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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por  la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial ocurridas los 
días 7 y 8 de septiembre de 2015, en los municipios de Rosario y Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 07938/2015, recibido con fecha 8 de septiembre de 2015 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), suscrito por el Gobernador del Estado de Sinaloa, Lic. Mario López 
Valdez, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Rosario y Salvador Alvarado por la presencia de lluvia 
severa e inundación pluvial y fluvial los días 7 y 8 de septiembre de 2015; ello, con el propósito de acceder a 
los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1163/2015, de fecha 8 de septiembre de 2015, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sinaloa solicitados en el oficio 
07938/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0521 de fecha 10 de septiembre de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial los días 7 y 8 
de septiembre de 2015, para los municipios de Rosario y Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa. 

Que el día 10 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 510, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Rosario y 
Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial 
ocurridas los días 7 y 8 de septiembre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender 
las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR  LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
E INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 7 Y 8 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, EN LOS MUNICIPIOS DE ROSARIO Y SALVADOR ALVARADO 
DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Rosario y Salvador Alvarado del Estado de 
Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial ocurrida los días 7 y 8 de septiembre 
de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Primera Iglesia Bautista Fundamental en 
Santa Rosalía B.C.S., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ENRIQUE ANTONIO VEGA SÁNCHEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA PRIMERA IGLESIA 

BAUTISTA FUNDAMENTAL EN SANTA ROSALIA B. C. S. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada PRIMERA IGLESIA BAUTISTA FUNDAMENTAL EN SANTA ROSALIA B. C. S.,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard Fundición número 4, colonia Cuauhtémoc, Santa Rosalía, municipio de Mulegé, 

Estado de Baja California Sur, código postal 23920. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Primera Iglesia Bautista Fundamental en Santa Rosalía B. C. S., ubicado en Boulevard Fundición 

número 4, colonia Cuauhtémoc, Santa Rosalía, municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur,  

código postal 23920. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción  

Bíblica. Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para  

que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Enrique Antonio Vega Sánchez. 

VI.- Relación de asociados: Enrique Antonio Vega Sánchez, Lorena del Carmen Morales de la Cruz,  

Irvin Abdul Aguilar Meza, Adelaida Meza Mayoral y Martha Alicia Contreras Meza. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Enrique Antonio Vega Sánchez, Presidente; 

Lorena del Carmen Morales de la Cruz, Secretaria; Irvin Abdul Aguilar Meza, Tesorero; Adelaida Meza 

Mayoral, Vocal y Martha Alicia Contreras Meza, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Enrique Antonio Vega Sánchez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a un día del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Guiados por el Espíritu Santo, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ENRIQUE ACOSTA INODA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS GUIADOS POR EL 

ESPIRITU SANTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIOS GUIADOS POR EL ESPIRITU SANTO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Juan Álvarez número 365, colonia Benito Juárez, municipio de Playas de Rosarito, 
Estado de Baja California, código postal 22706. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado Ministerios Guiados por El Espíritu Santo, ubicado en calle Juan Álvarez número 365, colonia 
Benito Juárez, municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, código postal 22706. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción  
Bíblica. Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para  
que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Enrique Acosta Inoda. 

VI.- Relación de asociados: Enrique Acosta Inoda, José Victoriano Montoya Sánchez, Fernando Obeso 
Acosta, María de Jesús Magdalena Higuera Ramos, Alejandra Isabel Solís Sánchez, Isabel Cristina Silva 
Ríos, Octavio Sixto Pérez Vázquez y Norma Oralia Herrera Zárate. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Enrique Acosta Inoda, Presidente;  
José Victoriano Montoya Sánchez, Secretario; Fernando Obeso Acosta, Tesorero; María de Jesús Magdalena 
Higuera Ramos, Primer Vocal; Alejandra Isabel Solís Sánchez, Segundo Vocal; e Isabel Cristina Silva Ríos, 
Tercer Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Enrique Acosta Inoda, Enrique Medina Vázquez, José Victoriano Montoya Sánchez, 
Feliciano Medina Oregón, Fernando Obeso Acosta, María de Jesús Magdalena Higuera Ramos, Alejandra 
Isabel Solís Sánchez, Isabel Cristina Silva Ríos, y Sayra Edith Medina Sauceda. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de agosto de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Jehová Jireht 
en Tijuana B.C., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALEJANDRO CAMACHO RIOS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES 

JEHOVA JIREHT EN TIJUANA B. C. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES JEHOVA JIREHT EN TIJUANA B. C., para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Misión de La Paz identificado como lote 29, manzana 8, entre Misión de Javier y Misión 

de Santa Fe, Valle Redondo, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22101. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Iglesia Cristiana Pentecostés Jehova Jireht, ubicado en calle Misión de la Paz identificado como 

lote 29, manzana 8, entre Misión de Javier y Misión de Santa Fe, Valle Redondo, municipio de Tijuana, Estado 

de Baja California, código postal 22101. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción  

Bíblica. Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para  

que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alejandro Camacho Ríos. 

VI.- Relación de asociados: Alejandro Camacho Ríos, Rosalba Valente Hernández, Alejandro Joaquín 

Camacho Valente, Lorena Contreras Corral y Cristobal López Ceniceros. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Alejandro Camacho Ríos, Presidente; 

Rosalba Valente Hernández, Secretaria; Alejandro Joaquín Camacho Valente,Tesorero; Lorena Contreras 

Corral, Vocal y Cristobal López Ceniceros, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Alejandro Camacho Ríos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentécostes. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Diócesis de Nogales, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ LEOPOLDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA DIOCESIS DE NOGALES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada DIOCESIS DE NOGALES, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Latinos número 193, colonia Fundo Legal, municipio de Nogales, Estado de Sonora, 

código postal 84030. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la nación, denominado Catedral de la Diócesis de Nogales, ubicado en calle Latinos 

número 193, colonia Fundo Legal, municipio de Nogales, Estado de Sonora, código postal 84030, registrado 

en el expediente de Arquidiócesis de Hermosillo, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/30/93, 

como Parroquia de Ntra. Sra. de Guadalupe, Latinos 193 y San Martín, Nogales, Son. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La propagación de la Verdad del Evangelio de Jesucristo en todo su territorio con pleno 

respeto a la libertad de conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Leopoldo González González. 

VI.- Relación de asociados: José Leopoldo González González, Jesús Cristóbal Valenzuela Olaje, 

Mauricio Urrea Carrillo y Manuel Campa García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Leopoldo González González, 

Obispo Diocesano; Jesús Cristóbal Valenzuela Olaje, Vicario General; Mauricio Urrea Carrillo, Canciller;  

y Manuel Campa García, Ecónomo. 

IX.- Ministros de culto: José Leopoldo González González, Jesús Cristóbal Valenzuela Olaje, Mauricio 

Urrea Carrillo y Manuel Campa García. 

X.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Adonai del Ejido Santo 
Domingo, Municipio de Unión Juárez, Chiapas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ADRIÁN DE JESÚS SOL MAZARIEGOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

ADONAI DEL EJIDO SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE UNION JUAREZ, CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA ADONAI DEL EJIDO SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE 

UNION JUAREZ, CHIAPAS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Margaritas sin número, entronque con Avenida Azteca, colonia Barrio Guadalupe,  

Ejido Santo Domingo, municipio de Unión Juárez, Estado de Chiapas, código postal 30885. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse  

a su patrimonio, denominado Iglesia Cristiana Adonai, ubicado en calle Margaritas sin número, entronque con 

Avenida Azteca, colonia Barrio Guadalupe, Ejido Santo Domingo, municipio de Unión Juárez, Estado de 

Chiapas, código postal 30885. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Adrián de Jesús Sol Mazariegos y Emilio López Vela. 

VI.- Relación de asociados: Adrián de Jesús Sol Mazariegos, Kenia López Verdugo, Carmelina López 

Verdugo, Rubén Arturo Hernández Pérez y Emilio López Vela. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Adrián de Jesús Sol Mazariegos, Presidente; 

Kenia López Verdugo, Secretaria; Carmelina López Verdugo, Tesorera; Rubén Arturo Hernández Pérez, 

Vocal; y Emilio López Vela, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Adrián de Jesús Sol Mazariegos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 Bis de la 

Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I y 19 de la Ley 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que a fin de facilitar el cumplimiento de la obligación para las instituciones de banca múltiple de enviar a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores el informe con los resultados de la evaluación de la suficiencia de 

capital bajo escenarios supervisores, resulta necesario permitir que el comité de riesgos de tales entidades 

apruebe dicho informe, en sustitución del consejo de administración, cuando este no haya sesionado en 

tiempo para cumplir con el requerimiento respectivo, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  

APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 2 Bis 117 g, último párrafo de las “Disposiciones de carácter general 

aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre 

de 2005, modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 3 y 28 de marzo, 15 de 

septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5 de noviembre de 2007, 

10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de diciembre de 2008, 27 de abril, 28 de 

mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009, 27 de enero, 

10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de 

octubre, 26 de noviembre, 20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 

12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre, 28 de diciembre de 2011, 19 de junio, 5 de julio, 23 de 

octubre, 28 de noviembre, 13 de diciembre de 2012, 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 

12 de julio, 2 de octubre, 24 de diciembre de 2013, 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 de 

julio, 24 de septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014, 9 de enero, 5 de febrero, 30 de abril, 

27 de mayo, 23 de junio y 27 de agosto de 2015, para quedar como sigue: 

“Artículo 2 Bis 117 g.- . . . 

I. a III. . . . 

El informe a que se refiere el presente artículo deberá estar suscrito por el director general de la institución 

de banca múltiple debiendo contar con la aprobación previa del Consejo. Dicho informe podrá ser aprobado 

por el comité de riesgos cuando el Consejo no haya sesionado en tiempo para aprobarlo antes de la fecha de 

entrega señalada en el requerimiento de la Comisión. En tal supuesto, el propio comité de riesgos deberá 

presentar al Consejo, en la sesión inmediata siguiente de este último, el informe que haya aprobado, y remitir 

a la Comisión evidencia documental de tal situación a más tardar a los cinco días hábiles siguientes a que 

haya sesionado el Consejo.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 
financiero controlado por la sociedad denominada Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/033/2015. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento de 
un grupo financiero controlado por la sociedad denominada Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el artículo 27, fracción XXXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 102-E-366-DGSV-2519 del 16 de julio de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1993, esta Secretaría autorizó a “Afirme Grupo Financiero, S.A. de 
C.V.” para constituirse y funcionar como grupo financiero, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. La autorización de referencia fue 
modificada por última vez con similar número UBA/195/2007 de fecha 8 de octubre de 2007, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2007. 

2. De conformidad con el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción IV, del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 
de 2014, las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros que a la entrada en vigor de esta Ley 
cuenten con autorización para constituirse y funcionar como tales conforme a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras abrogada, se tendrán por autorizadas en términos del artículo 11 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras vigente a partir del 11 de enero de 2014. 

3. Mediante oficio número UBVA/DGABV/615/2014 del 6 de agosto de 2014, esta Secretaría aprobó la 
modificación del Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de 
C.V.” en los términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
23 de junio de 2014, protocolizada mediante Escritura Pública No. 43,730 del 11 de julio de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Gilberto Federico Allen de León, Notario Público No. 33, con ejercicio en 
el Primer Distrito Registral y Notarial del Estado de Nuevo León, que se realizó con motivo de la 
transformación del régimen de sus subsidiarias Arrendadora Afirme, S.A. de C.V. y Factoraje Afirme, 
S.A. de C.V., que dejaron de ser Organizaciones Auxiliares del Crédito, para adoptar el régimen de 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas. 

4. Mediante oficio número UBVA/DGABV/423/2015 del 25 de mayo de 2015, esta Secretaría aprobó la 
modificación integral de los Estatutos Sociales de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.” en los 
términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio 
de 2014, protocolizada mediante Escritura Pública No. 44,381 del 8 de mayo de 2015, otorgada ante 
la fe del Lic. Gilberto Federico Allen de León, Titular de la Notaría Pública No. 33, con ejercicio en el 
Primer Distrito Registral y Notarial del Estado de Nuevo León, que se realizó en cumplimiento del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera  
y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2014, así como para contemplar el cambio de domicilio social. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de “Llevar a 
México a su máximo potencial”, contemplando como una de las cinco Metas Nacionales  
la denominada “México Próspero”, la cual tiene entre sus objetivos “Democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento.” En la consecución del objetivo señalado, 
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la presente Administración pone énfasis en diversas Estrategias Transversales y sus respectivas 
Líneas de acción, dentro de las cuales se encuentra “Realizar las reformas necesarias al marco legal 
y regulatorio del sistema financiero para democratizar el crédito”; 

3. Que el 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, en la que se perfecciona la regulación aplicable a las 
agrupaciones financieras, al establecer con precisión las bases de organización de las Sociedades 
Controladoras y la constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros; 

4. Que esta Secretaría aprobó la modificación del Artículo Segundo de los Estatutos Sociales  
de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.” con motivo de la transformación del régimen de sus 
subsidiarias Arrendadora Afirme, S.A. de C.V. y Factoraje Afirme, S.A. de C.V., que dejaron de  
ser Organizaciones Auxiliares del Crédito, para adoptar el régimen de Sociedades Financieras  
de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas, por lo que resulta necesario modificar el Artículo Quinto de 
la autorización otorgada a “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, para organizarse como sociedad 
controladora y funcionar como grupo financiero; 

5. Que en virtud de que esta Secretaría aprobó la modificación integral de los Estatutos Sociales de 
“Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, que se realizó en cumplimiento del Artículo Quincuagésimo 
Segundo, fracción III, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, así como para contemplar el cambio de 
domicilio social, es necesario modificar la autorización otorgada a “Afirme Grupo Financiero, 
S.A. de C.V.”, para organizarse como sociedad controladora y funcionar como grupo financiero; 

6. Que la última modificación a la autorización de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2007, señala que su capital social mínimo fijo 
sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $427’472,640.00 (cuatrocientos veintisiete millones 
cuatrocientos setenta y dos mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); 

7. Que en adición a lo anterior, todo aumento o disminución del capital fijo implica una modificación 
estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos 
del artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

8. Que en aras de fomentar la simplificación administrativa, resulta conveniente suprimir el Artículo 
Sexto de la autorización otorgada a “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, a efecto de eliminar la 
referencia del monto al que asciende su capital social, y 

9. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica integralmente la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 
financiero controlado por la sociedad denominada “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, para quedar en los 
siguientes términos: 

PRIMERO: En uso de la facultad que le confiere el artículo 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, se autoriza la organización de “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, como 
Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento del respectivo grupo financiero. 

SEGUNDO: La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será “Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.” 

TERCERO: La Sociedad Controladora tendrá por objeto participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y establecer, a través de 
sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del grupo financiero. 

CUARTO: “Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, será propietaria, directa o indirectamente,  
de acciones que representen más del cincuenta por ciento del capital social de las entidades 
financieras integrantes del grupo financiero. 

QUINTO: El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora denominada “Afirme  
Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, y por las entidades financieras siguientes: 

1. Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo 
Financiero. 

2. Almacenadora Afirme, Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización Auxiliar del 
Crédito, Afirme Grupo Financiero. 
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3. Arrendadora Afirme, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera  
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Afirme Grupo Financiero. 

4. Factoraje Afirme, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Afirme Grupo Financiero. 

5. Seguros Afirme, Sociedad Anónima de Capital Variable, Afirme Grupo Financiero. 

6. Fondos de Inversión Afirme, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades 
de Inversión. 

SEXTO: El domicilio de la Sociedad Controladora será la Ciudad de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

SÉPTIMO: La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

OCTAVO: La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

NOVENO: En lo no señalado expresamente por esta Resolución, “Afirme Grupo Financiero, S.A. de 
C.V.”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, a las Reglas Generales de Grupos Financieros, así 
como a toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la materia, o la que se emita 
en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de “Afirme 
Grupo Financiero, S.A. de C.V.”. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de junio de 2015.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- Rúbrica.  

(R.- 419084) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-025/2-NUCL-2015, Requisitos para equipo de radiografía industrial. 
Parte 2: Operación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-025/2-NUCL-2015, REQUISITOS PARA EQUIPO DE RADIOGRAFÍA 

INDUSTRIAL. PARTE 2: OPERACIÓN. 

 JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 50 fracción XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 
fracción II, 40 fracciones I, XVII, 41, 43, 47 fracción IV, 51 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4, 56, 57, 
62, 63, 73 y 139 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2 inciso F, fracción I, 8 fracción XV, 40, 
41 y 42 fracciones VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 24 de diciembre de 2014, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-025/2-NUCL-1996, Requisitos para equipo para radiografía industrial. Parte 
2: Operación, que se le denominó “PROY-NOM-025/2-NUCL-2014, Requisitos para equipo para radiografía 
industrial gamma. Parte 2: Operación.”, a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, no recibió comentario 
alguno al respecto. 
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Tercero. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores, y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-025/2-NUCL-2015, REQUISITOS PARA  
EQUIPO DE RADIOGRAFÍA INDUSTRIAL. PARTE 2 : OPERACIÓN 

PREFACIO 

En la elaboración del presente proyecto de modificación, participaron representantes de las dependencias, 
instituciones y empresas siguientes: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

-  Dirección General de Autotransporte Federal. 

-  Dirección General de Marina Mercante. 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

-  Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas. 

-  Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección General Adjunta de 
Política Nuclear. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

-  Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil. 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

-  Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

-  Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

-  Escuela Superior de Física y Matemáticas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

-  Instituto de Ciencias Nucleares. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA 

ASESORÍA ESPECIALIZADA DE SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

ASESORES EN RADIACIONES, S. A. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, A.C. 

RADIACIÓN APLICADA A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS A LA INDUSTRIA NUCLEAR Y CONVENCIONAL, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACIÓN, S.A. DE C.V. 

ÍNDICE 

0.  INTRODUCCIÓN 
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0. Introducción 

Uno de los métodos más usuales de pruebas no destructivas utilizados en la industria, es la radiografía 
mediante el uso de la radiación ionizante emitida por fuentes selladas, lo cual implica el cumplimiento de 
requisitos de seguridad radiológica para el manejo seguro de estas fuentes y la participación de personal 
autorizado por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de manera que esta práctica 
cumpla con la presente norma. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos de seguridad radiológica para el manejo, operación 
y almacenamiento de los equipos para radiografía industrial gamma con fuentes selladas. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana se aplica durante la operación, manejo y almacenamiento de los equipos 
para radiografía industrial gamma. 

3. Referencias 

Para una correcta aplicación de la presente norma, deben consultarse las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

3.1 NOM-012-NUCL-2002, Requerimientos y calibración de monitores de radiación ionizante. 

3.2 NOM-025/1-NUCL-2000, Requisitos para equipo de radiografía industrial. Parte 1: requisitos 
generales. 

3.3 NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto a 
radiaciones ionizantes. 
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3.4 NOM-003-SCT/2008, Características de las etiquetas de envases y embalajes, destinados al 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

3.5 NOM-004-SCT/2008, Sistema Identificación de unidades destinadas al transporte de substancias, 
materiales y residuos peligrosos. 

3.6 NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 
conducidos en tuberías. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta norma se establecen las siguientes definiciones: 

4.1 Accidente o incidente: Cualquier evento anormal que involucre a fuentes selladas. 

4.2 Almacén base: La instalación autorizada por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias para almacenar material radiactivo, de la práctica para radiografía industrial gamma, cuando no 
esté en uso. 

4.3 Almacén temporal: Instalación radiactiva para almacenar fuentes de radiación ionizante por un 
periodo de tiempo no mayor a tres meses, después de los cuales el permisionario debe solicitar a la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias la modificación a la licencia de operación para incluirlo como 
almacén base. 

4.4 Auxiliar de técnico radiógrafo: Persona ocupacionalmente expuesta autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias quien, bajo la supervisión de un técnico radiógrafo, utiliza los 
equipos para radiografía industrial gamma. 

4.5 Colimador: Dispositivo utilizado para dirigir el haz de radiación en una dirección, y reducir los niveles 
de radiación. 

4.6 Comisión: La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, organismo desconcentrado 
dependiente de la Secretaría de Energía. 

4.7 Contenedor de trabajo: Recipiente blindado contra la radiación ionizante que aloja una o más fuentes 
selladas, diseñado para permitir el uso controlado de la radiación gamma. 

4.8 Contenedor de rescate: Recipiente blindado contra la radiación ionizante para almacenamiento 
temporal de una fuente sellada rescatada con un blindaje de al menos 8 capas hemirreductoras. 

4.9 Control de acceso: Conjunto de mecanismos tales como puertas, cerraduras, lectores de huellas, etc. 
que han de ser superadas para tener acceso a un área específica. 

4.10 Dispositivo de blindaje temporal (Media caña o madrina): Pieza metálica con una cavidad 
longitudinal y sujetador; con un blindaje de al menos 8 capas hemirreductoras. 

4.11 Equipo para radiografía industrial gamma: El contenedor de trabajo, con los componentes y 
accesorios diseñados para permitir que la radiación emitida por una fuente sellada se utilice para radiografía 
industrial gamma. 

4.12 Equipo para radiografía industrial gamma clase P: Contenedor de trabajo portátil diseñado para 
ser transportado por una o más personas. El peso de los contenedores clase P no debe exceder 50 kg. 

4.13 Equipo para radiografía industrial gamma clase M: Contenedor de trabajo diseñado para ser 
transportado fácilmente por un mecanismo adecuado, móvil pero no portátil. 

4.14 Equipo para radiografía industrial gamma clase F: Contenedor de trabajo fijo y que se encuentra 
dentro de un local diseñado específicamente para albergar y utilizar esta clase de equipo. 

4.15 Equipo para rescate: Conjunto de dispositivos, que sirven para rescatar una fuente radiactiva, y lo 
conforman: las pinzas de corte, pinzas largas, contenedor de rescate y dispositivo de blindaje temporal. 

4.16 Fuente sellada: Todo material radiactivo permanentemente incorporado a un material encerrado en 
una cápsula hermética, con resistencia mecánica suficiente para impedir el escape del radionúclido o la 
dispersión de la substancia radiactiva, en las condiciones previsibles de utilización y desgaste. 
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4.17 Pinzas para corte: Dispositivo que permite cortar el cable de control o el conector de la 
fuente sellada. 

4.18 Pinzas largas: Dispositivo de longitud mayor a un metro, cuyo extremo permite sujetar la fuente 
sellada a recuperar. 

4.19 Radiografía industrial gamma: Prueba no destructiva que hace uso de la radiación ionizante para 

examinar estructuras y componentes para identificar posibles fallas. 

4.20 Técnico radiógrafo: Persona ocupacionalmente expuesta autorizada por la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias, para operar los equipos para radiografía industrial gamma y supervisar 

personalmente al auxiliar de técnico radiógrafo. 

5. Requisitos para la operación de equipos para radiografía industrial gamma clase P y clase M 

5.1 Previo al salir del almacén para iniciar la operación del equipo para radiografía industrial gamma se 

debe verificar y registrar lo indicado en el Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

5.2 Durante la operación del equipo para radiografía industrial gamma, se deben cumplir los 

siguientes requisitos: 

5.2.1 Por cada equipo para radiografía industrial gamma en operación debe estar presente al menos un 

técnico radiógrafo y un auxiliar de técnico radiógrafo; 

5.2.2 El equipo portátil medidor de radiación ionizante debe estar en funcionamiento; 

5.2.3 El técnico radiógrafo y el auxiliar de técnico radiógrafo, deben portar sus dosímetros personales 

y sus respectivas alarmas sonoras; 

5.2.4 Que se utilizan los colimadores compatibles con el equipo para radiografía industrial gamma y la 

fuente de acuerdo con el tipo de técnica utilizada para radiografiar, deben estar fabricados a partir de plomo, 

tungsteno o uranio empobrecido, y de al menos una capa hemirreductora; se debe asegurar que los 

colimadores no produzcan el atoramiento de la fuente; 

5.2.5 Extender los cables propulsores a su máxima extensión; 

5.2.6 Permanecer el menor tiempo posible en el área de las tomas radiográficas; 

5.2.7 Que se instalen acordonamientos, letreros y señalamientos preventivos a una distancia de la fuente 

sellada, tal que, impida el acceso de personal no autorizado a las áreas con niveles calculados de rapidez de 

equivalente de dosis mayores a 10 µSv/h; 

5.2.8 El técnico radiógrafo y/o el auxiliar de técnico radiógrafo, deben mantener una vigilancia directa del 

área delimitada por el acordonamiento indicado en el punto 5.2.7, para evitar la entrada o la permanencia en 

la colindancia de dicha área del personal no autorizado; 

5.2.9 Cada vez que se retraiga la fuente sellada a su posición de seguridad, el técnico radiógrafo debe 

verificar con el equipo portátil medidor de radiación ionizante que dicha maniobra ha resultado exitosa; 

5.2.10 Cuando la fuente no esté en exposición debe estar alojada dentro del contenedor de trabajo en su 

posición de seguridad, y con los tapones de seguridad del contenedor colocados; 

5.2.11 Que se cuente con una copia del Manual de Seguridad Radiológica autorizado por la Comisión; y 

5.2.12 Que se cuente con el equipo para rescate de fuentes selladas, indicado en el Apéndice A 

(Normativo) de la presente norma. 

5.3 En caso de ocurrir un accidente o incidente se debe proceder de acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Seguridad Radiológica. 

6. Requisitos para la operación de equipos para radiografía industrial gamma clase F 

6.1 Antes de iniciar la operación de un equipo para radiografía industrial gamma clase F, se debe verificar 

y registrar lo indicado en el Apéndice B (Normativo) de la presente norma; 
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6.2 En caso de ocurrir un accidente o incidente se debe proceder de acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Seguridad Radiológica. 

6.3 Para la operación de estos equipos no se requiere que el personal ocupacionalmente expuesto porte 

alarmas sonoras. 

7. Requisitos para el transporte de los equipos para radiografía industrial gamma 

Para el transporte de los equipos para radiografía industrial gamma clase P o clase M, el permisionario 
debe cumplir con lo siguiente: 

7.1 Contar con las autorizaciones emitidas por la autoridad competente relativas al transporte de 
materiales peligrosos, tanto para el vehículo como para el conductor del mismo; 

7.2 Por cada fuente sellada en operación, el permisionario debe contar con una unidad de transporte que 
cumpla con las características establecidas en la presente norma; 

7.3 El transporte se debe realizar en unidades equipadas con un portacontenedor, fijo a la unidad, 
con tapa y candado, y etiquetada de acuerdo con lo establecido en NOM-003-SCT/2008, vigente o la que 
la sustituya; 

7.3.1 El contenedor de trabajo debe llevar todos los accesorios de seguridad colocados y estar asegurado 
firmemente en el portacontenedor; el portacontenedor debe estar cerrado con el candado puesto. La llave se 
debe llevar por separado bajo el cuidado del responsable del equipo para radiografía industrial gamma y, por 
ningún motivo, se debe dejar pegada en la cerradura del contenedor. 

7.4 Para cada unidad de transporte y durante el transporte de material radiactivo se debe cumplir con 
lo siguiente: 

7.4.1 La unidad debe rotularse con los pictogramas que indican la presencia de radiación ionizante de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-004-SCT/2008, vigente o la que la sustituya; 

7.4.2 Deben estar presentes por lo menos un técnico radiógrafo y un auxiliar de técnico radiógrafo 
autorizados por la Comisión, quienes deben portar su dosímetro personal y una alarma sonora calibrada 
y operable; 

7.4.3 Llevar un equipo portátil medidor de radiación ionizante calibrado y operable; 

7.4.4 Que se cuente con el equipo para rescate de fuentes selladas, indicado en el Apéndice A 
(Normativo) de la presente norma; 

7.4.5 Una vez que el contenedor de trabajo sea asegurado al portacontenedor, se debe realizar un 
levantamiento de niveles de radiación, para verificar que: 

7.4.5.1 En ningún punto sobre la superficie del portacontedor se excede de 2 mSv/h a contacto; y 

7.4.5.2 En ningún punto a 2 metros de la unidad de transporte se excede de 0.1 mSv/h. 

7.5 Cuando se estacione en la calle, en todo momento debe estar vigilada por el personal 
ocupacionalmente expuesto; 

7.6 En caso de pernoctar fuera del almacén base o del almacén temporal, debe estacionarse en un lugar 
seguro y nunca en la calle. 

8. Almacenamiento de equipos para radiografía industrial gamma clase P y clase M 

8.1 Se prohíbe el almacenamiento de material radiactivo en casas habitación; 

8.2 El almacén base de equipos para radiografía industrial gamma debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

8.2.1 Estar autorizado por la Comisión; 

8.2.2 Contar con tres niveles de control de acceso, mediante mecanismos de seguridad, antes de acceder 
a los equipos para radiografía industrial gamma. Los niveles de control se describen a continuación: 

8.2.2.1 Nivel Uno: Control de acceso al predio donde se ubica el almacén; 
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8.2.2.2 Nivel Dos: Control de acceso al área, dentro del predio, donde se ubica el área de 
almacenamiento, el cual debe cumplir con lo siguiente: 

8.2.2.2.1 La entrada debe contar, al menos, con doble cerradura; 

8.2.2.2.2 Las llaves deben estar bajo resguardo únicamente del personal ocupacionalmente expuesto. 

8.2.2.3 Nivel Tres: Control de acceso a la fosa o recinto de almacenamiento de los equipos, el cual debe 
cumplir con lo siguiente: 

8.2.2.3.1 La tapa o puerta debe tener doble candado; 

8.2.2.3.2 Estar señalizada con letreros y símbolos que indiquen la presencia de radiación ionizante de 
acuerdo con lo indicado en la NOM-026-STPS-2008, vigente o la que la sustituya; 

8.2.2.3.3 El blindaje debe ser tal que en sus superficies no se exceda un equivalente de dosis de 0.025 
mSv/h a contacto; 

8.2.2.3.4  Se debe contar con un equipo portátil medidor de radiación ionizante, para verificar que las 
fuentes selladas se encuentren en sus contenedores de trabajo en la posición de seguridad. 

8.2.3 La zona controlada debe estar señalizada con letreros y símbolos que indiquen la presencia de 
radiación ionizante de acuerdo con lo indicado en la NOM-026-STPS-2008, vigente o la que la sustituya; 

8.2.4 En la frontera de la zona controlada la rapidez del equivalente de dosis no debe superar 2.5 µSv/h; 

8.2.5 Se debe tener un registro de visitas del Encargado de Seguridad Radiológica en el que se asienten 
las actividades que realiza durante las mismas; 

8.2.6 En el almacén se debe tener un equipo para rescate de fuentes selladas y una copia del Manual de 
Seguridad Radiológica; 

8.2.7 El almacén debe ser de uso exclusivo para esta clase de equipos para radiografía industrial gamma; 

8.2.8 Debe estar ubicado en un lugar donde el riesgo de incendio o explosión sea mínimo. 

8.3 El almacén temporal para equipos para radiografía industrial gamma debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

8.3.1 Lo indicado en los numerales 8.2.2, 8.2.6, 8.2.7 y 8.2.8 de la presente norma; 

8.3.2 El área de almacenamiento deberá cumplir con la definición de zona de radiación, y en las 
colindancias externas al área de almacenamiento la rapidez del equivalente de dosis no debe superar 
2.5 µSv/h; y 

8.3.3 La puerta de acceso debe estar señalizada con letreros y símbolos que indiquen la presencia de 
radiación ionizante de acuerdo con lo indicado en la NOM-026-STPS-2008, vigente o la que la sustituya. 

8.4 Se debe llevar un registro de entradas y salidas del almacén de los equipos para radiografía industrial 
gamma, el cual debe contener lo indicado en el Apéndice C (Normativo), de la presente norma; 

8.5 Únicamente el personal ocupacionalmente expuesto autorizado por la Comisión puede introducir 
o retirar equipo para radiografía industrial gamma del almacén; 

8.6 Los lugares autorizados como almacén base y almacén temporal deben ser notificados, por el 
permisionario a la Unidad de Protección Civil de la localidad, del municipio o del estado según corresponda 
y contar por escrito con su aprobación o reconocimiento. 

9. Criterios para el mantenimiento de los equipos para radiografía industrial gamma 

9.1 El equipo para radiografía industrial gamma y sus accesorios deben conservarse en buen estado de 
acuerdo con las especificaciones del fabricante y de diseño original; 

9.2 Se debe evitar que el control de mando y los tubos guía acumulen polvo, basura o lodo, que dificulten 
el movimiento del cable propulsor o atoramiento de la fuente sellada durante su desplazamiento; 

9.3 Se debe mantener una limpieza y lubricación adecuada en todos los componentes del equipo; 

9.4 Se les debe proporcionar mantenimiento preventivo a los equipos para radiografía industrial gamma 
y sus accesorios, al menos una vez cada tres meses, observándose lo siguiente: 



Lunes 21 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

9.4.1 Únicamente el fabricante o el proveedor pueden realizar este mantenimiento; 

9.4.2 El mantenimiento preventivo debe consistir en una inspección detallada de todos los componentes. 

9.5 En caso de mantenimiento correctivo las piezas desgastadas o dañadas deben reemplazarse por 
partes originales, o a falta de éstas, las recomendadas por el fabricante; 

9.6 Los registros de tales inspecciones y mantenimientos, se deben conservar al menos por cinco años. 

10. Especificaciones de los equipos para protección radiológica 

10.1 Los equipos medidores de radiación ionizante que se usen en radiografía industrial gamma, deben 

tener un intervalo de medición tal que puedan registrar desde niveles de 1 µSv/h hasta al menos 20 mSv/h; 

10.2 Cada dosímetro de película o termoluminiscente u ópticamente estimulado por luz debe estar 

asignado, en forma exclusiva a una sola persona para su uso y registro mensual correspondiente; 

10.3 Los dosímetros de lectura directa deben tener un intervalo de medición de 0 mSv a 2 mSv, y deben 

ser recargados al inicio de cada jornada de trabajo; 

10.4 Los dosímetros de lectura directa se deben revisar en periodos que no excedan de un año para 

verificar su correcta respuesta a la radiación; 

10.5 Para cada alarma sonora portátil se deben cumplir los siguientes requisitos: 

10.5.1 Al inicio de cada jornada se debe verificar su buen funcionamiento; 

10.5.2 Se debe ajustar para que emita una señal de alarma cuando se llegue a una rapidez de equivalente 

de dosis igual a 5 mSv/h; 

10.5.3 Los puntos de ajuste sólo los podrá modificar el fabricante o un prestador de servicios autorizado 

por la Comisión; y 

10.6 Los equipos portátiles medidores de radiación ionizante y las alarmas sonoras deben ser calibrados 

cada 6 meses; 

10.7  Los informes de calibración deben conservarse en poder del permisionario durante el tiempo 

establecido en la NOM-012-NUCL-2002, “Requerimientos y calibración de monitores de radiación ionizante”, 

vigente o la que la sustituya. 

10.8 La calibración de los equipos medidores para radiación ionizante debe cumplir con lo requerido en la 

NOM-012-NUCL-2002, vigente o la que la sustituya. 

11. Requisitos para el personal ocupacionalmente expuesto 

11.1 El permisionario de una licencia de operación Tipo A debe contar con un auxiliar de encargado de 

seguridad radiológica Clase A por cada 4 fuentes selladas que tenga en operación. 

11.2 Técnico radiógrafo 

11.2.1 La Comisión autorizará como técnicos radiógrafos a individuos que acrediten un mínimo de 6 

meses de experiencia como auxiliar de técnico radiógrafo; 

11.2.2 La autorización para que el personal ocupacionalmente expuesto pueda fungir como técnico 

radiógrafo se especificará mediante autorización emitida por la Comisión; 

11.2.3 Durante las jornadas de trabajo, el técnico radiógrafo debe conducirse conforme a lo establecido en 

el Manual de Seguridad Radiológica. 

11.3 Auxiliar de técnico radiógrafo. 

11.3.1 La Comisión autorizará como auxiliares de técnico radiógrafo a individuos que estén autorizados 

como personal ocupacionalmente expuesto en la licencia de operación del permisionario; 

11.3.2 La autorización para que un individuo pueda fungir como auxiliar de técnico radiógrafo se 

especificará mediante autorización emitida por la Comisión; 
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11.3.3 Durante las jornadas de trabajo, el auxiliar de técnico radiógrafo debe conducirse siempre bajo la 

supervisión del técnico radiógrafo. 

12. Concordancia 

No es posible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia en el 

momento de preparar la presente. 

APÉNDICE A (NORMATIVO) 

Requisitos previos para la operación de los equipos para radiografía industrial gamma clase P y clase M 

Requisito 
Cumple 

Sí / No 
Observaciones 

A.1 El equipo portátil medidor de 

radiación ionizante está: 

A.1.1 Calibrado   

A.1.2 Operable   

A.2 Los técnicos radiógrafos y 

auxiliares de técnico radiógrafo 

cuentan con: 

A.2.1 Dosímetros personales (de película o 

termoluminiscente u ópticamente 

estimulado por luz) 

  

A.2.2 Alarma sonora en estado funcional y 

con calibración vigente 
  

A.2.3 Dosímetro de lectura directa   

A.3 Cuentan con los colimadores 

necesarios:  

A.3.1 Compatibles con el equipo para 

radiografía industrial gamma y la fuente 
  

A.3.2 Acorde con el tipo de técnica de 

radiografiado a emplear  
  

A.4 Se cuenta con acordonamientos, letreros y señalamientos preventivos   

Del contenedor 

A.5 Mantiene legibles y en idioma 

español la información relativa a:  

A.5.1 Radionúclido   

A.5.2 Actividad   

A.5.3 Fecha en que es válida   

A.5.4 Modelo   

A.5.5 Marca   

A.5.6 Número de serie de la fuente

que aloja 
  

A.5.7 Índice de transporte   

A.5.8 Nombre y teléfono(s) del 

permisionario 
  

A.5.9 Nombre y teléfono(s) del Encargado 

de Seguridad Radiológica 
  

A.5.10 Placa de identificación de la

fuente sellada 
  

A.6 Los tapones y la chapa están apretados y funcionando adecuadamente   

A.7 El mecanismo de bloqueo funciona adecuadamente   

A.8 Los niveles de radiación cumplen con lo indicado en la NOM-025/1-NUCL-2000, 

vigente o la que la sustituya 
  

A.9 Las conexiones del tubo guía y el mecanismo de control son seguras   

A.10 La conexión entre el ensamble de la fuente y el cable guía es seguro utilizando   
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un medidor de desgaste, conocido como ”pasa / no-pasa” 

En el control de mando 

A.11 Los accesorios estén ajustados   

A.12 Existen indicios de aplastamiento, torceduras o abolladuras   

A.13 El cable guía se puede mover libremente   

En los tubos guía 

A.14 Los accesorios están ajustados   

A.15 Existen indicios de aplastamiento, torceduras o abolladuras   

A.16 La punta de la guía está en buenas condiciones   

Del equipo para rescate de fuentes selladas 

A.17 Pinzas de corte   

A.18 Pinzas largas   

A.19 Dispositivo de Blindaje Temporal (Media caña o madrina)   

A.20 Contenedor para rescate   

Fecha: Nombre y firma de quien realizó la verificación: 

 

APÉNDICE B (NORMATIVO) 

Requisitos para la operación de los equipos para radiografía industrial gamma clase F 

Requisito Cumple 

Sí / No 

Observaciones 

B.1 Equipo portátil medidor para 

radiación ionizante en el sitio: 

B.1.1 Calibrado   

B.1.2 Operable   

B.2 Los técnicos radiógrafos y auxiliares de técnico radiógrafo cuentan con 

dosímetros personales (de película o termoluminiscente u ópticamente estimulado 

por luz) 

  

B.3 Cuentan con los colimadores necesarios de acuerdo con el tipo de actividad 

que vayan a realizar 

  

B.4 Existe y es operable un sistema de señales de alarmas visible y audible   

B.5 Los dispositivos de seguridad, control, equipo auxiliar y ensambles de la fuente 

sellada se encuentran disponibles y operables 

  

B.6 Existen los letreros y señalamientos, de acuerdo con lo establecido en la NOM-

026-STPS-2008, vigente o la que la sustituya 

  

B.7 Por cada equipo para radiografía industrial gamma clase F en operación, estén 

presentes al menos un técnico radiógrafo y un auxiliar de técnico radiógrafo 

  

B.8 Se cuenta con una copia del Manual de Seguridad Radiológica   

B.9 Se verifica que no hay nadie dentro del área de irradiación o del 

acordonamiento, antes de efectuar una toma radiográfica 

  

Del equipo para rescate para fuentes selladas 
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B.10 Pinzas para corte   

B.11 Pinzas largas   

B.12 Dispositivo de Blindaje Temporal (Media caña o madrina)   

B.13 Contenedor para rescate   

Fecha: Nombre y firma de quien realizó la verificación: 
 

APÉNDICE C (NORMATIVO) 

Registro de entradas y salidas del almacén de los equipos para radiografía industrial gamma,  
y ubicación geográfica 

Datos de la fuente sellada y su contenedor 

C.1 Radionúclido:  

C.2 Número de serie de la 
fuente sellada: 

 C.3 Número de serie del 
contenedor en que se aloja: 

 

C.4 Actividad (Bq):  C.5 Fecha en que es válida:  

Datos del almacén y de las entradas y salidas de la fuente 

C.6 Dirección de la ubicación del almacén 
temporal de la fuente sellada en el lugar de 
trabajo: 

 

C.7 Nombre y dirección de la instalación en 
donde se usará la fuente sellada: 

 

C.8 Ciudad:  

C.9 Estado:  

C.10 Fecha de inicio de trabajos con la fuente 
sellada: 

 

 

C.11 Fecha y hora de salida del almacén 
(dd/mm/aa): 

 

 

C.12 Fecha y hora de entrada al almacén 
(dd/mm/aa): 

 

C.13 Fecha de terminación de trabajos con la 
fuente sellada: 

 

Datos del personal responsable de la fuente sellada 

C.14 Nombre de la persona responsable de 
la fuente en la zona de trabajo: 

 

C.15 Teléfono de la persona, responsable de 
la fuente, para hacer contacto en la zona de 
trabajo: 

 

C.16 Nombre de la empresa:  

C.17 Expediente:  

C.18 No. de licencia:  

 

13. Bibliografía 

13.1 México, Leyes, etc. (1988) Reglamento General de Seguridad Radiológica. Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 1988. 

13.2 U.S. Code of Federal Regulations (2013) Licenses for Industrial Radiography and Radiation Safety 
Requirements for Radiographic Operations. In 10 CFR, part 34. 
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13.3 Organismo Internacional de Energía Atómica. (1994) Manual Práctico de Seguridad Radiológica para 
Instalaciones de Radiografía Industrial Fija. 

13.4 International Atomic Energy Agency (2011) Specific Safety Guide No. SSG-11 “Radiation Safety in 
Industrial Radiography”. 

13.5 Organismo Internacional de Energía Atómica (2009) Reglamento para el transporte seguro de 
materiales radiactivo. Colección de Normas de Seguridad No. TS-R-1. 

13.6 International Atomic Energy Agency (2009) Nuclear Security Series No. 11 Security of 
Radioactive Sources. 

14. Evaluación de la conformidad 

14.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 

14.2 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente norma se realiza, 
según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevista, de conformidad con 
lo siguiente: 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones 

5.1 Documental 
El permisionario cumple cuando en el almacén se constata que se ha registrado la información requerida en el Apéndice A 

(NORMATIVO) de la presente norma. 
 

5.2. Física 

El permisionario cumple cuando, en el sitio de irradiación, se constata que: 

1. Está presente el técnico radiógrafo y un auxiliar de técnico radiógrafo.  

2. El equipo portátil medidor de radiación está funcionando.  

3. El técnico radiógrafo y el auxiliar de técnico radiógrafo portan sus dosímetros personales y la alarma sonora está 

calibrada y operable. 
 

4. Se usan colimadores compatibles con el equipo para radiografía industrial gamma y la fuente, si la técnica de 

radiografiado lo requiere. 
 

5. Se extienden los cables propulsores a su máxima extensión.  

6. Se ha instalado un acordonamiento, letreros y señalamientos preventivos a una distancia de la fuente sellada, tal que, se 

impide el acceso de personal no autorizado a las áreas con niveles calculados de rapidez de equivalente de dosis mayores 

a 10 µSv/h. 

 

7. Cada vez que se retrae la fuente sellada a su posición de seguridad se verifica con el equipo portátil medidor para 

radiación ionizante que la maniobra de retracción fue exitosa. 
 

8. Cuando la fuente no está en exposición se aloja dentro del contenedor de trabajo en su posición de seguridad, y con los 

tapones de seguridad del contenedor colocados. 
 

9. Se cuenta con una copia actualizada del Manual de Seguridad Radiológica.  

10. El equipo para rescate de fuentes selladas, los dispositivos de seguridad, control, equipo auxiliar y ensambles de los 

equipos, se encuentran disponibles y operables. 
 

6.1 Documental 
El permisionario cumple cuando en el almacén se constata que se ha registrado la información requerida en el Apéndice B 

(NORMATIVO) de la presente norma. 
 

6.1 Física 

El permisionario cumple cuando, en el sitio de irradiación, se constata que: 

1. Existe el equipo portátil medidor para radiación ionizante, calibrado y operable en el sitio de irradiación.  

2. El técnico radiógrafo y el auxiliar de técnico radiógrafo portan sus dosímetros personales.  

3. Existe y está operable el sistema de señales de alarma visible y audible, que actúan respectivamente, por nivel de 

radiación y si se intenta entrar al local donde se efectúan las tomas radiográficas, cuando la fuente sellada está en 

exposición. 

 

4. Todos los dispositivos de seguridad, control, equipo auxiliar y ensambles de la fuente sellada se encuentran disponibles 

y operables. 
 

5. Existen los letreros y señalamientos que advierten de la presencia de radiación ionizante.  

6. Por cada equipo para radiografía industrial gamma a operarse, estén presentes al menos un técnico radiógrafo y un 

auxiliar de técnico radiógrafo. 
 

7. Se cuenta con una copia del Manual de Seguridad Radiológica.   

8. Se tiene disponible el equipo para rescate de fuentes selladas.  

9. No hay nadie dentro del local de irradiación, antes de efectuar una toma radiográfica.  

7. Física 

El permisionario cumple, para cada unidad de transporte material radiactivo, cuando se constata que: 

1. La unidad está equipada con un portacontenedor fijo a la unidad, con tapa, candado y etiquetas que advierten la 

presencia de radiación ionizante de acuerdo con lo indicado en la NOM-003-SCT/2008. 
 

2. Lleva un equipo portátil medidor para radiación ionizante calibrado.  

3. El técnico radiógrafo y el auxiliar de técnico radiógrafo portan sus dosímetros personales y sus alarmas sonoras.  

4. La unidad cuenta con rótulos que advierten la presencia de radiación ionizante.  

5. El contenedor de trabajo tiene todos sus accesorios de seguridad colocados y está asegurado firmemente al 

portacontenedor. 
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6. La llave del contenedor no está pegada en la cerradura.  

7. Una vez asegurado el contenedor de trabajo al portacontenedor, en los alrededores de la unidad los niveles de radiación 

no rebasan 2mSv/h a contacto y 0.1 mSv/h a dos metros de la unidad. 
 

8. Física 

El permisionario cumple cuando, en el almacén base para equipos para radiografía industrial gamma, se constata que: 

1. Está autorizado.  

2. Cuenta con control de acceso al predio donde se ubica el almacén.  

3. El control de acceso al área de almacenamiento cuenta con dos cerraduras.  

4. Las llaves que permite el ingreso al área de almacenamiento están bajo resguardo únicamente del personal 

ocupacionalmente expuesto. 
 

5. La tapa o puerta de la fosa o recinto de almacenamiento cuenta con doble candado.  

6. La tapa o puerta de la fosa o recinto de almacenamiento cuenta con la señalización indicada en el NOM026-STPS-2008.  

  

7. En las superficies la fosa o recinto de almacenamiento la rapidez del equivalente de dosis no rebasa 0.025 mSv/h a 

contacto. 
 

8. Cuando hay fuentes almacenadas, existe un equipo medidor fijo de radiación ionizante en la entrada del área de 

almacenamiento. 
 

9. La zona controlada cuenta con letreros que indiquen la advierten la presencia de radiación ionizante.  

10. En la frontera de la zona controlada la rapidez del equivalente de dosis no debe ser mayor a 2.5 µSv/h.  

11. Existe el equipo portátil medidor para radiación ionizante, calibrado y operable en el sitio de irradiación.  

12. Existe un registro actualizado de visitas del Encargado de Seguridad Radiológica en el que se asientan las actividades 

que realiza. 
 

13. Se cuenta con un equipo para rescate de fuentes selladas.   

14. Se tiene una copia del Manual de Seguridad Radiológica disponible y actualizado.  

15. El almacén es exclusivo para equipos para radiografía industrial gamma.  

16. Existe y está actualizado el registro de entradas y salidas de los equipos para radiografía industrial gamma, de acuerdo 

con lo indicado en el Apéndice C (NORMATIVO) de la presente norma. 
 

9. Física 

El permisionario cumple, en el almacén temporal para equipos para radiografía industrial gamma, cuando se constata que: 

1. Cuenta con control de acceso al predio donde se ubica el almacén.  

2. El control de acceso al área de almacenamiento cuenta con dos cerraduras.  

3. Las llaves que permite el ingreso al área de almacenamiento están bajo resguardo únicamente del personal 

ocupacionalmente expuesto. 
 

4. La tapa o puerta de la fosa o recinto de almacenamiento cuenta con doble candado.  

5. La tapa o puerta de la fosa o recinto de almacenamiento cuenta con la señalización indicada en el NOM026-STPS-2008.  

6. En las superficies la fosa o recinto de almacenamiento la rapidez del equivalente de dosis no rebasa 0.025 mSv/h a 

contacto. 
 

7. Existe el equipo portátil medidor para radiación ionizante, calibrado y operable en el sitio de irradiación.  

8. El almacén es exclusivo para equipos para radiografía industrial gamma.  

9. Se cuenta con un equipo para rescate de fuentes selladas.  

10. Física 

El permisionario cumple, con el mantenimiento a los equipos para radiografía industrial gamma, cuando se constata que: 

1. El equipo para radiografía industrial gamma y sus accesorios están en buen estado de acuerdo con las especificaciones 

del fabricante y las de diseño original. 
 

2. Se mantienen legibles las placas de identificación del contenedor de trabajo y la placa de identificación de la fuente 

sellada. 
 

3. Se tiene un registro actualizado de los mantenimientos de los contenedores de trabajo. Para verificación en la zona de 

trabajo, cada contenedor debe de estar acompañado con la copia del último registro de mantenimiento que se le efectuó. 
 

11 Física 

El permisionario cumple, con las especificaciones de los equipos para protección radiológica, cuando se constata que: 

1. Registran niveles de radiación a partir de 1 µSv/h hasta al menos 20 mSv/h.  

2. Los dosímetros de película o termoluminiscente u ópticamente estimulados por luz están asignados, en forma exclusiva 

a una sola persona. 
 

3. Los dosímetros de lectura directa tienen un intervalo de medición de 0 mSv a 2 mSv, y son recargados al inicio de la 

jornada de trabajo. 
 

4. Para cada alarma sonora portátil se debe verificar su buen funcionamiento.  

5. Para cada alarma sonora portátil se debe verificar que emita una señal de alarma cuando se llegue a una rapidez de 

equivalente de dosis igual a 5 mSv/h. 
 

6. La calibración de los equipos portátiles medidores de radiación ionizante y las alarmas sonoras no excede de los 6 

meses. 
 

12 Física 

El permisionario cumple, cuando se constata que el personal ocupacionalmente expuesto: 

1. Tiene un auxiliar de encargado de seguridad radiológica Clase A por cada 4 fuentes selladas que tenga en operación.  

2. El técnico radiógrafo es personal ocupacionalmente expuesto autorizado por la Comisión  

3. El auxiliar de técnico radiógrafo es personal ocupacionalmente expuesto autorizado por la Comisión  

 

15. Observancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría 
de Energía, a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de 
su cumplimiento. 
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16. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-025/2-NUCL-1996, Requisitos para 
equipo de radiografía industrial. Parte 2: Operación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 1997, y entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día siguiente de que sea 
publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2015.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear 
y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NUMERO 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-NL-01/12, CELEBRADO EN FECHAS DOS Y CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DOCE, AL QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBEN DURAN FONTES, EN SU CARACTER 
DE SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, AL QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. RODOLFO GOMEZ ACOSTA, EN 
SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, Y EL DR. JESUS ZACARIAS 
VILLARREAL PEREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, Y A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes 
del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos 
Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas 
mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-NL-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y de 
conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron: 
“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARAMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prorroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”.” 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en el Estado de Nuevo León para la atención a grupos vulnerables, y con la 
finalidad de cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la 
realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1 de 
“EL CONVENIO”, a efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario 
de ejecución del objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1, para dar continuidad 
a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se 
lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2012 que se 
adjunta al presente instrumento jurídico. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 
representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Segunda de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 
en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente instrumento jurídico. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-NL-CONV.MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO: DIGNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE 
ESPECIALIDADES PEDIATRICAS 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de fortalecimiento de la infraestructura para garantizar la 
cobertura de los Servicios de Salud 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   ) 
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Población beneficiada:  95, 977 niñas y niños. 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $      450,000.00 

Obra Pública  $   9,550,000.00 

Total  $ 10,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Considerando que actualmente la UNEME Pediátrica solamente presta 

servicios de consulta de urgencias; es indudable que la rehabilitación y 

reapertura de los antiguos quirófanos del Hospital Infantil de Monterrey, 

ahora llamado UNEME Pediátrica, generará beneficios importantes a la 

población que necesita más espacios de atención quirúrgica, al procurar, 

una atención más oportuna y de mayor calidad para este sensible grupo 

de edad. 

Con los recursos autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio fiscal 2012, para Infraestructura y 

Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: Niñas, 

Niños y Adolescentes, Personas con discapacidad y Personas adultas 

mayores, se contempla la habilitación completa de un quirófano exclusiva 

para cirugía ambulatoria. Posteriormente, en una segunda etapa, se 

gestionarán recursos por otras fuentes de financiamiento por un monto 

aproximado de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), 

para la rehabilitación física y equipamiento de otros dos quirófanos y 

terminar el proyecto en su totalidad. Con el proyecto completo se podría 

atender un universo de cirugías de corta estancia de alrededor de 2,000 

procedimientos, lo que permitiría al Hospital Regional Materno Infantil, 

atender las cirugías de alta complejidad, de mayor gravedad y que no 

entran en corta estancia. 

En consecuencia y de conformidad con la Cruzada Nacional de Calidad en 

Salud, la cual dentro de sus estándares de calidad en la presentación de 

Servicios de Salud establece que el diferimiento ideal no debe ser mayor a 

siete días para la realización de las intervenciones quirúrgicas 

programadas, se estima, que el cumplimiento de la primera etapa del 

proyecto en cuestión, tenga un impacto positivo en la disminución

del diferimiento de las cirugías hasta en un 60% a partir del primer año 

cumplido de operación. 

 

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: De conformidad con lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.-  
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Jesús Zacarías 
Villarreal Pérez.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los 15 días del mes de abril de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración  
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Salud en el Estado y Director 
General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Jesús Zacarías 
Villarreal Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NUMERO 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-OAX-01/12, CELEBRADO EN FECHAS 2 Y 4 DE JULIO DEL 2012, AL QUE EN 
ADELANTE SE DENOMINARA “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBEN DURAN FONTES, EN SU CARACTER DE 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. GERARDO CAJIGA ESTRADA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. GERMAN DE JESUS TENORIO VASCONCELOS, EN  
SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE OAXACA, Y A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO  
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

 ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes 
del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos 
Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas 
mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-OAX-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron: 
“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARAMETROS en su inciso d) de 
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos presupuestales una vez 
recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o 
bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de conformidad con el 
Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso establecido en  
el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, mediante la 
suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como consecuencia, que  
“LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 
días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”.” 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en “LA ENTIDAD” para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013 que se 
adjunta al presente instrumento jurídico. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 
representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Segunda de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 
en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente instrumento jurídico. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-OAX-CONV.MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE OAXACA 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION  
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS  

CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO: CASA HOGAR PARA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y PERSONAS 
ADULTAS CON DISCAPACIDAD EN CONDICION DE ALBERGUE 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 

Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2011-2016, Eje III Desarrollo Social 
y Humano 

Tema 6.7. Atención a Grupos en Condición de Vulnerabilidad 

Subtema 6.7.1.1. Personas con Discapacidad 

Programa Estatal: Protección de niñas, niños y adolescentes en albergues 
infantiles 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  70 niños, niñas, adolescentes y adultos con discapacidad 
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Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $                0.00 
Obra Pública  $10,000,000.00 
Total  $10,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

El Estado de Oaxaca tiene una población total de 3,801,862 habitantes, de 
los cuales 343,000 tienen alguna discapacidad, y de ellos, alrededor de 
92,000 son infantes. 
A lo largo de los años el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Oaxaca ha asistido a la niñez en condición de 
vulnerabilidad, principalmente por causas de abandono, extravío, situación 
de calle, discapacidad, violencia y abuso sexual. 
Actualmente se encuentran albergados en las dos Casas Hogar del 
Sistema DIF Oaxaca, un total de 127 niñas, niños y adolescentes, a 
quienes se brinda atención integral especializada en las áreas médica, 
psicológica, alimentaria, educativa, jurídica, recreativa y de asistencia. 
Este número es flotante ya que constantemente ingresan niños, niñas y 
adolescentes a dichos albergues. De esta población, más del 50% 
presenta algún tipo de discapacidad. 
Cabe precisar que para este grupo de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, la probabilidad de reintegración familiar es nula. Aunado a lo 
anterior, cuando se construyó la infraestructura del albergue, ésta no fue 
planeada para la población que presentaba algún tipo de discapacidad, 
por lo cual no se cuenta con instalaciones apropiadas que permitan cubrir 
los requerimientos necesarios que favorezcan su desarrollo. Reiterando, 
que para cada una de las discapacidades, se requiere de instalaciones 
adecuadas y equipadas que les permitan su pleno desarrollo. 
Por lo cual se propone construir la Casa Hogar para Niñas, Niños, 
Adolescentes y Personas Adultas con Discapacidad en Condición de 
Albergue, en un predio del Gobierno del Estado, ubicado entre el Hospital 
de Especialidades y el Centro de Rehabilitación y Educación Especial 
(CREE), en el Municipio de San Bartolo Coyotepec (se Anexa Croquis de 
localización), con la finalidad de brindarles espacios adecuados para su 
condición, así como mayores oportunidades de rehabilitación y salud por 
la cercanía con el CREE, el Centro de Rehabilitación Infantil Teletón 
(CRIT), el Hospital de la Niñez Oaxaqueña y el Hospital de 
Especialidades. 
Cabe precisar que el costo del inmueble es de $17,000,000.00. A través 
de los recursos del Fondo para Infraestructura y/o Equipamiento para 
Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores 
($10,000,000.00) se ejecutará la etapa del Proyecto que comprende la 
obra negra del mismo, y con recursos del Fondo de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) se ejecutará el 
resto de la obra: el firme de concreto y aplanados, acabados, obra externa 
(accesos, estacionamiento, jardines, etc.), las instalaciones (hidráulica, 
eléctrica y saneamiento), cancelería y equipamiento; lo cual constituye una 
inversión adicional por $7,000,010.48. 

 

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: De conformidad con lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio 
Vasconcelos.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los 23 días del mes de marzo de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo 
Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NUMERO 

DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-QRO-01/12, CELEBRADO EN FECHA 4 DE JULIO DEL 2012 AL QUE EN ADELANTE 

SE DENOMINARA “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBEN DURAN FONTES, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE 

INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL MTRO. ALFONSO GONZALEZ CORONADO, 

EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA EN LA 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y AUTONOMO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CESAR GARCIA FEREGRINO, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE SALUD, EL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, EN SU CARACTER DE COORDINADOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO, CON LA PARTICIPACION DEL ING. GERMAN 

GIORDANO BONILLA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes 
del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos 
Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas 
mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-QRO-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARAMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prorroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”.” 
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V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en la Entidad para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Mtro. Alfonso González Coronado, fue nombrado como Director General Adjunto de 
Planeación de Infraestructura, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento, y ratifican 
todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

2. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-QRO-CONV.MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE QUERETARO 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA (DIGNIFICACION) DEL 

ANTIGUO CENTRO DE SALUD DE SATELITE PARA LA 

IMPLEMENTACION DE UNA UNIDAD MEDICA ESPECIALIZADA 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

PROGRAMA DE ATENCION AL ADULTO MAYOR 
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Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X ) 

Municipal (   ) 

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e 

incluye: 

Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  Personas adultas mayores 59,303 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $   750,000.00 

Obra Pública  $1,750,000.00 

Total  $2,500,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

EN LA LOCALIDAD DE SATELITE QUE SE ENCUENTRA EN EL 

MUNICIPIO DE QUERETARO EN EL ESTADO DE QUERETARO TIENE 

UNA POBLACION DE 801,940 HABITANTES Y CON DICHO PROYECTO 

SE BENEFICIARA DIRECTAMENTE A UNA POBLACION DE 59,303 

ADULTOS MAYORES, QUE REPRESENTA A UN 7.4% DE LA 

POBLACION TOTAL DEL MUNICIPIO; CON ESTO SE PRETENDE 

INCLUIR Y A LA VEZ DOTAR DE SERVICIOS DE SALUD 

ESPECIALIZADOS PROPIOS PARA LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES A ESTE SECTOR TAN VULNERABLE DE POBLACION. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE A LA FECHA EL ESTADO DE 

QUERETARO DA LA ATENCION Y EL SERVICIO A LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES EN CENTROS DE SALUD DE PRIMER NIVEL, LO 

CUAL SIGNIFICA QUE ACTUALMENTE NO CUENTA CON ESPACIOS 

PROPIOS PARA LA ATENCION DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, CON ESTE PROYECTO SE INCLUIRAN A LA RED DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES POR MEDIO DE UNA UNIDAD MEDICA 

ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DEL ADULTO MAYOR, 

DIGNIFICANDO UN INMUEBLE PROPIO DE ESTOS SERVICIOS DE 

SALUD Y EQUIPANDO ESTE CON LO NECESARIO PARA SU OPTIMO 

FUNCIONAMIENTO PROPIO PARA ESTE SERVICIO GERIATRICO.  

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA (DIGNIFICACION) DEL 

ANTIGUO CENTRO DE SALUD DE CORREGIDORA PARA LA 

IMPLEMENTACION DE UNA UNIDAD MEDICA ESPECIALIZADA PARA 

LA ATENCION DE ADULTOS MAYORES (EMILIANO ZAPATA) 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

PROGRAMA DE ATENCION AL ADULTO MAYOR 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e 

incluye: 

Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  Personas adultas mayores 9,729 
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Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $   750,000.00 

Obra Pública  $1,750,000.00 

Total  $2,500,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

EN LA LOCALIDAD DE EMILIANO ZAPATA, DEL MUNICIPIO DE 

CORREGIDORA EN EL ESTADO DE QUERETARO TIENE UNA 

POBLACION DE 143,073 HABITANTES Y CON DICHO PROYECTO SE 

BENEFICIARA DIRECTAMENTE A UNA POBLACION DE 9,729 ADULTOS 

MAYORES, QUE REPRESENTA A UN 7% DE LA POBLACION TOTAL 

DEL MUNICIPIO, CON ESTO SE PRETENDE INCLUIR Y A LA VEZ 

DOTAR DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADOS PROPIOS PARA 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES A ESTE SECTOR VULNERABLE 

DE POBLACION. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE A LA FECHA EL ESTADO DE 

QUERETARO DA LA ATENCION Y EL SERVICIO A LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES EN CENTROS DE SALUD DE PRIMER NIVEL, LO 

CUAL SIGNIFICA QUE ACTUALMENTE NO CUENTA CON ESPACIOS 

PROPIOS PARA LA ATENCION DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, CON ESTE PROYECTO SE INCLUIRAN A LA RED DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES POR MEDIO DE UNA UNIDAD MEDICA 

ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DEL ADULTO MAYOR, 

DIGNIFICANDO UN INMUEBLE PROPIO DE ESTOS SERVICIOS DE 

SALUD Y EQUIPANDO ESTE CON LO NECESARIO PARA SU OPTIMO 

FUNCIONAMIENTO PROPIO PARA ESTE SERVICIO GERIATRICO 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA (DIGNIFICACION) DEL 

ANTIGUO CENTRO DE SALUD DE LA CAÑADA PARA LA 

IMPLEMENTACION DE UNA UNIDAD MEDICA ESPECIALIZADA PARA 

LA ATENCION INTEGRAL DEL ADOLESCENTE  

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

PROGRAMA DE ATENCION A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (   ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  Adolescentes 182,183  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $   750,000.00 

Obra Pública $2,250,000.00 

Total  $3,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 
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Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

LA LOCALIDAD DE LA CAÑADA QUE PERTENECE A LA CIUDAD DE 

QUERETARO Y SU ZONA CONURBADA EN EL ESTADO DE 

QUERETARO TIENE UNA POBLACION DE 801,940 HABITANTES, CON 

DICHO PROYECTO SE BENEFICIARA DIRECTAMENTE A UNA 

POBLACION DE 182,183 ADOLESCENTES, QUE REPRESENTA A UN 

23% DE LA POBLACION TOTAL DE LA CIUDAD DE QUERETARO Y SU 

ZONA CONURBADA; CON ESTO SE PRETENDE INCLUIR Y A LA VEZ 

DOTAR DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADOS PROPIOS PARA 

LAS PERSONAS ADOLESCENTES. 

EL MODULO DE ADOLESCENTES BRINDARA SERVICIOS 

INTEGRALES CONTANDO CON UN CONSULTORIO MEDICO, 

CONSULTORIO DE NUTRICION CONSULTORIO DE PSICOLOGIA AREA 

DE ORIENTACION CONSEJERIA Y ENFERMERIA. ESTE MODULO 

SERA LA INSTANCIA DE REFERENCIA DE TODAS LAS UNIDADES DE 

SALUD QUE REQUIERAN CANALIZAR ADOLESCENTES CON 

FACTORES DE RIESGO O PROBLEMATICAS YA MANIFIESTAS. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE A LA FECHA EL ESTADO DE 

QUERETARO DA LA ATENCION Y EL SERVICIO A LAS PERSONAS 

ADOLESCENTES EN CENTROS DE SALUD DE PRIMER NIVEL, LO 

CUAL SIGNIFICA QUE ACTUALMENTE NO CUENTA SE CON 

ESPACIOS PROPIOS PARA LA ATENCION DE LAS PERSONAS 

ADOLESCENTES, CON ESTE PROYECTO SE INCLUIRAN A LA RED DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO A LAS 

PERSONAS ADOLESCENTES POR MEDIO DE UNA UNIDAD MEDICA 

ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL ADOLESCENTE, 

DIGNIFICANDO UN INMUEBLE PROPIO DE ESTOS SERVICIOS DE 

SALUD Y EQUIPANDO ESTE CON LO NECESARIO PARA SU OPTIMO 

FUNCIONAMIENTO PROPIO PARA ESTE SERVICIO.  

 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA (DIGNIFICACION) PARA LA 

ADECUACION DE ESPACIOS PARA EL BANCO DE LECHE 

MATERNO-INFANTIL EN EL HOSPITAL DEL NIÑO Y LA MUJER 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

PROGRAMA NACIONAL DE REDUCCION DE MORTALIDAD INFANTIL 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X ) 

Municipal (   ) 

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  Neonatos 13,451 
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Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $1,500,000.00 

Obra Pública  $   500,000.00 

Total  $2,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE A LA FECHA EL ESTADO DE 

QUERETARO BRINDA LA ATENCION Y EL SERVICIO MEDICO A LAS 

MUJERES Y NIÑOS EN EL HOSPITAL DEL NIÑO Y LA MUJER Y DADO 

A QUE ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON ESPACIOS PROPIOS 

PARA EL BANCO DE LECHE MATERNA PARA LA ATENCION DE NIÑOS 

RECIEN NACIDOS, CON ESTE PROYECTO SE PRETENDE INCLUIR A 

LA RED DE SERVICIOS DE SALUD LA ATENCION MEDICA 

ESPECIALIZADA QUE TIENE COMO FIN AYUDAR A BEBES RECIEN 

NACIDOS CON LA LECHE MATERNA YA QUE ES EL ALIMENTO MAS 

COMPLETO QUE PUEDEN RECIBIR LOS NEONATOS EN SU ETAPA, 

DICHO ALIMENTO SE SUMINISTRARA A BEBES PREMATUROS O 

SOMETIDOS A INTERVENCIONES QUIRURGICAS, O TAMBIEN A 

ALERGICOS, HUERFANOS, AQUELLOS CUYAS MADRES NO 

PRODUZCAN LECHE O NO LO HAGAN EN CANTIDAD SUFICIENTE O A 

LOS QUE PRESENTAN ENFERMEDADES INFECCIOSAS, CRONICAS, 

DEFICIENCIAS INMUNITARIAS O CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES. 

LA CREACION DEL BANCO DE LECHE CONTRIBUIRA, ADEMAS DE 

BENEFICIOS INDISCUTIBLES A LA SALUD HUMANA QUE RESULTAN 

PRIORITARIOS, Y AL CONTRARIO DE LO QUE PUEDA PARECER, A 

UNA REDUCCION DE COSTOS HOSPITALARIOS QUE GENERAN LA 

ATENCION DE RECIEN NACIDOS EN LAS AREAS CRITICAS Y OTROS 

SERVICIOS PEDIATRICOS, LOGRANDO EL ACORTAMIENTO DE LAS 

ESTANCIAS HOSPITALARIAS, REDUCCION DE LOS DIAS DE 

HOSPITALIZACION PARENTERAL Y DISMINUCION DE CONSUMO 

DE LECHES ARTIFICIALES. 

 

Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan: De conformidad con lo 

establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 

2011.- El Secretario de Salud, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Director de Planeación, Mario 

Alberto Hernández Reyna.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 

su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

por cuadruplicado a los 30 días del mes de enero de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de 

Planeación de Infraestructura en la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alfonso 

González Coronado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de Querétaro, Mario César 

García Feregrino.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Jorge 

Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Germán Giordano Bonilla.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5390 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil trescientos noventa 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3257 y 3.3625 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica 
IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del Sistema de Señalización 
Por Canal Común. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LA 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-009-2015: TELECOMUNICACIONES-INTERFAZ-PARTE DE USUARIO DE SERVICIOS 
INTEGRADOS DEL SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN POR CANAL COMÚN. 

ANTECEDENTES 

1. El 22 de mayo de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el “DOF”) la 
Norma Oficial Mexicana NOM-112-SCT1-1999, Telecomunicaciones – Interfaz – Parte de usuario de 
servicios integrados del sistema de señalización por canal común, la cual fue ratificada en sus 
mismos términos en 2005 y 2010, respectivamente. 

2. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF) el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en lo sucesivo el “Decreto 
Constitucional”), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
el “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

3. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión” (en lo sucesivo, el “Decreto de Ley”), el cual, en términos de lo 
dispuesto por su artículo Primero transitorio, entró en vigor treinta días naturales siguientes a su 
publicación, esto es, el 13 de agosto de 2014. 

4. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto (en lo sucesivo, 
“Estatuto Orgánico”), el cual en términos de lo dispuesto por su artículo Primero Transitorio, entró en 
vigor el día 26 del mismo mes y año. 

5. Dado que el próximo 19 de septiembre de 2015 pierde vigencia la NOM-112-SCT1-1999, el Pleno del 
Instituto mediante el acuerdo P/IFT/1208015/344 de fecha 12 de agosto de 2015, aprobó someter 
a consulta pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se expide la Disposición Técnica 
IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del sistema de 
señalización por canal común”, ello en cumplimiento con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”). 

6. El 27 de agosto de 2015 concluyó el proceso de consulta pública, a lo que el Pleno del Instituto: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los párrafos Décimo Quinto 
y Vigésimo fracción IV del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Instituto 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes; así como emitir disposiciones administrativas de 
carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia. 

Lo anterior se consolida con lo establecido en los artículos 1, 7 y 15 de la LFTR, los cuales facultan al 
Instituto para regular, promocionar y supervisar del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones; así como el acceso a la infraestructura 
activa y pasiva y otros insumos esenciales; garantizando con ello, lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución, que establecen la obligación por parte del Instituto para expedir disposiciones administrativas 
de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de 
evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la LFTR. 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo fundado en los párrafos anteriores, el Pleno del Instituto 
emite el Acuerdo por el que el Pleno del Instituto expide la Disposición Técnica “IFT-009-2015: 
Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de Usuario de Servicios Integrados del Sistema de Señalización Por 
Canal Común”. 
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SEGUNDO.- Las telecomunicaciones y la radiodifusión como servicios públicos de interés general. 

Como lo ordena el artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en 

los artículos 6o. y 7o. del mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de 

acceso a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza 

de servicios públicos de interés general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de 

competencia efectiva para prestar los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción II del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de 

la LFTR, las telecomunicaciones son un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará 

que sean prestadas en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Asimismo, de conformidad con la fracción III del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de la 

LFTR, la radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea 

prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 

preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 

nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

De ahí la relevancia de emitir la Disposición Técnica que defina la parte de usuario de la red digital de 

servicios integrados (PU-RDSI), esto es, el sistema de señalización número 7, que proporciona las funciones 

de señalización necesarias para sustentar servicios portadores básicos y servicios suplementarios de 

aplicaciones vocales y no vocales en una red digital de servicios integrados. 

TERCERO.- Naturaleza de las Disposiciones Técnicas. Son instrumentos de observancia general 

expedidos por el Instituto, a través de los cuales se regulan características y la operación de productos, 

dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, la instalación de los equipos, 

sistemas y la infraestructura en general asociada a éstos así como las especificaciones que se refieran a su 

cumplimiento o aplicación. 

CUARTO.- Marco técnico regulatorio. La Norma Oficial Mexicana NOM-112-SCT1-1999, 

Telecomunicaciones – Interfaz – Parte de usuario de servicios integrados del sistema de señalización por 

canal común tiene como objetivo definir la parte de usuario de la red digital de servicios integrados (PU-RDSI), 

especificando los mensajes de señalización de la red RDSI, sus procedimientos de codificación y señalización 

y sus características a través de las centrales telefónicas de las redes de telecomunicaciones. (Esta NOM es 

la misma a la que se hace referencia en el Plan Técnico Fundamental de Señalización como “Parte de 

Usuario para Servicios Integrados-México (PAUSI-MX)”). 

En ese contexto, toda vez que la NOM-112-SCT1-1999 se publicó en el DOF el 22 de mayo del 2000 y 

entró en vigor 60 días naturales posteriores a su publicación en el DOF, es decir el 21 de julio de 2000, de 

acuerdo al artículo 51 de la Ley Federal de Metrología y Normalización (en lo sucesivo, LFMN) llegó a su 

periodo de revisión quinquenal el 21 de julio de 2015, y conforme a dicha legislación, se cuenta con 60 días 

naturales posteriores a la terminación de dicho periodo para notificar los resultados de la revisión de la NOM 

al Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

En efecto, por virtud del artículo séptimo del Decreto de Ley, se reformó la LFMN en sus artículos 39, 

fracción VII, 68, primer párrafo, 70, primer párrafo, y 71 para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el artículo anterior: 

(…) 

VII. Coordinarse con las demás dependencias y con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para el 

adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia y 

de dicho Instituto; 
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(…) 

ARTÍCULO 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias competentes, por el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones o por los organismos de certificación, los laboratorios de prueba 

o de calibración y por las unidades de verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos del 

artículo 70. 

(…) 

ARTÍCULO 70. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán 

aprobar a las personas acreditadas que se requieran para la evaluación de la conformidad, en lo que se 

refiere a normas oficiales mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

(…) 

ARTÍCULO 71. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán en 

cualquier tiempo realizar visitas de verificación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos 

y las normas oficiales mexicanas, por parte de las entidades de acreditación, las personas acreditadas o 

cualquier otra entidad u organismo que realice actividades relacionadas con las materias a que se refiere esta 

Ley, así como a aquellas a las que presten sus servicios.” 

Por su parte, los artículos 1o., 3o., fracciones IV y XI, 38, fracción II, 39, fracción V, y 43 de la LFMN no 

fueron reformados: 

“ARTÍCULO 1°.- La presente Ley regirá en toda la República y sus disposiciones son de orden público e 

interés social. Su aplicación y vigilancia corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias 

de la administración pública federal que tengan competencia en las materias reguladas en este ordenamiento. 

Siempre que en esta Ley se haga mención a la Secretaría, se entenderá hecha a la Secretaría de 

Economía. 

(…) 

ARTÍCULO 3°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

IV. Dependencias: las dependencias de la administración pública federal; 

(…) 

XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las 

dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, 

especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, 

instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a 

terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento 

o aplicación; (…) 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 

(…) 

II. Expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su 

fecha de entrada en vigor; 

(…) 

ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el artículo anterior: 

(…) 
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V. Expedir las normas oficiales mexicanas a que se refieren las fracciones I a IV, VIII, IX, XII, XV y XVIII 

del artículo 40 de la presente Ley, en las áreas de su competencia; 

(…) 

ARTÍCULO 43.- En la elaboración de normas oficiales mexicanas participarán, ejerciendo sus respectivas 

atribuciones, las dependencias a quienes corresponda la regulación o control del producto, servicio, método, 

proceso o instalación, actividad o materia a normalizarse.” 

De lo anterior se desprende que de conformidad con la LFMN, las normas oficiales mexicanas son 

elaboradas y expedidas por las dependencias de la Administración Pública Federal a quienes corresponde la 

regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o materia a normalizarse, 

sin que esté prevista dicha atribución para los órganos autónomos constitucionales. 

Aunado a ello, el Instituto es competente para emitir disposiciones técnicas relativas a la definición de la 

parte de usuario de la red digital de servicios integrados (PU-RDSI), esto es, el sistema de señalización 

número 7, que proporciona las funciones de señalización necesarias para sustentar servicios portadores 

básicos y servicios suplementarios de aplicaciones vocales y no vocales en una red digital de servicios 

integrados, correspondiéndole esa materia exclusivamente al Instituto en términos de lo dispuesto en los 

artículos 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de la Constitución y 7, párrafos segundo y cuarto, 

en relación con el artículo 15, fracción I de la LFTR, y 6, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto. 

QUINTO.- Necesidad de expedir la Disposición Técnica IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-

Parte de Usuario de Servicios Integrados del Sistema de Señalización por Canal Común. Con 

fundamento en los párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, del artículo 28 de la Constitución y los 

artículos 1, 2, 3, 7, y 15, fracciones I y IX, 125 y 127, fracción IV, de la LFTR, corresponde exclusivamente al 

Instituto, como órgano constitucional autónomo, el emitir disposiciones de carácter general que definan la 

parte de usuario de la red digital de servicios integrados (PU-RDSI), esto es, el sistema de señalización 

número 7, que proporciona las funciones de señalización necesarias para sustentar servicios portadores 

básicos y servicios suplementarios de aplicaciones vocales y no vocales en una red digital de servicios 

integrados. La PU-RDSI utiliza los servicios proporcionados por la parte transferencia de mensajes (PTM) 

para la transferencia de información entre PU-RDSI. Esta última parte de transferencia de mensajes se 

especifica en la Disposición Técnica “IFT-006-2015: Parte de transferencia de mensaje del sistema de 

señalización por canal común”. La Disposición Técnica IFT-009-2015 aplica como interfaz de señalización 

entre redes públicas de telecomunicaciones nacionales, con la finalidad de generar los siguientes beneficios: 

a) Optimizar el funcionamiento en redes de telecomunicaciones digitales junto con centrales con control 

por programa almacenado; 

b) Satisfacer exigencias presentes y futuras de transferencia de información para el diálogo entre 

procesadores dentro de las redes de telecomunicaciones para el control de las llamadas, el control a 

distancia y la señalización de administración y mantenimiento, y 

c) Ofrecer un medio seguro de transferencia de información en la secuencia correcta y sin pérdidas 

ni duplicaciones. 

Debido a lo anterior, resulta imperioso contar con un marco técnico regulatorio para las 

“Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de Usuario de Servicios Integrados del Sistema de Señalización por 

Canal Común” a efectos de generar certidumbre jurídica para un adecuado funcionamiento del sector en su 

conjunto, que garantice que el servicio público de telecomunicaciones sea prestado en las condiciones 

previstas ordenadas por la Constitución. 

SEXTO. Consulta pública. Con fundamento en lo establecido en el artículo 51 de la LFTR, el Instituto 

sometió a consulta pública el “Anteproyecto de acuerdo mediante el cual se expide la Disposición Técnica 

IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de Usuario de Servicios Integrados del Sistema de 

Señalización por Común”, durante el periodo de 10 (diez) días hábiles, comprendido del 14 al 27 de agosto 
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de 2015. Durante la consulta pública de mérito, participaron once personas morales en total, en la forma de 

cuatro contribuciones. Nueve de estas personas morales manifestaron que las disposiciones de señalización 

por canal común (SS7) establecidas en la Disposición Técnica que nos ocupa, “son el pilar de la interconexión 

entre todas las redes de México desde 1995 y hasta la fecha. Por lo que, consideran adecuada la propuesta 

del IFT de mantener sin modificación la disposición técnica materia de la consulta pública y así permitir que 

dichas redes sigan operando tal y como operan en la actualidad.” 

SÉPTIMO. Análisis de Impacto Regulatorio. De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 51 de la LFTR que establece que previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones 

administrativas de carácter general de que se trate, el instituto deberá realizar y hacer público un análisis de 

impacto regulatorio. 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 51 de la LFTR; 4 fracción VIII, inciso IV) y 

75 fracción II del Estatuto, la Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió mediante oficio 

IFT/211/CGMR/109/2015 la opinión no vinculante respecto del proyecto de “Acuerdo por el cual se expide la 

Disposición Técnica IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de Usuario de Servicios Integrados del 

Sistema de Señalización por Canal Común”, en la cual manifiesta que la Disposición Técnica en comento, 

“no generará nuevos costos de cumplimiento para los particulares y que, a razón de lo anterior, resulta 

procedente que la UPR someta a la consideración del Pleno del Instituto, el Anteproyecto acompañado de 

un ANIR”. 

Por lo que una vez garantizada la existencia del marco técnico regulatorio de mérito y derivado de los 

considerandos que nos anteceden con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado B, fracciones 

II y III y 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15 fracción I, 16, 17 fracción I, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 1, 6 fracciones I, XXV y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se expide la Disposición Técnica IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de 

Usuario de Servicios Integrados del Sistema de Señalización por Canal Común, la cual comenzará su vigencia 

a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los Concesionarios y Autorizados que utilicen los protocolos de señalización del Sistema de 

Señalización por Canal Común se sujetarán a las especificaciones y requerimientos de la Disposición Técnica 

IFT-009-2015, atendiendo a lo que establece la misma, a fin de garantizar la calidad y continuidad del servicio 

público de interés general de telefonía fija. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Diario Oficial de la Federación. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 

Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 

Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII 

Sesión Extraordinaria celebrada el 14 de septiembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 

Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 

Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/140915/107. 
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DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-009-2015: TELECOMUNICACIONES-INTERFAZ-PARTE DE USUARIO DE SERVICIOS 

INTEGRADOS DEL SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN POR CANAL COMÚN. 
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Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Disposición Técnica tiene como objetivo definir la parte de usuario de la red digital de servicios 
integrados (PU-RDSI), especificando los mensajes de señalización de la red RDSI, sus procedimientos de 
codificación y señalización y sus características a través de las centrales telefónicas de las redes 
de telecomunicaciones. (Esta Disposición Técnica es la misma a la que se hace referencia en el Plan Técnico 
Fundamental de Señalización como “Parte de Usuario para Servicios Integrados-México (PAUSI-MX)). 

La PU-RDSI es el protocolo del sistema de señalización N.°7 que proporciona las funciones 
de señalización necesarias para sustentar servicios portadores básicos y servicios suplementarios de 
aplicaciones vocales y no vocales en una red digital de servicios integrados. 

La PU-RDSI utiliza los servicios proporcionados por la parte transferencia de mensajes (PTM) para la 
transferencia de información entre PU-RDSI. Esta última parte de transferencia de mensajes se especifica en 
la DT IFT-006-2015. 

Esta Disposición Técnica aplica como interfaz de señalización entre redes públicas de telecomunicaciones 
nacionales. La PU-RDSI es también apropiada para su uso en redes telefónicas especializadas y redes de 
datos con conmutación de circuitos, así como en redes analógicas y mixtas analógicas/digitales. En especial, 
la PU-RDSI satisface los requisitos para el tráfico de datos con conmutación de circuitos y telefónico 
automático y semiautomático entre redes públicas de telecomunicaciones. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Disposición Técnica debe consultarse la siguiente Disposición 
Técnica vigente: 

IFT-006-2015.: “Parte de transferencia de mensaje del sistema de señalización por canal común”. 
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3. Abreviaturas 

ABO: Señal de abonado ocupado  

AEB: Mensaje de acuse de establecimiento de bucle  

AL: Acceso de llegada 

AMDT: Acceso Múltiple por División de Tiempo 

ARB: Acuse de bloque (BLA) 

ARBG: Acuse de bloqueo de grupo de circuitos (CGBA) 

ARD: Acuse de desbloqueo (UBA) 

ARDG: Acuse de desbloqueo de grupo de circuitos (CGUA) 

ARRG: Acuse de reinicialización de grupo de circuitos (GRA) 

AS: Acceso de salida 

BGC: Bloque de grupo de circuitos (CGB) 

BLO: Bloqueo (BLO) 

BTE: Bloqueo temporal de enlaces  

CAC: Control automático de congestión 

CAN: Cancelación de oferta 

CAP: Central de Abonado Privada 

CCA: Compatibilidad de capa alta 

CCB: Compatibilidad de capa baja 

CCIRD: Código de identificación de red de datos 

CD: Central de destino 

CDO: Centro Digital de Operadora  

CEC: Señal de congestión en el equipo de conmutación 

CFN: Mensaje de confusión 

CIC: Código de identificación de circuito 

CICN: Mensaje de código de identificación de circuito no equipado 

CIS: Campo de Información de Señalización  

CNX: Conexión (CON) 

CO: Central de origen 

CON: Continuidad (COT) 

CP: Capacidad portadora  

CPD: Código del punto de destino 

CPO: Código del punto de origen 

CRN: Señal de congestión en la red nacional 

CT: Central de tránsito 

CHC: Señal de congestión en el haz de circuitos 

DBL: Desbloqueo a la dirección (UBL) 

DCB: Dígitos codificados en Binario (BCD) 

DGC: Desbloqueo de grupo de circuitos (CGU) 

DSS.1: Abonado digital del SSN7 

ESA: Elemento de servicio de aplicación 

FAA: Mensaje facilidad aceptada  

FAN: Falsa contestación 

FIN: Señal de fin 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 21 de septiembre de 2015 

GCU: Grupo cerrado de usuarios 

HDLC: Control de alto nivel del enlace de datos 

IC: Indicador de cribado 

ICP: Indicador de control de protocolo 

IEL: Identificador de enlace lógico 

IGC: Indagación sobre grupos de circuitos (CQM) 

ILC: Identificación de la línea conectada 

ILL: La identidad de la línea llamante 

INF: Información (INF) 

INT: Red internacional 

IPT: Indicativo de país para telefonía  

IR: Identidad de red  

ISA: Interconexión de sistemas abiertos  

ISU: Información de servicio de usuario 

IUU: Indicador usuario usuario 

LED: Lenguaje de especificación y descripción 

LFS: Señal de línea fuera de servicio 

LIB: Liberación (REL) 

LIC: Liberación completa (RLC) 

LID: Mensaje de liberación diferida 

MDC: Dirección completa (mensaje de dirección completa) (ACM) 

MDE: Marcación directa de extensiones  

MDP: Mensaje de paso de largo  

MICDA Modulación por impulsos codificados diferencial adaptivo 

MID: Mensaje inicial de dirección (IAM) 

MLC: Mensaje modificación de llamada completa  

MPI: Mensaje de petición de información  

MPL: Mensaje de progresión de llamada 

MRS. Mensaje de respuesta 

MSC: Mensaje de sobrecarga 

MSD: Dirección (o número) subsiguiente (SAM) 

NI:  Número de la parte llamante incompleto 

NMA: Número múltiple de abonado  

NNA: Señal de número no asignado 

NRI: Número de red interno  

OFR: Oferta 

OIS: Octeto de información de servicio 

PACT: Parte aplicación de capacidad de transacción (TCAP) 

PCCS: Parte Control de Conexión de Señalización 

PCL: Prueba de Continuidad llegada  

PFA: Mensaje de petición de facilidad  

PILC: Presentación de la identificación de la línea conectada 

PILL: Presentación de la identificación de la línea llamante 

PIN: Petición de información (INR) 

PLE: Prohibición de llamada entrante 
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PML: Mensaje de petición de modificación de llamada 

PPC: Petición de prueba de continuidad (CCR) 

PR: Presentación restringida 

PRL: Progresión de la llamada (CPG) 

PT: Portabilidad del terminal 

PTA: Parámetro transporte de acceso 

PTM: Parte Transferencia de Mensajes 

PU-RDSI Parte de Usuario de la Red Digital de Servicios Integrados 

PUT: Parte Usuario de Telefonía 

RCI: Reinicialización de circuito (RSC) 

RD: Red pública que atiende al usuario distante 

RDSI:  Red Digital de Servicios Integrados 

REA: Reanudación (RES) 

RFA: Mensaje facilidad rechazada  

RGC: Reinicialización de grupo de circuitos (GRS) 

RIG: Respuesta a indagación sobre grupo de circuitos (CQR) 

RILC: Restricción de la identificación de la línea conectada 

RILL: Restricción de la identificación de la línea llamante 

RIR: Reloj independiente de la red 

RLL: Rellamada 

RML: Mensaje de rechazo de modificación de llamada 

RN: Red distante 

RPD: Red privada que atiende al usuario distante 

RST: Respuesta (ANM) 

RT: Red de tránsito 

RTPC/RDI: Red Telefónica Pública Conmutada/Red Digital Integrada 

SAP: Señal de acceso prohibido 

SDI: Señal de dirección incompleta 

SES: Selección de enlace de señalización 

SFN: Señal de fin de numeración  

SLI: Señal de llamada infructuosa 

SS N.°7: Sistema de señalización N.°7 

ST: Señal de fin de numeración  

SUBD: Subdireccionamiento 

SUS: Suspensión (SUS) 

SUU: Servicio usuario usuario 

SUU1: Servicio de usuario a usuario 1 implícitamente solicitado 

TAS: Mensaje de información de tasación  

Tcu:  Tiempo de transferencia a través de la central 

TDN: Señal de trayecto digital no proporcionado 

TIE: Señal de envío de tono de información  

TPDR: Tiempo de propagación diferencial restringido 

U: Usuario 

UI: Información no numerada  

UIT: Unión internacional de telecomunicaciones 
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4. Especificaciones 

4.1. Generalidades 

Las interconexiones RDSI nacionales pueden realizarse entre RDSI no homogéneas que difieren en los 
servicios sustentados y el protocolo de acceso nacional. 

A fin de realizar esas interconexiones RDSI nacionales, es necesario especificar inequívocamente 
y sin opciones: 

– las capacidades de servicio del sistema de señalización nacional; 

– el interfaz de señalización nacional, es decir, los elementos de información de señalización y los 
mensajes enviados y recibidos por la sección de señalización nacional y los procedimientos 
correspondientes; 

– toda la información adicional, no específicamente relacionada con el sistema de señalización, pero 
necesaria para absorber las diferencias potenciales entre las redes nacionales. 

En 4.2 se describe la lista de “servicios sustentados” por el interfaz nacional PU-RDSI. 

Asimismo, las Secciones UNO a CINCO de esta Disposición Técnica describen lo siguiente: 

UNO) Descripción funcional de la PU-RDSI del sistema de señalización N.°7 

DOS) Funciones generales de los mensajes y señales 

TRES) Formatos y códigos 

CUATRO) Procedimiento de señalización 

CINCO) Servicios suplementarios de la RDSI 

En 4.3 se muestra información adicional para facilitar las interconexiones RDSI nacionales; este punto 
“Orientaciones”, debe entenderse como una “guía del usuario” para la interconexión RDSI nacional. Uno de 
los objetivos es resaltar las posibles áreas de dificultad y proponer soluciones normalizadas que deben ser 
aplicadas por los operadores nacionales. 

4.2 Servicios sustentados 

4.2.1 Servicios portadores 

Los siguientes servicios portadores son sustentados por el interfaz nacional: 

a)  64 kbit/s sin restricciones; 

b) conversación; 

c) audio a 3,1 kHz. 

Las conexiones conmutadas semipermanentes se consideran no controladas por la PU-RDSI, por lo que 
quedan fuera del alcance del presente documento. 

4.2.2 Teleservicios 

Se sustentan los siguientes teleservicios: 

a) telefonía; 

b) teletex; 

c) telefax Grupo 4; 

d) modo mixto; 

e) videotex; 

f) telefax Grupo 2 y/o Grupo 3 

4.2.3 Servicios suplementarios 

Se sustentan los siguientes servicios suplementarios: 

a) PILL/RILL; 

b) PILC/RILC; 

c) GCU; 

d) SUU 1 implícito. 
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La marcación directa y el número múltiple de abonado no tienen significación para el interfaz nacional. 

El subdireccionamiento y la portabilidad del terminal están implícitamente sustentados, como parte de los 
procedimientos básicos de la presente Disposición Técnica. 

4.2.4 Interfuncionamiento entre RDSI y RTPC/RDI 

El interfuncionamiento entre RDSI y RTPC/RDI es sustentado para los siguientes servicios: 

a) telefonía; 

b) datos en banda vocal; 

c) conectividad digital. 

4.3. Orientaciones para las interconexiones RDSI 

4.3.1 Aclaraciones a los procedimientos básicos de control de llamada de la PU-RDSI 

4.3.1.1 Tratamiento de la información de señalización no reconocida 

Toda la información de señalización no descrita en las especificaciones de señalización de la PU-RDSI 
modificadas por las excepciones contenidas en este numeral, se considera información de señalización no 
reconocida. En 4.3.1.1.1 se trata de recomendar, en la medida de lo posible, reacciones normalizadas al 
recibo de dicha información de señalización no reconocida (mensajes, parámetros y valores de parámetros no 
reconocidos). 

4.3.1.1.1 En situaciones de tránsito PU-RDSI 

Los mensajes y parámetros no reconocidos deben descartarse sin interrumpir el tratamiento normal de la 
llamada. Por lo que respecta a la información de señalización no reconocida, se aplican los siguientes 
principios: 

– los campos/bits designados como no utilizados en la presente Disposición Técnica se transfieren 
sin modificación; 

– los valores de reserva se transfieren sin modificación; 

– los campos/bits de reserva se transfieren sin modificación o se vuelven a poner a cero; 

– los campos/bits designados de uso nacional se transfieren sin modificación o se vuelven a poner 
a cero. 

Los valores de parámetros no reconocidos deben tratarse como se indica a continuación (véase la tabla 1) 
considerando: 

Por omisión: se trata como si se recibiese el valor por omisión; se envía el valor por omisión. 

Ignorar: el valor es «no importa»; el valor recibido puede transferirse sin modificación o volver a ponerse 
a cero. 

Ningún valor por omisión: el valor recibido se transfiere sin modificación. 

TABLA 1.- Tratamiento de la información de señalización no reconocida en situaciones de tránsito. 

Inciso Título Acción 

7.3.2 Parámetro transporte de acceso Ningún valor por omisión (véase 
4.3.3.) 

7.3.3 Nivel automático de congestión Descartar parámetro 

7.3.4 Indicadores de llamada hacia atrás   

 Indicadores de tasación Bits B A Ningún valor por omisión 

 Indicadores de estado de la parte llamada Bits D C Ningún valor por omisión 

 Indicador de categoría de la parte llamada Bits F E Ningún valor por omisión 

 Indicador de método de transferencia de extremo a 
extremo Bits H G 

Ningún valor por omisión 

 Indicador de información de extremo a extremo Bit J Ningún valor por omisión  

 Indicador de retención Bit L Ignorar 

 Indicador de método PCCS Bits P O Ningún valor por omisión 
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7.3.7 Número de la parte llamada   

 Indicador de naturaleza de la dirección Liberar con valor de causa 28 

 Indicador de plan de numeración Liberar con valor de causa 28 

 Reserva Ignorar 

 Señales de dirección Liberar con valor de causa 28 (véase 
nota) 

 Relleno Valor por omisión: 0000 

7.3.8 Número de la parte llamante   

 Indicador de naturaleza de la dirección Ningún valor por omisión 

 Indicador de número incompleto Ningún valor por omisión 

 Indicador de plan de numeración Ningún valor por omisión 

 Indicador de presentación restringida Ningún valor por omisión 

 Indicador de cribado Ningún valor por omisión 

 Señales de dirección Ningún valor por omisión 

 Relleno Ignorar 

7.3.9 Categoría de la parte llamante Ningún valor por omisión 

7.3.10 Indicadores de causa   

 Norma de codificación Ningún valor por omisión 

 Reserva Ignorar 

 Lugar (o ubicación) Ningún valor por omisión 

 Valor de causa Ningún valor por omisión 

7.3.11 Indicador de tipo de mensaje de supervisión de grupo de 
circuitos 

  

 Bits B A Descartar mensaje 

 Bits C-H: reserva Ignorar 

7.3.13 Código de enclavamiento de GCU Ningún valor por omisión 

7.3.14 Número conectado   

 Indicador de la naturaleza de la dirección Ningún valor por omisión 

 Reserva Ignorar 

 Indicador de plan de numeración Ningún valor por omisión 

 Indicador de presentación restringida Ningún valor por omisión 

 Indicador de cribado Ningún valor por omisión 

 Señales de dirección Ningún valor por omisión 

 Relleno Ignorar 

7.3.16 Indicadores de continuidad Bits B-H: reserva Ignorar 

7.3.18 Información de evento   

 Indicador de evento Bits G F E D C B A Ningún valor por omisión 

7.3.20 Indicadores de llamada hacia delante   

 Indicadores de método de transferencia de extremo a 
extremo Bits C D 

Ningún valor por omisión 

 Indicador de información de extremo a extremo Bits E Ningún valor por omisión 

 Indicador de preferencia de la PU-RDSI Bits H G Ningún valor por omisión 

 Indicador de método de la PCCS Bits K J Ningún valor por omisión 

 Reserva: Bit L Ignorar 

 Bits M-P Ignorar 
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7.3.23 Indicadores de la naturaleza de la conexión   

 Indicador de satélite Bits B A Valor por omisión: 10 «dos satélites 
en la conexión» 

 Indicador de continuidad Bits D C Valor por omisión: 00 «no se necesita 
la prueba de continuidad» a menos 
que se requiera en el circuito de salida

 Reserva Bits F-H Ignorar 

7.3.24 Indicadores de llamada hacia atrás facultativos   

 Bit B: indicador de que puede producirse reenvío de 
llamada 

Ningún valor por omisión  

 Bits C-D: reserva Ignorar 

 Bits E-H Ignorar 

7.3.25 Indicadores de llamada hacia adelante facultativos   

 Indicador de llamada de grupo cerrado de usuarios Bits 
B A 

Ningún valor por omisión  

 Reserva Bits C-G Ignorar 

7.3.27 Gama y estado Véase 8.2.9.2 y 8.2.10.3 

7.3.32 Número subsiguiente   

 Reserva Bits 1-7 Ignorar  

 Señal de dirección  Liberar con causa 28 (véase nota) 

 Relleno Valor por omisión: 0000 

7.3.33 Indicadores de suspensión/reanudación   

 Reserva Bits B-H  Ignorar 

7.3.35 Requisitos del medio de transmisión Liberar con causa 65 

7.3.36 Información de servicio de usuario Ningún valor por omisión (véase 
4.3.3.) 

7.3.37 Indicadores de usuario a usuario   

 TipoBit A  Ningún valor por omisión 

 Servicio 1Bits C B Ningún valor por omisión 

 Servicio 2Bits E D Ningún valor por omisión 

 Servicio 3Bits G F Ningún valor por omisión 

 Indicador de descarte de redBit H Ningún valor por omisión 

Nota.- Evaluada en la medida necesaria para el enrutamiento. 

 

4.3.1.1.2 En una cabecera de llegada/salida o en situaciones de interfuncionamiento 

Los mensajes y parámetros no reconocidos deben descartarse sin interrumpir el tratamiento normal de 
la llamada. 

Los valores de parámetros no reconocidos deben tratarse como se indica a continuación (véase la tabla 2) 
considerando: 

Por omisión: Se trata como si se recibiese el valor por omisión. 

Ignorar: El valor es «no importa»; el valor recibido puede transferirse sin modificación o volver a ponerse 
a cero. 

Ningún valor por omisión: el valor se transfiere sin modificación. 
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TABLA 2.- Tratamiento de la información de señalización no reconocida en situaciones de 
interfuncionamiento o en una cabecera de llegada/salida. 

Inciso Título Acción 

7.3.2 Parámetro transporte de acceso Ningún valor por omisión (véase 4.3.3) 

7.3.3 Nivel automático de congestión Descartar parámetro 

7.3.4 Indicadores de llamada hacia atrás  

 Indicador de tasación 

Bits B A 

Valor por omisión: 10 «con tasación» 

 Indicador de estados de la parte llamada 

Bits D C 

Valor por omisión: 00 «no se da 
indicación» 

 Indicador de categoría de la parte llamada 

Bits F E 

Valor por omisión: 00 «no se da 
indicación» 

 Indicador de método de transferencia de extremo a 
extremo 

Bits H G 

Valor por omisión: 00 «no hay método 
disponible de extremo a extremo» 

 Indicador de información de extremo a extremo 

Bit J 

Valor por omisión: 0 «información de 
extremo a extremo no disponible» 

 Indicador de retención 

Bit L 

Ignorar 

 Indicador de método PCCS 

Bits P O 

Valor por omisión: 00 «no se da 
indicación» 

7.3.7 Número de la parte llamada   

 Indicador de naturaleza de la dirección Liberar con valor de causa 28 

 Indicador de plan de numeración Liberar con valor de causa 28 

 Reserva Ignorar 

 Señales de dirección Liberar con valor de causa 28 (véase nota) 

 Relleno Valor por omisión: 0000 

7.3.8 Número de la parte llamante   

 Indicador de naturaleza de la dirección Descartar parámetro 

 Indicador de número incompleto Descartar parámetro 

 Indicador de plan de numeración Descartar parámetro 

 Indicador de presentación restringida Valor por omisión: 01 «presentación 
restringida» 

 Indicador de cribado Descartar parámetro 

 Señales de dirección Ningún valor por omisión 

 Relleno Valor por omisión: 0000 

7.3.9 Categoría de la parte llamante Valor por omisión: 0000 1010 «abonado 
ordinario» 

7.3.10 Indicadores de causa  

 Norma de codificación Valor por omisión: 00 

 Reserva Ignorar 

 Lugar (o ubicación) Valor por omisión: 1010 «más allá de un 
punto de interfuncionamiento» 

 Valor de causa Valor por omisión: «no especificado dentro 
de la clase XXX» 
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7.3.11 Indicador de tipo de mensaje de supervisión de 
grupo de circuitos 

 

 Bits B A Descartar mensaje 

 Bits C-H: Reserva Ignorar 

7.3.13 Código de enclavamiento de GCU Ningún valor por omisión 

7.3.14 Número conectado  

 Indicador de la naturaleza de la conexión Descartar parámetro 

 Reserva Ignorar 

 Indicador de plan de numeración Descartar parámetro 

 Indicador de presentación restringida Valor por omisión: 01 «presentación 
restringida» 

 Indicador de cribado Descartar parámetro 

 Señales de dirección Ningún valor por omisión 

 Relleno Valor por omisión: 0000 

7.3.16 Indicadores de continuidad  

 Bits B-H: reserva Ignorar 

7.3.18 Información de evento  

 Indicador de evento 

Bits G F E D C B A 

Ningún valor por omisión 

7.3.20 Indicadores de llamada hacia adelante  

 Indicador de método de transferencia de extremo a 
extremo 

Bits C B 

Valor por omisión: 00 «no se dispone de 
método de transferencia de extremo a 
extremo» 

 Indicador de información de extremo a extremo 

Bit E 

Valor por omisión: 0 «información de 
extremo a extremo no disponible» 

 Indicador de preferencia de la PU-RDSI 

Bits H G 

Liberar con causa 111 

 Indicador de método de la BCCS 

Bits K J 

Valor por omisión: 00 «no hay indicación» 

 Reserva: bit L Ignorar 

 Bits M-N  Ignorar 

7.3.23 Indicadores de naturaleza de la conexión  

 Indicador de satélite 

Bits B A 

Valor por omisión: 10 «la conexión 
comprende dos circuitos por satélite» 

 Indicador de continuidad 

Bits D C 

Valor por omisión: 00 «no se necesita la 
prueba de continuidad» 

 Reserva 

Bits H-F 

Ignorar 

7.3.24 Indicadores de llamada hacia atrás facultativos  

 Bit B: Indicación de que puede producirse reenvío 
de llamada 

Valor por omisión: 0 «no hay indicación» 

 Reserva: Bits C-D Ignorar 

 Bits E-H  Ignorar 
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7.3.25 Indicadores de llamada hacia adelante facultativos  

 Indicador de llamada de grupo cerrado de usuarios 

Bits B A 

Valor por omisión: 00 «la llamada no es de 
GCU» 

 Reserva 

Bits C-G 

Ignorar 

7.3.27 Gama y estado Véase 8.2.9.2 y 8.2.10.3 

7.3.32 Número subsiguiente  

 Reserva 

Bits 1-7 

Ignorar 

 Señal de dirección Liberar con causa 28 (véase nota) 

 Relleno Valor por omisión: 0000 

7.3.33 Indicadores de suspensión/reanudación  

 Reserva Ignorar 

 Bits B-H  

7.3.35 Requisitos del medio de transmisión Liberar con causa 65 

7.3.36 Información de servicio de usuario Ningún valor por omisión (véase 4.3.3.) 

7.3.37 Indicadores de usuario a usuario  

 Tipo 

Bit A 

Valor por omisión: 1 «respuesta» 

 Servicio 1 

Bits C B  

Valor por omisión: 00 «no hay información»

 Servicio 2 

Bits E D 

Valor por omisión: 00 «no hay información»

 Servicio 3 

Bits G F 

Valor por omisión: 00 «no hay información»

 Bit H Valor por omisión: 1 «descarte por la red» 

Nota.- Evaluada en la medida necesaria para el enrutamiento. 

 

4.3.1.1.3 Errores de formato 

Se consideran errores de formato los siguientes: 

- La longitud del mensaje es menor que el número de octetos necesarios para la parte obligatoria fija, 
los punteros variables obligatorios y el comienzo del puntero de parámetros facultativos. 

- Un puntero variable obligatorio o de comienzo de parámetro facultativo apunta más allá de la longitud 
del mensaje. 

- Un indicador de longitud de parámetro variable obligatorio o facultativo hace que se exceda la 
longitud global del mensaje. 

Cuando se detecta un error de formato de mensaje, se descartará el mensaje. 

Nota.- Un error de formato sólo puede detectarse cuando se reconoce el tipo de mensaje. 

Para fines de detección de errores de formato, la longitud del mensaje puede interpretarse como: 

i) la longitud del mensaje recibido, o 

ii) la longitud de mensaje máxima (Campo de Información de Señalización (CIS) = 272 octetos). 

La interpretación i) es la preferida, ya que detectará errores que pueden no encontrarse por la 
interpretación ii). Sin embargo, no figuran en la Disposición Técnica sobre PTM que la longitud de mensaje 
recibido sea transferida a sus usuarios por la PTM. 



Lunes 21 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

4.3.1.2 Valores de causa 

En este punto se aclara el uso de los valores de causa y el tratamiento de los indicadores de lugar. Se 
proporciona también cierta orientación sobre la correspondencia con otras señales de fallo del sistema de 
señalización. 

4.3.1.2.1 Utilización de las causas 

En la tabla 3 se indica la utilización de los valores de causa en el interfaz internacional. 

Siglas utilizadas: 

U: Usuario 

RPD: Red privada que atiende al usuario distante 

RT: Red de tránsito 

INT: Red internacional 

RD: Red pública que atiende al usuario distante 

Fijar la causa 18 y 19, y utilizar el lugar «red pública o privada que atiende al usuario distante» o cualquier 
otra causa con el lugar «usuario o red privada que atiende al usuario distante» debe implicar que la llamada 
ha llegado a la parte llamada, es decir, que se han transmitido los campos de extremo a extremo. 

Las redes nacionales pueden asegurarse, para evitar un uso indebido de la red pública, que no se 
obtengan los siguientes lugares en el acceso: 

– Red pública, internacional, de tránsito, y más allá de un punto de interfuncionamiento. 

El valor de causa enviado es uno de los eventos ocurridos más recientemente (por ejemplo, retransmisión 
del mensaje de liberación). 

TABLA 3.- Utilización de los valores de causa en el interfaz internacional. 

Causa Definición  Lugar Notas 

1 Número no atribuido U, RPD 
RD 
RT, INT 

Ninguna ruta por análisis de cifras 

3 No hay enrutamiento hacia el destino U, RPD  

4 Envío de tono de información especial   

16 Liberación normal de la llamada U, RPD  

17 Abonado ocupado U, RPD, RD  

18 El abonado no responde RD  

19 El usuario avisado no responde RD 
INT 

Expiración del temporizador RST en 
espera (T9) (generado por centrales 
internacionales de salida) 

21 Llamada rechazada U, RPD  

22 Número cambiado U, PRN  

27 Destino fuera de servicio RN  

28 Dirección incompleta U, RPD, RD 
RT, INT 

El número de la parte llamada no 
tiene un formato válido o no está 
completo 

29 Facilidad de rechazada RD, U, RPD 
RT, INT 

Imposibilidad de proporcionar una 
capacidad de señalización solicitada 

31 Normal, no especificada RD 
RT, INT 

Información de fallo de llamada que 
indica el fallo de una llamada debido 
a la duración de una interrupción o 
avería no tratada por causas 
específicas (ejemplos: expiración de 
temporizadores especificados en la 
tabla 32, liberación del circuito 
interconectado) 
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34 Ningún circuito disponible U, RPD, RD 
RT, INT 

Congestión de circuitos detectada en 
una central internacional o en la red 
nacional de destino 

38 Red fuera de servicio   

41 Fallo temporal U, RPD, RD  

42 Congestión del equipo de conmutación RD, RT, INT  

44 Canal solicitado no disponible U, RPD  

47 Recurso no disponible, no especificada   

55 Llamadas entrantes prohibidas dentro 
del GCU 

RD  

57 Capacidad portadora no autorizada   

58 Capacidad portadora no disponible en 
ese momento 

  

63 Servicio/opción no disponible, no 
especificada 

  

65 Capacidad portadora no realizada RT, INT Imposibilidad de proporcionar un 
TMR solicitado 

79 Servicio/opción no realizado, no 
especificada 

  

87 Usuario llamado no pertenece al GCU RD, INT  

88 Destino incompatible U, RPD  

95 Mensaje no válido, no especificada   

102 Recuperación al expirar el temporizador RD Expiración del temporizador (de 
usuario a usuario) REA en espera 

  INT Expiración del temporizador (de red) 
REA en espera (no generado por 
centrales internacionales de tránsito) 

111 Error de protocolo, no especificado RD  

127 Interfuncionamiento, no especificado   

 

4.3.1.2.2 Tratamiento de los indicadores de lugar 

Si se produce el caso que provoca el envío del parámetro indicadores de causa en la central internacional 
(es decir con cabecera de entrada o salida o central internacional de tránsito), el lugar se pondrá a 
«0111 red internacional». 

Si se detecta interfuncionamiento en la red internacional, y si se envía un mensaje que contiene el 
parámetro indicadores de causa debido a la recepción de un mensaje del otro sistema de señalización, 
el lugar se pondrá a «1010 más allá de un punto de interfuncionamiento» (MAI). 

El lugar «red pública que atiende al usuario local» o «red privada que atiende al usuario local» no debe 
enviarse por la sección internacional. La conversión de «red pública que atiende al usuario local» en 
«red pública que atiende al usuario distante» o de «red privada que atiende al usuario local» en «red privada 
que atiende al usuario distante» tendrá lugar en la red nacional que genera la causa. 

En todos los demás casos, la central internacional transferirá el lugar recibido. 

Utilizando esta solución, es imposible distinguir un lugar nacional «red de tránsito» de un lugar 
«red de tránsito más allá de la frontera internacional». 

El lugar real en la que se generó el evento se pierde cuando existe interfuncionamiento: por ejemplo, CHC 
y CRN en la PUT se codifican «34, MAI». Pese a ello, se aceptan las limitaciones de esta solución. 
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4.3.1.2.3 Interfuncionamiento 

En la tabla 4 pueden verse algunas orientaciones para el tratamiento de los valores de causa en el caso 
de interfuncionamiento con algunos otros sistemas internacionales de señalización en una central 
internacional. 

TABLA 4.- Interfuncionamiento con algunos otros sistemas internacionales de señalización 

PUT Señal Causa # 

 ABO Señal de abonado ocupado 17  Abonado ocupado 

 CEC Señal de congestión en el equipo de 
conmutación 

42  Congestión del equipo de 
conmutación 

 CHC Señal de congestión en el haz de circuitos 34 Ningún circuito disponible 

 CRN Señal de congestión en la red nacional 34 Ningún circuito disponible 

 FIN Señal de fin 16 Liberación normal de la llamada 

 LFS Señal de línea fuera de servicio 27 Destino fuera de servicio 

 NNA Señal de número no asignado 1 Número no asignado 

 RCI Reinicialización de circuito 

SLI Señal de llamada infructuosa 

RGC Reinicialización de grupo de circuitos 

31 Normal, no especificada 

 SAP Señal de acceso prohibido 88 Destino incompatible 

 SDI Señal de dirección incompleta 28 Dirección incompleta 

 TDN Señal de trayecto digital no proporcionado 65 Capacidad portadora no realizada 

 TIE Señal de envío de tono de información 
especial 

4 Envío de tono de información especial

 Llamada infructuosa debida a la expiración del 
temporizador en la cabecera de llegada. 

102 Recuperación al expirar el 
temporizador 

 Información que indica el fallo de una llamada 
debido a la expiración de un temporizador o a una 
avería no tratada en algún otro punto 

127 Interfuncionamiento, no especificado 

R2   

 A4/B4 Congestión en la red nacional 34 Ningún circuito disponible 

 A15 Congestión en una central internacional o a 
la salida de la misma 

34 Ningún circuito disponible 

 A3+B2 Envío de tono de información especial 4 Envío de tono de información especial

 A3+B3 Línea de abonado ocupada 17 Abonado ocupado 

 A3+B5 Número no asignado 1 Número no asignado 

 A3+B8 Línea de abonado fuera de servicio 27 Destino fuera de servicio 

 Señal de fin 16 Liberación normal de la llamada 

 Llamada infructuosa debida a la expiración del 
temporizador en la cabecera de llegada. 

102 Recuperación al expirar el 
temporizador 

 Información que indica el fallo de una llamada 
debido a la expiración de un temporizador o a una 
avería no tratada en algún otro punto 

127 Interfuncionamiento, no especificado  

N5 Señal de fin 116 Liberación normal de la llamada 

 Señal de ocupación F2 134 Ningún circuito disponible 

 Información que indica el fallo de una llamada 
debido a la expiración de un temporizador o a una 
avería no tratada en algún otro punto 

127 Interfuncionamiento, no especificado 
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4.3.1.3 Tasación 

Los indicadores de tasación están definidos fundamentalmente para uso nacional. Por otra parte, a menos 
que exista un acuerdo bilateral, la decisión de tasar una llamada o no, o de iniciar la contabilidad internacional, 
no se decidirá al recibir estos indicadores. 

4.3.1.4 Servicios de operadora 

4.3.1.4.1 Intervención (transferencia hacia adelante) 

La sustentación del mensaje Intervención en el interfaz internacional no impone que se introduzcan en 
cada cabecera las funciones correspondientes (por ejemplo, asistencia de idioma). 

4.3.1.4.2 Número de la parte llamada en las llamadas de operadora 

Las cabeceras internacionales deben sustentar el acceso al equipo de operadora. 

La secuencia de transmisión de la información específica de dirección hacia adelante que ha de enviarse 
para las llamadas destinadas a operadoras (operadora de llegada, de tráfico diferido, o una determinada 
operadora de tráfico diferido). Las otras informaciones del MID se codifican como las de un MID de llamada 
automática (indicador de naturaleza de la conexión, medio de transmisión requerido). 

4.3.1.4.2.1 Llamada de operadora de tránsito internacional 

Número de la parte llamada: 

indicador de naturaleza de la dirección: «0000100» número internacional 

dirección: *indicativo de país: I1, I1I2, I1I2I3, 

*cifra suplementaria que designa la central internacional de llegada N1 

(véase la nota 1) 

*a la posición de operadora: código 11, código 12 o número especial (véase 
la nota 2) 

*número de una determinada posición: x1(x2x3...) 

*fin de numeración: ST 

Nota 1.- La cifra suplementaria (N1) que designa la central internacional de llegada se utiliza en los 
casos en que puede alcanzarse más de una central internacional de llegada en el país de 
destino. La inserción de la cifra suplementaria no es obligatoria. 

Nota 2.- La operadora de llegada o la operadora de tráfico diferido pueden obtenerse utilizando un 
número especial. 

Categoría de la parte llamante: 

«00000001» operadora, idioma francés 

«00000010» operadora, idioma inglés 

«00000011» operadora, idioma alemán 

«00000100» operadora, idioma ruso 

«00000101» operadora, idioma español 

4.3.1.4.2.2 Llamada de operadora terminal internacional 

Número de la parte llamada: indicador de naturaleza de la dirección: 

 «0000011» número nacional (significativo) 

dirección: *cifra suplementaria que designa la central internacional de llegada N1 (véase la 
nota 1, de 4.3.1.4.2.1) 

*acceso a posición de operadora: Código 11, Código 12 o número especial (véase 
la nota 2 de 4.3.1.4.2.1) 

*número de una determinada posición: x1(x2x3...) 

*fin de numeración: ST 



Lunes 21 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

Categoría de la parte llamante: 

«00000001» operadora, idioma francés 

«00000010» operadora, idioma inglés 

«00000011» operadora, idioma alemán 

«00000100» operadora, idioma ruso 

«00000101» operadora, idioma español 

4.3.1.5 Llamadas de prueba 

4.3.1.5.1 Número llamado para llamadas a dispositivos de prueba y medición 

Este punto describe sólo la secuencia de envío normalizada de la información de dirección hacia adelante 
en el caso de llamadas a dispositivos de prueba y medición. 

Número de la parte llamada: indicador de naturaleza de la dirección: «0000011» número nacional 
(significativo) 

dirección: *código de acceso a un determinado dispositivo de prueba o medición: XY 

*fin de numeración: ST 

Categoría de la parte llamante: «00001101» llamada de prueba 

Nota.- Los principios indicados no siempre son aplicables a la red internacional. 

4.3.1.5.2 Número llamado para llamadas de prueba 

Este punto describe sólo la secuencia de envío normalizada de la información de dirección hacia adelante 
en el caso de llamadas de prueba basadas en acuerdos bilaterales. 

Número de la parte llamada: indicador de naturaleza de la dirección: «0000011» número nacional 
(significativo) 

dirección: *código de acceso N1...Nn basado en acuerdos bilaterales 

*fin de numeración: ST 

Categoría de la parte llamante: «00001101» llamada de prueba 

4.3.1.5.3 Contabilidad de llamadas de prueba 

En las cuentas internacionales las llamadas de prueba deben deducirse. 

4.3.1.6 Prueba de continuidad 

Las cabeceras internacionales deben sustentar el procedimiento de prueba de continuidad, iniciado por la 
recepción de un mensaje PPC o de un indicador de prueba de continuidad en el MID, proporcionando un 
bucle de verificación en circuitos a 4 hilos, llamada por llamada. Este procedimiento se describe en 8.2.1.8. 

En una situación de interfuncionamiento con cualquier sistema de señalización N.°7 o un sistema de 
señalización N.°7 nacional que no realice la prueba de continuidad, debe realizarse una prueba 
de continuidad en uno o más de los circuitos que intervienen en la conexión que precede al punto de 
interfuncionamiento o deben adoptarse medidas apropiadas (por ejemplo, arrastre de cifras) para evitar avisar 
a la parte llamada antes de que haya sido verificada la continuidad de tales circuitos. 

4.3.1.7 Aplicación de los procedimientos de suspensión/reanudación (por la red) 

El mensaje de suspensión (por la red) en la PU-RDSI puede ser generado por la red en respuesta a una 
indicación de colgar procedente de un nodo de interfuncionamiento o una condición de colgado procedente de 
la parte llamada analógica. 

Cuando una cabecera de salida recibe el mensaje de suspensión (por la red), esta cabecera hace arrancar 
un temporizador (1 min a 2 min). Si expira este temporizador, el procedimiento de liberación es iniciado en 
ambos lados. 

Cuando una cabecera internacional envía el mensaje de suspensión (por la red), esta cabecera hace 
arrancar un temporizador (2 min a 3 min), a menos que esta función esté ya prevista en la red nacional. 
Si expira este temporizador, el procedimiento de liberación es iniciado en ambos lados. 

4.3.1.8 Portabilidad del terminal 

El servicio suplementario portabilidad del terminal permite a un usuario llamante y también a un usuario 
llamado desplazar un terminal de una base a otra durante el estado establecido de una llamada. También es 
posible sustituir el terminal por otro compatible y suspender y reanudar la llamada sin cambiar el terminal 
ni la base. 
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Se aplican los procedimientos de suspensión y reanudación iniciados por el usuario descritos en 8.2.5. 
El indicador de suspensión/reanudación en los mensajes de suspensión y reanudación se pone a «iniciado 
por el abonado RDSI». 

Si se produce interfuncionamiento con una red o un sistema de señalización no sustenta la notificación por 
el usuario de la suspensión/reanudación de la llamada, se descartarán los mensajes recibidos de 
suspensión/reanudación iniciada por el usuario. Si no es necesaria la señal de colgar en la red nacional, se 
recomienda que no se efectúe ninguna correspondencia, por ejemplo, para colgar. 

4.3.1.9 Subdirección 

Durante el establecimiento de la llamada, la subdirección de la parte llamada proporcionada por la parte 
llamante es transportada desde la central de origen a la de destino, en el MID. 

La parte llamante puede también proporcionar su propia subdirección para complementar la identificación 
de la línea llamante, tal como se proporciona en el servicio ILL. Esta subdirección es transportada desde la 
central de origen a la central de destino en el MID. 

La parte llamada puede también proporcionar su propia subdirección para complementar la identificación 
de la línea conectada, tal como se proporciona en el servicio ILC. Esta subdirección es transportada desde la 
central de destino a la central de origen en el RST o el CNX. 

Pueden transmitirse hasta 20 octetos de información de subdirección. La información de subdirección de la 
parte llamante y de la parte llamada se transmite en el parámetro PTA del MID. La información 
de subdirección de la línea conectada se transmite en el parámetro PTA del RST o del CNX. 

No se envía al usuario que envía la subdirección ninguna notificación de entrega o no entrega de la 
información de subdirección. 

En el interfuncionamiento con una red o un sistema de señalización que no sustenta la transferencia de la 
subdirección recibida (debido a que sustenta una longitud más corta o no sustenta ningún tipo de 
subdirección), se descarta el elemento de información de subdirección completo. No se proporciona ninguna 
notificación de no entrega. 

4.3.1.10 Pausa/reanudación de la PTM 

Al recibir una primitiva PTM de pausa, la PU-RDSI ejecuta la siguiente acción: 

- Si el destino afectado no es un destino (punto de señalización) conocido por la PU-RDSI 
(no conectado por circuitos a la central), no se ejecuta ninguna acción. 

- Si el destino afectado es un destino (punto de señalización) conocido por la PU-RDSI, se bloquean 
todos los circuitos para nuevas llamadas. 

Las llamadas en curso no tienen que liberarse aun cuando no puedan enviarse mensajes de señalización 
a la central afectada. (Aunque puede no ser técnicamente necesario liberar llamadas en curso, los 
proveedores de red pueden elegir discrecionalmente liberar estas llamadas, quizá después de cierto intervalo 
de tiempo, si existe una preocupación sobre la tasación debida a la incapacidad de la central de liberar 
completamente la llamada cuando la parte llamante o llamada desconecta). 

Al recibir una primitiva de PTM reanudación, la PU-RDSI ejecuta la siguiente acción: 

- Si el destino afectado no es un destino (punto de señalización) conocido por la PU-RDSI 
(no conectado por circuitos a la central), no se ejecuta ninguna acción. 

- Si el destino afectado es un destino (punto de señalización) conocido por la PU-RDSI, los circuitos 
en reposo pueden utilizarse para llamadas inmediatamente. Los procedimientos normales de 
liberación de la llamada que pueden haber comenzado durante el periodo de aislamiento 
de señalización continúan y asegurarán que los circuitos afectados son devueltos al estado de reposo. 

4.3.1.11 Atribución de CIC 

Deben aplicarse las siguientes reglas a la atribución de códigos CIC en la red internacional: 

– el CIC debe codificarse con arreglo al número del circuito de tráfico entre dos unidades de 
conmutación; 

– la numeración de los circuitos de tráfico deben basarse en lo indicado en lineamientos 
internacionales. 

– el CIC será el código binario del número de circuitos de tráfico sin la letra Z o B. 
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4.3.2 Aclaraciones a los servicios suplementarios de la PU-RDSI 

A continuación se resumen las actuaciones de una red nacional que no sustenta un determinado servicio 
suplementario, y se considera también la explotación en tránsito internacional. 

4.3.2.1 Reacciones de la cabecera (de salida/entrada) en relación con los servicios suplementarios no 
sustentados en la red nacional 

Como las redes nacionales pueden no sustentar enteramente los servicios básicos y los servicios 
suplementarios sustentados por esta versión del sistema de señalización PU-RDSI internacional, es esencial 
normalizar la reacción de las cabeceras cuando se recibe información de señalización en la sección 
internacional correspondiente a un servicio o servicio suplementario no proporcionado o parcialmente 
proporcionado en la red nacional. Se necesitan acuerdos bilaterales antes de inaugurar entre dos redes un 
servicio sustentado por el sistema de señalización internacional. Sin embargo, puede suceder que no se 
efectúe o sea factible el cribado de servicio según la ruta en la cabecera de salida, razón por la cual puede 
recibirse en una cabecera internacional una petición relativa a un servicio suplementario nacional no 
sustentado. Véase la tabla 5. 

TABLA 5.- Reacciones de la cabecera en relación con los servicios suplementarios no 
sustentados en la red nacional. 

Servicio 
suplementario 

Reacción en la cabecera internacional Observaciones 

SUU 1 
implícito 

Cabecera de llegada: 

Rechaza la información SUU recibida en el 
MID utilizando el indicador de usuario
a usuario 

Bit H = 1 «descarte por la red» en MDC o 
CNX 

Si no se envía información SUU en el 
MID, la red nacional de llegada 
(salida) debe evitar la transmisión de 
SUU en la dirección hacia atrás 
(hacia adelante) 

 Cabecera de llegada/salida: 

La información SUU recibida en otros 
mensajes es descartada sin notificación por 
la cabecera de salida/llegada 

 

PILL Cabecera de llegada: 

Descarta el número de la parte llamante 

No se da ninguna notificación 

RILL Cabecera de llegada: 

Descarta el número de la parte llamante si 
es incapaz de tratar o transmitir la 
indicación de restricción 

No se da ninguna notificación 

GCU   

PILC Cabecera de salida: El número conectado debe recibirse 
sólo a petición 

 Descarta el número conectado No se da ninguna notificación 

 Cabecera de llegada: 

Envía el parámetro de número conectado 
con la indicación dirección no disponible en 
RST o CNX 

 

RILC Cabecera de salida: 

Descarta el número de la parte llamante si 
es incapaz de tratar o transmitir la 
indicación de restricción 

No se da ninguna notificación 

Subdireccionamiento Descarta la subdirección La red nacional descartará la 
subdirección recibida 

No se da ninguna notificación 

Potabilidad del 
terminal 

Descarta los mensajes 
suspensión/reanudación (iniciada por el 
usuario) 

No se da ninguna notificación 
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4.3.2.2 Consideraciones de tránsito 

En el funcionamiento en tránsito internacional de la PU-RDSI, todos los servicios básicos y suplementarios 
definidos para esta versión de la PU-RDSI aplicables a la interconexión RDSI internacional deben sustentarse 
en la explotación en tránsito internacional; es decir, todos los parámetros correspondientes deben transitar 
sin modificación. 

De no ser esto posible, debe aplicarse la misma reacción que para la cabecera de llegada/salida 
(o de interfuncionamiento) descrita en 4.3.2.1. 

4.3.3 Tratamiento de la información de acceso 

4.3.3.1 Generalidades 

Durante un cierto periodo de tiempo, las RDSI nacionales pueden no garantizar la sustentación de todos 
los servicios suplementarios y elementos de información contenidos en las normas de protocolo de acceso. 
Sin embargo, es esencial, a fin de permitir la comunicación RDSI internacional, que se defina a un perfil 
común mínimo para los diversos servicios sustentados (véase 4.2). 

Estos perfiles de capacidad portadora (CP), compatibilidad de capa alta (CCA), compatibilidad de capa 
baja (CCB), se dan como ejemplos típicos que permiten a las cabeceras realizar, si es preciso, la 
correspondencia necesaria (por ejemplo, la red nacional no sustenta la transferencia o tratamiento totalmente 
transparente de CCA, CP, CCB). 

No se pretende sin embargo restringir el envío de cualesquiera otras codificaciones por la sección 
internacional (pero no se garantiza el resultado). Las comprobaciones de las codificaciones enviadas/recibidas 
no son obligatorias en una cabecera. 

4.3.3.2 Contenido del parámetro transporte de acceso (PTA) 

No debe efectuarse verificación del contenido del PTA, con referencia a la tabla 6. La máxima longitud sólo 
debe venir limitada por la longitud del mensaje, ya que el contenido del PTA evolucionará probablemente en el 
futuro. Si se excede la máxima longitud de mensaje, la información de usuario a usuario (IUU) debe ser 
la primera información descartada. (Véase tabla 6) 

TABLA 6.- Contenido del parámetro transporte de acceso 

Mensaje Hacia 
adelante 

Hacia atrás Elemento de información 

CNX  X Indicador de progresión 
CCB Subdirección de la 
parte conectada 

MDC  X Indicador de progresión 

MID X Subdirección de la 
parte llamante 

Indicador de progresión 

Subdirección de la parte 
llamada 

CCB 

CCA 

PRL  X Indicador de progresión 

RST  X Indicador de progresión 

Subdirección de la parte 
conectada 

CCB 

Nota.- En un mensaje pueden enviarse dos indicadores de progresión. 

 

No se recomienda realizar ninguna comprobación en la cabecera, a menos que sea necesario, sobre la 
presencia y validez (codificación/longitud máxima) de los elementos de información recibidos en el PTA en 
una determinada subdirección. 
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4.3.3.3 Codificación de ISU (CP), CCA, CCB 

4.3.3.3.1 Generalidades 

Este punto presenta los parámetros PU-RDSI y los elementos de información que pueden estar presentes 

con diversos servicios. También propone codificaciones específicas para el parámetro información de servicio 

de usuario (ISU), el elemento de información compatibilidad de capa alta (CCA) y el elemento de información 

compatibilidad de capa baja (CCB) que pueden estar presentes en el interfaz internacional. Los elementos de 

información CCA, CCB se incluyen en el parámetro de transporte de acceso. 

4.3.3.3.2 Relación entre los servicios y la información de señalización 

La tabla 7 expone la relación entre los servicios y la presencia de información de señalización ISU (CP), 

CCA y CCB en el MID PU-RDSI. 

4.3.3.3.2.1 Teleservicios 

Las claves usadas son: 

x  Posiblemente examinado en alguna cabecera, y que puede codificarse 0 o 1. 

a)   No tiene ninguna significación para la red internacional (por ejemplo, codificado según reglas 

específicas de la red/usuario). 

a)  Telefonía 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 0 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 

información (conversación) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo transferencia y velocidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

1 0 1 0 0 0 1 x  3 Identificación de capa y capa 1 de información de 

usuario (ley A/) 

 

Elemento de información compatibilidad de capa alta 

0 1 1 1 1 1 0 1 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCA 

0 0 0 0 0 0 1 0  2 Longitud (2 octetos) 

1 0 0 1 0 0 0 1  3 Norma de codificación, interpretación y modo de 

presentación del perfil de protocolo 

1 0 0 0 0 0 0 1  4 Identificación de características de capa alta (telefonía) 
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TABLA 7.- Relación entre los servicios y la presencia de información de señalización. 

R 

E 

D 

 

D 

E 

 

O 

R 

I 

G 

E 

N 

R 

D 

S 

I 

 

 

Nota  

Servicios Parámetro/elementos de información 

Teleservicio 
(Nota 1) 

Servicio portador ISU CCA CCB 

Telefonía 
Facsímil Grupo 2 

y/o Grupo 3 
Facsímil G4 
Modo mixto 

Teletex 
Videotex 

 Sí Sí Nota 2 

 Sí Sí Nota 2 

 Sí Sí Nota 2 

 Sí Sí Nota 2 

 Sí Sí Nota 2 

 Sí Sí Nota 2 

64 kbit/s, sin 
restricciones 

Sí No Nota 2 

Audio a 3,1 kHz Sí No Nota 2 

Conversación Sí No Nota 2 

R 
T 
P 
C 

Telefonía/datos en banda vocal No No No 

Conectividad digital No No No 

Nota 1.- Todos los teleservicios funcionan a 64 kbit/s. 

Nota 2.- La CCB se incluirá si es proporcionada por el usuario. 

Nota 3.- Los abonados analógicos conectados a una central local RDSI se tratan como abonados 
analógicos de la RTPC, es decir, sin ninguna ISU, CPA o CCB, respectivamente contenida en el 
MID PU-RDSI. 

Todo parámetro ISU recibido no conforme con este punto podría provocar el fallo de la llamada. 

El transporte de las codificaciones especificadas debe al menos garantizarse a través del interfaz 
internacional. 

 

b) Facsímil Grupo 2 y/o Grupo 3 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 1 0 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (audio a 3,1 kHz) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 1 0 0 0 1 x  3 Identificación de capa y capa 1 de información de 
usuario (ley A/ ) 

 

Elemento de información compatibilidad de capa alta 

0 1 1 1 1 1 0 1 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCA 

0 0 0 0 0 0 1 0  2 Longitud (2 octetos) 

1 0 0 1 0 0 0 1  3 Norma de codificación, interpretación y modo de 
presentación del perfil de protocolo 

1 0 0 0 0 1 0 0  4 Identificación de características de capa alta (fax Grupo 
2 y/o Grupo 3) 
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c) Facsímil Grupo 4 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  3 Protocolo de identificación de capa y capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) (véase 
nota) 

1 0 0 0 1 1 1 1  3a Síncrono; 56 kbit/s (véase nota) 

Nota.- Los octetos 3 y 3a sólo se utilizan cuando se aplica adaptación de velocidad. 

Elemento de información compatibilidad de capa alta 

0 1 1 1 1 1 0 1 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCA 

0 0 0 0 0 0 1 0  2 Longitud (2 octetos) 

1 0 0 1 0 0 0 1  3 Norma de codificación, método de interpretación y 
presentación del perfil de protocolo 

1 0 1 0 0 0 0 1  4 Identificación de características de capa alta (fax grupo 4) 

 

d) Modo mixto 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  3 Protocolo de identificación de capa y capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) (véase 
nota) 

1 0 0 0 1 1 1 1  3a Síncrono; 56 kbit/s (véase nota) 

Nota.- Los octetos 3 y 3a sólo se utilizan cuando se aplica adaptación de velocidad. 

Elemento de información compatibilidad de capa alta 

0 1 1 1 1 1 0 1 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCA 

0 0 0 0 0 0 1 0  2 Longitud (2 octetos) 

1 0 0 1 0 0 0 1  3 Norma de codificación, método de interpretación y 
presentación del perfil de protocolo 

1 0 1 0 0 1 0 0  4 Identificación de características de capa alta (modo 
mixto) 

 

e) Teletex 

Parámetro información de servicio de usuario 

 1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  3 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) (véase 
nota) 

1 0 0 0 1 1 1 1  3a Síncrono; 56 kbit/s (véase nota) 

Nota.- Los octetos 3 y 3a sólo se utilizan cuando se aplica adaptación de velocidad. 
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Elemento de información compatibilidad de capa alta 

0 1 1 1 1 1 0 1 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCA 

0 0 0 0 0 0 1 0  2 Longitud (2 octetos) 

 1 0 0 1 0 0 0 1  3 Norma de codificación, método de interpretación y 
presentación del perfil de protocolo 

1 0 1 1 0 0 0 1  4 Identificación de características de capa alta (teletex) 

 

f) Videotex 

Parámetro información de servicio de usuario 

 1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  3 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) (véase 
nota) 

1 0 0 0 1 1 1 1  3a Síncrono; 56 kbit/s (véase nota) 

Nota.- Los octetos 3 y 3a sólo se utilizan cuando se aplica adaptación de velocidad. 

Elemento de información compatibilidad de capa alta 

0 1 1 1 1 1 0 1 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCA 

0 0 0 0 0 0 1 0  2 Longitud (2 octetos) 

1 0 0 1 0 0 0 1  3 Norma de codificación, método de interpretación y 
presentación del perfil de protocolo 

1 0 1 1 0 0 1 0  4 Identificación de características de capa alta (videotex) 

 

4.3.3.3.2.2 Servicios portadores 

a) 64 kbit/s sin restricciones 

i) Funcionamiento síncrono a 64 kbit/s 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0 Octeto 2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

 

ii) Funcionamiento síncrono a 56 kbit/s con adaptación de velocidad y sin reloj independiente de la 
red (RIR). 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  3 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) 

1 0 0 0 1 1 1 1  3a Síncronos; 56 kbit/s 



Lunes 21 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

iii) Velocidades síncronas inferiores a 56 kbit/s con adaptación de velocidad 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 

información (64 kbits/s) 

 

Elemento de información compatibilidad de capa baja 

0 1 1 1 1 1 0 0 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCB 

0 0 0 0 0 1 0 1  2 Longitud (5 octetos) 

1 0 0 0 1 0 0 0  3 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  4 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  5 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) 

0 0 0 Velocidad 
de usuario 

 5a Síncrono; velocidad de usuario 

1 0 0 x x 0 0 0  5b Velocidad intermedia, con/sin RIR y sin control de flujo 
en transmisión y recepción 

 

iv) Funcionamiento síncrono a 64 kbit/s con protocolo x.25 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

 

Elemento de información compatibilidad de capa baja 

0 1 1 1 1 1 0 0 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCB 

0 0 0 0 0 1 0 0  2 Longitud (4 octetos) 

1 0 0 0 1 0 0 0  3 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  4 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 1 0 0 0 1 1 0  6 Identificación de capa 2 y protocolo de capa 2 de 
información de usuario (nivel enlace) (véase notas 1 y 2) 

1 1 1 0 0 1 1 0  7 Identificación de capa 3 y protocolo de capa 3 de 
información de usuario (capa paquetes)(véase notas 1 y 2) 

Nota 1.- El octeto 5 se omite cuando el funcionamiento es a 64 kbit/s. La presencia de la información 

de capas 2 y 3 n los octetos 6 y 7 es identificada por los bits 7 y 6 de esos octetos, codificada «10» y 
«11» respectivamente. 

Nota 2.- Los octetos 6 y 7 podrían también codificarse como: 11001101 y 11100111. 
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v) Funcionamiento síncrono a 56 kbit/s con adaptación de velocidad V.110/X.30 y protocolo X.25. 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  3 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) 

1 0 0 0 1 1 1 1  3a Síncrono; 56 kbit/s 

 

Elemento de información compatibilidad de capa baja 

0 1 1 1 1 1 0 0 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCB 

0 0 0 0 0 1 1 0  2 Longitud (6 octetos) 

1 0 0 0 1 0 0 0  3 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  4 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  5 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) 

1 0 0 0 1 1 1 1  5a Síncrono; 56 kbit/s 

1 1 0 0 0 1 1 0  6 Identificación de capa 2 y protocolo de capa 2 de 
información de usuario (nivel enlace) (véase nota) 

1 1 1 0 0 1 1 0  7 Identificación de capa 3 y protocolo de capa 3 de 
información de usuario (capa paquete) (véase nota) 

Nota.- Los octetos 6 y 7 podrían también codificarse como: 11001101 y 11100111. 

vi) Velocidades síncronas inferiores a 56 kbit/s con adaptación de velocidad V.110/X.30 y 
protocolo X.25. 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

 

Elemento de información compatibilidad de capa baja 

0 1 1 1 1 1 0 0 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCB 

0 0 0 0 0 1 1 1  2 (7 octetos) 

1 0 0 0 1 0 0 0  3 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  4 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  5 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 
información de usuario (adaptación de velocidad) 

0 0 0 Velocidad de 
usuario 

 5a Síncrono; velocidad de usuario 

1 0 0 x x 0 0 0  5b Velocidad intermedia, con/sin RIR y sin control de flujo 
en Transmisión y Recepción 

1 1 0 0 0 1 1 0  6 Identificación de capa 2 y protocolo de capa 2 de 
información de usuario (nivel enlace) (véase nota) 

1 1 1 0 0 1 1 0  7 Identificación de capa 3 y protocolo de capa 3 de 
información de usuario (capa paquetes) (véase nota) 

Nota.- Los octetos 6 y 7 podrían también codificarse como: 11001101 y 11100111. 
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vii) Velocidades asíncronas con adaptación de velocidad V.110 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 0 1 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

 

Elemento de información compatibilidad de capa baja 

0 1 1 1 1 1 0 0 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCB 

 0 0 0 0 0 1 1 1  2 Longitud (7 octetos) 

 1 0 0 0 1 0 0 0  3 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

1 0 0 1 0 0 0 0  4 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 0 1  5 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 

información de usuario (adaptación de velocidad) 

0 1 0 Velocidad de 

usuario  

 5a Asíncrono; velocidad de usuario (son posibles 

velocidades de usuario de hasta 19,2 kbit/s) 

0 0 0 0 0 x x 0  5b Velocidad intermedia, con/sin RIR y sin control de flujo 

en Transmisión y Recepción 

0 x x x x x x x  5c Número de bits de parada, número de bits de datos, 

paridad 

1 x        5d Semidúplex/dúplex, tipo de módem 

 

b)  Audio a 3,1 kHz 

i) Audio a 3,1 kHz con ley A/ 

Parámetro de información de servicio de usuario 

1 0 0 1 0 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 

información (audio a 3,1 kHz) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2 Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

1 0 1 0 0 0 1 x  3 Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 

información de usuario (ley A/) 

 

ii) Módem de datos en banda vocal 

Parámetro información de servicio de usuario 

1 0 0 1 0 0 0 0 Octeto  1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 

información (audio a 3,1 kHz) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2  Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 

información (64 kbit/s) 

1 0 1 0 0 0 1 x  3  Identificación de capa y protocolo de capa 1 de 

información de usuario (ley A/) 
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Elemento de información compatibilidad de capa baja 

0 1 1 1 1 1 0 0 Octeto 1 Identificador de elemento de información CCB 

0 0 0 0 0 1 1 1  2  Longitud (7 octetos) 

1 0 0 1 0 0 0 0  3  Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (audio a 3,1 kHz) 

1 0 0 1 0 0 0 0  4  Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

0 0 1 0 0 0 1 x  5  Identificación de capa y capa 1 de información de 
usuario (ley A/) 

0 x 0 Velocidad de 
usuario  

 5a  Síncrono/asíncrono; velocidad de usuario 

0 0 0 x x x x 0  5b  Velocidad intermedia, con/sin RIR y sin control de flujo 
en Transmisión y Recepción 

0 x x x x x x x  5c  Número de bits de parada, número de bits de datos, 
paridad 

1 x        5d  Semidúplex/dúplex, tipo de módem 

 

c) Conversación 

Parámetro de información de servicio de usuario 

1 0 0 0 0 0 0 0 Octeto 1 Norma de codificación y capacidad de transferencia de 
información (conversación) 

1 0 0 1 0 0 0 0  2  Modo de transferencia y velocidad de transferencia de 
información (64 kbit/s) 

1 0 1 0 0 0 1 x  3  Identificación de capa y protocolo de capa 1 información 
de usuario (ley A/) 

 

4.3.4 Aclaraciones para las interconexiones prácticas 

4.3.4.1 Procedimientos preliminares 

El procedimiento preliminar para circuitos PU-RDSI es un procedimiento controlado manualmente. 
Es iniciado por cada central de cabecera para sus circuitos de salida. Los circuitos bidireccionales son 
probados en ambos lados. 

Durante el proceso de puesta en servicio de circuitos, se comunicarán muy probablemente a los sistemas 
de mantenimiento mensajes de supervisión de circuitos sin acuse de recibo. La falta de coordinación puede 
originar una utilización ineficaz de los recursos de las centrales y de mantenimiento. 

Antes de la prueba propiamente dicha, algunas centrales, denominadas centrales de tipo A, no requieren 
nada antes de la llamada de prueba, y sólo responden a un mensaje RGC (RCI) recibido con un mensaje 
ARRG (LIC/BLO). Otras centrales, denominadas centrales de tipo B, exigen un ciclo RGC/ARRG (o RCI/LIC) 
antes de que se realice la prueba de continuidad o la prueba de conversación. 

El procedimiento preliminar necesario para las centrales de tipo B está destinado tanto a circuitos 
unidireccionales como bidireccionales, de acuerdo con 4.3.4.1.1 y 4.3.4.1.2. 

Posibles relaciones son: 

 A - - - - - > A 

 A - - - - - > B 

 B - - - - - > A 

 B - - - - - > B 

4.3.4.1.1 Procedimiento inicial para poner el primer grupo de circuitos en servicio 

a) Central A - - - - - > Central A 

 No se requiere procedimiento inicial 
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b) Central A - - - - - > Central B 

<- - - - - RGC - - - - -  
- - - - - ARRG - - - - - > 

c) Central B - - - - - > Central A 

- - - - - RGC - - - - - > 
<- - - - - ARRG - - - - -  

d) Central B - - - - - > Central B 

 - - - - - RGC - - - - - > <- - - - - RGC - - - - -  
 <- - - - - ARRG - - - - -  - - - - - ARRG - - - - > 

o 

 <- - - - - RGC - - - - -  - - - - - RGC - - - - - > 
 - - - - - ARRG - - - - > <- - - - - ARRG - - - - -  

Nota.- También es posible tener distintos mensajes de reinicialización de circuitos. Los diagramas no 
pretenden tratar todos los posibles intercambios de mensajes 

4.3.4.1.2 Procedimiento inicial para poner circuitos adicionales en servicio 

a) Central A - - - - - > Central A 

 No se requiere procedimiento inicial 

b) Central A - - - - - > Central B 

<- - - - - RCI - - - - -  
- - - - - LIC - - - - - > 

c) Central B - - - - - > Central A 

- - - - - RCI - - - - - > 
<- - - - - LIC - - - - -  

d) Central B - - - - - > Central B 

 - - - - - RCI - - - - - > <- - - - - RCI - - - - -  

 <- - - - - LIC - - - - -  - - - - - LIC - - - - - > 

o 

 <- - - - - RCI - - - - -  - - - - - RCI - - - - - > 

 - - - - - LIC - - - - - > <- - - - - LIC - - - - -  

4.3.4.1.3 Procedimientos de prueba 

Este punto describe dos procedimientos de prueba diferentes (denominados A y B) para la prueba inicial 
de un circuito. Como mínimo, se requiere que una central internacional pueda realizar activamente uno de 
estos procedimientos de prueba y responder al otro. 

Cada central prueba sus propios circuitos. Los circuitos bidireccionales se prueban en ambos extremos. 

a) Procedimiento utilizando una prueba de conversación 

 - - - - - MID de prueba - - - - - > 

 < - - - - - MDC - - - - -  

 < - - - - - RST - - - - -  

 Prueba de conversación 

 - - - - - LIB - - - - - > 

 < - - - - - LIC - - - - -  

b) Procedimiento utilizando el procedimiento de prueba de continuidad 

El procedimiento de prueba de continuidad se utiliza para el procedimiento preliminar, aun si no se 
requiere prueba de continuidad durante la explotación normal de los circuitos. 

 Central A o B - - - - - Central A o B 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 21 de septiembre de 2015 

central que inicia la prueba 

 <- - - - - BGC - - - - - > 

 <- - - - - ARBG - - - - > 

1)  <- - - - - PPC - - - - - > 

2) 

 tono 

 bucle 

 evaluación 

3) Si la prueba es positiva  

 - - - - - LIB - - - - -> 

 < - - - - - LIC - - - - -  

4) El circuito está bloqueado en el estado de reposo 

5) Realizar la secuencia PPC, LIB, LIC para los restantes enlaces troncales que hayan de ponerse 
en servicio 

6) - - - - - GCU - - - - - > 

 < - - - - - ARDG - - - - 

7) Los enlaces troncales están en servicio 

8) Si la prueba no es positiva 

9) - - - - - CON (F) - - - > 

10) - - - - - PPC - - - - - - > 

11) 

 tono 

 bucle 

 evaluación 

12) Si la prueba es positiva, continuar como en 3) 

13) Si la prueba no es positiva, se informa al CIC, no se bloquea el enlace troncal para el tráfico de salida 
y continúa PPC en el enlace troncal y luego continúa en 5) 

Nota.- También es posible tener distintos mensajes de bloqueo. Estos diagramas no pretenden tratar todos 
los posibles intercambios de mensajes. 

SECCIÓN UNO 

5. Descripción funcional de la PU-RDSI del sistema de señalización N.°7 

5.1 Generalidades 

La PU-RDSI es el protocolo del sistema de señalización N.°7 que proporciona las funciones de 
señalización necesarias para sustentar servicios portadores básicos y servicios suplementarios 
de aplicaciones vocales y no vocales en una red digital de servicios integrados. 

La PU-RDSI es también apropiada para su uso en redes telefónicas especializadas y redes de datos con 
conmutación de circuitos, así como en redes analógicas y mixtas analógicas/digitales. 

La PU-RDSI utiliza los servicios proporcionados por la parte transferencia de mensajes (PTM) para la 
transferencia de información entre partes usuario RDSI. 

Las secciones UNO y CUATRO especifican el protocolo de la PU-RDSI para interconexiones nacionales 
que sustentan el servicio portador básico. La sección DOS da una descripción general de las señales y 
mensajes de la PU-RDSI. Los formatos de los mensajes y la codificación de los campos de los mensajes se 
especifican en la sección TRES, en tanto que los procedimientos se describen en la sección CUATRO. La 
presente Disposición Técnica trata de los objetivos de prestaciones de la PU-RDSI. La sección CINCO 
describe los elementos de protocolo de la PU-RDSI que sustentan servicios suplementarios. 
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5.2 Servicios sustentados por la PU-RDSI 

El protocolo de la PU-RDSI sustenta el servicio portador básico; es decir, el establecimiento, supervisión y 

liberación de conexiones de red con conmutación de circuitos a 64 kbit/s entre las terminaciones de central de 

líneas de abonado. 

La PU-RDSI sustenta los siguientes servicios: 

Servicios portadores: 

– 64 kbit/s sin restricciones 

– conversación 

– audio a 3,1 kHz 

Teleservicios: 

– telefonía 

– teletex 

– telefax Grupo 4 

– modo mixto 

– videotex 

– telefax Grupo 2 y/o Grupo 3 

Servicios suplementarios: 

– presentación de la identificación de la línea llamante (PILL) 

– restricción de la identificación de la línea llamante (RILL) 

– presentación de la identificación de la línea conectada (PILC) 

– restricción de la identificación de la línea conectada (RILC) 

– grupo cerrado de usuarios (GCU) 

– servicio 1 de usuario a usuario 1 implícitamente solicitado (SUU1) 

– marcación directa de extensiones (MDE) 

– número múltiple de abonado (NMA) 

– subdireccionamiento (SUBD) 

– portabilidad del terminal (PT). 

5.3 Servicios esperados de la parte transferencia de mensajes (PTM) 

5.3.1 Generalidades 

Este punto describe el interfaz funcional entre la PTM y la PU-RDSI. De acuerdo con las técnicas de 

descripción definidas por el modelo de interconexión de sistemas abiertos (ISA), la información se transfiere 

hacia y desde la PTM en forma de parámetros transportados por primitivas. 

La sintaxis general de una primitiva es la siguiente: 

Sintaxis en idioma 

español 

Nombre específico Nombre genérico X Parámetro 

 

Sintaxis en idioma 

inglés 

X Nombre genérico Nombre específico Parámetro 
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en donde: 

– el nombre específico indica el propósito de la primitiva, es decir, si transmite una petición de servicio, 

una indicación de que se ha recibido la información relacionada con dicho servicio, una respuesta a 

una petición de servicio o una confirmación de que el servicio solicitado ha sido realizado; 

– el nombre genérico describe una acción realizada por X; 

– X designa la función que proporciona el servicio (en este caso la PTM); 

– los parámetros contienen los elementos de la información transferida por la primitiva. 

5.3.2 Descripción de las primitivas 

En los siguientes puntos se describen las primitivas utilizadas en el interfaz funcional entre la PU-RDSI y la 

PTM. Las primitivas junto con los parámetros transportados por cada primitiva, también se indican 

en la tabla 8. 

5.3.2.1 Transferencia 

Las primitivas de servicio PTM-TRANSFERENCIA se utilizan ya sea por la PU-RDSI para tener acceso a 

la función de tratamiento de mensajes de señalización de la PTM, o por esta última para entregar información 

de mensajes de señalización a la PU-RDSI. 

5.3.2.2 Pausa 

La primitiva PTM-PAUSA es enviada por la PTM para indicar su capacidad de transferir mensajes hacia el 

punto de destino especificado como un parámetro. 

5.3.2.3 Reanudación 

La primitiva PTM-REANUDACION es enviada por la PTM para indicar su capacidad de reiniciar la 

transferencia irrestricta de mensajes hacia el punto de destino especificado como un parámetro. 

5.3.2.4 Estado 

La primitiva PTM-ESTADO es enviada por la PTM para indicar que la ruta de señalización hacia un punto 

de destino específico está congestionada. El punto de destino afectado, así como la indicación de congestión, 

se transmiten en la primitiva como parámetros (véase la tabla 8). 

TABLA 8.- Primitivas de servicio de la parte transferencia de mensajes. 

Primitivas Parámetros 

Nombre genérico Nombre específico 

PTM-TRANSFERENCIA Petición 

Indicación 

CPO 

CPD 

SES 

OIS 

Info. señalización 

PTM-PAUSA Indicación CPD afectada 

PTM-REANUDACION Indicación CPD afectada 

PTM-ESTADO Indicación CPD afectada 

Causa (véase la nota) 

CPO Código del punto de origen 

CPD Código del punto de destino 

SES Selección de enlace de señalización 

OIS Octeto de información de servicio 

Nota.- El parámetro causa puede asumir un valor: red de señalización congestionada 
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5.4 Señalización de extremo a extremo 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

5.5 Perfeccionamientos futuros 

La necesidad de nuevas capacidades de protocolo, como la de sustentar nuevos servicios suplementarios, 

hará necesario añadir o modificar de cuando en cuando los elementos de protocolo existentes y por 

consiguiente, de crear una nueva versión del protocolo. 

Para garantizar una continuidad adecuada del servicio, la inserción de una nueva versión del protocolo en 

una parte de una red debe ser transparente respecto al resto de la red. 

Para optimizar el interfuncionamiento compatible de las versiones del protocolo convendrá respetar las 

siguientes directrices al especificar una nueva versión. 

1) Los elementos de protocolo existentes, es decir, los procedimientos, mensajes, parámetros y 

códigos, no deben cambiarse a menos que se necesite corregir un error de protocolo o que resulte 

necesario cambiar el funcionamiento del servicio realizado por el protocolo. 

2) No debe cambiarse la semántica de un mensaje, de un parámetro o de un campo dentro 

de un parámetro. 

3) No deben modificarse las reglas establecidas para el formato y la codificación de los mensajes. 

4) No debe permitirse la adición de parámetros en la parte obligatoria de un mensaje existente. Si es 

necesario, se debe definir un nuevo mensaje que contenga el conjunto deseado de parámetros 

existentes y nuevos obligatorios. 

5) Es posible añadir un parámetro a un mensaje existente siempre y cuando se asigne a la parte 

facultativa del mensaje. 

6) Debe evitarse la adición de nuevos octetos a un parámetro de longitud fija obligatorio existente. Si es 

necesario, debe definirse un nuevo parámetro facultativo que contenga el conjunto deseado de 

campos de información existentes y nuevos. 

7) La secuencia de campos de un parámetro de longitud variable existente debe permanecer inalterada. 

Se pueden añadir nuevos campos al final de la secuencia existente de campos de parámetro. Si se 

requiere cambiar la secuencia de los campos de parámetro, debe definirse un nuevo parámetro. 

8) El punto de código todos ceros debe utilizarse exclusivamente para indicar un valor no asignado 

(de reserva) o no significativo de un campo de parámetro. Esto evita que un código todos ceros 

enviado por una versión de protocolo como valor de reserva sea interpretado como valor significativo 

en otra versión. 

SECCIÓN DOS 

6. Funciones generales de los mensajes y señales 

En la presente Sección se describen los elementos de información de señalización utilizados por el 

protocolo de la PU-RDSI para las interconexiones nacionales, así como su función. La codificación de estos 

elementos, el formato de los mensajes en los que se transmiten y su aplicación en los procedimientos de 

señalización de la PU-RDSI se describen en las secciones TRES y CUATRO. Así mismo, en la tabla 9 se 

indican los parámetros obligatorios o facultativos en los mensajes de la PU-RDSI y en la tabla 10 la lista de 

equivalentes al idioma inglés de dichos mensajes. 
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TABLA 9.- Parámetros obligatorios o facultativos en los mensajes de la parte usuario RDSI. 

Mensaje  Grupo Estableci-

miento hacia 

adelante 

Estableci-

miento 

general 

Establecimiento 

hacia atrás 

Supervisión 

de 

llamada 

Supervisión de circuito Supervisión de grupo 

de circuito 

Campo de parámetro Subcampo Ref. MID MSD CON MDC CNX PRL RST LIB LIC 
PPC 

RCI 

BLO 

DBL 

ARB 

ARD 

SUS 

REA 

BGC 

DGC 

ARBG 

ARDG 

RGC 

ARRG 

Tipo de mensaje  7.2.1 O O O O O O O O O O O O O O O O 

Transporte de acceso  7.3.2 F   F F F F          

Nivel automático de 

congestión 

 7.3.3        F         

Indicadores de llamada 

hacia atrás 

Indicador de tasación 

Ind. estado línea llamada 

Ind. Categ. línea llamada 

Indicador de método de 

extremo a extremo 

Ind. interfuncionamiento 

Indicador información de 

extremo a extremo 

Ind. parte usuario RDSI 

Indicador de retención 

Indicador de acceso RDSI 

Ind. Disp. de protección 

contra el eco 

Ind. de método PCCS 

 

 

 

 

 

7.3.4 

    

 

 

 

 

O 

 

 

 

 

 

O 

 

 

 

 

 

F 

 

 

 

 

 

F 

         

Número de parte 

llamada 

Indicador par/impar 

Naturaleza de dirección 

Ind. número interno de red 

Ind. de plan de numeración 

Señales de dirección 

 

 

7.3.7 

 

 

O 

               

Número de parte 

llamante 

Indicador par/impar 

Naturaleza de dirección 

Ind. de número incompleto 

Ind. de plan de numeración 

Ind. de presentación 

restringida 

de dirección 

Indicador de cribado 

Señales de dirección 

7.3.8 F *                
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Categoría de parte 
llamante 

 7.3.9 O                

Indicadores de causa Norma de codificación 
Lugar 
Valor de causa 

7.3.10    F    O         

Indicador de tipo 
mensaje de supervisión 
de grupo de circuitos 

Indicador de tipo 7.3.11              O O  

Código de 
enclavamiento de GCU 

Identidad de red 
Código binario 

7.3.13 F                

Número conectado Indicador par/impar 
Naturaleza de dirección 
Ind. Plan de numeración 
Ind. de presentación 
restringida 
de dirección 
Indicador de cribado 
Señales de dirección 

7.3.14     F  F          

Indicadores de 
continuidad 

Indicador de continuidad 7.3.16   O              

Indicadores de evento Indicador de evento 
Ind. Pres. Restr. evento 

7.3.18      O           

Indicadores de 
llamadas hacia 
adelante 

Indicador de llamada 
nacional/internacional 
Indicador de método 
extremo a extremo 
Ind. de interfuncionamiento 
Indicador de información 
extremo a extremo 
Ind. parte usuario RDSI 
Ind. preferencia de parte 
usuario 
RDSI 
Ind. de acceso RDSI 
Ind. de método PCCS 

7.3.20 O                

Indicadores de la 
naturaleza de la 
conexión 

Indicador de satélite 
Ind. prueba continuidad 
Ind. disp. prot. contra eco 

7.3.23 O                

Indicadores de llamada 
hacia atrás facultativos 

Ind. inf. dentro de banda 
Ind. posible reenvío llamada 

7.3.24    F  F           

Indicadores de llamada 
hacia adelante 

facultativo 

Indicador de llamada GCU 
Ind. pet. id. de línea 

conectada 

7.3.25 F                
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Gama y estado Gama 

Estado 

7.3.27              O O O 

Número subsiguiente Indicador par/impar 

Señales de dirección 

7.3.32  O               

Ind. suspensión/ 
reanudación 

 7.3.33             O    

Requisito de medio de 
transmisión 

 7.3.35 O                

Información de servicio 

de usuario 
Norma de codificación 

Cap. transf. información 

Modo de transferencia 

Velocidad transferencia de 
información 

Estructura 

Configuración 

Establecimiento 

Simetría 

Protocolos de información 

de usuario 

7.3.36 F                

Indicadores usuario a 

usuario 
Tipo 

Servicio 1 

Servicio 2 

Servicio 3 

Indicador de descarte 

por la red 

7.3.37    F F            

Información usuario a 

usuario 
 7.3.38 F   F F F F F         

Número de 

redireccionamiento 
Indicador par/impar 

Naturaleza de dirección 

Ind. número interno de red 

Ind. de plan de numeración 

Señales de dirección 

7.3.30    D D D D D         

Información de 

distribución de acceso. 
Indicador de distribución 7.3.40    D D D D D         

Información de desvío 

de llamada 

Notificación de opción de 

abonado 
7.3.41    D  D           
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Dígitos genéricos Esquema de codificación 

Tipo de dígitos 

Dígitos 

7.3.42 D                

Indicador de 

notificación genérica 

Indicador de ampliación 

Indicador de notificación 

7.3.43 D                

Número 

redireccionante 

Indicador par/impar 

Naturaleza de dirección 

Ind. de pres. restringida 

Ind. de plan de numeración 

Señales de dirección 

7.3.28 D                

Información de 

redireccionamiento 

Indicador de 

redireccionamiento 

Motivo de 

redireccionamiento inicial, 

contador de 

redireccionamientos, motivo 

de redireccionamiento 

7.3.29 D       D         

Número inicialmente 

llamado 

Indicador par/impar 

Naturaleza de dirección 

Ind. número interno de red 

Ind. de plan de numeración 

Ind. de pres. restringida 

Señales de dirección 

7.3.26 D                

Número para 

tarificación 

Indicador par/impar 

Naturaleza de dirección 

Ind. número interno de red 

Ind. de plan de numeración 

Señales de dirección 

7.3.39 F                

Selección de red de 

tránsito 

Indicador par/impar 

Identificador del tipo de red 

Plan de identificación de red 

Identificación de red  

7.3.34 F                

Información de 

selección del operador 

Inf. de selección del 

operador 

7.3.47 F                
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Mensaje Grupo Establecimiento 

General 

Supervisión de 

grupo de circuitos

Campo de parámetro Subcampo Inciso INF PIN RIG IGC 

Tipo de Mensaje  7.2.1 O O O O 

Gama y estado Gama 

Estado 

7.3.27   O O 

Indicador de estado Estado de bloqueo para 

mantenimiento, estado de 

tratamiento de la llamada, 

estado de bloqueo de equipo. 

7.3.12   O  

Indicador de 

Información 

Ind. de resp. de la dir. de la 

parte llamante, Ind. de 

retención, Ind. de resp. sobre la 

cat. de la parte llamante. Ind. 

de resp. sobre la inf. de 

tasación, solicitud de indicador 

de inf. 

7.3.21 O    

Número de la parte 

llamante 

Indicador par/impar 

Naturaleza de dirección 

Ind. número interno de red 

Ind. de plan de numeración 

Ind de presentación restringida

Señales de dirección  

7.3.8 F *    

Categoría de la parte 

llamante 

  7.3.9 O    

Indicadores de petición 

de información 

Ind. de petición de la dir. de la 

parte llamante, Ind. de 

retención, ind. de petición de la 

cat. de la parte llamante, 

indicador de pet. de inf. de 

tasación, Ind. de petición de 

llamada maliciosa. 

7.3.22  O   

O - Obligatorio 

F - Facultativo 

D - Discrecional 

* Ver 7.3.8 
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TABLA 10.- Equivalentes al idioma inglés de los mensajes de la PU-RDSI. 

Español Inglés Significado 

ARB BLA Acuse de bloque 

ARBG CGBA Acuse de bloqueo de grupo de circuitos 

ARD UBA Acuse de desbloqueo 

ARDG CGUA Acuse de desbloqueo de grupo de circuitos 

ARRG GRA Acuse de reinicialización de grupo de circuitos 

BGC CGB Bloque de grupo de circuitos 

BLO BLO Bloqueo 

CNX CON Conexión 

CON COT Continuidad 

DBL UBL Desbloqueo 

DGC CGU Desbloqueo de grupo de circuitos 

IGC CQM Indagación sobre grupos de circuitos 

INF INF Información 

LIB REL Liberación 

LIC RLC Liberación completa 

MDC ACM Dirección completa (mensaje de dirección completa) 

MID IAM Dirección inicial (mensaje inicial de dirección) 

MSD SAM Dirección (o número) subsiguiente 

PIN INR Petición de información 

PPC CCR Petición de prueba de continuidad 

PRL CPG Progresión de la llamada 

RCI RSC Reinicialización de circuito 

REA RES Reanudación 

RGC GRS Reinicialización de grupo de circuitos 

RIG CQR Respuesta a indagación sobre grupo de circuitos 

RST ANM Respuesta 

SUS SUS Suspensión 

OFR*  Oferta 

CAN*  Cancelación de oferta 

RLL*  Rellamada 

FAN*  Falsa contestación 

* Nota.- Mensajes discrecionales 

 

6.1 Significado de los mensajes de señalización 

6.1.1 Mensaje de dirección completa (MDC) 

Mensaje enviado hacia atrás para indicar que se han recibido todas las señales necesarias para 
encaminar la llamada a la parte llamada. 

6.1.2 Mensaje de respuesta (RST) 

Mensaje enviado hacia atrás para indicar que la llamada ha sido respondida. En el funcionamiento 
semiautomático, este mensaje tiene una función de supervisión. En el funcionamiento automático se utiliza 
junto con la información de tasación para: 

a) Iniciar el cómputo de la tasación que se aplicará al abonado llamante; y 

b) Iniciar la medición de la duración de la llamada a los efectos de la contabilidad internacional. 
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6.1.3 Mensaje de bloqueo (BLO) 

Mensaje enviado con fines únicamente de mantenimiento a la central en el otro extremo de un circuito 

para que proceda a la ocupación preventiva de ese circuito con respecto a las futuras llamadas de salida de 

esa central. Cuando se utiliza un circuito en modo bidireccional una central que reciba un mensaje de bloqueo 

deberá poder aceptar llamadas de llegada por ese circuito, a menos que ella también, por su parte, haya 

enviado un mensaje de bloqueo. En ciertas condiciones, un mensaje de bloqueo es también una respuesta 

adecuada a un mensaje de reinicialización de circuito. 

6.1.4 Mensaje de acuse de bloqueo (ARB) 

Mensaje enviado en respuesta a un mensaje de bloqueo para indicar que el circuito ha sido bloqueado. 

6.1.5 Mensaje modificación de llamada completa (MLC) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.6 Mensaje de rechazo de modificación de llamada (RML) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.7 Mensaje de petición de modificación de llamada (PML) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.8 Mensaje de progresión de la llamada (PRL) 

Mensaje enviado hacia atrás para indicar que durante el establecimiento de la llamada se ha producido un 

evento que debe comunicarse a la parte llamante. 

6.1.9 Mensaje de información de tasación (TAS) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.10 Mensaje de bloqueo de grupo de circuitos (BGC) 

Mensaje enviado a la central en el otro extremo de un grupo de circuitos identificado para que proceda a la 

ocupación preventiva de ese grupo de circuitos con respecto a las futuras llamadas de salida de esa central. 

Una central que reciba un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos deberá poder aceptar llamadas de 

llegada por el grupo de circuitos bloqueado, a menos que ella también, por su parte, haya enviado un mensaje 

de bloqueo. En ciertas condiciones, un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos es también una respuesta 

adecuada a un mensaje de reinicialización de circuito 

6.1.11 Mensaje de acuse de bloqueo de grupo de circuitos (ARBG) 

Mensaje enviado en respuesta a un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos a fin de indicar que se ha 

bloqueado el grupo de circuitos correspondiente. 

6.1.12 Mensaje de reinicialización de grupos de circuitos (RGC) 

Mensaje enviado para liberar un grupo de circuitos determinado cuando, debido a una mutilación de 

memoria o a otras causas, no se sabe si es adecuado un mensaje de liberación o de liberación completa para 

cada uno de los circuitos del grupo. Si el circuito está bloqueado a distancia en el extremo receptor, la 

recepción de este mensaje debe suprimir tal condición. 

6.1.13 Mensaje de acuse de reinicialización de grupo de circuitos (ARRG) 

Mensaje enviado en respuesta a un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos y en el que se indica 

que se ha reiniciado el grupo de circuitos correspondiente. El mensaje también indica el estado de bloqueo de 

mantenimiento de cada circuito. 

6.1.14 Mensaje de desbloqueo de grupo de circuitos (DGC) 

Mensaje enviado a la central del otro extremo de un grupo de circuitos identificado a fin de hacer anular en 

ese grupo de circuitos la condición de ocupado originada previamente por un mensaje de bloqueo, o de 

bloqueo de grupo de circuitos. 
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6.1.15 Mensaje de acuse de desbloqueo de grupo de circuitos (ARDG) 

Mensaje enviado en respuesta a un mensaje de desbloqueo de grupo de circuitos a fin de indicar que se 

ha desbloqueado el grupo de circuitos correspondiente. 

6.1.16 Mensaje de indagación sobre grupo de circuitos (IGC) 

Mensaje enviado como rutina o a petición para solicitar a la central del extremo distante que dé el estado 

de todos los circuitos en una gama determinada. 

6.1.17 Mensaje de respuesta a indagación sobre grupo de circuitos (RIG) 

Mensaje enviado en respuesta a un mensaje de indagación sobre haz de circuitos para indicar el estado 

de todos los circuitos en una gama determinada 

6.1.18 Mensaje de confusión (CFN) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.19 Mensaje de conexión (CNX) 

Mensaje enviado hacia atrás para indicar que todas las señales de dirección necesarias para el 

enrutamiento de la llamada hacia la parte llamada se han recibido y que la llamada ha sido contestada. 

6.1.20 Mensaje de continuidad (CON) 

Mensaje enviado hacia adelante para indicar si hay o no continuidad en el circuito o los circuitos 

precedentes, así como en el circuito seleccionado para la conexión con la siguiente central incluida la 

verificación del trayecto de comunicación a través de la central, con el grado de fiabilidad especificado. 

6.1.21 Mensaje de petición de prueba de continuidad (PPC) 

Mensaje enviado por una central con respecto a un circuito en el que ha de efectuarse una prueba de 

continuidad, a la central situada en el otro extremo del circuito, pidiendo la conexión de equipo de prueba 

de continuidad. 

6.1.22 Mensaje de liberación diferida (LID) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.23 Mensaje facilidad aceptada (FAA) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.24 Mensaje facilidad rechazada (RFA) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.25 Mensaje de petición de facilidad (PFA) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.26 Mensaje de intervención 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.27 Mensaje de información (INF) 

Mensaje enviado para comunicar información en asociación con una llamada, que puede haber sido 

solicitada en un mensaje de petición de información 

6.1.28 Mensaje de petición de información (MPI) 

Mensaje enviado por una central para solicitar información adicional relativa a las llamadas. 

6.1.29 Mensaje inicial de dirección (MID) 

Mensaje enviado hacia adelante para iniciar la toma de un circuito y transmitir el número y otras 

informaciones relativas al enrutamiento y tratamiento de una llamada. 
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6.1.30 Mensaje de acuse de establecimiento de bucle (AEB) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.31 Mensaje de sobrecarga (MSC) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.32 Mensaje de paso de largo (MDP) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.33 Mensaje de liberación (LIB) 

Mensaje enviado en uno u otro sentido, para indicar que el circuito se libera por el motivo (causa) indicado 

y está preparado para pasar al estado de reposo al recibir el mensaje de liberación completa. 

6.1.34 Mensaje de liberación completa (LIC) 

Mensaje enviado en uno u otro sentido como reacción a la recepción de un mensaje de liberación o, si 

procede, a un mensaje de reinicialización de circuito, cuando el circuito correspondiente se ha puesto en la 

condición de reposo. 

6.1.35 Mensaje de reinicialización de circuito (RCI) 

Mensaje enviado para liberar un circuito cuando, debido a una mutilación de la memoria o a otras causas, 

no se sabe, por ejemplo, si es adecuado un mensaje de liberación o de liberación completa. Si el circuito en 

cuestión está bloqueado a distancia en un extremo receptor, la recepción de este mensaje debe suprimir 

tal condición. 

6.1.36 Mensaje de reanudación (REA) 

Mensaje enviado en uno u otro sentido para indicar que la parte llamante o la llamada después de haber 

sido suspendida, ha sido conectada. 

6.1.37 Mensaje subsiguiente de dirección (MSD) 

Mensaje que puede enviarse hacia adelante después de un mensaje inicial de dirección, para comunicar 

información adicional relativa a la dirección de la parte llamada. 

6.1.38 Mensaje de suspensión (SUS) 

Mensaje enviado en uno u otro sentido para indicar que la parte llamante, o la llamada, ha sido 

desconectada temporalmente. 

6.1.39 Mensaje de desbloqueo (DBL) 

Mensaje enviado a la central del otro extremo de un circuito para anular, en esta central, la condición de 

ocupado de ese circuito que había sido causada por un anterior mensaje de bloqueo, o de bloqueo de grupo 

de circuitos. 

6.1.40 Mensaje de acuse de desbloqueo (ARD) 

Mensaje enviado en respuesta a un mensaje de desbloqueo para indicar que el circuito ha 

sido desbloqueado. 

6.1.41 Mensaje de código de identificación de circuito no equipado (CICN) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.42 Mensaje de información de usuario a usuario (IUU) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.1.43 Mensaje de oferta (OFR) 

Mensaje de telefonía enviado hacia adelante para indicar que una operadora desea intervenir al abonado 

llamado, el cual se encuentra en condiciones de abonado ocupado. 
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6.1.44 Mensaje de cancelación de oferta (CAN) 

Mensaje de telefonía enviado hacia adelante para indicar que una operadora termina parcial o totalmente 

la intervención. 

6.1.45 Mensaje de rellamada (RLL) 

Mensaje de telefonía enviado hacia adelante para indicar que una operadora llama al abonado "B" que ha 

colgado y que fue intervenido previamente. 

6.1.46 Mensaje de falsa contestación (FAN) 

Mensaje de telefonía enviado hacia atrás para indicar a la operadora el momento en que cuelga el 

abonado "B", el cual se encuentra en condiciones de abonado "B" supervisado por operadora. 

6.2 Información de señalización 

6.2.1 Transporte de acceso 

Información generada en el lado de acceso de una llamada y transferida de manera transparente en uno u 

otro sentido entre las centrales locales de origen y de destino. La información es significativa para los usuarios 

y para las centrales locales. 

6.2.2 Indicador de presentación restringida de dirección 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar que la información de dirección no ha de 

presentarse a un usuario de una red pública, pero puede enviarse a otra red pública. También se utiliza para 

indicar que la dirección no está disponible. 

6.2.3 Señal de dirección 

Un elemento de información de un número de la red. La señal de dirección puede indicar valores de cifras 

de 0 a 9, código 11 o código 12. Un valor de la señal de dirección (ST) está reservado para la indicación de fin 

del número de la parte llamada. 

6.2.4 Nivel automático de congestión 

Información enviada a la central de origen de un circuito para indicar que existe un determinado nivel de 

congestión en la central de origen. 

6.2.5 Indicador de que puede ocurrir reenvío de llamada 

Información enviada en sentido de retorno para indicar que puede ocurrir reenvío de llamada, según la 

respuesta recibida (o por falta de respuesta) de la parte llamada. 

Sólo el valor por omisión se soporta en forma obligatoria en este interfaz, los demás valores son 

discrecionales. 

6.2.6 Identidad de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.7 Referencia de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.8 Número de la parte llamada 

Información que identifica a la parte llamada. 

6.2.9 Indicador de la categoría de la parte llamada 

Información enviada hacia atrás para indicar la categoría de la parte llamada, por ejemplo, abonado 

ordinario o teléfono de previo pago. 

6.2.10 Indicador del estado de la parte llamada 

Información enviada hacia atrás para indicar el estado de la parte llamada, por ejemplo, abonado libre. 
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6.2.11 Número de la parte llamante 

Información enviada hacia adelante para identificar a la parte llamante. 

6.2.12 Indicador de petición de la dirección de la parte llamante 

Información enviada hacia atrás para indicar una petición de que se comunique la dirección de la 
parte llamante. 

6.2.13 Indicador de respuesta sobre la dirección de la parte llamante 

Información enviada en respuesta a una petición de la dirección de la parte llamante, en la que se indica si 
la dirección pedida se incluye, no se incluye o no está disponible. 

6.2.14 Indicador de número de la parte llamante incompleto 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.15 Categoría de la parte llamante 

Información enviada hacia adelante para indicar la categoría de la parte llamante y, en caso de llamadas 
semiautomáticas, el idioma de servicio que utilizarán las operadoras de llegada, de tráfico diferido y de 
asistencia. 

6.2.16 Indicador de petición de la categoría de la parte llamante 

Información enviada hacia atrás para indicar una petición de que se comunique la categoría de la parte 
llamante. 

6.2.17 Indicador de respuesta sobre la categoría de la parte llamante 

Información enviada en respuesta a una petición de la categoría de la parte llamante, en la que se indica si 
la información pedida se incluye o no en la respuesta. 

6.2.18 Valor de causa 

Información transmitida en uno u otro sentido para indicar el motivo por el cual se envía el mensaje (por 
ejemplo, mensaje de liberación). 

A continuación se dan definiciones para cada valor de causa: 

a) Clase normal 

 Causa 1 – Número no atribuido (no asignado). 

 Esta causa indica que no se puede conseguir la parte llamada porque, aunque su número tiene 
un formato válido, no está actualmente atribuido (asignado). 

 Causa 2 – No hay encaminamiento hacia una red de tránsito especificada. 

 Este valor debe ser pasado en forma transparente. 

 Causa 3 – No hay encaminamiento hacia el destino. 

 Esta causa indica que la parte llamada no se puede conseguir debido a que la red a través de la 
cual se ha encaminado la llamada no sirve el destino deseado. El empleo de esta causa 
depende de la red. 

 Causa 4 – Envío de tono de información especial 

 Esta causa indica que no se puede conseguir la parte llamada por motivos de larga duración y 
que debe enviarse el tono de información especial a la parte llamante. 

 Causa 5 – Prefijo interurbano mal marcado 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 16 – Liberación normal de la llamada 

 Esta causa indica que se libera la llamada porque uno de los abonados lo ha solicitado. En una 
situación normal, esta causa no se debe a la red. 
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 Causa 17 – Abonado ocupado 

 Se utiliza esta causa cuando la parte llamada ha indicado que no puede aceptar otra llamada. Es 

de señalar que el equipo del abonado es compatible con la llamada. 

 Causa 18 – El abonado no responde 

 Esta causa se utiliza cuando la parte llamada no responde a un mensaje de establecimiento de 

llamada con una indicación de aviso o con una indicación de conexión, dentro del periodo 

de tiempo preestablecido. 

 Causa 19 – El abonado no contesta (usuario avisado) 

 Esta causa se utiliza cuando se ha avisado a la parte llamada, pero ésta no responde con una 

indicación de conexión dentro del periodo de tiempo preestablecido. 

 Causa 21 – Llamada rechazada 

 Esta causa indica que el equipo que la envía no desea aceptar la llamada, aunque podría 

haberlo hecho porque dicho equipo no está ocupado ni es incompatible. 

 Causa 22 – Número cambiado 

 Esta causa se envía a la parte llamante cuando el número llamado indicado por la parte llamante 

ya no está asignado. 

 Causa 27 – Destino fuera de servicio 

 Esta causa indica que el destino solicitado por el usuario no se puede conseguir debido a que el 

interfaz con el destino no funciona correctamente. La expresión «no funciona correctamente» 

indica que no se pudo entregar el mensaje de señalización a la otra parte, por ejemplo, un fallo 

de una capa física o de la capa de enlace de datos en la parte distante, equipo de usuario no 

conectado a línea, etc. 

 Causa 28 – Dirección incompleta 

 Esta causa indica que no se puede conseguir la parte llamada debido a que su dirección no tiene 

un formato válido o está incompleta. Esta condición en la central internacional de llegada (o en la 

red nacional de destino) se puede determinar: 

 – inmediatamente después de la recepción de una señal de dirección ST, o 

 – por el transcurso de un periodo de temporización a partir de la recepción de la última cifra. 

 Causa 29 – Facilidad rechazada 

 Esta causa se devuelve cuando la red no puede proporcionar un servicio suplementario 

solicitado por el usuario. 

 Causa 31 – Normal, no especificada 

 Esta causa se utiliza para informar de un evento normal, solamente cuando no puede aplicarse 

ninguna otra causa de la clase normal. 

b) Clase de recurso no disponible 

 Causa 34 – Circuito no disponible 

 Esta causa indica que no hay disponible en ese momento ningún circuito adecuado para cursar 

la llamada. 

 Causa 38 – Red fuera de servicio 

 Esta causa indica que la red no funciona correctamente y que es probable que esta condición 

siga así durante un periodo relativamente largo de tiempo; debido a ello, no es probable que 

tenga éxito intentar inmediatamente de nuevo la llamada. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 21 de septiembre de 2015 

 Causa 41 – Fallo temporal 

 Esta causa indica que la red no funciona correctamente y que no es probable que esto se 
prolongue un largo periodo de tiempo; por ello, el usuario puede realizar otro intento de llamada 
casi inmediatamente. 

 Causa 42 – Congestión del equipo de conmutación 

 Esta causa indica que el equipo de conmutación que la genera se encuentra en un periodo de 
tráfico intenso. 

 Causa 44 – Circuito o canal solicitado no disponible 

 Esta causa se devuelve cuando el otro lado del interfaz no puede proporcionar el circuito o canal 
indicado por la entidad solicitante. 

 Causa 47 – Recurso no disponible, no especificada 

 Se utiliza esta causa para informar de un evento de recurso no disponible, solamente 
cuando no puede aplicarse ninguna otra causa de la clase de recurso no disponible. 

c) Clase de servicio u opción no disponible 

 Causa 50 – 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 55 – Llamadas entrantes prohibidas dentro del GCU 

 Esta causa indica que si bien la parte llamada forma parte del GCU a los efectos de las llamadas 
entrantes, las llamadas salientes no están permitidas en ese GCU. 

 Causa 57 – Capacidad portadora no autorizada 

 Esta causa indica que el usuario ha solicitado una capacidad portadora que está realizada por el 
equipo que genera esta causa, pero que el usuario no está autorizado para utilizarla. 

 Causa 58 – Capacidad portadora no disponible en ese momento 

 Esta causa indica que el usuario ha solicitado una capacidad portadora que está realizada por el 
equipo que genera esta causa, pero que dicha capacidad no está disponible en ese momento. 

 Causa 63 – Servicio u opción no disponible, no especificada 

 Esta causa se utiliza para informar de la no disponibilidad de un servicio u opción solamente 
cuando no puede aplicarse ninguna otra causa de la clase de servicio u opción no disponible. 

d) Clase de servicio u opción no realizado 

 Causa 65 – Capacidad portadora no realizada 

 Esta causa indica que el equipo que la envía no admite capacidad portadora solicitada. 

 Causa 69 – 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 70 – 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 79 – Servicio u opción no realizado, no especificada 

 Esta causa se utiliza para informar de la no realización de un servicio u opción, solamente 
cuando no puede aplicarse ninguna otra causa de la clase de servicio u opción no realizado. 

e) Clase de mensaje no válido (por ejemplo, parámetro fuera de gama) 

 Causa 87 – Usuario llamado no miembro de GCU. 

 Esta causa indica que el usuario llamado para la llamada GCU entrante no es miembro del GCU 
especificado o que el usuario llamante es un abonado ordinario que llama a un abonado del 
GCU respectivamente. 
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 Causa 88 – Destino incompatible 

 Esta causa indica que el equipo que la envía ha recibido una petición de establecimiento de una 

llamada que tiene atributos de compatibilidad de capa inferior, o de capa superior, u otros 

atributos de compatibilidad (por ejemplo, velocidad de datos) que no pueden ser satisfechos. 

 Causa 91 – 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 95 – Mensaje no válido, no especificada 

 Se utiliza esta causa para informar de un evento de mensaje no válido, solamente cuando no 

puede aplicarse ninguna otra causa de la clase de mensajes no válidos. 

f) Clase de errores de protocolo (por ejemplo, mensaje desconocido) 

 Causa 97 – 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 99 – 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 102 – Recuperación al expirar el temporizador. 

 Esta causa indica que el procedimiento se ha iniciado al expirar un temporizador, en asociación 

con el procedimiento de tratamiento de errores. 

 Causa 103 – 

 (Esta causa no es aplicable al interfaz). 

 Causa 111 – Error de protocolo, no especificado 

 Esta causa se utiliza para indicar que se ha producido un error de protocolo, solamente cuando 

no es aplicable ninguna otra causa en la clase de error de protocolo. 

g) Clase de interfuncionamiento 

 Causa 127 – Interfuncionamiento, no especificado 

 Esta causa indica que ha habido interfuncionamiento con una red que no comunica las causas 

de las acciones que ejecuta; por lo tanto, no puede saberse la causa precisa del mensaje que 

se envía. 

6.2.19 Indicador de tasa 

Información enviada hacia atrás para indicar si la comunicación es o no tasable. 

6.2.20 Indicador de petición de información de tasa 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.21 Indicador de respuesta de información sobre la tasa 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.22 Indicador de tipo de mensaje de supervisión de grupo de circuitos 

Información enviada en un mensaje de bloqueo o desbloqueo de grupo de circuitos, en la que se indica si 

el bloqueo (o desbloqueo) está relacionado con el mantenimiento o con el equipo. 

6.2.23 Código de identificación de circuito 

Información que identifica al trayecto físico entre un par de centrales. 

6.2.24 Indicador de estado del circuito 

Información que indica el estado de un circuito según la central emisora. 
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6.2.25 Indicador de llamada de grupo cerrado de usuarios 

Información enviada en respuesta a una petición de selección y validación de grupo cerrado de usuarios, 

en la que se indica si la llamada de que se trata puede establecerse o no como llamada de grupo cerrado de 

usuarios y, en caso afirmativo, si está permitido o no el acceso de salida. 

6.2.26 Código de enclavamiento de grupo cerrado de usuarios 

Información que identifica inequívocamente a un grupo cerrado de usuarios dentro de una red. 

6.2.27 Norma de codificación 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.28 Número conectado 

Información enviada hacia atrás para identificar a la parte conectada. 

6.2.29 Petición de conexión 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.30 Indicador de prueba de continuidad 

Información enviada hacia adelante para indicar si se realizará o no una prueba de continuidad en el 

circuito (o circuitos) en cuestión, o si dicha prueba se está realizando, o se ha realizado ya en circuitos que 

forman ya parte de la conexión. 

6.2.31 Indicador de continuidad 

Información enviada hacia adelante para indicar si ha tenido o no éxito la prueba de continuidad en el 

circuito de salida. La indicación del éxito de una prueba de continuidad implica también la continuidad de los 

circuitos precedentes y la verificación con éxito del trayecto a través de la central con el grado especificado de 

fiabilidad. 

6.2.32 Crédito 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.33 Diagnóstico 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.34 Indicador de dispositivo de protección contra el eco 

Información para indicar si la conexión incluye un semidispositivo de protección contra el eco 

(semisupresor de eco o semicompensador de eco). 

6.2.35 Indicador de información de extremo a extremo 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.36 Indicador de método de transferencia de extremo a extremo 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.37 Indicador de evento 

Información enviada hacia atrás para indicar el tipo de evento que provocó el envío de un mensaje de 

progresión de llamada a la central local de origen. 

6.2.38 Indicador de presentación restringida de evento 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.39 Indicador de ampliación 

Información para indicar si el octeto asociado ha sido o no ampliado. 



Lunes 21 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

6.2.40 Indicador de facilidad 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.41 Indicador de retención 

Información enviada hacia atrás para indicar que se solicita la retención de la conexión. 

6.2.42 Indicador de retención suministrada 

Información enviada hacia atrás para solicitar la identidad de la parte llamada a efectos de identificación de 

llamada maliciosa. 

6.2.43 Indicador de información dentro de banda 

Información enviada hacia atrás para indicar que hay ahora disponible información dentro de banda o un 

esquema apropiado. 

6.2.44 Indicador interno de número de red 

Información enviada a la central de destino para indicar si se debe o no permitir la llamada, en el caso 

de que el número de la parte llamada resultara ser un número interno de red (por ejemplo, un punto de 

acceso móvil). 

6.2.45 Indicador de interfuncionamiento 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar si el sistema de señalización N.°7 se utiliza en 

todas las partes de la conexión. 

6.2.46 Indicador de acceso RDSI 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar si el protocolo de señalización de acceso es 

o no RDSI. 

6.2.47 Indicador de PU-RDSI 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar que se utiliza la PU-RDSI en todas las partes 

precedentes de la conexión. Cuando se envía en dirección hacia atrás, las partes precedentes son aquéllas 

hacia la parte llamada. 

6.2.48 Indicador de preferencia de la PU-RDSI 

Información enviada hacia adelante para indicar si se requiere o prefiere la PU-RDSI en todas las partes 

de la conexión de red. 

6.2.49 Referencia local 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.50 Lugar (ubicación) 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar dónde se ha generado un evento (por ejemplo, 

una liberación). 

6.2.51 Indicador de petición de identificación de llamada maliciosa 

Información enviada hacia atrás para solicitar la identidad de la parte llamada a efectos de identificación de 

llamada maliciosa. 

6.2.52 Indicador de modificación 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.53 Indicador de llamada nacional/internacional 

Información enviada hacia adelante para indicar en la red nacional de destino si la llamada debe tratarse 

como una llamada internacional o nacional. 
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6.2.54 Indicador de la naturaleza del número 

Información enviada en asociación con un número para indicar la naturaleza del mismo, por ejemplo, 

número internacional RDSI, número nacional significativo RDSI o número de abonado RDSI. 

6.2.55 Indicador de plan de numeración 

Información enviada en asociación con un número para indicar el plan de numeración utilizado para ese 

número (por ejemplo, número RDSI, número télex). 

6.2.56 Indicador par/impar 

Información enviada en asociación con una dirección para indicar si el número de señales de dirección 

contenidas en la dirección es par o impar. 

6.2.57 Número llamado inicialmente 

Información enviada en el sentido de ida cuando una llamada es redireccionada e identifica a la parte 

llamada inicialmente. 

6.2.58 Motivo de redireccionamiento inicial 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.59 Código de punto 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.60 Clase de protocolo 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.61 Indicador de control de protocolo 

Información compuesta por el indicador de método de transferencia de extremo a extremo, el indicador de 

interfuncionamiento, el indicador de información de extremo a extremo y el indicador de parte usuario RDSI. El 

indicador de control de protocolo está contenido en ambos campos de parámetro de indicadores de llamada, 

hacia adelante y hacia atrás, y describe las capacidades de señalización dentro de la conexión. 

En las definiciones de los distintos bits o combinaciones de bits se especifica si un bit o una combinación 

de bits contenido en el indicador de control de protocolo (ICP) tiene historial o característica de control. 

6.2.62 Gama 

Información enviada en un mensaje de supervisión de grupo de circuitos (por ejemplo, de bloqueo de 

grupo de circuitos) para indicar la gama de circuitos afectada por la acción a que se refiere el mensaje. 

6.2.63 Indicador de Recomendación 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.64 Indicador de redireccionamiento 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar si la llamada ha sido o no desviada o reencaminada 

y si la presentación de la información de redireccionamiento a la parte llamante está o no restringida. 

6.2.65 Número redireccionante 

Información enviada hacia adelante cuando una llamada es desviada, para indicar el número a partir del 

cual la llamada fue desviada. 

6.2.66 Motivo de redireccionamiento 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar en el caso de llamadas que pasan por 

redireccionamientos múltiples el motivo por el cual la llamada ha sido redireccionada. 
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6.2.67 Contador de redireccionamientos 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar el número de redireccionamientos de que ha sido 

objeto una llamada. 

6.2.68 Número de redireccionamiento 

Información enviada hacia atrás para indicar el número al cual la llamada debe ser reencaminada o al que 

ha sido reenviada. 

6.2.69 Etiqueta de enrutamiento 

Información proporcionada a la PTM para el enrutamiento de mensajes. 

6.2.70 Indicador de satélite 

Información enviada hacia adelante para indicar el número de circuitos por satélite en la conexión. 

6.2.71 Indicador de métodos de la PCCS 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.72 Indicador de cribado 

Información enviada en uno u otro sentido para indicar si el número (o dirección) fue proporcionado por el 

usuario o la red. 

6.2.73 Código de punto de señalización 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.74 Indicador de petición de información 

Información enviada hacia atrás para indicar una petición de: 

– dirección de la parte llamante 

– retención. 

– categoría de la parte llamante 

– información del número a cobro 

– identificación de llamada maliciosa 

6.2.75 Estado 

Información enviada en un mensaje de supervisión de grupo de circuitos (por ejemplo, de bloqueo de 

grupo de circuitos) para indicar dentro de la gama de circuitos indicada en el mensaje, los circuitos 

específicamente afectados por la acción indicada en el mismo. 

6.2.76 Indicador de suspender/reanudar 

Información enviada en los mensajes de suspender y reanudar para indicar si la suspensión/reanudación 

fue iniciada por un abonado RDSI o por la red. 

6.2.77 Bloqueo temporal de circuito (entre centrales) después de la liberación 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

6.2.78 Selección de red de tránsito 

Información enviada en el mensaje inicial de dirección para indicar la red de tránsito que se pide sean 

utilizadas en la llamada. 

6.2.79 Requisito del medio de transmisión (o medio de transmisión requerido) 

Información enviada hacia adelante para indicar el tipo de medio de transmisión requerido 

para la conexión (por ejemplo, 64 kbit/s sin restricciones, conversación). Se incluye el servicio n x 64 en 

forma discrecional. 
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6.2.80 Información de servicio de usuario 

Información enviada hacia adelante para indicar la capacidad portadora solicitada por la parte llamante. 

6.2.81 Indicadores de usuario a usuario 

Información enviada junto con una petición (o respuesta a una petición) de uno o más servicio o servicios 

suplementarios de señalización de usuario a usuario. 

6.2.82 Información de usuario a usuario 

Información generada por un usuario y transferida con transparencia por la red intercentrales, entre las 

centrales locales de origen y de destino. 

6.2.83 Número para tarificación 

Información que debe enviarse en el MID cuando el número que paga la llamada es diferente de la parte 

llamante o la parte llamada. 

6.2.84 Información de selección de red 

Información que se envía hacia adelante para indicar la forma en que el usuario llamante seleccionó 

la red. 

6.2.85 Indicador de petición de la identidad de la línea conectada 

Información enviada en el sentido hacia adelante indicando la petición de que se devuelva el número de la 

parte conectada. 

6.2.86 Indicador de descarte por la red 

Este indicador señala que la información de usuario a usuario incluida en el mensaje de control de llamada 

ha sido descartada por la red. 

6.2.87 Información de desviación de llamada 

Información enviada en sentido de retorno para indicar la razón del redireccionamiento y la opción de 

suscripción a notificación del usuario que redirecciona. 

6.2.88 Dígitos genéricos 

Información de cifras que no es adecuada para ser enviada dentro del parámetro de dirección de 

numeración; es enviada en uno u otro sentido para comunicar información relativa a servicios suplementarios 

entre centrales. 

6.2.89 Indicador de notificación genérica 

Información enviada en uno u otro sentido para notificar un servicio suplementario a un usuario. 

6.2.90 Información de distribución de acceso 

Información enviada en sentido de retorno para indicar que un mensaje ESTABLECIMIENTO fue generado 

en el acceso de destino. 

6.2.91 Indicadores de información 

Información enviada en respuesta a una petición de: 

 dirección de la parte llamante 

 retención. 

 categoría de la parte llamante 

 información del número a cobro 

 identificación maliciosa 
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SECCIÓN TRES 

7. Formatos y códigos 

7.1 Generalidades 

Los mensajes de la PU-RDSI se transportan en el enlace de señalización mediante unidades de 

señalización cuyo formato se describe en la Disposición Técnica IFT-006-2015. 

El formato del octeto de información de servicio y los códigos utilizados en este octeto se describen en la 

Disposición Técnica IFT-006-2015. El indicador de servicio para la PU-RDSI se codifica 0101. 

El campo de información de señalización de cada unidad de señalización de mensaje que contiene un 

mensaje de la PU-RDSI está constituido por un número entero de octetos y tiene los siguientes componentes 

(véase la figura 1): 

a) etiqueta de enrutamiento; 

b) código de identificación de circuito; 

c) código de tipo de mensaje; 

d) parte obligatoria de longitud fija; 

e) parte obligatoria de longitud variable; 

f) parte facultativa, que puede contener campos de parámetros de longitud fija y de longitud variable. 

En los puntos que siguen se describen los diversos componentes de los mensajes. 

Etiqueta de enrutamiento 

Código de identificación de circuito 

Código de tipo de mensaje 

Parte obligatoria de longitud fija 

Parte obligatoria de longitud variable 

Parte facultativa 

FIGURA 1.- Componentes de los mensajes de la PU-RDSI. 

7.1.1 Etiqueta de enrutamiento 

El formato y los códigos utilizados para la etiqueta de enrutamiento se describen en la Disposición Técnica 

IFT-006-2015. En cada conexión de circuito ha de utilizarse la misma etiqueta de enrutamiento en cada 

mensaje transmitido para esa conexión. 
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7.1.2 Código de identificación de circuito 

El formato del código de identificación de circuito (CIC) se muestra en la figura 2.  

8 7 6 5 4 3 2 1 

Código de identificación de circuito 

(bits menos significativos) 

Reserva CIC 

(bits más 

significativos) 

FIGURA 2.- Campo de identificación de circuito. 

Para la atribución de códigos de identificación de circuito a los distintos circuitos deben seguirse las 

disposiciones adoptadas por acuerdo bilateral, o reglas predeterminadas y aplicables. 

Para aplicaciones internacionales, los cuatro bits de reserva del campo de identificación de circuito se 

reservan para la ampliación del CIC, siempre que se obtenga un acuerdo bilateral antes de que se aumente el 

tamaño. Para aplicaciones nacionales, los cuatro bits de reserva pueden utilizarse cuando se necesiten. 

A continuación se definen atribuciones para ciertas aplicaciones: 

a) Trayecto digital a 2 048 kbit/s 

 Para circuitos derivados de un trayecto digital a 2 048 kbit/s, el código de identificación de circuito 

contiene, en los cinco bits menos significativos, una representación binaria del número real del 

intervalo de tiempo asignado al trayecto de comunicación. 

 Los bits restantes del código de identificación de circuito se utilizan, cuando es necesario, para 

identificar unívocamente el circuito entre todos los otros circuitos de otros sistemas que interconectan 

un punto de origen y uno de destino. 

7.1.3 Código de mensaje 

El código de tipo de mensaje está constituido por un campo de un octeto y es obligatorio para todos los 

mensajes. El código de tipo de mensaje define unívocamente la función y el formato de cada mensaje 

de la PU-RDSI. La atribución con referencia al punto pertinente de esta Disposición Técnica se resume en la 

tabla 11. 

7.1.4 Principios de formato 

Cada mensaje está constituido por un número de parámetros indicados y descritos en 7.2. Cada 

parámetro tiene un nombre que se codifica como un solo octeto (véase la tabla 12). La longitud de un 

parámetro puede ser fija o variable; el mensaje puede comprender también un indicador de longitud, 

de un octeto, para cada parámetro. 

El formato detallado está definido unívocamente para cada tipo de mensaje; su descripción se presenta en 

el inciso 7.3. 

Entre parámetros no debe haber octetos no utilizados (es decir, simulados). 
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En la figura 3 se muestra un diagrama del formato general. 

 

12345678

Orden de transm isión de los bits

Etiqueta de encam inam iento

Cód igo de identificación de circu ito

Cód ig o de tipo de m ensaje

Parám etro ob ligatorio A

Parám etro obliga to rio F

Puntero a l parám e tro M

Puntero a l parám e tro P

Indicador de longitud del parám e tro M

Puntero al p rincipio de la parte facultativa

Parám etro M

Indicad or de longitu d del pará m etro P

Parám etro P

Nom bre de parám etro = X

Indicador de long itud del p arám etro X

Parám etro X

No m bre de parám etro = Z
Indicador de longitud del parámetro Z

Parám etro Z

Fin del cam po de parám etros facultativos

Orden de transm isión
de los octetos

Parte oblliga toria
fija

Parte obliga toria
variable

Parte faculta tiva

 
FIGURA 3.- Diagrama del formato general. 

7.1.5 Parte obligatoria fija 

La parte obligatoria de longitud fija, denominada brevemente parte obligatoria fija, comprende los 
parámetros que son obligatorios y tienen una longitud fija para un determinado tipo de mensaje. La posición, 
longitud y orden de los parámetros vienen definidos unívocamente por el tipo de mensaje. Por tanto, los 
nombres de los parámetros y los indicadores de longitud no se incluyen en el mensaje. 

7.1.6 Parte obligatoria variable 

Los parámetros obligatorios de longitud variable están incluidos en la parte obligatoria de longitud variable, 
denominada brevemente parte obligatoria variable. Se utilizan punteros para indicar el principio de cada 
parámetro. Cada puntero se codifica con un solo octeto. El nombre de cada parámetro y el orden en que se 
envían los punteros están implícitos en el tipo de mensaje. Por tanto, los nombres de los parámetros no están 
incluidos en el mensaje. Los detalles de la codificación de los punteros se describen en 7.2.3. El número de 
parámetros y, por consiguiente, el número de punteros, está definido unívocamente por el tipo de mensaje. 
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Se incluye también un puntero que tiene por función indicar el principio de la parte facultativa. Si el tipo de 

mensaje no admite una parte facultativa, no aparecerá este puntero. Si el tipo de mensaje admite una parte 

facultativa (reflejada por la presencia de un octeto de «fin de parámetros facultativos» en las tablas 14 a 30), 

pero en el mensaje considerado no se ha incluido una parte facultativa, el campo del puntero se codificará 

todos ceros. Todos los tipos de mensaje futuros con una parte obligatoria variable indicarán que se permite 

una parte facultativa. 

Todos los punteros se envían consecutivamente al principio de la parte obligatoria variable. Cada 

parámetro contiene el indicador de longitud de parámetro seguido del contenido del parámetro. 

Si no hay parámetros variables obligatorios, sino que puede haber parámetros facultativos, se incluirá el 

comienzo del puntero de parámetros facultativos (codificado todos «0» si no están presentes parámetros 

facultativos y codificado «0000001» si está presente algún parámetro facultativo). 

7.1.7 Parte facultativa 

La parte facultativa está constituida por parámetros que pueden o no estar presentes en un tipo cualquiera 

de mensaje. Esta parte puede comprender parámetros de longitud fija y parámetros de longitud variable. Los 

parámetros facultativos se pueden transmitir en cualquier orden. Cada uno de estos parámetros estará 

constituido por el nombre de parámetro (un octeto) y el indicador de longitud (un octeto) seguido del contenido 

del parámetro. 

7.1.7.1 Elementos discrecionales 

Los elementos discrecionales son aquellos mensajes, parámetros o valores en donde el tratamiento de 

éstos se deja a discreción de los operadores y/o proveedores involucrados (pueden ser descartados, 

ignorados o pasados en forma transparente y no se garantiza ninguna funcionalidad asociada) su inclusión 

indica la futura evolución de esta Disposición Técnica. 

7.1.8 Octeto de fin de parámetros facultativos 

Si existen parámetros facultativos, después de transmitidos todos ellos, se transmitirá el octeto de fin de 

parámetros facultativos, codificado todos ceros. 

Si no existen parámetros facultativos no se transmite el octeto de «fin de parámetros facultativos». 

7.1.9 Orden de transmisión 

Dado que todos los campos están constituidos por un número entero de octetos, los formatos pueden 

representarse como un número de octetos dispuestos unos sobre otros en forma de pila. El primer octeto 

transmitido es el representado en la parte superior de la pila, y el último transmitido es el representado en la 

parte inferior (véase la figura 3). 

A menos que se indique otra cosa, dentro de cada octeto y subcampo se transmite primero 

el bit menos significativo. 

7.1.10 Codificación de los bits de reserva 

Los bits de reserva se codifican 0, salvo indicación distinta. 

7.1.11 Tipos de mensaje y parámetros para uso nacional 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

7.2 Formatos y códigos de los parámetros 

7.2.1 Códigos de tipo de mensaje 

La codificación del tipo de mensaje se indica en la tabla 11. 

7.2.2 Codificación del indicador de longitud 

El campo indicador de longitud se codifica en binario e indica el número de octetos que constituyen 

el campo de contenido de parámetro. La longitud indicada no incluye el octeto de nombre de parámetro ni el 

octeto indicador de longitud. 
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7.2.3 Codificación de los punteros 

El valor del puntero (en binario) indica el número de octetos entre el propio puntero (incluido) y el primer 
octeto (no incluido) de los parámetros relacionados con este puntero. 

Un puntero de valor todos ceros indica que, pese a permitirse parámetros facultativos, no hay parámetros 
facultativos presentes. 

7.3 Parámetros de la PU-RDSI 

7.3.1 Nombres de los parámetros 

Los códigos de los nombres de parámetro se indican en la tabla 12 con indicación de los puntos en que 
se describen. 

TABLA 11.- Codificación del tipo de mensaje. 

Mensaje Tipo Referencia 
(tabla) 

Código 

Dirección completa Obligatorio 14 00000110 

Respuesta Obligatorio 15 00001001 

Bloqueo Obligatorio 28 00010011 

Acuse de bloqueo Obligatorio 28 00010101 

Progresión de la llamada Obligatorio 16 00101100 

Bloqueo de grupo de circuitos Obligatorio 29 00011000 

Acuse de bloqueo de grupo de circuitos Obligatorio 29 00011010 

Indagación sobre grupo de circuitos Obligatorio 30 00101010 

Respuesta a indagación sobre grupo de circuitos Obligatorio 17 00101011 

Reinicialización de grupo de circuitos Obligatorio 30 00010111 

Acuse de reinicialización de grupo de circuitos Obligatorio 18 00101001 

Desbloqueo de grupo de circuitos Obligatorio 29 00011001 

Acuse de desbloqueo de grupo de circuitos Obligatorio 29 00011011 

Conexión Obligatorio 19 00000111 

Continuidad Obligatorio 20 00000101 

Petición de prueba de continuidad Obligatorio 28 00010001 

Información Obligatorio 21 00000100 

Petición de información Obligatorio 22 00000011 

Dirección inicial Obligatorio 23 00000001 

Liberación Obligatorio 24 00001100 

Liberación completa Obligatorio 25 00010000 

Reinicialización de circuito Obligatorio 28 00010010 

Reanudación Obligatorio 27 00001110 

Dirección subsiguiente Obligatorio 26 00000010 

Suspensión Obligatorio 27 00001101 

Desbloqueo Obligatorio 28 00010100 

Acuse de desbloqueo Obligatorio 28 00010110 

Oferta Discrecional  11111100 

Cancelación de oferta Discrecional  11111101 

Rellamada Discrecional  11111110 

Falsa contestación Discrecional  11111111 

Si hay alguna discrepancia entre esta tabla y las tablas donde se definen los mensajes, la tabla 11 se 
tomará como referencia. 
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TABLA 12.- Códigos de los nombres de parámetros. 

Nombre del parámetro Tipo Inciso Código 

Información de distribución de acceso Discrecional 7.3.40 00101110 

Transporte de acceso Facultativo 7.3.2 00000011 

Nivel automático de congestión Facultativo 7.3.3 00100111 

Indicadores de llamada hacia atrás Obligatorio/Fac. 7.3.4 00010001 

Información de desvío de llamada Discrecional 7.3.41 00110110 

Número de la parte llamada Obligatorio 7.3.7 00000100 

Número de la parte llamante Facultativo * 7.3.8 00001010 

Categoría de la parte llamante Obligatorio 7.3.9 00001001 

Indicadores de causa Obligatorio/Fac. 7.3.10 00010010 

Indicador de tipo de mensaje de supervisión de grupo de circuitos Obligatorio 7.3.11 00010101 

Indicador de estado de circuito Obligatorio 7.3.12 00100110 

Código de enclavamiento de grupo cerrado de usuarios Facultativo 7.3.13 00011010 

Número conectado Facultativo 7.3.14 00100001 

Indicadores de continuidad Obligatorio 7.3.16 00010000 

Fin de parámetros facultativos Obligatorio 7.3.17 00000000 

Información de evento Obligatorio 7.3.18 00100100 

Indicadores de llamada hacia adelante Obligatorio 7.3.20 00000111 

Dígitos genéricos Discrecional 7.3.42 11000001 

Indicador de notificación genérica Discrecional 7.3.43 00101100 

Indicador de información Obligatorio 7.3.21 00001111 

Indicador de petición de información Obligatorio 7.3.22 00001110 

Indicadores de la naturaleza de la conexión Obligatorio 7.3.23 00000110 

Indicadores de llamada hacia atrás facultativos Facultativo 7.3.24 00101001 

Indicadores de llamada hacia adelante facultativos Facultativo 7.3.25 00001000 

Número inicialmente llamado Discrecional 7.3.26 00101000 

Gama y estado Obligatorio 7.3.27 00010110 

Número redireccionante Discrecional 7.3.28 00001011 

Información de redireccionamiento Discrecional 7.3.29 00010011 

Número de redireccionamiento Discrecional 7.3.30 00001100 

Número subsiguiente Obligatorio 7.3.32 00000101 

Indicadores de suspensión (o pausa)/reanudación Obligatorio 7.3.33 000100010

Selección de red de tránsito Facultativo 7.3.34 000100011

Requisitos del medio de transmisión Obligatorio 7.3.35 000000010

Información de servicio de usuario Facultativo 7.3.36 000011101

Indicadores de usuario a usuario Facultativo 7.3.37 000101010

Información de usuario a usuario Facultativo 7.3.38 000100000

Información de selección de operador Facultativo 7.3.47 011101110

Número para tarificación Facultativo 7.3.39 011101011

Si hay alguna discrepancia entre esta tabla y las tablas donde se definen los parámetros, la tabla 12 se 
tomará como referencia. 

*Véase la nota en 7.3.8 
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7.3.2 Transporte de acceso (facultativo) 

El formato del campo de parámetro transporte de acceso se muestra en la figura 4.  

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1         

         

: Elementos(s) 

de información 

         

n         

FIGURA 4.- Campo del parámetro transporte de acceso. 

Pueden incluirse múltiples elementos de información en el parámetro transporte de acceso. 

La longitud máxima debe estar limitada únicamente por la longitud del mensaje, ya que el contenido del 

PTA evolucionará probablemente en el futuro. 

7.3.3 Nivel automático de congestión (facultativo) 

El formato del campo del parámetro nivel automático de congestión se muestra en la figura 5.  

8 7 6 5 4 3 2 1 

Nivel automático de congestión 

FIGURA 5.- Campo del parámetro nivel automático de congestión. 

En el campo del parámetro nivel automático de congestión se utilizan los códigos siguientes: 

00000000 reserva 

00000001 nivel de congestión 1 sobrepasado 

00000010 nivel de congestión 2 sobrepasado 

 
reserva     

11111111
a      

00000011









 

7.3.4 Indicadores de llamada hacia atrás (obligatorio/Facultativo) 

El formato del campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás se indica en la figura 6.  

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 H G F E D C B A 

2 P O N M L K J I 

FIGURA 6.- Campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás. 

En el campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás se utilizan los siguientes códigos: 

bits B A: indicador de tasación 

 0 0 no se da indicación 

 0 1 sin tasación 

 1 0 con tasación 

 1 1 reserva 

La interpretación de estos bits depende únicamente de la central de origen. 
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bits D C: indicador de estados de la parte llamada 

 0 0 no se da indicación 

 0 1 abonado libre 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 reserva 

bits F E: indicador de categoría de la parte llamada 

 0 0 no se da indicación 

 0 1 abonado ordinario 

 1 0 teléfono de previo pago 

 1 1 de reserva 

bits H G: indicador de método de transferencia de extremo a extremo 

 0 0 no hay método disponible de extremo a extremo (sólo enlace por enlace) 

 0 1 no se utiliza 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 no se utiliza 

Nota.- Los bits G-K y O-P constituyen el indicador de control de protocolo. 

bit I: indicador de interfuncionamiento 

 0 no hay interfuncionamiento 

 1 hay interfuncionamiento 

Nota.- Los bits G-K y O-P constituyen el indicador de control de protocolo. 

bit J: indicador de información de extremo a extremo 

 0 información de extremo a extremo no disponible 

 1 no se utiliza 

Nota.- Los bits G-K y O-P constituyen el indicador de control de protocolo. 

bit K: indicador de la PU-RDSI 

 0 PU-RDSI no utilizada todo el trayecto 

 1 PU-RDSI utilizada todo el trayecto 

Nota.- Los bits G-K y O-P constituyen el indicador de control de protocolo. 

bit L: indicador de retención 

 0 retención no solicitada 

 1  no se utiliza 

bit M: indicador de acceso RDSI 

 0 acceso de terminación no RDSI 

 1 acceso de terminación RDSI 

bit N: indicador de dispositivo de control del eco 

 0 semidispositivo de control del eco de llegada no incluido 

 1 semidispositivo de control del eco de llegada incluido 
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bits O P: indicador de método PCCS 

 0 0 no se da indicación 

 0 1 no se utiliza 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 no se utiliza 

7.3.5 Indicadores de modificación de la llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

7.3.6 Referencia de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

7.3.7 Número de la parte llamada (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro número de la parte llamada se muestra en la figura 7. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Par/ 
im-
par 

Indicador de la naturaleza de la dirección 

2 Ind. 
NRI 

Plan de 
numeración 

Reserva 

3 Segunda señal 
de dirección 

Primera señal 
de dirección 

         

         

:         

         

         

n Relleno 
(si es necesario) 

N-ésima señal 
de dirección 

FIGURA 7.- Campo del parámetro número de la parte llamada. 

En los subcampos del campo del parámetro dirección de la parte llamada se utilizan los siguientes códigos: 

a) Indicador par/impar 

0 número par de señales de dirección 

1 número impar de señales de dirección 

b) Indicador de la naturaleza de la dirección 

0000000 reserva 

0000001 número de abonado 

0000010 desconocida 

0000011 número nacional (significativo) 

0000100 número internacional 

 
reserva      

1101111
a      

0000101









 

 
utilizan se no      

1111110
a      

1110000









 

1111111 reserva 
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c) Indicador de número de red interno (indicador NRI) 

0 enrutamiento a número de red interno permitido 

1 enrutamiento a número de red interno no permitido 

d) Indicador de plan de numeración 

000 reserva 

001 plan de numeración RDSI (telefonía) 

010 reserva 

011 no se utiliza 

100 no se utiliza 

101 no se utiliza 

110 no se utiliza 

111 reserva 

e) Señales de dirección 

0000 cifra 0 

0001 cifra 1 

0010 cifra 2 

0011 cifra 3 

0100 cifra 4 

0101 cifra 5 

0110 cifra 6 

0111 cifra 7 

1000 cifra 8 

1001 cifra 9 

1010 reserva 

1011 código 11 

1100 código 12 

1101 reserva 

1110 reserva 

1111 SFN 

La señal de dirección más significativa se envía primero. Las señales de dirección subsiguientes se envían 

en sucesivos campos de 4 bits. 

f) Relleno 

Cuando el número de señales de dirección es impar, se inserta el código de relleno 0000 después de la 

última señal de dirección. 
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7.3.8 Número de la parte llamante (facultativo) * 

El formato del campo del parámetro número de la parte llamante se indica en la figura 8. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Par/ 
impar 

Indicador de naturaleza de la dirección 

2 Ind. 
NI 

Plan de 
numeración 

Presentación
restringida 

Indicador 
de cribado 

3 Segunda señal 
de dirección 

Primera señal 
de dirección 

         

         

:         

         

         

n Relleno 
(si es necesario) 

N-ésima señal 
de dirección 

FIGURA 8.- Campo del parámetro número de la parte llamante. 

En el campo del parámetro dirección de la parte llamante se utilizan los siguientes códigos: 

a) Indicador par/impar 

 Véase 7.3.7 a). 

b) Naturaleza de la dirección 

0000000 reserva 

0000001 número de abonado 

0000010 no se utiliza 

0000011 número nacional (significativo) 

0000100 número internacional 

1111111 reserva 

 
reserva      

1101111
a      

0000101









 

 

utilizan se no      

1111111

a      

1110000









 

c) Indicador de número de la parte llamante incompleto (NI) 

0 completo 

1 no se utiliza 

d) Indicador de plan de numeración 

 Véase 7.3.7 d) 

e) Indicador de presentación restringida de dirección 

00 presentación permitida 

01 presentación restringida 

10 no se utiliza 

11 reserva 
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f) Indicador de cribado 

00 no se utiliza 

01 suministrado por el usuario, verificado y pasado 

10 no se utiliza 

11 suministrado por la red 

g) Señales de dirección 

0000 cifra 0 

0001 cifra 1 

0010 cifra 2 

0011 cifra 3 

0100 cifra 4 

0101 cifra 5 

0110 cifra 6 

0111 cifra 7 

1000 cifra 8 

1001 cifra 9 

1010 reserva 

1011 código 11 

1100 código 12 

 
utilizan se no   

1111
a  

1101









 

h) Relleno 

 Véase 7.3.7 f). 

* Nota: El parámetro de número de la parte llamante se codifica como un parámetro opcional de acuerdo a 
lo establecido en 7.1. Sin embargo, de acuerdo al Plan Técnico Fundamental de Señalización vigente, el 
número de la parte llamante con formato de número nacional (número de “A”) debe intercambiarse en tiempo 
real para la interconexión de redes nacionales locales y de larga distancia ya sea en el mensaje inicial de 
dirección (MID) o en el mensaje de información (INF), excepto en el caso de llamadas internacionales en que 
puede o no venir la información relativa al número de “A”. 

7.3.9 Categoría de la parte llamante (obligatorio) 

El formato de campo del parámetro categoría de la parte llamante se indica en la figura 9. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

Categoría de la parte llamante 

FIGURA 9.- Campo del parámetro categoría de la parte llamante. 

En el campo del parámetro categoría de la parte llamante se utilizan los siguientes códigos: 

00000000 no se utiliza 

00000001 operadora, idioma francés 

00000010 operadora, idioma inglés 

00000011 operadora, idioma alemán 

00000100 operadora, idioma ruso 

00000101 operadora, idioma español 
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00001000

00000111

00000110









 

pueden utilizarlos las Administraciones 

para seleccionar un idioma 

de mutuo acuerdo 

00001001 Operadora con capacidad de oferta de llamada (discrecional) 

00001010 abonado llamante ordinario 

00001011 abonado llamante con prioridad 

00001100 llamada de datos (datos en banda vocal) 

00001101 llamada de prueba 

00001110 reserva 

00001111 teléfono de previo pago 

 
reserva    

11011111

a      

00010000









 

 
utilizan se no    

11111110
a      

11100000









 

11111111 reserva 

7.3.10 Indicadores de causa (obligatorio/Facultativo) 

El formato del campo del parámetro indicadores de causa se muestra en la figura 10. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Ampl. Norma de 
Codificación 

Reserva Lugar 

2 Ampl.  Valor de causa 

FIGURA 10.- Campo del parámetro indicadores de causa. 

En los subcampos del campo del parámetro indicadores de causa se utilizan los siguientes códigos: 

a) Indicador de ampliación 

0 no se utiliza 

1 último octeto 

b) Norma de codificación 

00 como se describe a continuación: 

01 no se utiliza 

10 no se utiliza 

11 no se utiliza 

c) Lugar (o ubicación) 

0000 usuario 

0001 no se utiliza 

0010 no se utiliza 

0011 red de tránsito 

0100 red pública que sirve al usuario distante 

0101 red privada que sirve al usuario distante 

0111 red internacional 

1010 más allá de un punto de interfuncionamiento todos los otros valores están reservados 

Nota: Según la ubicación de los usuarios, la red pública que atiende al usuario local puede ser la 
misma red que atiende al usuario distante. 
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d) Recomendación 

 (Este apartado no es aplicable al interfaz). 

e) Valor de causa 

El valor de causa se divide en dos campos, una clase (bits 5 a 7) y un valor dentro de una clase 
(bits 1 a 4). El equivalente decimal del valor de causa se muestra entre paréntesis junto al valor 
de causa. 

Clases 000 y 001, evento normal: 

0000001 (1) número no atribuido (no asignado) 

0000010 (2) no hay encaminamiento hacia una red de tránsito especificada. Este valor 
debe ser pasado en forma transparente. 

0000011 (3) no hay enrutamiento a destino 

0000100 (4) envío de tono de información especial 

0000101 (5) no se utiliza 

0010000 (16) liberación de llamada normal 

0010001 (17) usuario ocupado 

0010010 (18) ningún usuario responde 

0010011 (19) el usuario no contesta (aviso al usuario) 

0010101 (21) llamada rechazada 

0010110 (22) número cambiado 

0011011 (27) destino fuera de servicio 

0011100 (28) dirección incompleta 

0011101 (29) facilidad rechazada 

0011111 (31) normal – no especificada 

Clase 010, recurso no disponible: 

0100010 (34) ningún circuito disponible 

0100110 (38) red fuera de servicio 

0101001 (41) fallo temporal 

0101010 (42) congestión en el equipo de conmutación 

0101100 (44) canal solicitado no disponible 

0101111 (47) recurso no disponible – no especificada 

Clase 011, servicio u opción no disponible: 

0110010 (50) no se utiliza 

0110111 (55) prohibición de llamadas entrantes en el GCU 

0111001 (57) capacidad portadora no autorizada 

0111010 (58) capacidad portadora no disponible en ese momento 

0111111 (63) servicio u opción no disponible – no especificado 

Clase 100, servicio u opción no realizado: 

1000001 (65) capacidad portadora no realizada 

1000101 (69) no se utiliza 

1000110 (70) no se utiliza 

1001111 (79) servicio u opción no realizado – no especificada 
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Clase 101, mensaje no válido (por ejemplo, parámetro fuera de gama): 

1010111 (87) usuario no miembro de GCU 

1011000 (88) destino incompatible 

1011011 (91) no se utiliza 

1011111 (95) mensaje no válido, no especificado 

Clase 110, error de protocolo (por ejemplo, mensaje desconocido): 

1100001 (97) no se utiliza 

1100011 (99) no se utiliza 

1100110 (102) recuperación al expirar el temporizador 

1100111 (103) no se utiliza 

1101111 (111) error de protocolo, no especificado 

Clase 111, clase de interfuncionamiento: 

1111111 (127) interfuncionamiento, no especificado 

f) Diagnóstico 

 (Este apartado no es aplicable al interfaz). 

7.3.11 Indicador de tipo de mensaje de supervisión de grupo de circuitos (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicador de tipo de mensaje de supervisión de grupo de circuitos se 
muestra en la figura 11. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 11.- Campo del parámetro indicador de tipo de mensaje 
de supervisión de grupo de circuitos. 

En el campo del parámetro indicador de tipo de mensaje de supervisión de grupo de circuitos se utilizan 
los siguientes códigos: 

bits B A: indicador de tipo 

 0 0 relacionado con el mantenimiento 

 0 1 relacionado con fallos de equipo 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 reserva 

bits C H reserva 

7.3.12 Indicador de estado del circuito (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicador de estado del circuito se muestra en la figura 12. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

        

        

        

        

        

H G F E D C B A 

FIGURA 12.- Campo del parámetro indicador de estado del circuito 
Campo del parámetro indicador de estado del circuito. 
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El número de octetos en el campo de parámetro indicador de estado del circuito es igual a la gama 
especificada + 1. Cada octeto del indicador de estado del circuito se asocia con un código de identificación del 
circuito, de manera que al octeto n le corresponde el código de identificación del circuito m + n – 1, donde m 
es el código de identificación del circuito contenido en el mensaje. 

En cada octeto indicador de estado del circuito se utilizan los códigos siguientes: 

a) Para bits D C = 00 

bits B A: Estado de bloqueo para mantenimiento 

 0 0 transitorio 

 0 1 reserva 

 1 0 reserva 

 1 1 no equipado 

b) Para bits D C no iguales a 00 

bits B A: Estado de bloqueo para mantenimiento 

 0 0 no hay bloqueo (activo) 

 0 1 bloqueado localmente 

 1 0 bloqueado a distancia 

 1 1 bloqueado localmente y a distancia 

bits D C: Estado del tratamiento de la llamada 

 0 1 circuito de llegada ocupado 

 1 0 circuito de salida ocupado 

 1 1 reposo 

bits F E: Estado de bloqueo de equipo 

 0 0 no hay bloqueo (activo) 

 0 1 bloqueado localmente 

 1 0 bloqueado a distancia 

 1 1 bloqueado localmente y a distancia 

Nota.- Si los bits F E no se codifican 0 0, los bits D C deben codificarse 1 1 

bits G-H: reserva 

7.3.13 Código de enclavamiento de grupo cerrado de usuarios (facultativo) 

El formato del campo del parámetro código de enclavamiento de GCU se indica en la figura 13. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Primer dígito IR Segundo dígito IR 

2 Tercer dígito IR Cuarto dígito IR 

3  Código binario  

4         

FIGURA 13.- Código de enclavamiento de grupo cerrado de usuarios. 

En los subcampos del código de enclavamiento de GCU se utilizan los siguientes códigos: 

a) Identidad de red (IR) (octetos 1 y 2) 

 Cada cifra se codifica en la representación decimal codificada en binario del 0 al 9. 

 Si la primera cifra de este campo se codifica 0 o 9, el indicativo de país para telefonía (IPT) se indica 
en los dígitos IR segundo a cuarto (la cifra IPT más significativa está en la posición de la segunda 
cifra IR). Si el IPT tiene una o dos cifras de longitud la cifra o cifras en exceso se insertan con el 
código para identificación de la red, si es necesario. Si el octeto 2 no se necesita se codifica todo 0. 

 Está excluida la codificación de la primera cifra en 1 u 8. 

 Si la primera cifra no es 0, 9, 1 u 8, este campo contiene un código de identificación de red de datos 
(CCIRD). 
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b) Código binario (octetos 3 y 4) 

 Un código atribuido a un grupo cerrado de usuarios, administrado mediante una determinada RDSI o 
red de datos. El bit 8 del octeto 3 es el más significativo y el bit 1 del octeto 4, el menos significativo, 
respectivamente. 

 Sólo se utilizarán códigos de enclavamiento internacionales. 

7.3.14 Número conectado (facultativo) 

El formato del campo del parámetro número conectado corresponde al que se muestra en la figura 14. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Par/ 
impar 

Indicador de naturaleza  
de la dirección 

2 Reserva Plan de  
numeración 

Presentación 
Restringida 

Indicador 
de cribado 

3 Segunda señal 
de dirección 

Primera señal 
de dirección 

         

         

:         

         

         

n Relleno 
(si es necesario) 

N-ésima señal 
de dirección 

 Nota.- Cuando el indicador de presentación restringida de la dirección indica dirección 
no disponible, se omiten los octetos 3 a n. 

FIGURA 14.- Campo del parámetro número conectado. 

En los subcampos del campo del parámetro número conectado se utilizan los siguientes códigos: 

a) Indicador par/impar: 

0 número par de señales de dirección 

1 número impar de señales de dirección 

b) Indicador de la naturaleza de la dirección: 

0000000 reserva 

0000001 número de abonado 

0000010 no se utiliza 

0000011 número nacional (significativo) 

0000100 número internacional 

 
reserva      

1101111
a      

0000101









 

 
utilizan se no      

1111110
a      

1110000









 

1111111 reserva 

c) Indicador de plan de numeración: 

000 reserva 

001 plan de numeración RDSI (telefonía) 

010 reserva 

011 no se utiliza 
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100 no se utiliza 

101 no se utiliza 

110 no se utiliza 

111 reserva 

d) Indicador de presentación restringida de la dirección: 

00 presentación permitida 

01 presentación restringida 

10 dirección no disponible 

11 reserva 

 Nota.- Cuando no se dispone de la dirección, los subcampos de los puntos a), b) y c) se codifican 
con ceros. 

e) Indicador de cribado: véase 7.3.8 f) 

f) Señal de dirección: véase 7.3.8 g) 

g) Relleno: véase 7.3.7 h) 

7.3.15 Petición de conexión 

(Este apartado no es aplicable al interfaz). 

7.3.16 Indicadores de continuidad (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicadores de continuidad se muestra en la figura 15. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 15.- Campo del parámetro indicadores de continuidad. 

En el campo del parámetro indicadores de continuidad se utilizan los siguientes códigos: 

bit A: Indicador de continuidad 

 0 verificación de continuidad negativa 

 1 verificación de continuidad positiva 

bits B-H: Reserva 

7.3.17 Indicador de fin de parámetros facultativos (obligatorio) 

El último campo de parámetros facultativos de un mensaje va seguido del indicador de fin de parámetros 
facultativos, que ocupa un campo de un octeto con todos los bits puestos a cero. 

7.3.18 Información de evento (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro información de evento se muestra en la figura 16. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 16.- Campo del parámetro información de evento. 

En el campo del parámetro indicador de evento se utilizan los códigos siguientes: 

bits G F E D C B A: Indicador de evento 

 0 0 0 0 0 0 0 reserva 

 0 0 0 0 0 0 1 aviso 

 0 0 0 0 0 1 0 progresión 

 0 0 0 0 0 1 1 hay disponible ahora información dentro de banda o un patrón 
adecuado 

 0 0 0 0 1 0 0 llamada transferida al estar ocupado el usuario (discrecional) 

 0 0 0 0 1 0 1 llamada transferida al no haber respuesta (discrecional) 

(Continúa en la Segunda Sección)
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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

(Viene de la página 110 de la Primera Sección) 

 0 0 0 0 1 1 0 llamada transferida incondicionalmente (discrecional) 

 
reserva       

1    1    1    1    1    1    1
a             

1    1    1    0   0   0   0









 

bit H: Indicador de presentación restringida de evento 

 0 no hay indicación 

 1 1 no se utiliza 

7.3.19 Indicador de facilidad 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

7.3.20 Indicadores de llamada hacia delante (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicadores de llamada hacia adelante se muestra en la figura 17. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 H G F E D C B A 

2 P O N M L K J I 

FIGURA 17.- Campo del parámetro indicadores de llamada hacia adelante. 

En el campo del parámetro indicadores de llamada hacia adelante se utilizan los siguientes códigos: 

bit A: indicador de llamada nacional/internacional 

 0 llamada que debe tratarse como llamada nacional 

 1 llamada que debe tratarse como llamada internacional 

En el país de origen, este bit puede fijarse a cualquier valor; en la red internacional no se verifica; y en 
el país de destino, para llamadas provenientes de la red internacional, se fijará a 1. 

bits C B: Indicador de método de transferencia de extremo a extremo 

 0 0 no se dispone de método de transferencia de extremo a extremo (sólo enlace por 
enlace) 

 0 1 no se utiliza 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 no se utiliza 

Nota.- Los bits B-F y J-K constituyen el indicador de control de protocolo. 

bit D:  Indicador de interfuncionamiento 

 0  no hay interfuncionamiento (sistema de señalización N.° 7 utilizado en todas las 
partes) 

 1  hay interfuncionamiento 

Nota.- Los bits B-F y J-K constituyen el indicador de control de protocolo. 

bit E:  Indicador de información de extremo a extremo 

 0  información de extremo a extremo no disponible 

 1  no se utiliza 

Nota.- Los bits B-F y J-K constituyen el indicador de control de protocolo. 

bit F:  Indicador de PU-RDSI 

 0  PU-RDSI no utilizada en todo el trayecto 

 1  PU-RDSI utilizada en todo el trayecto 

Nota.- Los bits B-F y J-K constituyen el indicador de control de protocolo. 
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bit H G: Indicador de preferencia de la PU-RDSI 

 0 0 PU-RDSI preferida en todo el trayecto 

 0 1 PU-RDSI no requerida en todo el trayecto 

 1 0 PU-RDSI requerida en todo el trayecto 

 1 1 reserva 

bit I:  Indicador de acceso RDSI 

 0  acceso de origen no RDSI 

 1  acceso de origen RDSI 

bit K J: Indicador de método de la PCCS 

 0 0 no hay indicación 

 0 1 no se utiliza 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 no se utiliza 

bit L:  Reserva 

bits M-P:  reservados para uso nacional 

7.3.21 Indicadores de información (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicadores de información se muestra en la figura 18. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 H G F E D C B A 

2 P O N M L K J I 

FIGURA 18.- Campo del parámetro indicadores de información. 

En el campo del parámetro indicadores de información se utilizan los siguientes códigos: 

bits B A*: Indicador de respuesta sobre la dirección de la parte llamante 

 0 0 dirección de la parte llamante no incluida 

 0 1 dirección de la parte llamante no disponible 

 1 0 reserva 

 1 1 dirección de la parte llamante incluida 

Nota *: Este campo será el único soportado. 

bit C:  Indicador de retención proporcionada 

 0  retención no proporcionada 

 1  retención proporcionada 

bit E-D: Reserva 

bit F*:  Indicador de respuesta sobre la categoría de la parte llamante 

 0  categoría de la parte llamante no incluida 

 1  categoría de la parte llamante incluida 

Nota *: Este campo será el único soportado. 

bit G :  Indicador de respuesta sobre la información de tasación 

 0  información de tasación no incluida 

 1  información de tasación incluida 

bit H :  Solicitud de indicador de información 

 0  solicitado 

 1  no solicitado 

bits L-I:  Reserva 

bits P-M:   Reservados 
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7.3.22 Indicadores de petición de información (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicador de petición de información se muestra en la figura 19. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 H G F E D C B A 

2 P O N M L K J I 

FIGURA 19.- Campo del parámetro indicadores de petición de información. 

En el campo del parámetro indicadores de petición de información se utilizan los siguientes códigos: 

bit A*: Indicador de petición de la dirección de la parte llamante (abierto) 

 0 dirección de la parte llamante no solicitada 

 1 dirección de la parte llamante solicitada 

Nota *: Este campo será el único soportado. 

bit B: Indicador de retención 

 0 retención no solicitada 

 1 retención solicitada 

bit C: Reserva 

bit D*: Indicador de petición de la categoría de la parte llamante 

 0 categoría de la parte llamante no solicitada 

 1 categoría de la parte llamante solicitada 

Nota *: Este campo será el único soportado. 

bit E: Indicador de petición de información de tasación 

 0 información de tasación no solicitada 

 1 información de tasación solicitada 

bit  G-F: Reserva 

bit  H: Indicador de petición de identificación de llamada maliciosa 

 0 identificación de llamada maliciosa no solicitada 

 1 reservado para identificación de llamada maliciosa solicitada 

bits  L-I: Reserva 

bits  P-M: Reservados 

Nota *: Este campo será el único soportado. 

7.3.23 Indicadores de la naturaleza de la conexión (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicadores de la naturaleza de la conexión se muestra 
en la figura 20. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 20.- Campo del parámetro indicadores de la naturaleza de la conexión. 

En el campo del parámetro indicadores de la naturaleza de la conexión se utilizan los siguientes códigos: 

bits B A: Indicador de satélite 

 0 0 la conexión no comprende circuitos por satélite 

 0 1 la conexión comprende un circuito por satélite 

 1 0 la conexión comprende dos circuitos por satélite 

 1 1 reserva 
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bits D C: Indicador de prueba de continuidad 

 0 0 no se necesita la prueba de continuidad 

 0 1 se necesita la prueba de continuidad en este circuito 

 1 0 prueba de continuidad efectuada en un circuito precedente 

 1 1 reserva 

bit E: Indicador de dispositivo de control del eco 

 0 no incluido semidispositivo de control del eco de salida 

 1 incluido semidispositivo de control del eco de salida 

bits F-H Reserva 

7.3.24 Indicadores de llamada hacia atrás facultativos (Facultativo) 

El formato del campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás facultativos se muestra en la 
figura 21. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 21.- Campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás facultativos. 

En el campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás facultativos se utilizan los 
siguientes códigos: 

bit A: Indicador de información dentro de banda 

 0 no hay indicación 

 1 hay ahora disponible información dentro de banda o un patrón apropiado 

bit B: Indicador de que puede producirse reenvío de llamada 

 0 no hay indicación 

 1 puede producirse un reenvío de llamada (discrecional) 

bits C-D: Reserva 

bits E-H: no se utilizan 

7.3.25 Indicadores de llamada hacia adelante facultativos (facultativo) 

El formato del campo del parámetro indicadores de llamada hacia adelante facultativos se muestra en la 
figura 22. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 22.- Campo del parámetro indicadores de llamada 
hacia adelante facultativos. 

En el campo del parámetro indicadores de llamada hacia adelante facultativos se utilizan los 
siguientes códigos: 

bits B A: Indicador de llamada de grupo cerrado de usuarios 

 0 0 la llamada no es de GCU 

 0 1 reserva 

 1 0 llamada de GCU, acceso de salida permitido 

 1 1 llamada de GCU, acceso de salida no permitido 

bits C-G: Reserva 

bit H: Indicador de petición de la identidad de la línea conectada 

 0 no pedido 

 1 pedido 
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7.3.26 Número llamado inicialmente (discrecional) 

El formato del campo del parámetro número llamado inicialmente se muestra en la figura 23. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Par/ 
impar 

Indicador de naturaleza de la dirección 

2 Reserva Plan de numeración Presentación 
restringida 

Reserva 

3 Segunda señal de dirección Primera señal de dirección 

   

   

:   

   

   

n Relleno (si es necesario) N-ésima señal de dirección 

FIGURA 23.- Campo del parámetro número llamado inicialmente. 

En los subcampos del campo del parámetro número llamado inicialmente se utilizan los códigos siguientes: 

a) Indicador impar/par: véase 7.3.7 a). 

b) Indicador de naturaleza de la dirección: véase 7.3.7 b). 

c) Indicador de plan de numeración: véase 7.3.7 d). 

d) Indicador de presentación restringida de la dirección: véase 7.3.8 e). 

e) Señal de dirección: véase 7.3.8 g). 

f) Relleno: véase 7.3.7 f). 

7.3.27 Gama y estado (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro gama y estado se indica en la figura 24. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1  Gama  

2         

         

         

         

         

   Estado   

         

         

         

         

n         

FIGURA 24.- Campo del parámetro gama y estado. 

En los subcampos del campo del parámetro gama y estado se utilizan los siguientes códigos: 

a) Gama 

 Número en representación binaria pura comprendido entre 1 y 255. El número representado por un 
código de gama distinto de cero + 1 indica la gama de circuitos por el mensaje. 

b) Estado 

 El subcampo de estado contiene de 2 a 256 bits de estado numerados de 0 a 255. El bit de estado 0 
está situado en la posición de bit 1 del primer octeto del campo de estado. Los demás bits de estado 
siguen por orden numérico. El número de los bits de estado correspondientes en un subcampo de 
estado determinados es igual a la gama + 1. 
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 Cada bit de estado está asociado con un código de identificación de circuito: el bit de estado no está 
asociado con el código de identificación de circuito m + n, donde m es el código de identificación de 
circuito contenido en el mensaje. 

 Los bits de estado se codifican del modo siguiente: 

– en mensajes de bloqueo de grupo de circuitos 

0 no hay indicación 

1 bloqueo 

– en mensajes de acuse de bloqueo de grupo de circuitos 

0 no hay indicación 

1 acuse de bloqueo 

– en mensajes de desbloqueo de grupo de circuitos 

0 no hay indicación 

1 desbloqueo 

– en mensajes de acuse de desbloqueo de grupo de circuitos 

0 no hay indicación 

1 acuse de desbloqueo 

– en mensajes de acuse de reinicialización de grupo de circuitos 

0 no hay bloqueo por razones de mantenimiento 

1 bloqueo por razones de mantenimiento 

 El número de circuitos afectados por un mensaje de supervisión de grupo está limitado a 32 o  
menos. Para los mensajes de reinicialización de grupo y de indagación sobre grupo de circuitos se 
necesita que el valor de la gama sea 31 o menos. Para los mensajes de bloqueo y desbloqueo  
de grupo el valor de gama puede ser de hasta 255, pero el número de bits de estado puestos a 1 
debe ser 32 o menos. 

7.3.28 Número redireccionante (Discrecional) 

El formato del campo del parámetro número redireccionante corresponde al indicado en la figura 23. 

En los subcampos del campo del parámetro número redireccionante se utilizan los siguientes códigos: 

a) Indicador par/impar: véase 7.3.7 a) 

b) Indicador de la naturaleza de la dirección: véase 7.3.7 b) 

c) Indicador de plan de numeración: véase 7.3.7 d) 

d) Indicador de presentación restringida de la dirección: véase 7.3.8 e) 

e) Señal de dirección: véase 7.3.8 g) 

f) Relleno: véase 7.3.7 f). 

7.3.29 Información de redireccionamiento (Discrecional) 

El formato del campo del parámetro información de redireccionamiento se muestra en la figura 25. 

 8 7 6 5 4 3 2 1  

1 H G F E D C B A  

2 P O N M L K J I  

NOTA.- El octeto 2 se omite si el contador de redireccionamiento se codifica 001. 

FIGURA 25.- Campo del parámetro información de redireccionamiento. 

En el campo del parámetro información de redireccionamiento se utilizan los siguientes códigos: 

bits C B A: Indicador de redireccionamiento 

 0 0 0 no hay redireccionamiento 

 0 0 1 llamada reencaminada 
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 0 1 0 llamada reencaminada, presentación restringida de toda la información de 
redireccionamiento 

 0 1 1 desvío de llamada 

 1 0 0 desvío de llamada, presentación restringida de toda la información de 
redireccionamiento 

 1 0 1 llamada reencaminada, presentación restringida del número de redireccionamiento 

 1 1 0 desvío de llamada, presentación restringida del número de redireccionamiento 

 1 1 1 reserva 

bit D : Reserva 

bits H G F E: Motivo del redireccionamiento inicial 

 0 0 0 0 desconocido/no disponible 

 0 0 0 1 usuario ocupado 

 0 0 1 0 no hay respuesta 

 0 0 1 1 incondicional 

 

bits K J I:  Contador de redireccionamientos. El número de redireccionamientos de que 
ha sido objeto la llamada se expresa como número binario comprendido 
entre 1 y 5. 

Bit L: Reserva 

bits P O N M: Motivo del redireccionamiento 

 0 0 0 0 desconocido/no disponible 

 0 0 0 1 usuario ocupado 

 0 0 1 0 no hay respuesta 

 0 0 1 1 incondicional 

 0 1 0 0 desviación durante aviso 

 0 1 0 1 desviación inmediata a la respuesta 

 0 1 1 0 abonado móvil no alcanzable 

 
reserva      

1   1   1   1
a      

1   1   1  0









 

7.3.30 Número de redireccionamiento (Discrecional) 

El formato del campo del parámetro número de redireccionamiento corresponde al indicado en la 
figura 7. 

En los subcampos del campo del parámetro número de redireccionamiento se utilizan los 
siguientes códigos: 

a) Indicador par/impar: véase 7.3.7 a) 

b) Indicador de la naturaleza de la dirección: véase 7.3.7 b) 

c) Indicador de número interno de red: véase 7.3.7 c) 

d) Indicador de plan de numeración: véase 7.3.7 d) 

e) Señal de dirección: véase 7.3.8 g) 

f) Relleno: véase 7.3.7 f). 
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7.3.31 Código de punto de señalización 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

7.3.32 Número subsiguiente 

El formato del campo del parámetro número subsiguiente se muestra en la figura 26. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Impar 
/par 

Reserva 

2 Segunda señal de dirección Primera señal de dirección 

   

  

:  

  

  

n Relleno 
(si es necesario) 

N-ésima señal 
de dirección 

FIGURA 26.- Campo del parámetro número subsiguiente. 

En los subcampos del campo del parámetro número subsiguiente se emplean los siguientes códigos: 

a) Indicador impar/par: véase 7.3.7 a) 

b) Señal de dirección: véase 7.3.7 e) 

c) Relleno: véase 7.3.7 f). 

7.3.33 Indicadores de suspensión (o pausa)/reanudación (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro indicadores de suspensión/reanudación se muestra en la figura 27. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 27.- Campo del parámetro indicadores de suspensión/reanudación. 

En el campo del párametro indicadores de suspensión/reanudación se utilizan los códigos siguientes: 

bit A: Indicador de suspensión/reanudación 

 0: iniciada por usuario RDSI 

 1: iniciada por la red 

bits B-H: Reserva 

7.3.34 Selección de red de tránsito (Facultativo) 

El formato del campo del parámetro selección de red de tránsito se muestra en la figura 28. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

 Par/ 
impar 

Tipo de identificación 
de red 

Plan de identificación 
de red 

2  

 Identificación de red 

n  

FIGURA 28.- Campo del parámetro selección de red de tránsito. 

En los subcampos del campo del parámetro selección de red de tránsito se utilizan los códigos siguientes: 

a) Indicador par/impar 

0 número par de dígitos 

1 número impar de dígitos 
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b) Identificador de tipo de red 

000 no se utiliza 

010 identificación de red nacional 

Otros reserva 

c) Plan de identificación de red 

 Para identificación de normalizado (no se utiliza) 

 Para identificación de red nacional Esta información se codifica según las especificaciones 
nacionales. 

d) Identificación de red 

Esta información se organiza según el plan de identificación de red y los principios de codificación 
indicados en 7.3.7 e). 

7.3.35 Requisitos del medio de transmisión (obligatorio) 

El formato del campo del parámetro requisito de medio de transmisión se muestra en la figura 29. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

Requisito del medio  
de transmisión 

FIGURA 29.- Campo del parámetro requisitos del medio de transmisión. 

En el campo del parámetro requisitos del medio de transmisión se utilizan los códigos siguientes: 

00000000 conversación 

00000001 reserva 

00000010 64 kbit/s sin restricciones 

00000011 audio de 3,1 kHz 

00000100 no se utiliza 

00000101 no se utiliza 

00000110 reserva 

00000111 para 2 x 64 kbits/s sin restricciones (Discrecional) 

00001000 para 384 kbits/s sin restricciones (Discrecional) 

00001001 para 1 536 kbits/s sin restricciones (Discrecional) 

00001010 para 1 920 kbits/s sin restricciones (Discrecional) 

 
reserva     

11111111
a      

00001011









 

7.3.36 Información de servicio de usuario (facultativo) 

El formato del campo del parámetro información de servicio de usuario se muestra en la figura 30. Este 
formato es el mismo que el del elemento de información capacidad portadora y no todas las capacidades aquí 
codificadas son sustentadas en el momento actual. En 4.3.3 se muestra información más detallada sobre la 
utilización de la información de servicio de usuario. 

En los subcampos del campo del parámetro información del servicio de usuario se utilizan los siguientes 
códigos: 

a) Indicador de ampliación 

0 el octeto continúa en el siguiente octeto (por ejemplo, octeto 2 en el 2a, 2a en el 2b,  
3 en el 3a). 

1 último octeto. 
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b) Norma de codificación 

00 codificación normalizada, como se indica más abajo 

01 reservado para otras normas internacionales 

10 norma nacional 

11 norma definida por la red (pública o privada) presente en el lado red del interfaz 

Nota.- Estas y otras normas de codificación suelen utilizarse cuando la capacidad portadora deseada no 

puede representarse con la codificación normalizada. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Ampl. Norma de 

codificación 

Capacidad de transferencia 

de información 

2 Ampl. Modo de 

transferencia 

Velocidad de transferencia  

de información 

2a Ampl. Estructura Configuración Establecimiento 

2b Ampl. Simetría Velocidad de transferencia de información 

(destino a origen) 

3 Ampl. Ident. de capa Protocolo de capa 1 de 

información de usuario 

4 Ampl. Ident. de capa Protocolo de capa 2 de 

información de usuario 

5 Ampl. Ident. de capa Protocolo de capa 3 de 

información de usuario 

 Nota 1.- El octeto 2a se omite si se aplican valores por omisión a todos 

los campos de los octetos 2a y 2b. 

Nota 2.- El octeto 2b se omite si se aplican valores por omisión a todos 

los campos del octeto 2b. 

Nota 3.- Los octetos 3, 4, 5 o una combinación cualquiera de estos 

octetos pueden omitirse. El octeto 3 puede ampliarse, como se describe 

en 7.3.36 k).  

FIGURA 30.- Campo del parámetro información de servicio de usuario. 

c) Capacidad de transferencia de información 

00000 conversación 

01000 información digital sin restricciones 

01001 información digital con restricciones 

10000 audio de 3,1 kHz 

10001 audio de 7 kHz 

11000 video 

 Todos los demás valores están reservados. 

d) Modo de transferencia 

00 modo circuito 

10 modo paquete 

 Todos los demás valores están reservados. 
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e) Velocidad de transferencia de información (octetos 2 y 2b) (véase nota 1): 

00000 este código se utilizará para llamadas en modo paquete 

10000 64 kbit/s 

10001 2 × 64 kbit/s (véase nota 2) 

10011 384 kbit/s 

10101 1 536 kbit/s 

10111 1 920 kbit/s 

 Todos los demás valores están reservados. 

 Nota 1.- Cuando se omite el octeto 2b, la capacidad portadora es simétrica en ambos sentidos a la 
velocidad de transferencia de información especificada en el octeto 2. Cuando se incluye 2b, 
la velocidad de información en el octeto 2 indica la velocidad en el sentido origen a destino. 

 Nota 2.- En este caso, la codificación de los octetos 1 y 2a se refiere a ambos circuitos a 64 kbit/s. 

f) Estructura 

000 valor por omisión (nota 1) 

001 integridad a 8 kHz (nota 2) 

100 integridad de las unidades de datos de servicio 

111 no estructurado 

 Todos los demás valores están reservados. 

 Nota 1.- Si se omite el octeto 2a, o el campo de estructura se codifica 000, el atributo 
estructura toma valores según la tabla 13. 

 Nota 2.- Cuando se utiliza la velocidad de transferencia de información de 2 × 64 kbit/s, 
se ofrece la integridad a 8 kHz con tiempo de propagación diferencial 
restringido (TPDR). 

TABLA 13.- Valores de atributo estructura 

Modo de transferencia Capacidad de transferencia Estructura 

Circuito Conversación Integridad a 8 kHz 

Circuito Digital sin restricciones Integridad a 8 kHz 

Circuito Digital con restricciones Integridad a 8 kHz 

Circuito Audio Integridad a 8 kHz 

Circuito Vídeo Integridad a 8 kHz 

Paquete Digital sin restricciones Integridad de las unidades de 
datos de servicio 

 

g) Configuración 

00 punto a punto 

Todos los demás valores están reservados. Si se omite, se supone que la configuración es punto 
a punto. 

h) Establecimiento 

00 por demanda 

Todos los demás valores están reservados. Si se omite, se supone que el establecimiento es 
por demanda. 
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i) Simetría 

00 simetría bidireccional 

Todos los demás valores están reservados. Si se omite, se supone simetría bidireccional. 

j) Identificación de capa 

00 reservado 

01 protocolo de capa 1 de información de usuario 

10 protocolo de capa 2 de información de usuario 

11 protocolo de capa 3 de información de usuario 

Nota.- Los bits 5-1 del mismo octeto representan la identificación correspondiente según los 

apartados k), l) y m) indicados más adelante. Si se omite el octeto 3, 4 o 5, se supone que el 

protocolo de información de usuario correspondiente no está definido. 

k) Identificación de protocolo de capa 1 de información de usuario 

00001 Adaptación de velocidad normalizada, lo cual implica la presencia del octeto 3a 

definido en 7.3.36 k) 1) y, facultativamente, de los octetos 3b, 3c y 3d definidos en 

7.3.36 k) 2) más abajo 

00010 Ley  

00011 Ley A 

00100 MICDA 32 kbit/s 

00101 Audio de 7 kHz 

00110 Vídeo de 384 kbit/s 

00111 Adaptación de velocidad no normalizada, lo cual implica la presencia del octeto 3a y, 

facultativamente de los octetos 3b, 3c y 3d. El uso de este punto de código indica que 

la velocidad de usuario especificada en el octeto 3a se definió según el programa 

de adaptación de velocidad que no está normalizado. Además, si los octetos 3b, 3c y 

3d están presentes, éstos se definen de acuerdo a la adaptación de velocidad 

especificada 

01000 Adaptación de velocidad normalizada, lo cual implica la presencia del octeto 3a 

definido en 7.3.36 k) 1), del octeto 3b definido en 7.3.36 k) 3), y facultativamente de los 

octetos 3c y 3d definidos en 7.3.36 k) 2) más abajo 

01001 Adaptación de velocidad normalizada mediante relleno de banderas HDLC 

Todos los demás valores están reservados. 

Nota.- El octeto 3 se omitirá si el modo de transferencia es «circuito», la capacidad de transferencia 

de información es «información digital sin restricciones», o «información digital con restricciones», y 

no es necesario comunicar a la red la identificación del protocolo de capa 1 de información de 

usuario; en otro caso, el octeto 3 puede omitirse si el modo de transferencia es «paquete»; de otra 

forma, el octeto 3 deberá estar presente. 

1) Octeto 3a para la adaptación de velocidad de capa 1 (véase la figura 31) 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

3a Ampl. Sínc/ 

Asínc. 

Negoc. Velocidad de usuario 

FIGURA 31.- Campo de la adaptación básica de velocidad de la capa 1. 
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i) El indicador síncrono/asíncrono se codifica: 

0 síncrono 

1 asíncrono. 

Los octetos 3b a 3d pueden omitirse en caso de velocidades de usuario síncronas. 

ii) El indicador de negociación se codifica 

0 no es posible la negociación dentro de banda 

1 es posible la negociación dentro de banda. 

iii) La velocidad de usuario se codifica: 

00000 Velocidad indicada por bits E 

00001 0,6 kbit/s 

00010 1,2 kbit/s 

00011 2,4 kbit/s 

00100 3,6 kbit/s 

00101 4,8 kbit/s 

00110 7,2 kbit/s 

00111 8,0 kbit/s 

01000 9,6 kbit/s 

01001 14,4 kbit/s 

01010 16,0 kbit/s 

01011 19,2 kbit/s 

01100 32,0 kbit/s 

01110 48,0 kbit/s 

01111 56,0 kbit/s 

10101 0,134 5 kbit/s 

10110 0,100 kbit/s 

10111 0,075 kbit/s/1,2 kbit/s (véase nota) 

11000 1,200 kbit/s/0,075 kbit/s (véase nota) 

11001 0,050 kbit/s 

11010 0,075 kbit/s 

11011 0,110 kbit/s 

11100 0,150 kbit/s 

11101 0,200 kbit/s 

11110 0,300 kbit/s 

11111 12 kbit/s 

Todos los demás valores están reservados. 

Nota.- La primera velocidad es la de transmisión de la llamada en la dirección hacia adelante. 

La segunda velocidad es la de la transmisión de la llamada en la dirección hacia atrás. 
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2)  Octetos 3b, 3c y 3d para adaptación de velocidad (véase la figura 32) 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

3b Ampl. Velocidad intermedia RIR en 

emisión 

RIR en 

recepción 

Control de 

flujo en 

emisión 

Control de 

flujo en 

recepción 

Reserva 

3c Ampl. Número de  

bits de parada 

Número de 

bits de datos 

Paridad 

3d Ampl. Modo 

dúplex 

Tipo de modem 

Nota.- Se pueden omitir los octetos 3c y 3d. 

FIGURA 32.- Campo de ampliación para la adaptación de velocidad. 

– El indicador de velocidad intermedia se codifica: 

00 no se utiliza 

01 8 kbit/s 

10 16 kbit/s 

11 32 kbit/s. 

– El indicador de reloj independiente de la red (RIR) en emisión se codifica: 

0 no es necesario para enviar datos con RIR 

1 es necesario para enviar datos con RIR 

Nota.- Se refiere a la transmisión de la llamada en dirección hacia adelante. 

– El indicador de reloj independiente de la red (RIR) en recepción se codifica: 

0 no pueden aceptarse datos con RIR (es decir, el emisor no admite este procedimiento 

facultativo) 

1 pueden aceptarse datos con RIR (es decir, el emisor admite este procedimiento  

facultativo) 

Nota.- Se refiere a la transmisión de la llamada en dirección hacia atrás. 

– El indicador de control de flujo en emisión se codifica: 

0 no es necesario para enviar datos con mecanismo de control de flujo 

1 es necesario para enviar datos con mecanismo de control de flujo 

Nota.- Se refiere a la transmisión de la llamada en dirección hacia adelante. 

– El indicador de control de flujo en recepción se codifica: 

0 no pueden aceptarse datos con mecanismo de control de flujo (es decir, el emisor no 

admite este procedimiento facultativo) 

1 pueden aceptarse datos con mecanismo de control de flujo (es decir, el emisor admite 

este procedimiento facultativo) 

– El indicador de número de bits de parada se codifica: 

00 no se utiliza 

01 1 bit 

10 1,5 bits 

11 2 bits 
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– El indicador del número de bits de datos, incluido el bit de paridad si está presente, se codifica: 

00 no se utiliza 

01 5 bits 

10 7 bits 

11 8 bits 

– El indicador de paridad se codifica: 

000 impar 

010 par 

011 ninguna 

100 forzado a 0 

101 forzado a 1 

Todos los demás valores están reservados. 

– El indicador de modo dúplex se codifica: 

0 semidúplex 

1 dúplex 

– El indicador de tipo de modem se codifica según las reglas propias de cada red. 

3)  Octeto 3b para adaptación de velocidad (véase la figura 33) 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

3b Ampl. Hay/no hay 
Encab. 

Soporte de 
multitrama 

Modo Negoc. de 
IEL 

Asignador/ 
asignado 

Dentro/ 
fuera de 
banda 

Reserva 

Nota.- También pueden estar presentes los octetos 3c y 3d de la figura 32. 

FIGURA 33.- Campos de ampliación para adaptación de velocidad. 

– El indicador de hay/no hay encabezamiento de adaptación de velocidad se codifica: 

0 encabezamiento de adaptación de velocidad no incluido 

1 encabezamiento de adaptación de velocidad incluido 

– El indicador de aceptación de establecimiento de multitrama en el enlace de datos se codifica: 

0 no se admite el establecimiento de multitrama, sólo se permiten tramas de información 
no numerada (UI) 

1 se admite el establecimiento de multitrama 

– El indicador de modo de funcionamiento se codifica: 

0 modo de funcionamiento transparente a los bits 

1 modo de funcionamiento sensible al protocolo 

– El indicador de negociación del identificador de enlace lógico (IEL) se codifica: 

0 valor por omisión, IEL = 256 únicamente 

1 negociación completa de protocolo (véase nota) 

Nota.- Se indica una conexión sobre la que se realizará una negociación en el bit 2 del octeto 3b. 

– El indicador de asignador/asignado se codifica: 

0 el originador del mensaje es «asignado por omisión» 

1 el originador del mensaje es «asignador únicamente» 
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– El indicador de negociación dentro/fuera de banda se codifica: 

0 la negociación se efectúa con mensajes de información de usuario en una conexión de 
señalización temporal 

1 la negociación se efectúa dentro de banda por medio del canal lógico 0 

l) Identificación de protocolo de capa 2 de información de usuario 

00010 

00110 nivel enlace 

Todos los demás valores están reservados. Si el modo de transferencia es «paquete», este octeto 
deberá estar presente. En otros casos, el octeto sólo estará presente si hay que comunicar a la red la 
identificación del protocolo. 

m) Identificación de protocolo de capa 3 de información de usuario 

00010 

00110 nivel paquete 

Todos los demás valores están reservados. Este octeto sólo está presente si la identificación del 
protocolo ha de comunicarse a la red. 

7.3.37 Indicadores de usuario a usuario (facultativo) 

El formato del campo del parámetro indicadores de usuario a usuario se muestra en la figura 34. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

H G F E D C B A 

FIGURA 34.- Campo del parámetro indicadores de usuario a usuario. 

En el campo del parámetro indicadores de usuario a usuario se utilizan los códigos siguientes: 

bit A: Tipo 

 0 no se utiliza 

 1 respuesta (petición) 

Si el bit A es 1 (respuesta): 

bits  C B: Servicio 1 

 0 0 no hay información 

 0 1 no se utiliza 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 no se utiliza 

bits  E D: Servicio 2 

 0 0 no hay información 

 0 1 no se utiliza 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 no se utiliza 

bits  G F:  Servicio 3 

 0 0 no hay información 

 0 1 no se utiliza 

 1 0 no se utiliza 

 1 1 no se utiliza 

Bit  H: Indicador de descarte por la red 

 0 no se utiliza 

 1 IUU descartada por la red 
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7.3.38 Información de usuario a usuario (facultativo) 

El formato del parámetro información de usuario a usuario se muestra en la figura 35. 

El formato del campo del parámetro información de usuario a usuario se codifica de manera idéntica a la 
del campo discriminador de protocolo más información de usuario. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1         

         

: Información de usuario a usuario 

         

n         

FIGURA 35.- Campo del parámetro información de usuario a usuario. 

7.3.39 Número para tarificación (facultativo) 

El formato del campo del parámetro número para tarificación se muestra en la figura 36. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Par/ 
impar 

Indicador de la naturaleza de la dirección 

2 Reser-
va 

Plan de 
numeración 

Reserva 

3 Segunda señal 
de dirección 

Primera señal 
de dirección 

         

         

:         

         

         

n Relleno 
(si es necesario) 

N-ésima señal 
de dirección 

FIGURA 36.- Campo del parámetro número para tarificación. 

En los subcampos del campo del parámetro número para tarificación se utilizan los siguientes códigos: 

a)  Indicador par/impar 

0 número par de señales de dirección 

1 número impar de señales de dirección 

b)  Indicador de la naturaleza de la dirección: Este campo define el tipo de número al que se hará el 
cargo y se codifica de la siguiente manera: 

0000001 Número al que se hace el cargo de la parte que llama; número de suscriptor 

0000010 Número al que se hace el cargo de la parte que llama; no disponible o no 
proporcionado 

0000011 Número al que se hace el cargo de la parte que llama; número nacional 

0000101 Número al que se hace el cargo de la parte a la que se llama; número de suscriptor 

0000110 Número al que se hace el cargo de la parte a la que se llama; número no presente 

0000111 Número al que se hace el cargo de la parte a la que se llama; número nacional 

Los números de 1111000 al 1111110 están reservados para uso específico de la red. Todos los otros 
valores están reservados 
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c) Reserva 

Este campo debe estar lleno con ceros 

d) Indicador de plan de numeración 

000 desconocido (sin interpretación) 

001 plan de numeración RDSI (telefonía) 

010 desocupado (sin interpretación) 

011 reservado (plan de numeración de datos) 

100 reservado (plan de numeración de Telex) 

101 plan de numeración privado 

110 desocupado (sin interpretación) 

111 desocupado (sin interpretación) 

e) Señales de dirección 

0000 cifra 0 

0001 cifra 1 

0010 cifra 2 

0011 cifra 3 

0100 cifra 4 

0101 cifra 5 

0110 cifra 6 

0111 cifra 7 

1000 cifra 8 

1001 cifra 9 

1010 desocupado (sin interpretación) 

1011 código 11 

1100 código 12 

1101 desocupado (sin interpretación) 

1110 desocupado (sin interpretación) 

1111 ST reservado (sin interpretación) 

La señal de dirección más significativa se envía primero. Las señales de dirección subsiguientes se 

envían en sucesivos campos de 4 bits. 

f) Relleno 

Cuando el número de señales de dirección es impar, se inserta el código de relleno 0000 después de la 

última señal de dirección. 

7.3.40 Información de distribución de acceso (Discrecional) 

El formato del campo del parámetro información de distribución de acceso se muestra en la figura 37. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 H G F E D C B A 

FIGURA 37.- Campo del parámetro información de distribución de acceso. 
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bit A indicador de distribución de acceso 

 1 no se ha generado mensaje de establecimiento 

 0 se ha generado mensaje de establecimiento 

los bits H-B No se utilizan. 

Nota.- Los bits no utilizados en el campo del parámetro información de distribución de acceso pueden 
utilizarse en el futuro como información adicional sobre aspectos relativos a la distribución de acceso. 

7.3.41 Información de desvío de llamada (Discrecional) 

El formato del campo del parámetro información de desvío de llamada se muestra en la figura 38. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 H G F E D C B A 

FIGURA 38.- Campo del parámetro información de desviación de llamada. 

En el campo del parámetro información de desvío de llamada se utilizan los siguientes códigos: 

a) Notificación de opción de abono 

bits  C B A 

 0 0 0 desconocido 

 0 0 1 presentación no permitida 

 0 1 0 presentación permitida con número de redireccionamiento 

 0 1 1 presentación permitida sin número de redireccionamiento 

 
reserva   

1  1  1
a  

0  0  1









 

b) Motivo del redireccionamiento 

bits  GFED 

 0000 desconocido 

 0001 abonado ocupado 

 0010 no hay respuesta 

 0011 incondicional 

 0100 desvío durante el aviso 

 0101 desvío de respuesta inmediata 

 0110 abonado móvil no alcanzable 

 
reserva    

1111
a   

0111









 

bit H reserva 

7.3.42 Dígitos genéricos (Discrecional) 

El formato del parámetro dígitos genéricos se muestra en la figura 39. 

 8 7 6 5 4 3 2 1 

1 Esquema de codificación Tipo de dígitos 

2 Dígitos 

 

n Dígitos 

FIGURA 39.- Parámetro dígitos genéricos 
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En los subcampos del parámetro dígitos genéricos se utilizan los siguientes códigos: 

a) Esquema de codificación 

000 BCD par: (número par de dígitos) 

001 BCD impar: (número impar de dígitos) 

010 carácter IA5 

011 codificado en binario 

 
reserva    

111
a  

110









 

b) Tipo de dígitos 

00000 reservado para código de cuenta 

00001 reservado para código de autorización 

00010 reservado para marca de clase de paso por redes privadas 

00011 reservado para identidad de grupo de comunicaciones empresariales 

 
reserva          

01111
a    

00100









 

 
reserva           

11110
a    

10000









 

11111 reservado para ampliación 

c) Dígito 

Codificación de conformidad con el esquema de codificación y el tipo de dígitos. 

7.3.43 Indicador de notificación genérica (Discrecional) 

El formato del campo del parámetro indicador de notificación genérica se muestra en la figura 40. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

Ampl. Indicador de notificación 

FIGURA 40.- Campo del parámetro indicador de notificación genérica. 

En el campo de parámetro indicador de notificación genérica se utilizan los siguientes códigos: 

a) Indicador de ampliación 

0 la información continúa en el siguiente octeto 

1 último octeto 

b)  Indicador de notificación 

 

1) DSS el en (utilizado     

 ASN.1codificado componente                      

al ampliacion para ciondiscrimina         0000011

portador servicio de cambio        0000010

usuario de nreanudacio         0000001

usuario de suspension        0000000














 

0000100 retardo para completar llamada 

1000010 conferencia establecida 
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1000011 conferencia desconectada 

1000100 incorporación de otra parte 

1000101 aislado 

1000110 reincorporado 

1000111 aislamiento de otra parte 

1001000 reincorporación de otra parte 

1001001 separación de otra parte 

1001010 desconexión de otra parte 

1001011 conferencia en subsistencia 

1100000 la llamada es una llamada en espera 

1101000 desvío activado (utilizado en el DSS 1) 

1101001 transferencia de llamada, aviso 

1101010 transferencia de llamada, activa 

1111001 retención a distancia 

1111010 recuperación a distancia 

1111011 la llamada se desvía 

Actualmente no se utiliza ninguno de los otros valores, los que están reservados para ampliaciones 

ulteriores. 

7.3.47 Información de selección de operador (facultativo) 

El formato del campo del parámetro información de selección de operador se muestra en la figura 41. 

8 7 6 5 4 3 2 1 

Información de selección del operador 

FIGURA 41.- Campo del parámetro Información de selección de operador. 

En el campo del parámetro información de selección del operador se utilizan los códigos siguientes: 

00000000 sin indicación (por omisión) 

00000001 identificación del operador seleccionado suscrito con anticipación y sin entrada de 

la persona que llama 

00000010 identificación del operador seleccionado suscrito con anticipación y entrada de la 

persona que llama 

00000011 identificación del operador seleccionado suscrito con anticipación, entrada 

indeterminada de la persona que llama 

00000100 identificación del operador seleccionado no suscrito con anticipación y entrada de 

la persona que llama 

 
utilizan se no    

11111110
a    

00000101









 

11111111  reservado 
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7.4 Mensajes y códigos de la PU-RDSI 

En las tablas siguientes se especifica el formato y la codificación de los mensajes de la PU-RDSI. 
Para cada mensaje se presentan los parámetros pertinentes y, para cada parámetro: 

– una referencia a la sección en que se especifica el formato y la codificación del contenido del 
parámetro; 

– el tipo del parámetro. En las tablas figuran los siguientes tipos: 

O = parámetro obligatorio de longitud fija o variable; 

F = parámetro facultativo de longitud fija o variable; 

D = parámetro discrecional de longitud fija o variable; 

– la longitud del parámetro. El valor en la tabla incluye: 

la longitud del contenido del parámetro expresada en octetos, para los parámetros 
de tipo O de longitud fija, 

la longitud mínima y máxima expresada en octetos, para los parámetros de tipo O 
de longitud variable. 

la longitud expresada en octetos, el nombre del parámetro, el indicador de longitud 
y el contenido del parámetro para los parámetros de tipo F. Para los parámetros 
tipo F de longitud variable se indican las longitudes mínima y máxima. 

la longitud expresada en octetos, el nombre del parámetro, el indicador de longitud 
y el contenido del parámetro para los parámetros de tipo D. Para los parámetros 
tipo D de longitud variable se indican las longitudes mínima y máxima. 

Para todos los mensajes, cualquiera que sea su tipo, los parámetros obligatorios de longitud fija y, en el 
caso de parámetros de longitud variable, los punteros, deberán transmitirse en el orden especificado en las 
tablas siguientes. 

En estas tablas no se han indicado los campos de etiqueta de enrutamiento y de código de identificación 
de circuito que se transmiten, cuando es necesario, antes del campo de tipo de mensaje. Los nombres de 
parámetro, los punteros a campos de longitud variable obligatorios y la parte facultativa, y los indicadores 
de longitud, aparecen en el mensaje como se indica en la figura 3 y no se muestran explícitamente en las 
tablas 14 a 30. 

TABLA 14.- Parámetros para el tipo de mensaje: Dirección completa. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicadores de llamada hacia atrás 7.3.4 O 2 

Indicadores de llamada hacia atrás facultativos 7.3.24 F 3 

Indicadores de causa 7.3.10 F 4 

Número de redireccionamiento 7.3.30 D 5-12 

Indicadores de usuario a ususario 7.3.37 F 3 

Información de usuario a usuario 7.3.38 F 3-131 

Información de distribución de acceso 7.3.40 D 3 

Información de desvío de llamada 7.3.41 D 3 

Transporte de acceso 7.3.42 F 3 o más 

Indicador de notificación genérica 7.3.43 D 3 

Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 
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TABLA 15.- Parámetros para el tipo de mensaje: Respuesta. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicadores de llamada hacia atras 7.3.4 F 4 

Información de usuario a usuario 7.38 F 3-131 

Número conectado 7.3.14 F 4-12 

Número de redireccionamiento 7.3.30 D 5-12 

Información de distribución de acceso 7.3.40 D 3 

Transporte de acceso 7.3.2 F 3 o más 

Indicador de notificación genérica 7.3.43 D 3 

Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

 

TABLA 16.- Parámetros para el tipo de mensaje: Progresión de la llamada. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Información de evento 7.3.18 O 1 

Indicadores de llamada hacia atrás 7.3.4 F 4 

Indicadores de llamada hacia atrás facultativos 7.3.24 F 3 

Transporte de acceso 7.3.2 F 3 o más 

Información de usuario a usuario 7.3.38 F 3-131 

Información de distribución de acceso 7.3.40 D 3 

Información de desvío de llamada 7.3.41 D 3 

Número de redireccionamiento 7.3.30 D 5-12 

Indicador de notificación genérica 7.3.43 D 3 

Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

 

TABLA 17.- Parámetros para el tipo de mensaje: Respuesta a 
indagación de grupo de circuitos. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Gama y estado* 7.3.27 O 2 

Indicador de estado de circuito  7.3.12 O 3-33 

Nota *.- El subcampo de estado no está presente    

 

TABLA 18.- Parámetros para el tipo de mensaje: Acuse 
de reinicialización de grupo de circuitos. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Gama y estado 7.3.27 O 3-34 
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TABLA 19.- Parámetros para el tipo de mensaje: Conexión. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 

(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicadores de llamada hacia atrás 7.3.4 O 2 

Número conectado 7.3.14 F 4-12 

Número de redireccionamiento 7.3.30 D 5-12 

Información de distribución de acceso 7.3.40 F 3 

Indicadores de usuario a usuario 7.3.37 F 3 

Información de usuario a usuario 7.3.38 F 3-131 

Transporte de acceso 7.3.2 F 3 o más 

Indicador de notificación genérica 7.3.43 D 3 

Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

 

TABLA 20.- Parámetros para el tipo de mensaje: Continuidad. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 

(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicadores de continuidad 7.3.16 O 1 

 

TABLA 21.- Parámetros para el tipo de mensaje: Información. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 

(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicadores de información 7.3.21 O 2 

Número de la parte llamante 7.3.8 F * 5-12 

Categoría de la parte llamante 7.3.9 O 3 

Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

 * Ver nota en 7.3.8 

 

TABLA 22.- Parámetros para el tipo de mensaje: Petición de información. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 

(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicador de petición de información 7.3.22 O 2 

Fin de parámetros opcionales 7.3.17 F 1 
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TABLA 23.- Parámetros para el tipo de mensaje: Mensaje inicial de dirección. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 

(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicadores de la naturaleza de la conexión 7.3.23 O 1 

Indicadores de llamada hacia delante 7.3.20 O 2 

Categoría de la parte llamante 7.3.9 O 1 

Requerimientos del medio de transmisión 7.3.35 O 1 

Número de la parte llamada 7.3.7 O 4-11 

Dígitos genéricos 7.3.42 D b) sin restricción 

Indicador de notificación genérica 7.3.43 D b) 3 

Número de la parte llamante 7.3.8 F * 4-12 

Indicadores de llamada hacia adelante facultativos 7.3.25 F 3 

Número redireccionante 7.3.28 D 4-12 

Información de redireccionamiento 7.3.29 D 3-4 

Código de enclavamiento de grupo cerrado de usuarios 7.3.13 F 6 

Número inicialmente llamado 7.3.26 D 4-12 

Información de usuario a usuario 7.3.38 F 3-131 

Transporte de acceso 7.3.2 F 3 o más 

Información de servicio de usuario 7.3.36 F 4-13 

Número para tarificación 7.3.39 F 4-12 

Selección de red de tránsito 7.3.34 F a) 4 o más 

Información de selección del operador 7.3.47 F 3 

Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

a) Facultativo, se pasa sin acción y a partir de una fecha a determinar por las autoridades regulatorias 
se hará obligatorio. 

b) Facultativo, será a criterio del operador si se pasan en forma transparente o se descartan en caso de 
no ser reconocidos. 

* Ver nota en 7.3.8 

 

TABLA 24.- Parámetros para el tipo de mensaje: Liberación. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 

Indicadores de causa 7.3.10 O 3 o más 

Información de redireccionamiento 7.3.29 D 3-4 

Número de redireccionamiento 7.3.30 D 5-12 

Información de usuario a usuario 7.3.38 F 3-131 

Información de distribución de acceso 7.3.40 D 3 

Nivel automático de congestión 7.3.3 F 3 

Fin de parámetros facultativos 63.17 F 1 
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TABLA 25.- Parámetros para el tipo de mensaje: Liberación completa. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 
Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

 

TABLA 26.- Parámetros para el tipo de mensaje: Dirección subsiguiente. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 
Número subsiguiente 7.3.32 O 3-10 
Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

 

TABLA 27.- Parámetros para el tipo de mensaje: Suspensión (pausa)/Reanudación. 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 
Indicadores de suspensión/reanudación 7.3.33 O 1 
Fin de parámetros facultativos 7.3.17 F 1 

 

TABLA 28.- Parámetros para los tipos de mensaje: 

Bloqueo 
Acuse de bloqueo 
Petición de prueba de continuidad 
Reinicialización de circuito 
Desbloqueo 
Acuse de desbloqueo 
Oferta, Cancelación de oferta, Rellamada, Falsa 
contestación 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 
 

TABLA 29.- Parámetros para los tipos de mensaje: 

Bloqueo de grupo de circuitos 
Acuse de bloqueo de grupo de circuitos 
Desbloqueo de grupo de circuitos 
Acuse de desbloqueo de grupo de circuitos 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 
Indicador de tipo de mensaje supervisión de grupo de 
circuitos 

7.3.11 O 1 

Gama y estado 7.3.27 O 3-34 
 

TABLA 30.- Parámetros para el tipo de mensaje: 

Reinicialización de grupo de circuitos 
Indagación sobre grupo de circuitos 

Parámetro Inciso Tipo Longitud 
(octetos) 

Tipo de mensaje 7.2.1 O 1 
Gama y estado (véase nota) 7.3.27 O 2 

Nota.- No se incluye el subcampo de estado.    
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SECCIÓN CUATRO 

8. Procedimiento de señalización 

8.1 Generalidades 

8.1.1 Relación entre secciones de esta Disposición Técnica 

En la presente Sección se describen los procedimientos básicos de señalización para el establecimiento y 

liberación de conexiones RDSI. Los mensajes y las señales están definidos en la sección DOS, y su formato 

y contenido en la sección TRES. La sección CINCO contiene los procedimientos para los servicios 

suplementarios. 

8.1.2 Numeración 

Los procedimientos descritos suponen que la RDSI utiliza el plan de numeración internacional establecido 

para la red telefónica y proporciona así un servicio de conmutación de circuitos básico entre terminales de la 

RDSI o entre terminales de la RDSI y terminales conectadas a la red telefónica internacional existente. 

8.1.3 Señalización de la dirección 

En general, el procedimiento de establecimiento de llamada que se describe es igualmente aplicable a las 

conexiones de conversación y no de conversación en que se emplea el procedimiento de señalización en 

bloque para la señalización de la dirección en las llamadas entre terminales de la RDSI. También se 

especifican para este fin, el procedimiento de señalización por superposición. 

Nota.- El empleo de señalización en bloque o con superposición se basa en acuerdos bilaterales. 

8.1.4 Procedimientos básicos 

El procedimiento básico de control de la llamada se divide en tres fases: establecimiento de la llamada, 

datos/conversación, y liberación de la llamada. Para establecer y terminar las distintas fases de una llamada 

se utilizan mensajes transmitidos por el enlace de señalización. En las conexiones de conversación 

y a 3,1 kHz se informa al abonado que llama sobre la progresión de la llamada mediante tonos de supervisión 

dentro de la banda y/o locuciones grabadas. En el caso de llamadas originadas en terminales RDSI se puede 

suministrar una información más detallada sobre la progresión de la llamada por medio de mensajes 

adicionales en el protocolo de acceso apoyado por una serie de mensajes en la red. 

8.1.5 Métodos de señalización 

Se utiliza el método de señalización: 

– enlace por enlace. 

Este método se utiliza esencialmente para mensajes que deben examinarse en cada central (véase 8.2) y 

puede utilizarse para mensajes con significado de punto terminal. (Sin embargo, los mensajes pueden ser 

afectados por retardos de procesamiento.) 

8.1.6 Organización de la sección CUATRO 

Los procedimientos especificados en 8.2 se refieren a las llamadas básicas (esto es, llamadas que no 

comprenden servicios suplementarios). En la sección CINCO se especifican los requisitos adicionales que han 

de cumplirse en el caso de llamadas que comprenden servicios suplementarios y servicios de red. 

Los temporizadores utilizados se resumen en el apéndice A. 

8.2 Procedimientos básicos de señalización y control de la llamada 

Las figuras 43 a 52 muestran las secuencias de establecimiento de llamada en la RDSI descritas a 

continuación: 

8.2.1 Establecimiento de llamada 
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8.2.1.1 Señalización de la dirección hacia adelante – Procedimiento de señalización en bloque 

8.2.1.1.1 Acciones requeridas en la central de origen 

a) Selección del circuito 

Cuando la central de origen ha recibido de la parte llamante la totalidad de la información de selección, y 

ha determinado que la llamada debe encaminarse a otra central, selecciona un circuito intercentral apropiado 

y libre y envía un mensaje inicial de dirección a la central siguiente. 

La información de enrutamiento adecuada está almacenada en la central de origen o en una base de 

datos distante a la cual se puede pedir información. 

La selección del enrutamiento dependerá del número de la parte llamada, del tipo de conexión requerida y 

de la capacidad de señalización de red requerida. Este proceso de selección puede realizarse en la central de 

conmutación o con la ayuda de una base de datos distante. 

Además, en el caso de un abonado con acceso digital, el mensaje de establecimiento contiene información 

de la capacidad portadora que se analiza en la central origen para determinar el tipo de conexión correcto y la 

capacidad de señalización de la red. La información de la capacidad portadora se incluirá en el parámetro de 

información del servicio de usuario del mensaje inicial de dirección. La información recibida del interfaz de 

acceso se utiliza para establecer el valor del parámetro de requisitos del medio de transmisión. Los tipos de 

conexión permitidos son: 

– conversación, 

– audio a 3,1 kHz, 

_ 64 kbit/s no restringidos, 

Las capacidades de señalización de red permitidas son: 

– PU-RDSI preferida, 

– PU-RDSI requerida, 

– PU-RDSI no requerida (cualquier sistema de señalización). 

El mensaje inicial de dirección incluirá la información utilizada para determinar el enrutamiento de la 

llamada por parte de la central de origen (en forma de requisitos del medio de transmisión e indicadores de 

llamada hacia adelante), para permitir un enrutamiento adecuado en las centrales intermedias. El mensaje 

inicial de dirección transmite implícitamente el significado de que se ha tomado el circuito indicado. 

b) Secuencia para el envío de la información de dirección 

En las llamadas internacionales, la secuencia para el envío de la información de dirección está constituida 

por el indicativo de país (que no se transmite hasta la central internacional de llegada), seguido del número 

nacional (significativo). En las conexiones nacionales, la información de dirección debe estar constituida por el 

número nacional (significativo). Para las llamadas dirigidas a posiciones de operador internacional 

(código 11 y 12). 

En el procedimiento de señalización en bloque se utilizará la señal de fin de numeración (ST) siempre que 

la central de origen o la central de salida conozca, mediante el análisis de los números, que se ha enviado el 

último dígito. 

c) Mensaje inicial de dirección 

El mensaje inicial de dirección (MID) contiene en principio toda la información requerida para encaminar la 

llamada a la central de destino y transferir la llamada a la parte llamada. 
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Todos los mensajes iniciales de dirección incluirán un indicador de control de protocolo (en el parámetro 

indicador de llamada hacia delante) y un parámetro de requisitos del medio de transmisión. 

La central de origen fijará los parámetros en el indicador de control de protocolo y en el indicador de 

preferencia de la PU-RDSI, para indicar: 

i)  el único tipo de señalización de extremo a extremo que puede emplearse, 

ii) la disponibilidad de la señalización SS N.° 7, 

iii) el empleo de la PU-RDSI, 

iv) la disponibilidad de información adicional (que se solicita antes de avisar a la parte llamada), y 

v) la capacidad de señalización de red requerida, por ejemplo, requerimiento de la PU-RDSI. 

El indicador de preferencia de la PU-RDSI se fija de acuerdo con el servicio portador, teleservicio y 

servicio(s) suplementario(s) solicitado(s). La fijación exacta depende de las condiciones de demanda del 

servicio y puede ser distinta en función de los casos individuales. En principio, si la demanda del servicio 

requiere que la PU-RDSI sea esencial, el indicador se pone a «requerido», si el servicio requerido es opcional 

pero preferido se pone a «preferido», en cualquier otro caso se pone a «no requerido». El indicador se pone a 

«requerido» o «preferido», o «no requerido», según la condición más estricta requerida por uno o más de los 

parámetros del mensaje inicial de dirección. 

El parámetro requisitos del medio de transmisión contiene la información requerida sobre el tipo de 

conexión; por ejemplo, audio a 3,1 kHz. 

La central de origen puede incluir también en el mensaje inicial de dirección: 

i) el número de la parte llamante, si ha de transmitirse sin haberse pedido. Este puede incluir los 

códigos 11 o 12 si la llamada proviene de un operador internacional, 

ii) otra información relacionada con los servicios suplementarios y utilidades de la red. 

iii)  la categoría de la parte llamante, si ha de transmitirse sin haberse pedido 

El mensaje inicial de dirección puede contener un parámetro de transporte de acceso. 

d) Transferencia de información no incluida en el mensaje inicial de dirección 

(Este apartado no es aplicable al interfaz). 

e) Establecimiento del trayecto de transmisión 

La transconexión del trayecto de transmisión hacia atrás a través de la central de origen (el trayecto hacia 

adelante se establece al recibir un mensaje de conexión o de respuesta) se establece inmediatamente 

después del envío del mensaje inicial de dirección, salvo en los casos en que lo impidan las condiciones del 

circuito de salida (véase 8.2.1.9). 

También es aceptable que en llamadas de conversación o audio a 3,1 kHz, la transconexión del trayecto 

de transmisión se establezca en ambos sentidos inmediatamente después del envío del mensaje inicial de 

dirección, salvo en los casos en que lo impidan las condiciones en el circuito de salida (véase 8.2.1.9). 

f) Temporizador de protección de la red 

Cuando la central origen o la central de control ha enviado el mensaje inicial de dirección, se arranca el 

temporizador de espera de dirección completa (T7). Si dicho temporizador (T7) termina se libera la conexión y 

se devuelve una indicación al abonado llamante. 
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8.2.1.1.2 Acciones requeridas en una central intermedia 

a) Selección del circuito 

Al recibir un MID, la central intermedia analizará el número de la parte llamada y el resto de la información 

de enrutamiento véase 8.2.1.1.1 a) para determinar el enrutamiento de la llamada. Si la central intermedia 

puede encaminar la llamada utilizando el tipo de conexión especificado en el parámetro de requisitos del 

medio de transmisión, se toma un circuito intercentrales libre y se envía un mensaje inicial de dirección a la 

siguiente central. Para llamadas entre redes, la central cabecera de línea debe garantizar que el parámetro de 

requisitos del medio de transmisión se inicializa de conformidad con el servicio requerido por el usuario. De 

manera más específica, este parámetro es transmitido sin modificaciones dentro de la red internacional. 

Cuando no se reciba una indicación de supresor de eco o de la naturaleza del circuito de una central 

precedente que utiliza un sistema de señalización con menos facilidades, se considerará que los indicadores 

se han recibido con el significado «no», a menos que se disponga de acuse de recibo positivo. 

b) Parámetros del mensaje inicial de dirección 

Una central intermedia puede modificar la información de señalización recibida de la central precedente en 

función de las capacidades utilizadas en la ruta de salida. La información de señalización que puede 

modificarse es el indicador de naturaleza de la conexión; las cifras más significativas del número de la parte 

llamada pueden modificarse u omitirse véase, 8.2.1.1.1 b). La demás información de señalización se transmite 

de modo transparente, como por ejemplo el parámetro de transporte de acceso, la información de servicio de 

usuario, etc. 

c) Establecimiento del trayecto de transmisión 

El trayecto de transmisión a través de la central intermedia se establecerá en ambos sentidos 

inmediatamente después de enviarse el mensaje inicial de dirección, salvo cuando la condición en el circuito 

de salida lo impida (véase 8.2.1.9). 

8.2.1.1.3 Acciones que deben realizarse en la central de destino 

a) Selección de la parte llamada 

Al recibir el mensaje inicial de dirección, la central de destino analizará el número de la parte llamada para 

determinar a qué abonado debe conectarse la llamada. Verificará también el estado de la línea del abonado 

llamado y efectuará varias comprobaciones, utilizando por ejemplo la indicación de servicio recibida del 

terminal llamante, para determinar si la conexión está o no permitida. Esas comprobaciones comprenderán la 

correspondencia de verificaciones de compatibilidad, por ejemplo, verificaciones relacionadas con los 

servicios suplementarios. 

En el caso de que se permita la conexión, la central de destino establecerá una conexión con el abonado 

llamado. Si ha de realizarse una prueba de continuidad en uno o más circuitos de una conexión, debe evitarse 

el establecimiento de la conexión con el abonado llamado hasta que se haya verificado la continuidad de 

dichos circuitos. 

8.2.1.2 Señalización de la dirección hacia adelante – Procedimiento de señalización con superposición 

8.2.1.2.1 Acciones que deben realizarse en la central de origen 

a) Selección del circuito 

Cuando la central de origen haya recibido de la parte llamante suficiente información [véase 8.2.1.2.1 c)] 

para determinar si la llamada ha de encaminarse a otra central, seleccionará un circuito intercentral libre y 

apropiado y enviará un mensaje inicial de dirección a la central siguiente. 

La información de enrutamiento adecuada está almacenada en la central de origen o en una base de 

datos distante, a la cual se puede pedir información. 



Lunes 21 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

La selección del enrutamiento dependerá del número de la parte llamada, del tipo de conexión requerida y 

de la capacidad de señalización de red requerida. Este proceso de selección puede realizarse en la central de 

conmutación o con la ayuda de una base de datos distante. 

Además, en el caso de un abonado con acceso digital, el mensaje de establecimiento contiene información 

de la capacidad portadora que se analiza en la central origen para determinar el tipo de conexión correcto y la 

capacidad de señalización de la red. La información de la capacidad portadora se incluirá en el parámetro de 

información del servicio de usuario del mensaje inicial de dirección. La información recibida del interfaz de 

acceso se utiliza para establecer el valor del parámetro de requisitos del medio de transmisión. Los tipos de 

conexión permitidos son: 

– conversación, 

– audio a 3,1 kHz, 

– 64 kbit/s no restricciones, 

Las capacidades de señalización de red permitidas son: 

– PU-RDSI preferida, 

– PU-RDSI requerida, 

– PU-RDSI no requerida (cualquier sistema de señalización). 

El MID incluirá la información utilizada para determinar el enrutamiento de la llamada por parte de la 

central origen (en forma de requisitos del medio de transmisión e indicadores de llamada hacia adelante), para 

permitir un enrutamiento adecuado en las centrales intermedias. El MID transmite implícitamente el significado 

de que se ha tomado el circuito indicado. 

b) Secuencia para el envío de la información de dirección 

La secuencia de emisión de la información de dirección en las llamadas internacionales será el código de 

país (que no se envía a una central internacional de entrada) seguido del número nacional (significativo). 

En las conexiones nacionales, la información de dirección debe ser el número nacional (significativo). Para las 

llamadas a posiciones de operador internacionales (código 11 y código 12). 

La señal de fin de numeración (ST) se utilizará cuando la central de origen o la central de salida esté en 

situación de saber mediante un análisis de cifras que se ha enviado la cifra final. 

c) Contenido del mensaje inicial de dirección y del mensaje subsiguiente de dirección 

Los mensajes inicial y subsiguiente de dirección contienen en principio toda la información requerida para 

encaminar la llamada a la central de destino y conectarla a la parte llamada. El contenido del mensaje inicial 

de dirección es igual a lo descrito en 8.2.1.1.1 c). La única finalidad del mensaje de dirección subsiguiente 

estriba en transmitir más cifras. 

El MID comprenderá todas las cifras requeridas para el enrutamiento de la llamada a través de la red 

internacional. En el caso de las llamadas en las cuales la dirección contiene un indicativo de país, el MID 

deberá contener todas las cifras disponibles y en ningún caso menos de cuatro. Las restantes cifras del 

número pueden enviarse, a medida que se reciben, en mensajes de dirección subsiguientes que contienen 

una o varias cifras. Puede obtenerse una mayor eficiencia agrupando tantas cifras como sea posible. 

Sin embargo, para evitar un aumento en el periodo de tiempo después del envío en aquellos casos en que se 

utiliza el procedimiento de señalización con superposición, marcando las cifras el abonado, puede ser 

conveniente enviar una a una las últimas cifras. 

La señal de fin de numeración (ST) se envía siempre en las siguientes situaciones: 

i) llamadas semiautomáticas, 
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ii) llamadas de prueba, y 

iii) cuando se recibe la señal de fin de numeración (ST). 

En el funcionamiento automático, la señal de fin de numeración (ST) se enviará en todo momento en que 

la central de origen o de salida esté en condiciones de determinar, por el análisis de las cifras, que se ha 

enviado la última cifra. El análisis de las cifras puede consistir en un examen del indicativo de país y la cuenta 

de la cantidad de cifras del número nacional, que puede ser una cantidad máxima o una cantidad fija. 

En otros casos no se envía la señal de fin de numeración y la información de fin de dirección se determina por 

la recepción de uno de los mensajes de dirección completa o mensaje de conexión de la central de llegada. 

d)  Transferencia de información no incluida en el mensaje inicial de dirección. 

En vez de incluir la información sobre las facilidades de usuario para el establecimiento de la llamada 

en el mensaje inicial de dirección, cualquier información de ese tipo que no tenga que examinarse en 

centrales intermedias y que puede ser solicitada por la central de destino, puede ser transportada entre 

las centrales de origen y de destino. El método de transporte de esta información es el método de enlace 

por enlace. 

e) Establecimiento del trayecto de transmisión 

Salvo cuando lo impidan las condiciones del circuito de salida (véase 8.2.1.9), la transconexión del 

trayecto de transmisión hacia atrás a través de la central de origen (el trayecto de transmisión hacia adelante 

se establece al recibirse un mensaje de conexión o de respuesta), se efectuará: 

i) inmediatamente después de enviar el mensaje inicial de dirección, o 

ii) cuando el análisis de las cifras, o el temporizador (T10), o la recepción del mensaje de dirección 

completa indican que se han recibido todas las cifras. 

También es aceptable que en las llamadas de conversación o audio a 3,1 kHz, se establezca en ambos 

sentidos la conexión directa del trayecto de transmisión inmediatamente después de enviar el mensaje inicial 

de dirección, salvo cuando lo impidan las condiciones del circuito de salida (véase 8.2.1.9). 

f) Temporizador de protección de la red 

Cada vez que la central de origen envía un mensaje de dirección, se arranca el temporizador de espera de 

dirección completa (T7). Si expira dicho temporizador (T7), se libera la conexión y se envía una indicación al 

abonado llamante. 

8.2.1.2.2 Acciones requeridas en una central intermedia 

a) Selección del circuito 

Al recibir un MID, la central intermedia analizará la información de dirección disponible y toda otra 

información de enrutamiento [véase 8.2.1.2.1 a)] para determinar el enrutamiento de la llamada. Si la central 

intermedia puede encaminar la llamada utilizando el tipo de conexión especificado en el parámetro de 

requisitos del medio de transmisión, se toma un circuito entre centrales libre y se envía un MID a la central 

siguiente. Si la cantidad de cifras del número de la parte llamada no es suficiente para encaminar la llamada, 

el enrutamiento se realizará cuando la central intermedia haya recibido cifras adicionales en el(los) mensaje(s) 

de dirección ulterior(es). Toda cifra de dirección recibida en mensajes subsiguientes de dirección durante el 

proceso de selección del circuito puede incluirse en este MID. Todo mensaje subsiguiente de dirección 

recibido después de haberse enviado el MID se enviará a la siguiente central como mensaje subsiguiente 

de dirección. 

Para llamadas entre redes, la central cabecera debe garantizar que el parámetro de requisitos del medio 

de transmisión se inicializa de conformidad con el servicio requerido por el usuario. De manera más 

específica, este parámetro es transmitido sin modificaciones dentro de la red internacional. 
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Cuando no se reciba una indicación de supresor de eco o de la naturaleza del circuito de una central 

precedente que utiliza un sistema de señalización con menos facilidades, se considerará que los indicadores 

se han recibido con el significado «no» a menos que se disponga de acuse de recibo positivo. 

La selección del circuito nacional de salida puede comenzar normalmente en la central internacional 

de llegada al recibir el mensaje inicial de dirección, y la señalización puede transmitirse por el primer 

enlace nacional. 

b) Parámetros del mensaje inicial de dirección 

Una central intermedia puede modificar la información de señalización recibida de la central precedente en 

función de las capacidades utilizadas en la ruta de salida. La información de señalización que puede 

modificarse es el: indicador de naturaleza de conexión; las cifras más significativas del número de la parte 

llamada pueden modificarse u omitirse [véase 8.2.1.1.1 b)]. La demás información de señalización se 

transmite de modo transparente, como por ejemplo el parámetro de transporte de acceso, la información 

de servicio de usuario, etc. 

c) Establecimiento del trayecto de transmisión 

La conexión directa del trayecto de transmisión en ambos sentidos se establecerá en una central 

intermedia inmediatamente después de enviar el mensaje inicial de dirección, salvo cuando lo impidan las 

condiciones del circuito de salida (véase 8.2.1.9). 

8.2.1.2.3 Acciones que deben realizarse en la central de destino 

a) Selección de la parte llamada 

Una vez recibida suficiente información sobre los números de la parte llamada, la central de destino 

analizará el número de la parte llamada para determinar la parte con que debe conectarse la llamada. 

Comprobará también la condición de línea de la parte llamada y realizará varias pruebas, para verificar si la 

conexión está autorizada o no. Estas pruebas incluirán la correspondencia de pruebas de compatibilidad, 

como por ejemplo pruebas asociadas con servicios suplementarios. 

Cuando se autoriza la conexión, la central de destino establecerá una conexión con la parte llamada. 

Si debe realizarse una prueba de continuidad en uno o más de los circuitos utilizados en la conexión, debe 

impedirse el establecimiento de la conexión con la parte llamada hasta que se haya comprobado la 

continuidad de esos circuitos. 

8.2.1.3 Dirección de la parte llamante 

La dirección de la parte llamante sólo puede estar incluida en el mensaje inicial de dirección [8.2.1.1.1 c) 

y 8.2.1.2.1 c)] o en el mensaje de Información. 

8.2.1.4 Mensaje de dirección completa, mensaje de conexión y mensaje de progresión de llamada 

8.2.1.4.1 Devolución del mensaje de dirección completa desde la central de destino 

Desde la central de destino se enviará un mensaje de dirección completa tan pronto como se determine 

que se ha recibido el número completo de la parte llamada o una indicación de la parte llamada de que se 

está conectando un tono en banda (para este caso, véanse 8.2.1.5 y 8.2.2.4). Sin embargo, no existe en la red 

una correspondencia directa del aviso, recibido desde el sistema de señalización de acceso, para la dirección 

completa. En el caso de que se realice la prueba de continuidad, la central de destino no enviará el mensaje 

de dirección completa hasta que se haya recibido una indicación de continuidad satisfactoria (véase 8.2.1.9). 

La dirección completa se envía desde la central de destino en las siguientes condiciones: 

1) En el caso en que el acceso en el destino no sea de la RDSI las siguientes acciones tienen lugar en 

la central de destino: 
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a) En todos los casos, se envía un mensaje de dirección completa tan pronto como se determina 

que se ha recibido el número completo de la parte llamada, y que la central de destino 

dictamina que el abonado está libre. Los indicadores del mensaje de dirección completa se 

pondrán para que indiquen: 

– Estado de la línea llamada: «Abonado libre». 

– Indicador de acceso RDSI: «No RDSI». 

b) En el caso de una Central de Abonado Privada (CAP) se envía un mensaje de dirección 

completa tan pronto como se determine que se ha recibido el número completo de la parte 

llamada. Los indicadores del mensaje de dirección completa se pondrán para que indiquen: 

– Estado de la línea llamada = «Sin indicación». 

– Indicador de acceso RDSI: «No RDSI». 

2) En el caso en que el acceso terminal sea RDSI, se aplican las siguientes condiciones: 

a) Si no se recibe del acceso RDSI una indicación de que la dirección está completa o una  

indicación de sin estado antes de que la central de destino determine que se ha recibido el  

número completo de la parte llamante, los indicadores del mensaje de dirección completa se 

pondrán como sigue: 

– Estado de la línea llamada: «Sin indicación». 

– Indicador de acceso RDSI: «RDSI». 

Nota.- En el caso a), la indicación de que el abonado de destino ha sido avisado se transfiere en el 

mensaje de progresión de llamada (véase 8.2.1.5). 

b) De la recepción de una indicación del acceso RDSI la central de destino concluye que se ha 

recibido el número completo de la parte llamada. En este caso los indicadores del mensaje de 

dirección completa se inicializarán como sigue: 

– Estado de la línea llamada: «Abonado libre». 

– Indicador de acceso RDSI: «RDSI». 

8.2.1.4.2 Devolución del mensaje de conexión desde la central de destino 

Si se recibe una indicación de conexión del acceso RDSI en las siguientes condiciones: 

– sin indicación de aviso recibido desde el acceso RDSI, y 

– la central de destino aún no ha enviado un mensaje de dirección completa, 

la central de destino envía un mensaje de conexión. Este mensaje de conexión significa dirección 

completa y condiciones de respuesta. 

Los indicadores del mensaje de conexión indicarán: 

– Estado de la línea llamada: «Abonado libre». 

– Indicador de acceso RDSI: «RDSI». 

La central de destino establecerá la transconexión antes de que se haya enviado el mensaje de conexión. 

8.2.1.4.3 Recepción de un mensaje de dirección completa o un mensaje de conexión en la 

central intermedia 

Cuando una central intermedia reciba un mensaje de dirección completa enviará el correspondiente 

mensaje de dirección completa a la central precedente. Si en una central intermedia se recibe un mensaje de 

conexión en lugar de un mensaje de dirección completa, se enviará un mensaje de conexión a la central 

precedente. 
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8.2.1.4.4 Recepción de un mensaje de dirección completa o de un mensaje de conexión en la central 

de origen: 

a) Cuando la central de origen recibe un mensaje de dirección completa se realizan las funciones 

pertinentes de la central. 

b) Cuando se recibe un mensaje de dirección completa estando el indicador de estado de línea llamada 

en «abonado libre» se pasa, si es posible, una indicación de alerta a la parte llamada. 

c) Cuando se recibe el mensaje de dirección completa se para el temporizador de espera de dirección 

completa (T7) y se arranca el temporizador de espera de respuesta (T9). Si expira el temporizador 

(T9) se libera la conexión y se envía una indicación al abonado llamado. 

d) Si se recibe el mensaje de conexión se realizan las funciones pertinentes de la central. Se detiene el 

temporizador de espera de dirección completa (T7). (Véase 8.2.1.7.2.) 

8.2.1.4.5 Transconexión e indicación de respuesta de espera en la central de destino 

La activación del indicador de espera de respuesta (por ejemplo, tono de llamada) en la central de destino 

depende del tipo de llamada. En llamadas de conversación y de audio a 3,1 kHz, y en llamadas a una parte 

analógica, la indicación de espera de respuesta se aplica al trayecto de transmisión de la parte llamante desde 

la central de destino al recibir la indicación de aviso desde la parte llamada, o a partir de información existente 

en la central de destino en el sentido de que la parte llamada no suministrará, o tiene prohibido suministrar, 

tonos dentro de banda. 

Independientemente de que los tonos se suministren o no, la central de destino realizará la transconexión 

después de recibir la indicación de conexión de la parte llamada, y antes de enviar el mensaje de respuesta/ 

conexión a la central de origen. 

Si la central de destino no envía la indicación de respuesta de espera debido a que el usuario destino 

realiza el envío de tonos, la central de destino realizará la transconexión del trayecto de transmisión hacia 

atrás al recibir la indicación de progresión. 

En 8.2.1.7 se trata de la transconexión completa del trayecto de transmisión como respuesta. 

8.2.1.4.6 Mensaje de dirección completa con información de tasación 

El mensaje de dirección completa incluye un indicador de tasación. 

8.2.1.4.7 Mensaje de dirección completa con otras informaciones 

En el mensaje de dirección completa puede incluirse información adicional (por ejemplo, relacionada con 

servicios suplementarios, véase la sección CINCO). 

8.2.1.4.8 Retorno del mensaje de dirección completa en situaciones de interfuncionamiento 

No se enviará una señal de dirección completa hasta que se haya hecho la verificación de continuidad a 

través de la central, si es aplicable (véase 8.2.1.10). 

Si la red siguiente no proporciona indicaciones eléctricas de la condición de línea de la parte llamada, la 

última central del sistema de señalización N.° 7 generará y enviará un mensaje de dirección completa cuando 

la señalización del fin de dirección se haya determinado por: 

a) haberse recibido una señal de fin de numeración (ST), o 

b) por haberse recibido el número máximo de cifras prescrito en el plan de numeración, o 

c) cuando el análisis del número nacional (significativo) indica que se ha recibido un número suficiente 

de cifras para encaminar la llamada a la parte llamada, o 
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d) por haberse recibido una señal de fin de numeración de la red siguiente (por ejemplo, la señal de 

número recibido en el sistema de señalización N.° 5), o 

e) Si la red subsiguiente utiliza la señalización por superposición y no es posible el análisis de números, 

cuando se observa que ha expirado el temporizador (T10) después de recibida la última cifra sin que 

se haya recibido más información; en tales circunstancias, la última cifra recibida no se transmitirá a 

la red nacional hasta que haya transcurrido el periodo de espera para el envío hacia atrás de un 

mensaje de dirección completa. Así se asegura que no se reciba una señal de respuesta de la red 

nacional antes de haberse enviado un mensaje de dirección completa. 

Si en la explotación normal se prevé un cierto lapso para la recepción de una señal de dirección completa 

enviada desde la red siguiente, la última central de señalización por canal común generará y enviará un 

mensaje de dirección completa 15 a 20 segundos [temporizador (T11)] después de recibir el último mensaje 

de dirección. La condición de temporización es un límite superior si se consideran las cláusulas 8.2.9.10.3 

(20 a 30 segundos espera para el temporizador de mensaje de dirección completa (T7) para las centrales 

internacionales de salida en condiciones anormales de liberación). 

8.2.1.4.9 Retorno de la información de subdirección en el mensaje de dirección completa, el mensaje de 

conexión o el mensaje de progresión de llamada 

Si se recibe información de subdirección del acceso llamado, esa información se envía sin cambios a la 

central de origen en el parámetro de transporte de acceso del mensaje de respuesta o del mensaje de 

conexión. 

8.2.1.5 Progresión de la llamada 

El mensaje de progresión de la llamada se envía (sólo después del mensaje de dirección completa) desde 

una central hacia atrás indicando que durante el establecimiento de la llamada ha ocurrido un evento que 

debe retransmitirse a la parte llamante. 

8.2.1.5.1 Retorno de un mensaje de progresión de la llamada desde la central de destino 

El mensaje de progresión de la llamada se envía desde la central de destino si se ha enviado un mensaje 

de dirección completa y subsiguientemente: 

– Se ha recibido una indicación de que se ha avisado a la parte llamada. 

El mensaje de progresión de llamada contiene un indicador de evento que se pone en «aviso». 

– Se recibe una indicación de progresión de la parte llamada. 

El mensaje de progresión de llamada contiene un indicador de evento que se pone en «progresión». 

Si la indicación recibida de la parte llamada contiene una «indicación de progresión», ésta va incluida en el 

mensaje de progresión de llamada del parámetro de transporte de acceso (se transporta sin modificación a 

través de la red pública). 

Cuando la central de destino recibe la indicación de la parte llamada que contiene un indicador de 

progresión adecuado realiza la transconexión del trayecto de conversación, véase 8.2.1.4.5. 

Para los casos de fallo de la llamada y de conexión de un tono, o devolución de un anuncio antes de que 

se haya devuelto el mensaje de dirección completa, véase 8.2.2.4. 

8.2.1.5.2 Acción en una central intermedia 

Cuando una central intermedia recibe un mensaje de progresión de la llamada, enviará el correspondiente 

mensaje de progresión de llamada a la central precedente. 
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8.2.1.5.3 Acciones en la central de origen 

Cuando la central de origen recibe un mensaje de progresión de la llamada no hay cambio de estado 

(es decir, que no se detienen el temporizador de espera de respuesta) y se envía la indicación adecuada al 

abonado llamante. Si el mensaje de progresión de la llamada contenía información incluida en el parámetro de 

transporte de acceso, se transfiere sin modificaciones en la indicación devuelta al abonado llamante. 

8.2.1.6 Mensajes de información 

8.2.1.6.1 Petición de información. 

Puede enviarse a cualquier central un mensaje de petición de información en el sentido de establecimiento 

de la llamada (hacia atrás) después de enviar (recibir) un mensaje inicial de dirección hasta que se completa 

el enrutamiento; es decir, cuando se genera el mensaje de dirección completa o de conexión en la central de 

destino o cuando se recibe en la central intermedia o de origen. 

8.2.1.6.2 Envío de información solicitada (uso nacional) 

Al enviar un mensaje de petición de información se inicializa un temporizador (T33). No puede enviarse un 

segundo mensaje de petición de información en el mismo sentido hasta que se haya recibido un mensaje de 

información de respuesta. Si el temporizador (T33) expira antes de que se reciba el mensaje de respuesta, 

véase 8.2.10.7. El valor de este temporizador (T33) es de 12 a 15 segundos para permitir una cascada de 

mensajes de petición de información, como se describe en el segundo apartado siguiente. El mensaje de 

información de respuesta puede enviarse de la manera siguiente: 

i) si toda la información solicitada está disponible localmente, se envía como respuesta un mensaje de 

información que contiene toda la información solicitada; 

ii) si toda la información solicitada no está disponible localmente pero puede obtenerse de algún punto 

distante, puede enviarse un mensaje de petición de información a una central siguiente de la 

conexión en un intento de obtener la información no disponible localmente. (Este mensaje de petición 

de información puede diferirse si ya se ha enviado uno y aún no se ha recibido respuesta.) Al recibir 

una respuesta, se envía en un mensaje de información toda la información necesaria para responder 

al mensaje de información original; 

iii) si toda la información no está disponible ni localmente ni en un punto distante, se envía un mensaje 

de información que contiene sólo la información disponible, y la información solicitada pero no 

entregada se indica como «no disponible» mediante la indicación incluida en el indicador de 

información o un código adecuado en el parámetro solicitado. 

8.2.1.6.3 Recepción de un mensaje de información solicitada (uso nacional) 

Cuando se recibe un mensaje de información, se detiene el temporizador T33. 

Si este mensaje no contiene la información solicitada ni una indicación de que dicha información no está 

disponible, las acciones que han de ejecutarse dependerán de si la llamada puede continuar. Se descarta 

toda información que no fue solicitada. 

Una llamada no puede continuar cuando el número de la parte llamante es requerido y no está presente ni 

en el MID ni fue proporcionada en el INF. 

8.2.1.6.4 Secuencia de los mensajes de información. 

Una vez que el operador a interconectarse recibe el MID, éste analizará el mensaje y buscará la presencia 

del parámetro número de la parte que llama y el parámetro para tarificación. Si el número de parte que llama 

no está presente o incompleto en el MID, el operador a interconectarse enviará un mensaje de petición de 

información (PIN). El operador que recibe este mensaje analizará los parámetros de este mensaje. Este 

deberá responder con un mensaje de información (INF) con la información solicitada en el mensaje PIN. 
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Los valores CPO, CPD y SES deberán ser usados como referencia de cada uno de los mensajes, tal y 

como se muestra en la figura 42. 

CPO=A, CPD=B, SES=C
MID

CPO=A, CPD=B, SES=C
PIN (Indicador de petición de información A=1) 

CPO=A, CPD=B, SES=C
INF (Indicador de información AB=11)

Central A Central B 

 

FIGURA 42.- Secuencia de los mensajes de información. 

8.2.1.7 Mensaje de respuesta 

La parte llamada puede dar también su propia subdirección para complementar la identificación de la línea 

conectada proporcionada en el servicio de identificación de la línea conectada (ILC). Esta subdirección es 

transportada desde el destino a la central de origen en el mensaje RST o CNX. El parámetro transporte de 

acceso (PTA) lleva la información de subdirección de la línea conectada en RST o el CNX. 

8.2.1.7.1 Retorno de un mensaje de respuesta por la central de destino 

Cuando responde la parte llamada, la central de destino interconecta el trayecto de transmisión y se 

suprime, en su caso, el tono de llamada. Se envía un mensaje de respuesta a la central precedente. Si la 

central de destino controla la tasación, ésta puede comenzar. 

8.2.1.7.2 Recepción de un mensaje de respuesta en una central intermedia 

Una vez recibido un mensaje de respuesta, la central intermedia envía el correspondiente mensaje de 

respuesta a la central precedente y, si ésta controla la tasación, puede empezar esta última, y se detiene el 

temporizador (T9). 

8.2.1.7.3 Recepción de un mensaje de respuesta en la central de origen 

Cuando la central de origen recibe un mensaje de respuesta indicativo de que se ha completado la 

conexión requerida se conecta el trayecto de transmisión hacia adelante, si no está conectado todavía. 

Se detiene el temporizador de espera de respuesta (T9). Si la central de origen controla la tasación, ésta 

puede comenzar si procede. Se informa a la parte llamante. 

8.2.1.7.4 Retorno de respuesta por terminales automáticos 

Cuando se establecen conexiones con terminales de respuesta automática, la indicación de aviso no 

puede recibirse de la parte llamada. Si una central de destino recibe una indicación de respuesta se enviará 

un mensaje de respuesta siempre que se haya enviado un mensaje de dirección completa; en caso contrario, 

se envía el mensaje de conexión. 

8.2.1.7.5 Respuesta con información de tasación 

El mensaje de respuesta recibido de la central de destino o de una red siguiente contiene un indicador 

de tasación. 
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8.2.1.8 Prueba de continuidad 

Dada que la señalización en el sistema de señalización N.°7 no pasa por el circuito, deben preverse 
medios para efectuar una prueba de la continuidad de éste en las circunstancias descritas más abajo. 

La aplicación de la prueba de continuidad depende del tipo del sistema de transmisión utilizado para 
el circuito. 

En los sistemas de transmisión que cuentan con medios intrínsecos de indicación de fallos, que avisan al 
sistema de conmutación cuando se produce un fallo, no es necesaria la verificación de la continuidad. 
Sin embargo, puede ser necesaria una verificación de la continuidad por llamada en circuitos totalmente 
digitales cuando los circuitos o los haces de circuitos de grupos múltiplex primarios se segregan o insertan en 
la ruta entre centros de conmutación y se pierden los bits de indicación de alarma de la estructura de trama de 
múltiplex primario al pasar por facilidades de transmisión intermedias que no son completamente 
transparentes a dicha transmisión. Se necesitan verificaciones de continuidad cuando el enlace de transmisión 
entre centros de conmutación incluye un sistema AMDT por satélite, un sistema de multiplicación de circuitos 
digitales o un acceso digital y un sistema de conmutación, en los cuales se pierden las indicaciones de fallos. 

Cuando se recibe un mensaje inicial de dirección con una petición de prueba de continuidad (en este 
circuito o en un circuito precedente), se pone en marcha el temporizador T8. Al recibirse un mensaje de 
continuidad se para el temporizador T8. Si expira el temporizador T8, se libera la conexión. 

Si se recibe una indicación de fallo de la prueba de continuidad en un mensaje de continuidad, se pone en 
marcha el temporizador T27 en espera de una petición de repetición de prueba de continuidad. Además se 
libera la conexión con la central siguiente, si existe. El temporizador T27 se para cuando se recibe el mensaje 
de repetición de prueba de continuidad y se pone en marcha el temporizador T36 en espera de un mensaje de 
continuidad o de liberación. 

Si expira el temporizador T27 o el T36, se envía un mensaje de reinicialización de circuito a la central 
precedente. Al recibirse el mensaje de liberación completa, el circuito se pone en reposo. 

Cuando se recibe un mensaje inicial de dirección con una petición de prueba de continuidad relativa a un 
circuito digital con una indicación de fallo inherente, se procede de una de las maneras siguientes: 

sea a) no se tiene en cuenta la petición de prueba de continuidad, o 

 b) se establece un bucle de prueba de continuidad y se avisa al sistema de mantenimiento.  
En este caso, la llamada puede fallar ya que es posible que no se reciba la señal de 
continuidad del extremo distante. 

Nota.- La recepción de tal petición sólo podría deberse a condiciones anormales tales como errores 
administrativos o errores de señalización. 

Cuando una central del SS N.°7 no conoce el tipo de circuito, o en una aplicación en que se pueda dar 
servicio a circuitos analógicos y digitales, o cuando no se dispone de indicador de fallo, deberá siempre 
establecerse un bucle de prueba de la continuidad en uno de los casos siguientes: 

i) Cuando se reciba MID con una indicación de petición de verificación de continuidad; 

ii) Cuando se reciba mensajes de petición de prueba de continuidad. 

En el SS N° 7 deben preverse medios que permitan detectar situaciones de confusión del código de 
identificación de un circuito entre centrales con el SS N.°7. 

En las centrales que emplean el SS N.°7 para dar servicio a circuitos analógicos y digitales, podría 
utilizarse la prueba de continuidad iniciada por un mensaje de prueba de continuidad (PPC) para verificar la 
correspondencia adecuada de las identidades de códigos de circuitos. En estas centrales, la recepción de un 
mensaje de petición de prueba de continuidad deberá siempre provocar el establecimiento de un bucle 
asociado al circuito en cuestión. 

Pueden emplearse también otros métodos para la detección de las situaciones de confusión con respecto 
a la identidad de los circuitos en las centrales, con circuitos exclusivamente digitales. 

La prueba de continuidad no tiene por objeto eliminar la necesidad de las pruebas de rutina del trayecto de 
transmisión. 

La prueba de continuidad del circuito se efectuará enlace por enlace, llamada por llamada, o por un 
método estadístico antes del comienzo de la conversación. 
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8.2.1.9 Procedimientos especiales en un punto de interfuncionamiento 

8.2.1.9.1 Establecimiento del trayecto de transmisión en una central en interfuncionamiento 

En general, el establecimiento del trayecto de transmisión en un punto en que hay interfuncionamiento 
debe producirse tan pronto como sea posible en la fase de establecimiento de llamada. El punto real de 
transconexión variará según el sistema de señalización en interfuncionamiento, por ejemplo, señalización en 
banda o fuera de banda o que se utilice o no el procedimiento de prueba de la continuidad. 

Cuando el interfuncionamiento tenga lugar con otros sistemas de señalización especificados 
internacionalmente, se aplicarán las reglas de transconexión indicadas en la tabla 31. 

Tabla 31.- Reglas de transconexión para interfuncionamiento con otros sistemas de señalización. 

Interfuncionamiento 
entre: 

Reglas de transconexión 

SS N.° 7  SS N.° 7: Cuando no ha de efectuarse la prueba de continuidad en el circuito de salida, la 
transconexión se efectuará después del envío del mensaje inicial de dirección. 
Cuando ha de efectuarse la prueba de continuidad en el circuito de salida, la 
transconexión se efectuará después de la transmisión del tono de prueba 
residual por el trayecto de retorno del circuito de conversación. 

SS N.° 6  SS N.° 7 
SS N.° 5  SS N.° 7 
R1  SS N.° 7 
SS N.° 7  SS N.° 6 

Cuando no ha de efectuarse la prueba de continuidad en el circuito de salida, la 
transconexión se efectuará después del envío del mensaje inicial de dirección. 
Cuando ha de efectuarse la prueba de continuidad en el circuito de salida, la 
transconexión se efectuará después de la transmisión del tono de prueba 
residual por el trayecto de retorno del circuito. 

R2  SS N.° 7 La transconexión debe efectuarse después de la recepción de la dirección 
completa. 

SS N.° 7  SS N.° 5 
SS N.° 7  R1 

La transconexión puede efectuarse después del envío de la señal ST (fin de 
numeración) y de la supresión de un posible bucle de prueba. 

SS N.° 7  R2 La transconexión debe efectuarse después del envío del mensaje de dirección 
completa. 

 

Cuando se efectúa una prueba de continuidad en el circuito de salida y se realiza una transconexión 
temprana, existe la posibilidad de que la parte llamante tenga temporalmente conectados en bucle sus 
circuitos de ida y retorno (desde el instante de la transconexión hasta el instante de la supresión del bucle en 
el extremo de llegada del circuito). Este problema puede evitarse utilizando el procedimiento facultativo de 
prueba de continuidad de informe único. 

8.2.1.9.2 Aviso a la parte llamada 

Si en una situación de interfuncionamiento hay que efectuar una prueba de continuidad en uno o más 
circuitos que forman parte de una conexión precedente al punto de interfuncionamiento, habrá que tomar 
disposiciones adecuadas para impedir que se avise a la parte llamada antes de que se haya verificado la 
continuidad de dichos circuitos. Se podrán distinguir las siguientes funciones de interfuncionamiento: 

a) SS N.° 7  cualquier otro sistema de señalización. 

b) SS N.° 7 internacional  SS N.° 7 nacional que no efectúa prueba de continuidad. 

En la situación indicada en a), la última cifra (o las últimas cifras) del número nacional tendrán que ser 
retenidas en cualquier central de tránsito (en interfuncionamiento) o en la central de destino en caso de 
selección directa de las extensiones, o el aviso al abonado se pospone en la central de destino cuando no hay 
selección directa de extensiones. 

En la situación indicada en b), o bien la(s) última(s) cifra(s) del número nacional se retiene en la central de 
tránsito internacional de llegada, una central de tránsito en la red nacional o la central de destino en el caso de 
selección directa de extensiones, o el aviso al abonado llamado se pospone en la central de destino cuando 
no hay selección directa de extensiones. 
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8.2.1.10 Verificación de la conexión a través de la central 

En el caso de las centrales no digitales se garantizará la fiabilidad de la conexión a través de un dispositivo 
de conmutación (verificación de la conexión a través de la central) o bien llamada por llamada o por un 
método estadístico. Con cualquiera de los dos métodos, la probabilidad de que se establezca la conexión con 
una calidad de transmisión inaceptable en el trayecto de conversación no debe ser superior a 10-5 como 
promedio a largo plazo. 

8.2.1.11 Procedimientos de tasación 

8.2.1.11.1 Tasación básica de la llamada 

La tasación comenzará cuando la central o las centrales que controlan la tasación reciben el mensaje de 
respuesta o de conexión de la red. 

8.2.1.11.2 Mensajes de tasación de la red 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

8.2.1.12 Mensaje de intervención 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

8.2.1.13 Selección de red de tránsito 

Si se incluye información de selección de red de tránsito en la información de establecimiento procedente 
de la parte llamante o se proporciona sobre la base de un abono, esta información se transporta en el 
parámetro de selección de red de tránsito, y se utiliza para encaminar la llamada, por ejemplo, a una empresa 
de telecomunicaciones determinada. 

El mensaje MID también debe contener el parámetro de selección de red tránsito. Dentro del parámetro 
selección de red de tránsito, el campo tipo de identificación de la red deberá ser codificado como 
“identificación de red nacional”, y el campo de plan de identificación de la red será codificado como“0001”. 
El segundo y tercer octeto de este parámetro contienen los dígitos codificados en binario (DCB) del código de 
identificador de operador, el tamaño del código de identificador del operador estará de acuerdo con el Plan 
Técnico Fundamental de Numeración. 

8.2.2 Establecimiento infructuoso de la llamada 

Si en cualquier momento del establecimiento de la llamada no puede completarse la conexión, se 
retornará un mensaje de liberación. Ese mensaje indica el motivo. 

8.2.2.1 Acciones en la central que envía el mensaje de liberación 

La central que inicia el proceso, inicia inmediatamente la liberación del trayecto conmutado (si está 
establecido). La central envía un mensaje liberado a la central precedente y pone en marcha los 
temporizadores T1 y T5 para tener la seguridad de que se recibe un mensaje de liberación completa de la 
central precedente dentro del tiempo T1 (la finalización de los temporizadores T1 y T5 se trata en 8.2.10.6). 

8.2.2.2 Acciones en una central intermedia 

Al recibir un mensaje de liberación de la central siguiente, la central intermedia: 

i) iniciará inmediatamente la liberación del trayecto conmutado. Cuando el circuito es reseleccionable 
se devuelve un mensaje de liberación completa a la central siguiente; 

ii) enviará, al mismo tiempo que se inicia la liberación del trayecto conmutado, un mensaje de liberación 
a la central precedente. 

Los temporizadores T1 y T5 se arrancan para asegurar que se recibe el mensaje de liberación completa 
de la central precedente (la expiración de los temporizadores T1 y T5 se trata en 8.2.10.6). 

8.2.2.3 Acciones en la central de control (central que controla la llamada) 

Al recibir el mensaje de liberación de la central siguiente, la central que controla iniciará la liberación del 
trayecto conmutado. 

Además, la central que controla: (si es aplicable) 

a) retornará una indicación (dentro de banda o fuera de banda) a la parte llamante (véase 8.2.2.4), o 
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b) tratará de reencaminar el establecimiento de la llamada, o 

c) iniciará procedimientos de liberación hacia la central precedente (como se describen en 8.2.2.4). 

En el caso a) anterior el mensaje de progresión de llamada o el mensaje de dirección completa incluye una 
indicación de que está disponible información dentro de banda (véase 8.2.2.4). 

Cuando la central que controla está preparada para la reselección del circuito, se envía un mensaje de 
liberación completa a la central siguiente. 

8.2.2.4 Tonos y avisos 

Si falla el establecimiento de una llamada y ha de devolverse un tono dentro de banda o un aviso a la 
parte llamante desde una central o una parte llamada, la central o el usuario en cuestión conecta el tono 
dentro de banda al trayecto de transmisión. 

Si un mensaje de dirección completa ha sido devuelto a la central precedente, se le devuelve un mensaje 
de progresión de llamada que indica que la información de tono dentro de banda está disponible 
(véase 8.2.1.5). 

Si un mensaje de dirección completa aún no ha sido devuelto a la central precedente, se devolverá a la 
central de origen un mensaje de dirección completa, con el parámetro de causa adecuado y el indicador 
«información dentro de banda» fijado en el indicador de llamada hacia atrás opcional. 

8.2.2.5 Dirección incompleta 

La determinación de la no recepción del número de cifras apropiado puede hacerse inmediatamente si se 
recibe la señal de fin de numeración. 

Cuando se utilice el funcionamiento con superposición y no se reciba el fin de numeración, se enviará el 
mensaje de liberación con causa 28 (dirección incompleta) 15 a 20 segundos (T35) después de recibir la 
última cifra y antes de recibir el número mínimo o número fijo de cifras para el enrutamiento de la llamada 
hacia adelante. 

8.2.3 Liberación normal de la llamada 

Los procedimientos de liberación están basados en un método de dos mensajes (liberación, liberación 
completa) en el que el mensaje de liberación inicia la liberación de la conexión con conmutación de circuito. 

Los mismos procedimientos se utilizan en la red con independencia de que hayan sido iniciados por la 
parte llamante, la parte llamada o la red. La red puede impedir el uso del procedimiento normal de liberación si 
lo exige una determinada llamada (véase 8.2.6). 

Para satisfacer la necesidad de una rápida transferencia de la liberación a través de la red, se requiere 
que el circuito sea seleccionable desde la central siguiente en el tiempo medio de transferencia de la central 
(Tcu) para mensajes sencillos. 

8.2.3.1 Liberación iniciada por un abonado llamante 

a) Acciones en la central de origen 

Al recibir una petición de liberación de la llamada procedente de la parte llamante, la central de origen 
inicia inmediatamente la liberación del trayecto conmutado. Envía un mensaje de liberación a la central 
siguiente y se ponen en marcha los temporizadores T1 y T5 para tener la seguridad de que se recibe un 
mensaje de liberación completa de la central siguiente dentro del tiempo T1 (la finalización de los 
temporizadores T1 y T5 se trata en 8.2.10.6). 

b) Acciones en una central intermedia 

Al recibir el mensaje de liberación de la central precedente, la central intermedia: 

i) iniciará inmediatamente la liberación del trayecto conmutado. Cuando el circuito es 
reseleccionable se devuelve un mensaje de liberación completa a la central precedente; 

ii) al tiempo que inicia la liberación del trayecto conmutado, envía un mensaje de liberación a la 
central siguiente. Se ponen en marcha los temporizadores T1 y T2 para tener la seguridad de 
que se recibe un mensaje de liberación completa de la central siguiente dentro del tiempo T1 (la 
finalización de los temporizadores T1 y T5 se trata en 8.2.10.6). 
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c) Acciones en la central de destino 

Al recibir un mensaje de liberación de la central precedente, la central de destino inicia la liberación del 
trayecto conmutado. 

Cuando el circuito está preparado para la reselección, se devuelve un mensaje de liberación completa a la 
central precedente. 

d) Tasación 

La tasación se debe detener al recibirse el mensaje de liberación en la central que efectúa la tasación o al 
recibirse una petición para liberar la llamada de la parte llamante, cuando la central de tasación es la central 
local de origen. 

e) Colisión de mensajes de liberación 

Cuando los dos puntos de una conexión inician la liberación de una llamada, puede recibirse en una 
central un mensaje de liberación procedente de una central siguiente o precedente después de haberse 
iniciado la liberación del trayecto conmutado. En este caso, la central devolverá un mensaje de liberación 
completa a la central que envió el mensaje de liberación. El mensaje de liberación completa se enviará 
cuando el circuito esté preparado para la reselección. 

8.2.3.2 Liberación iniciada por la parte llamada 

Se aplican los procedimientos descritos en 8.2.3.1, intercambiando las funciones de las centrales de 
origen y destino. 

8.2.3.3 Liberación iniciada por la red 

Se aplican los procedimientos indicados en 8.2.3.1, con la salvedad de que puede iniciarlos cualquier 
central (de origen, de destino o intermedia). 

8.2.3.4 Almacenamiento y envío de información del MID 

Cada central almacenará durante el establecimiento de la llamada la información contenida en el mensaje 
inicial de dirección enviado (la central de origen) o recibido (la central de destino o una intermedia). 
La información que se almacena incluye todos los parámetros del MID. El contenido del MID se actualizará si 
ha cambiado el valor de los parámetros durante el establecimiento de la llamada. 

La información del MID se borra de memoria cuando: 

a) en la central de origen se recibe el mensaje de dirección completa o el mensaje de conexión y la 
parte llamante no está abonada a un servicio suplementario que cause un nuevo establecimiento de 
la llamada (por ejemplo, la transferencia de llamada). En la sección CINCO se trata el envío de la 
información cuando la parte llamante no está abonada a un servicio suplementario; 

b) en la central intermedia se recibe el mensaje de dirección completa o el mensaje de conexión; 

c) en la central de destino se envía el mensaje de dirección completa o el mensaje de conexión y la 
parte llamante no está abonada a un servicio suplementario que cause un nuevo establecimiento de 
la llamada (por ejemplo, la transferencia de llamada). En la sección CINCO se trata del envío de la 
información cuando la parte llamante no está abonada a un servicio suplementario, y cuando 
la llamada se libera demasiado pronto y no se realiza ningún intento de repetición automática. 

8.2.4 Transferencia de información de usuario a usuario 

8.2.4.1 Requisitos para la transferencia de datos de usuario a usuario 

Véase la sección CINCO. 

8.2.5 Suspensión y reanudación 

8.2.5.1 Suspensión 

El mensaje de suspensión indica un cese temporal de la comunicación sin liberación de la llamada. Sólo 
puede aceptarse durante la fase de conversación/datos. Un mensaje de suspensión puede generarse en 
respuesta a una petición de suspensión de la parte llamada/llamante o bien por la red en respuesta a una 
indicación de colgar procedente de un nodo de interfuncionamiento o a una condición de colgado procedente 
de una parte analógica llamada (teléfono). 
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8.2.5.1.1 Suspensión iniciada por la parte llamante 

Un mensaje de suspensión se genera en respuesta a una petición de suspensión o a una notificación de la 
parte llamante. La central que controla la petición de suspensión está en la red del usuario iniciador 
de la suspensión. 

a) Acciones en la central de origen 

 Al recibir una petición de suspensión o una notificación de la parte llamante, la central de origen 
envía un mensaje de suspensión a la central siguiente. 

b) Acciones en una central intermedia 

 Al recibir un mensaje de suspensión de la central precedente la central intermedia envía un mensaje 
de suspensión a la central siguiente. 

c) Acciones en la central de destino 

 Al recibir un mensaje de suspensión de la central precedente la central de destino informa a la parte 
llamada de la solicitud de suspensión. 

d) Acciones en la central de control tras una petición de suspensión 

 Al recibir la petición de suspensión del usuario o el mensaje de suspensión, la central de control 
arranca un temporizador (T2) para asegurar que la petición de reanudación o el mensaje de 
reanudación se recibe en un tiempo T2. Si el temporizador (T2) finaliza se aplica el procedimiento 
de 8.2.5.3. 

8.2.5.1.2 Suspensión iniciada por la parte llamada 

Se aplican los procedimientos de 8.2.5.1.1, excepto en que se intercambian las funciones de las centrales 
origen y destino. 

La central que controla la petición de suspensión está en la red del usuario iniciador de la suspensión. 

8.2.5.1.3 Suspensión iniciada por la red 

Un mensaje de suspensión puede ser generado por la red en respuesta a una indicación de colgar 
procedente de un nodo de interfuncionamiento o por una condición de colgado de la parte analógica llamada. 

a) Acciones en la central de destino o en la central de interfuncionamiento 

 Al recibir una condición de colgado en la central terminal o una señal de cuelgue en la central de 
interfuncionamiento, la central puede enviar un mensaje de suspensión (red) a la central precedente. 

b) Acciones en la central intermedia 

 Al recibir un mensaje de suspensión, la central enviará un mensaje de suspensión a la central 
precedente. 

c) Acciones en la central de control 

 Al recibir la condición de colgado, la indicación de colgar o el mensaje de suspensión, la central de 
control arranca un temporizador (T6) para garantizar que se recibe una condición de descolgado, una 
indicación de repetición de respuesta, un mensaje de reanudación (de red) o un mensaje de 
liberación. Si el temporizador (T6) termina, se aplican los procedimientos de 8.2.5.3. 

8.2.5.2 Reanudación 

Un mensaje de reanudación es una petición para reiniciar la comunicación. Una petición de liberación de 
llamada recibida de la parte llamada o llamante anulará la secuencia de suspensión/reanudación, siguiéndose 
entonces los procedimientos indicados en 8.2.3. 

8.2.5.2.1 Reanudación iniciada por la parte llamante 

Habiéndose iniciado una condición de suspensión, una parte llamante puede solicitar la reconexión 
durante el periodo de temporizador T2. Se aplican los procedimientos de 8.2.5.1.1, apartados a), b) y c), salvo 
que el mensaje de reanudación sustituya al mensaje de suspensión. Al recibir el mensaje de reanudación, la 
central de control cancela el temporizador (T2). 
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8.2.5.2.2 Reanudación iniciada por la parte llamada 

Se aplican los procedimientos de 8.2.5.2.1, excepto en que se intercambian las funciones en las centrales 
de origen y destino. 

8.2.5.2.3 Reanudación iniciada por la red 

Cuando previamente se ha enviado un mensaje de suspensión, la red inicia un mensaje de reanudación 
respondiendo a una indicación de repetición de respuesta emitida por un nodo de interfuncionamiento o por 
una condición de descolgado enviada por la parte analógica llamada. 

a) Acciones en la central de destino o en la central de interfuncionamiento 

 Al recibir una indicación de repetición de respuesta en la central de interfuncionamiento o una 
condición de descolgado en la central terminal, la central puede enviar un mensaje de reanudación 
(de red) a la central precedente, si previamente se ha enviado un mensaje de suspensión (de red). 

b) Acciones en la central intermedia 

 Al recibir un mensaje de reanudación la central enviará el mismo mensaje a la central precedente. 

c) Acciones en la central de control (central que controla la llamada) 

 Al recibir la condición de descolgado, repetición de respuesta, mensaje de liberación o mensaje de 
reanudación, la central de control detiene el temporizador (T6) inicializado de acuerdo 
a 8.2.5.1.3 c). 

8.2.5.3 Expiración del temporizador (T2) o del temporizador (T6) 

Si durante el temporizador (T2) o el temporizador (T6) no se recibe una petición de reconexión o un 
mensaje de reanudación, la central de control iniciará el procedimiento de liberación indicado en 8.2.3.3. 
En el mensaje de liberación se usa el valor de causa # 102. 

8.2.6 Liberación diferida (opción nacional) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

8.2.7 Modificación en el curso de la llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

8.2.8 Procedimientos de control del eco 

8.2.8.1 Generalidades 

El procedimiento de control del eco se utiliza llamada a llamada para el intercambio de información entre 
centrales nodales sobre la demanda y la disponibilidad para insertar dispositivos de control del eco. 

El procedimiento se invoca cuando una llamada ha de encaminarse por una conexión para la cual es 
necesario el control del eco. Puede iniciarse en la central de origen o en una central intermedia. 

8.2.8.2 Hacia adelante 

8.2.8.2.1 Acciones en la central de origen 

Si la central de origen tiene suficiente información para determinar si es necesario control del eco en un 
circuito de salida: 

– se activa un semidispositivo de control del eco de salida, y 

– se fija el indicador de dispositivo de control del eco del campo del parámetro indicadores de la 
naturaleza de la conexión del MID. 

8.2.8.2.2 Acciones en una central intermedia 

Si una central intermedia tiene suficiente información para determinar si es necesario control del eco en un 
circuito de salida, tiene lugar alguna de las siguientes acciones: 

a) Cuando el campo del parámetro indicadores de la naturaleza de la conexión del MID indica que ya 
está incluido un dispositivo de control del eco: 

– no cambia el campo del parámetro indicadores de la naturaleza de la conexión del MID; 
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– se reserva un semidispositivo de control de eco de entrada, y 

– se desactiva cualquier semidispositivo de control del eco de salida. 

b) Cuando el parámetro de indicadores de la naturaleza de la conexión del MID no indica que ya está 

incluido un dispositivo de control del eco: 

– se desactiva un semidispositivo de control del eco de salida, y 

– se fija el indicador de dispositivo de control del eco en el campo del parámetro indicadores de la 

naturaleza de la conexión. 

Si la central intermedia tiene suficiente información para determinar que no es necesario control del eco en 

un circuito de salida, tiene lugar alguna de las acciones siguientes: 

a) Cuando el campo del parámetro de indicadores de la naturaleza de la conexión del MID indica que ya 

está incluido un dispositivo de control del eco: 

– no se introducen cambios en el campo del parámetro indicadores de la naturaleza de la 

conexión del MID, y 

– se reserva un semidispositivo de control del eco. 

b) Cuando el campo del parámetro indicadores de la naturaleza de la conexión del MID no indica que ya 

está incluido un dispositivo de control del eco: 

– no se requiere ninguna acción adicional. 

8.2.8.2.3 Acciones en la central de destino 

Véase 8.2.8.3.1. 

8.2.8.3 Sentido hacia atrás 

8.2.8.3.1 Acciones en la central de destino 

Al recibir un MID con la indicación de «semidispositivo de control de eco de salida incluido» en el campo 

del parámetro indicadores de la naturaleza de la conexión tienen lugar las siguientes acciones: 

– se activa un semidispositivo de control del eco; y 

– se fija el indicador del dispositivo de control del eco del campo del parámetro indicadores de llamada 

hacia atrás en el primer mensaje hacia atrás (es decir, MDC o conexión ). 

Si la central de destino no puede incluir un semidispositivo de control del eco, la información es trasladada 

a la central precedente por un indicador de dispositivo de control del eco en el campo del parámetro 

indicadores de llamada hacia atrás en el primer mensaje hacia atrás. 

8.2.8.3.2 Acciones en una central intermedia 

Al recibir el primer mensaje hacia atrás (es decir, MDC o conexión ) en respuesta a un MID con indicación 

de control del eco, tiene lugar una de las siguientes acciones: 

a) Cuando el campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás indica que no está incluido un 

semidispositivo de control de eco de entrada: 

– se incluye el semidispositivo de control de eco de entrada reservado, y 

– se fija el indicador de dispositivo de control del eco en el campo del parámetro indicadores de 

llamada hacia atrás. 

b) Cuando el campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás indica que está incluido un 

semidispositivo de control de eco de entrada: 

– se libera el semidispositivo de control de eco de entrada reservado; y 

– no se introducen cambios en el campo del parámetro indicadores de llamada hacia atrás en el 

mensaje hacia atrás. 
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8.2.8.3.3 Acciones en la central de origen 

No se requiere acción adicional alguna. 

8.2.9 Propiedades de la red 

8.2.9.1 Repetición automática de tentativas 

El SS N.°7 prevé la repetición automática de las tentativas, y ésta se hará (hasta el momento en que se 

libere la información de mensaje inicial de dirección, véase 8.2.3.4) de la siguiente manera: 

i) al detectar una doble toma (en la central que no ejerce el control) (véase 8.2.10.1.4); 

ii) al recibir el mensaje de bloqueo después de haber enviado un mensaje inicial de dirección y antes de 

haber recibido cualquier mensaje hacia atrás (véase 8.2.9.2); 

iii) al recibir un mensaje de reinicialización del circuito después de enviar un mensaje inicial de dirección 

y antes de haber recibido un mensaje hacia atrás [véase 8.2.10.3.1 e)]; 

iv) cuando se efectúa una prueba de continuidad de un resultado negativo; 

v) al recibir un mensaje irrazonable durante el establecimiento de la llamada (véase 8.2.10.5). 

8.2.9.2 Bloqueo y desbloqueo de circuitos y grupos de circuitos 

El mensaje de bloqueo (desbloqueo) y el mensaje de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos se 

proporcionan para permitir que el equipo de conmutación o el sistema de mantenimiento retiren del servicio 

(y reintroduzcan en el servicio) el terminal o los terminales distantes de un circuito o grupo de circuitos cuando 

se ha producido una avería o que se efectúen pruebas. 

Dado que los circuitos atendidos por la PU-RDSI pueden funcionar en ambos sentidos, el mensaje de 

bloqueo o el mensaje de bloqueo de grupo de circuitos puede ser originado por cualquiera de las dos 

centrales. La recepción de un mensaje de bloqueo o de un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos tendrá 

por efecto prohibir las llamadas que no sean de prueba en el circuito o los circuitos de salida correspondientes 

de la central hasta que se haya recibido un mensaje de desbloqueo o el correspondiente mensaje de 

desbloqueo de grupo de circuitos, pero no prohibirá las llamadas de prueba que llegan a la central. Se 

requiere siempre una secuencia de bloqueo para los mensajes de bloqueo y de desbloqueo, así como para 

los mensajes de bloqueo y de desbloqueo de grupo de circuitos y para ello se utiliza el mensaje de acuse de 

recibo de bloqueo, el mensaje de acuse de recibo de desbloqueo, el mensaje de acuse de recibo de bloqueo 

de grupo de circuitos y el mensaje de acuse de recibo de desbloqueo de grupo de circuitos, respectivamente. 

El acuse de recibo no se envía hasta que se haya efectuado la acción pertinente, es decir, el bloqueo o 

desbloqueo. El mensaje de liberación no debe prevalecer sobre un mensaje de bloqueo y reintegrar al servicio 

circuitos que pudieran estar defectuosos. Los circuitos bloqueados se reintegrarán al servicio al transmitirse el 

mensaje de acuse de recibo de desbloqueo o el correspondiente mensaje de acuse de recibo de desbloqueo 

de grupo de circuitos en una central y al recibirse el mensaje de acuse de recibo de desbloqueo o el 

correspondiente mensaje de acuse de recibo de desbloqueo de grupo de circuitos en la otra central. 

8.2.9.2.1 Otras acciones al recibirse un mensaje de bloqueo 

En el caso de recepción de un mensaje de bloqueo: después de haber enviado un mensaje inicial de 

dirección para ese circuito en sentido opuesto, y antes de haber recibido un mensaje hacia atrás relacionado 

con dicha llamada, se hará una repetición automática de tentativa en otro circuito. La central receptora del 

mensaje de bloqueo, abandona la tentativa de llamada inicial en la forma normal después de enviar el 

mensaje de acuse de recibo de bloqueo y no tomará ese circuito para nuevas llamadas. 

Si el mensaje de bloqueo se recibe: 

– después de haberse enviado un mensaje inicial de dirección para ese circuito en el sentido opuesto y 

después de haberse recibido por lo menos un mensaje hacia atrás relacionado con esa llamada, o 

– después de haberse recibido un mensaje inicial de dirección para ese circuito, la central no tomará 

ese circuito para nuevas llamadas. 
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El hecho de que el circuito esté ocupado por una llamada no demorará la transmisión del mensaje de 
acuse de recibo de bloqueo (desbloqueo). 

Cuando, después de enviarse un mensaje de bloqueo, se recibe un mensaje inicial de dirección en el 
sentido opuesto, se ejecutará la siguiente acción: 

– si es una llamada de prueba, se aceptará la llamada si es posible. En el caso de que no pueda 
aceptarse la llamada de prueba, se retornará el mensaje de bloqueo; 

– si no es una llamada de prueba, se devolverá el mensaje de bloqueo. 

Cuando un circuito es bloqueado mediante un mensaje de bloqueo, deberá informarse al sistema de 
mantenimiento en ambos extremos del circuito. 

8.2.9.2.2 Mensajes de bloqueo y desbloqueo de grupo de circuitos 

Se han previsto los siguientes mensajes de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos y los 
correspondientes mensajes de acuse de recibo: 

– mensaje de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos para mantenimiento; 

– mensaje de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos para detectar fallos del equipo. 

Los circuitos que se bloquean (desbloquean) se indican en el campo de estado. 

El número máximo de circuitos a bloquear (desbloquear) con un mensaje de bloqueo (desbloqueo) de 
grupo de circuitos está limitado a 32. 

Un mensaje de acuse de recibo de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos debe estar en 
concordancia, en el valor del parámetro del código de identificación de circuito con el indicador de tipo de 
mensaje de supervisión de grupo de circuitos y el campo de gama (véase la sección TRES), con el mensaje 
de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos previamente enviado, para que pueda considerarse 
un acuse válido. 

Un circuito está controlado por la PU-RDSI si puede ser utilizado por esa parte como un portador con 
conmutación de circuitos. Por ello, los intervalos de tiempo de un trayecto digital que se utilizan para la 
sincronización (por ejemplo, el intervalo de tiempo 0 en un trayecto digital de 2 048 kbit/s) o como canales de 
señalización, no son circuitos cuyo control esté asignado a la PU-RDSI. 

Algunos de los valores de código de identificación de circuito, incluidos en el campo de gama de un 
mensaje de bloqueo (acuse de desbloqueo) de grupo de circuitos pueden no atribuirse a ningún circuito. 
Se ponen entonces a 0 los bits de estado correspondientes del campo de estado. Esto no está permitido para 
valores de código de identificación de circuitos relacionados con los bits de estado puestos a 1. Dichos valores 
de códigos, de identificación de circuitos deben estar siempre atribuidos a circuitos cuyo control está atribuido 
a la PU-RDSI. En particular, el valor de código de identificación de circuito incluido en la etiqueta del mensaje 
debe estar asignado a un circuito. 

Los procedimientos de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos para mantenimiento fijan (eliminan) los 
mismos estados de bloqueo que los procedimientos de bloqueo (desbloqueo). Esto significa que un estado de 
bloqueo fijado por un mensaje de bloqueo o de grupo de circuitos para mantenimiento, o indicado como 
bloqueado para fines de mantenimiento en el campo de estado de un mensaje de acuse de reinicialización de 
grupo de circuitos, puede ser eliminado por un mensaje de desbloqueo. De modo similar, un estado 
de bloqueo fijado por un mensaje de bloqueo puede ser eliminado por un mensaje de desbloqueo de grupo 
de circuitos para mantenimiento. 

El estado bloqueado para mantenimiento fijado por el mensaje de bloqueo de grupo de circuitos para 
mantenimiento, por un indicador de estado en un mensaje de acuse de reinicialización de grupo de circuitos o 
un mensaje de bloqueo, no puede ser eliminado por un mensaje de desbloqueo de grupo de circuitos para 
los equipos. 

El campo de gama indica la gama de circuitos a bloquear (desbloquear). El campo de estado indica 
aquellos circuitos que están dentro de la gama y que han de ser bloqueados (desbloqueados). La misma regla 
se aplica a los acuses de recibo. 
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En el caso de circuitos bloqueados para fines de mantenimiento serán aplicables las mismas condiciones y 

se ejecutarán las acciones descritas en 8.2.9.2.1. 

En el caso de circuitos tomados por llamadas en curso o tentativas de llamada, y bloqueados por fallos de 

equipo se ejecutarán las siguientes acciones: 

– se liberan, mediante los mensajes apropiados, todos los circuitos interconectados; 

– los circuitos afectados se ponen en estado de «equipo en reposo bloqueado» bloqueado, sin 

intercambio de mensajes de liberación. 

El hecho de que un circuito esté ocupado en una llamada no difiere la transmisión del correspondiente 

mensaje de acuse de recibo de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos. 

El estado de bloqueo del equipo sólo puede eliminarse mediante un mensaje de desbloqueo de grupo de 

circuitos por fallo del equipo. 

En todos los casos de bloqueo de grupo de circuitos debe avisarse al sistema de mantenimiento en ambos 

extremos del(los) circuito(s). 

8.2.9.2.3 Procedimientos anormales de bloqueo y de bloqueo de grupo de circuitos 

Los procedimientos siguientes están diseñados para casos anormales que pueden ocurrir en los 

procedimientos de bloqueo/desbloqueo de grupo de circuitos. 

i) Si se recibe un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos en relación con circuitos bloqueados en un 

punto distante, las indicaciones de acuse de recibo para dichos circuitos figuran en el campo de 

estado del mensaje de acuse de recibo de bloqueo de grupo de circuitos que se envía en respuesta. 

ii) Si se recibe un mensaje de desbloqueo de grupo de circuitos en relación con circuitos que no están 

bloqueados en un punto distante, la indicación de acuse de recibo para dichos circuitos figura en el 

campo de estado del mensaje de acuse de recibo de desbloqueo de grupo de circuitos que se envía 

en respuesta. 

iii) Cuando al recibir una central un mensaje de bloqueo/desbloqueo de grupo de circuitos ésta no  

puede dar la adecuada indicación de acuse de recibo de bloqueo/desbloqueo para cada código de 

identificación de los circuitos (por ejemplo, porque dicho(s) código(s) de identificación de circuitos no 

está(n) asignado(s) a ningún circuito en la central receptora) para los cuales también se ha dado una 

indicación de bloqueo/desbloqueo en el campo de estado, o en el mensaje de bloqueo/desbloqueo 

de grupo de circuitos recibido, no se dará ninguna indicación de acuse de recibo de 

bloqueo/desbloqueo a dicho(s) código(s) de identificación de circuito(s) en el campo de estado del 

mensaje de acuse de recibo de bloqueo/desbloqueo de grupo de circuitos que se envía en respuesta. 

iv) Si en respuesta a un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos se recibe un mensaje de acuse de 

recibo del mismo, que contiene en el campo de estado indicaciones de acuse de recibo de no 

bloqueo para los circuitos que deben bloquearse debido al mensaje de bloqueo de grupo de circuitos 

previamente enviado, debe notificarse el sistema de mantenimiento para los circuitos en cuestión. La 

misma regla se aplica a los procedimientos de desbloqueo. 

v) Si en respuesta a un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos se recibe un mensaje de acuse de 

recibo del mismo, que contiene en el campo de estado indicaciones de acuse de recibo de bloqueo 

para los circuitos que no deben bloquearse debido al mensaje de bloqueo de grupo de circuitos 

previamente enviado y que no están marcados localmente como bloqueados, debe notificarse el 

sistema de mantenimiento para los circuitos en cuestión. 

vi) Si en respuesta a un mensaje de desbloqueo de grupo de circuitos se recibe un mensaje de acuse 

de recibo del mismo, que contiene en el campo de estado indicaciones de acuse de recibo de 

desbloqueo para circuitos que no deben desbloquearse debido al mensaje de desbloqueo de grupo 

de circuitos previamente enviado y que han de permanecer marcados con bloqueo local, debe 

notificarse el sistema de mantenimiento para los circuitos en cuestión. 
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vii) Si se recibe un mensaje de acuse de recibo de bloqueo de grupo de circuitos que no es esperado 

como acuse de recibo por ningún mensaje de bloqueo de grupo de circuitos: 

– con relación a los circuitos que están en el estado de bloqueo local no se tendrá en cuenta el 

acuse de recibo de bloqueo de grupo de circuitos recibido; 

– con relación a los circuitos que no están, todos o parte de ellos, en el estado de bloqueo local, 

debe notificarse el sistema de mantenimiento. 

viii) Si se recibe un mensaje de acuse de recibo de desbloqueo de grupo de circuitos que no es esperado 

como acuse de recibo por ningún mensaje de desbloqueo de grupo de circuitos: 

– con relación a los circuitos que no están en el estado de bloqueo local no se tendrá en cuenta el 

acuse de recibo de desbloqueo de grupo de circuitos; 

– con relación a los circuitos que no están todos o parte de ellos en bloqueo local, debe 

notificarse el sistema de mantenimiento para los circuitos en cuestión. 

ix) Si un mensaje de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos o un mensaje de acuse de recibo de 

bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos se refiere a cambios de estado para más de 32 circuitos, 

la central receptora no tendrá en cuenta ese mensaje. 

x) Si se recibe un mensaje de bloqueo para un circuito bloqueado, se enviará un mensaje de acuse 

de recibo de bloqueo. 

xi) Si se recibe un mensaje de desbloqueo para un circuito desbloqueado, se enviará un mensaje de 

acuse de recibo de desbloqueo. 

xii) Si se recibe un mensaje de acuse de recibo de bloqueo, que no se espera como acuse de recibo 

para un mensaje de bloqueo: 

– con relación a un circuito en estado de bloqueo local, no se tiene en cuenta el mensaje de 

acuse de recibo de bloqueo; 

– con relación a un circuito que no está en estado de bloqueo local, debe notificarse el sistema 

de mantenimiento. 

xiii) Si se recibe un mensaje de acuse de recibo de desbloqueo, que no es una respuesta esperada a un 

mensaje de desbloqueo: 

– con relación a un circuito que no está en estado de bloqueo local, no se tiene en cuenta el 

mensaje de acuse de recibo de desbloqueo recibido; 

– con relación a un circuito que está en estado de bloqueo local, debe notificarse el sistema 

de mantenimiento. 

xiv) Si se recibe un mensaje inicial de dirección, que no es de prueba, en un circuito en estado de 

bloqueo distante el estado de bloqueo a distancia del circuito se suprime y se procesa normalmente 

el mensaje inicial de dirección, salvo si el circuito está también en estado de bloqueo local, en cuyo 

caso no se tiene en cuenta el mensaje inicial de dirección. Esto se aplica al estado de bloqueo ya sea 

de mantenimiento, del equipo, o de ambos. Sin embargo, no debería ser el método preferido para 

desbloquear un circuito. 

8.2.9.3 Interrogación de grupo de circuitos 

8.2.9.3.1 Generalidades 

La interrogación de grupo de circuitos permite a una central conocer el estado de los circuitos de manera 

rutinaria o por demanda. 

El valor N del campo de gama del mensaje de interrogación de grupo de circuitos, incluyendo N = 0 para el 

caso de un solo circuito, indica la gama a probar. El máximo valor de N es 31. Si se excede dicho valor se 

descarta el mensaje de interrogación de grupo de circuitos. 
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8.2.9.3.2 Interpretación de los estados de los circuitos 

En lo que se refiere a los procedimientos de interrogación de circuitos existen estados que se clasifican en 

cuatro categorías principales, como se indica a continuación: 

1) condiciones no equipadas y transitorias; 

2) estados de procesamiento de la llamada; 

3) estados de bloqueo para mantenimiento; 

4) estados de bloqueo del equipo. 

Los dos estados «no equipado» y «transitorio» no se solapan con otros estados. 

Los estados de procesamiento de la llamada incluyen: 

1) reposo; 

2) circuito de entrada ocupado; 

3) circuito de salida ocupado. 

Los estados de bloqueo de mantenimiento incluyen: 

1) desbloqueado; 

2) bloqueo distante; 

3) bloqueo local; 

4) bloqueo distante y local. 

Los estados de bloqueo del equipo incluyen: 

1) desbloqueado; 

2) bloqueo distante; 

3) bloqueo local; 

4) bloqueo distante y local. 

Un circuito está «no equipado» si no está disponible para la PU-RDSI. Sobre él no puede realizarse ni el 

procesamiento de llamada ni la acción de mantenimiento. Es un estado único y no se solapa con ningún otro. 

El estado «transitorio» se refiere a cualquier estado transitorio de mantenimiento o de procesamiento 

de llamada. 

El procesamiento de la llamada se encuentra en un estado transitorio: 

a) después de haber enviado un mensaje inicial de dirección y estar a la espera del primer mensaje 

hacia atrás (el hecho de que una llamada suspendida esté en un estado transitorio en el contexto de 

interrogación de grupo de circuito requiere ulteriores estudios), o 

b) después de haber enviado un mensaje de liberación y estar a la espera del mensaje de 

liberación completa. 

Los estados de mantenimiento transitorio son aquellos en los que después de que la central ha enviado un 

mensaje de (des)bloqueo (de grupo), está a la espera del correspondiente mensaje de acuse de recibo de 

(des)bloqueo (de grupo) procedente de la central distante. 

El estado del circuito también se considera transitorio mientras no se reciba acuse de recibo del mensaje 

de reinicialización (de grupo) de circuitos. 

El estado de «reposo» es un estado de procesamiento de llamada de un circuito equipado y libre. 

Los estados «circuito de entrada ocupado» o «circuito de salida ocupado» se refieren a un estado estable de 

procesamiento de llamada. 
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El estado de «bloqueo remoto» de mantenimiento o de equipo se refiere al estado señalado por la central 

cuando el extremo distante inicia el bloqueo. El estado de bloqueo de mantenimiento puede coexistir 

con los de «reposo», «circuito de llegada ocupado» o «circuito de salida ocupado». El estado de bloqueo del 

equipo sólo puede coexistir con el estado de procesamiento de llamada en «reposo», ya que las llamadas son 

inmediatamente liberadas cuando se invoca el bloqueo del equipo. 

El estado de «bloqueo local» de mantenimiento o del equipo se refiere al estado señalado por la central 

cuando ésta inicia el bloqueo a la central distante y se ha recibido el correspondiente acuse de recibo. 

El estado de bloqueo de mantenimiento puede coexistir con los de «reposo», «circuito de llegada ocupado» o 

«circuito de salida ocupado». El estado de bloqueo del equipo sólo puede coexistir con el estado de 

procesamiento de llamada en «reposo», ya que las llamadas son inmediatamente liberadas cuando se invoca 

el bloqueo del equipo. 

Para iniciar el procedimiento de interrogación de grupo de circuitos, la central emisora envía un mensaje 

de interrogación de grupo de circuitos indicando en la etiqueta de enrutamiento y en el campo de gama 

aquellos circuitos que deben comprobarse. Si no se recibe respuesta alguna a dicho mensaje antes de que 

expire el temporizador T28, debe informarse a los sistemas de mantenimiento. 

La central receptora procesará el mensaje de interrogación de grupo de circuitos y devolverá un mensaje 

de respuesta a la interrogación de grupo de circuitos inicializando los indicadores de estado de circuitos según 

el estado de los circuitos comprobados. 

8.2.9.4 Número para Tarificación 

Cuando el Número de Tarificación es incluido, éste deberá contener, cuando sea disponible, el número 

nacional en el campo de Información de Dirección del parámetro. El bit indicador par/impar deberá ser 

codificado dependiendo de la longitud del número nacional y la naturaleza de la dirección codificada como 

“número nacional.” El campo de plan de numeración deberá ser codificada como “Plan de numeración RDSI”. 

Si ningún dígito de dirección esta presente, el bit par/impar es codificado “número par de dígitos de 

dirección” y el campo de Naturaleza de la Dirección deberá ser codificado “número no disponible o no 

suministrado.” En este caso, el byte que contiene el código de naturaleza de dirección deberá ser el último 

byte del parámetro Número para tarificación. 

Entre los parámetros del mensaje MID, el sistema de control de la central deberá ser capaz de incluir o no 

el parámetro de Número de la Parte que Llama dependiendo del operador de larga distancia seleccionada. 

El parámetro de Número de la Parte que Llama deberá transportar los dígitos de la dirección de la estación 

origen de la llamada. Este número es el número usado para enrutar una llamada hacia esta estación. 

(La dirección de Número para Tarificación es el número a proveer al operador de larga distancia. Por ejemplo, 

el Número para Tarificación puede ser el número de la línea principal de un conmutador privado, y la dirección 

de la Parte que Llama puede ser una extensión particular del conmutador privado). Estas direcciones no 

necesitan ser las mismas. 

En la primera central que se soporte PU-RDSI, si el parámetro de número de la parte que llama es incluido 

en el MID, éste puede afectar el procedimiento asociado con el parámetro de número para tarificación. El 

parámetro de número para tarificación deberá ser incluido en el MID cuando el número que paga la llamada 

es diferente de la parte llamante o la parte llamada. 

En la primera central que soporte PU-RDSI se deberá incluir el número de la parte que llama o el número 

para tarificar, si éste es diferente del número de la parte que llama, en llamadas a números no geográficos 

enrutados a una central tándem de acceso con funcionalidad de red inteligente. 

8.2.9.5 Información de Selección del Operador. 

En 7.3.47 se establece el formato para la codificación del parámetro de selección del operador. El control 

de la central que origina, deberá ser capaz de incluir o no el parámetro de selección del operador en el MID 

para una llamada de larga distancia dependiendo del operador seleccionado. Una central tándem de acceso 

que recibe este parámetro en el mensaje MID de una central local deberá incluirlo en el MID enviado hacia el 

operador de larga distancia. Los códigos de selección de operador deberán ser usados como sigue: 
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El código “identificación del operador seleccionado suscrito con anticipación y sin entrada de la persona 
que llama” deberá ser usado para informar a la red que lo recibe que los 3 dígitos (XXX) de código de 
selección de operador usados para entregar la llamada a la red receptora es el código suscrito con 
anticipación asociado con el acceso origen para una llamada y que el código XXX no fue una entrada a la 
central durante el establecimiento de llamada por el usuario que llama. 

El código “identificación del operador seleccionado suscrito con anticipación y entrada de la persona que 
llama” deberá ser usado para informar a la red que lo recibe que los 3 dígitos (XXX) de código de selección de 
operador usados para entregar la llamada a la red receptora es el código suscrito con anticipación asociado 
con el acceso origen para una llamada y que el código XXX fue una entrada a la central durante el 
establecimiento de llamada. 

El código “identificación del operador seleccionado suscrito con anticipación, entrada indeterminada de la 
persona que llama” deberá ser usado para informar a la red que lo recibe que los 3 dígitos (XXX) de código de 
selección de operador usados para entregar la llamada a la red receptora es el código suscrito con 
anticipación asociado con el acceso origen para una llamada cuando ninguna información es provista sobre si 
el código XXX fue una entrada a la central durante el establecimiento de llamada. 

El código “identificación del operador seleccionado no suscrito con anticipación y entrada de la persona 
que llama” deberá ser usado para informar a la red que lo recibe que los 3 dígitos (XXX) de código de 
selección de operador usados para entregar la llamada a la red receptora no es el código suscrito con 
anticipación asociado con el acceso origen para una llamada y que el código XXX fue una entrada a la central 
durante el establecimiento de llamada. 

8.2.9.6 Intervención de operadora. 

El siguiente procedimiento es aplicable al servicio semiautomático con asistencia de Operadora. 
Las siguientes indicaciones aplican exclusivamente al servicio de Larga Distancia Nacional. Consideran a un 
usuario C tratando de comunicarse por medio de una Operadora con un usuario A, el cual puede o no tener 
una conversación con un usuario B. 

Si la operadora llama al usuario A, el Centro Digital de Operadora (CDO), que es la central de origen 
donde se encuentra la operadora, envía un mensaje MID que incluye la categoría de la parte llamante 
codificada como "operadora nacional con posibilidad de oferta". 

Una central nacional intermedia que reciba el mensaje MID lo enrutará en la forma convencional hacia la 
central de destino manteniendo en consideración la categoría de la operadora. 

Los usuarios pueden ser intervenidos por una Operadora nacional, y para que pueda realizarse la 
intervención la operadora debe recibir: 

a) información audible y/o visual que indique el estado del usuario A (libre u ocupado); 

b) la operadora debe recibir indicación visual del cambio de estado del usuario A (contestación, 
reposición o falsa contestación). 

Si el usuario A se encuentra libre, la "intervención" se tramita como una llamada normal y no se realiza 
ninguna otra acción. 

Si el usuario A se encuentra ocupado, la central de destino: 

a) le envía a la operadora el tono de ocupado; 

b) basándose en la categoría de la parte llamante de Operadora y para evitar la liberación del circuito 
de voz, envía hacia atrás el mensaje MDC con los siguientes parámetros: 

 parámetro de indicadores de llamada hacia atrás; 

- "indicador de estado de la parte llamada" puesto a "no se da indicación" 

 parámetro indicadores de causa; 

- "lugar" codificado 0100 "red pública que sirve al usuario distante" 

- "Valor de causa" con "Clase" codificada 001 "evento normal" y "número de causa 17" 
codificado 0001 "Usuario ocupado" 
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Lo anterior será recibido por el CDO e interpretado como "usuario A ocupado". 

Las centrales intermedias, basadas en la categoría de Operadora previamente recibida en el mensaje 

MID, transmiten hacia atrás el mensaje MDC manteniendo retenido el enlace de voz. 

Después de recibirse el mensaje MDC, indicando que el usuario A está ocupado, se procede a iniciar la 

intervención, para lo cual el CDO envía automáticamente el mensaje de oferta (OFR) y se arranca el 

temporizador T50. Este mensaje es transportado transparentemente por las centrales intermedias nacionales. 

Al recibir la central de destino el mensaje OFR: 

- suspende el tono de ocupado hacia la Operadora; 

- proporciona una trayectoria de voz tripartita (circuito de conferencia) para la intervención entre la 

Operadora, el usuario A y el usuario B; 

- aplica tono de intervención al circuito de conferencia; 

- pone al usuario A en estado 'supervisado por Operadora' en donde no puede recibir llamadas ni de 

otros usuarios ni de otra Operadora. Tampoco puede iniciar otra llamada. 

A continuación la Operadora realiza verbalmente el ofrecimiento de la llamada y obtiene una respuesta 

verbal del usuario A de la aceptación o no de la llamada, luego de lo cual la Operadora se retira. 

Después de haber enviado el mensaje OFR, el CDO genera el mensaje de cancelación de oferta (CAN). 

La llamada queda en espera de la acción del usuario A. 

Si la Operadora obtiene una respuesta verbal negativa de la aceptación de la llamada, se libera el enlace, 

enviando el CDO un mensaje LIB. 

La central de destino, al recibir el mensaje CAN: 

- suspende el tono de intervención al circuito de conferencia; 

- desconecta a la Operadora del circuito de conferencia; 

- aplica tono de ocupado hacia la Operadora, si los usuarios A y B no han colgado. 

Después de la intervención, si expira el temporizador T50 sin que haya colgado el usuario A, se da por 

entendido que no acepta la llamada. La Operadora lo informa al usuario C y el CDO envía el mensaje LIB para 

la liberación del trayecto retenido. 

Si el usuario A cuelga antes que expire el temporizador T50, es indicación de que acepta la llamada, 

entonces la central de destino: 

- suspende el tono de ocupado hacia la Operadora, indicándole la aceptación del usuario A; 

- retiene la troncal de la Operadora; 

- genera el mensaje de falsa contestación (FAN) si y sólo si previamente ha recibido el mensaje CAN. 

Al recibir el CDO el mensaje FAN, detiene el temporizador T50 y genera automáticamente el mensaje 

de rellamada RLL. 

La central de destino, al recibir el mensaje RLL, envía inmediatamente el mensaje RST si el usuario A ya 

ha descolgado (por ejemplo en un cuelgue/descuelgue), o bien le envía la corriente de llamada y espera a que 

el usuario A conteste para enviar el mensaje RST. 

El mensaje RST que envía la central del usuario A a la central de la operadora, debe normalmente esperar 

a recibir primero el mensaje RLL desde la central de Operadora. Si la central de destino aplica la corriente de 

llamada automáticamente al colgar el usuario A, el mensaje RLL recibido deberá ser descartado sin afectar el 

proceso de la llamada. 

Al indicársele a la Operadora que el usuario A contestó, procede a comunicarlo con el usuario C, pasando 

éstos a la etapa de conversación y quedando libre la Operadora. 

Durante la etapa de conversación son aplicables los procedimientos de suspensión y reanudación. 
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Esta llamada se liberará en su momento en forma convencional, a través de todos los centros de 

conmutación que intervienen en ella, incluyendo la central misma de operadora que permanece como parte 

del trayecto de voz durante toda la conversación. 

8.2.10 Condiciones anormales 

8.2.10.1 Doble toma 

Dado que los circuitos del sistema de señalización N.°7 tienen la capacidad de funcionar en ambos 

sentidos, es posible que dos centrales traten de tomar el mismo circuito casi al mismo tiempo. 

8.2.10.1.1 Intervalo no protegido 

La central detectará la doble toma y adoptará las medidas prescritas en 8.2.10.1.4. 

8.2.10.1.2 Detección de la doble toma 

Una central detecta la doble toma cuando recibe un mensaje inicial de dirección relativo a un circuito para 

el cual ha enviado un mensaje inicial de dirección, pero antes de recibir un mensaje hacia atrás válido. 

Como un grupo de circuitos puede tratar una mezcla de tipos de conexión a 64 kbit/s y a multivelocidad, es 

posible la doble toma por llamadas de tipos de conexión diferentes. En este caso, los mensajes iniciales de 

dirección pueden tener diferentes códigos de identificación de circuito. 

8.2.10.1.3 Acción preventiva 

Pueden considerarse distintos métodos para la selección del circuito con el fin de reducir al mínimo la 

incidencia de la doble toma. Seguidamente se describen dos de ellos. Para grupos de circuitos bidireccionales 

que admiten tipos de conexión a multivelocidad, sólo debe utilizarse el método 1 (descrito a continuación). 

Para grupos de circuitos bidireccionales que no admiten tipos de conexión a multivelocidad, puede utilizarse el 

método 1 o el método 2. 

Para la selección del circuito se pueden emplear otros métodos, a condición de que ofrezcan también el 

mismo grado de protección contra la doble toma cuando se emplea en el otro extremo uno de los métodos 

especificados. 

Método 1 

Se utiliza un orden inverso de selección en cada central de un grupo de circuitos bidireccionales. 

Método 2 

Cada central de un grupo de circuitos bidireccionales tiene acceso prioritario al grupo de circuitos que está 

controlando (véase 8.2.10.1.4). De este grupo se selecciona el circuito que ha estado liberado durante más 

tiempo (primero que entra, primero que sale). Además, cada central terminal de un grupo de circuitos 

bidireccional tiene acceso no prioritario al grupo de circuitos que no está controlando. De ese grupo se 

selecciona el último circuito liberado (último que entra, primero que sale) si es que todos los circuitos del grupo 

están ocupados. 

Es necesario ejecutar acciones preventivas en los casos en los que el SS N.° 7 utiliza un enlace de datos 

de señalización con un largo tiempo de propagación. 

8.2.10.1.4 Acciones que han de ejecutarse al detectar una doble toma 

En el caso de doble toma, una central será la central que controla y la otra, la central que no controla. 

Al detectar una doble toma, la llamada que está procesando la central que controla será completada y no se 

tendrá en cuenta el mensaje inicial de dirección recibido. Si el mensaje inicial de dirección ha sido 

segmentado mediante un mensaje de segmentación, tampoco se tendrá en cuenta el segundo segmento. 

En esas condiciones se deja que siga su curso la llamada que está siendo tratada por la central directora. 

La llamada en curso de tratamiento por la central no directora será retirada y se liberará el trayecto de 

conmutación. No se enviará un mensaje de liberación. La central no directora efectuará una repetición 

automática de tentativa en la misma ruta o en una ruta alternativa. 
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La central que controla se determinará como sigue: 

a) Cuando ninguna llamada es del tipo de conexión a multivelocidad 

 Cada central controlará una mitad de los circuitos en un grupo de circuitos bidireccionales y la central 
que tiene el código de punto de señalización más alto controlará todos los circuitos numerados pares 
(código de identificación de circuito) y la otra central controlará los circuitos impares. 

b) Cuando las llamadas son de diferentes tipos de conexión 

 La central que procesa la llamada con el mayor número de circuitos de 64 kbit/s será la central 
de control. 

c) Cuando ambas llamadas son del mismo tipo de conexión a multivelocidad 

 El código de identificación de circuito utilizado en el mensaje inicial de dirección se dividirá por el 
número de circuitos a 64 kbit/s requeridos por la llamada; si el resultado es par, la central que tiene 
el código de punto de señalización más alto será la central de control y si el resultado es impar, la 
otra central ejercerá el control. 

8.2.10.2 Tratamiento de la transmisión de alarmas para los circuitos intercentrales digitales 

Cuando se proporcionan circuitos totalmente digitales entre dos centrales capaces, por su propia 
naturaleza, de dar una indicación de fallo al sistema de conmutación cuando se detectan fallos en los 
sistemas de transmisión, el sistema de conmutación imposibilitará la selección de los circuitos afectados 
mientras existan condiciones de fallo. 

8.2.10.3 Reinicialización de circuitos y de grupos de circuitos 

En los sistemas que mantienen en la memoria el estado del circuito, hay ocasiones en las que la memoria 
queda mutilada. En tal caso, los circuitos deben ponerse en la condición de reposo en ambas centrales a fin 
de que estén disponibles para el nuevo tráfico. Como la central cuya memoria ha sido mutilada no sabe si los 
circuitos están en reposo, ocupados en salida ocupada, ocupados en llegada, bloqueados, etc., se enviará 
un mensaje de reinicialización del circuito o un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos para los 
circuitos afectados. 

8.2.10.3.1 Mensaje de reinicialización de circuito 

Si sólo están afectados unos pocos circuitos deberá enviarse un mensaje de reinicialización de circuito 
para cada uno de ellos. 

Al recibir el mensaje de reinicialización del circuito, la central (no afectada) receptora: 

a) Si es la central de entrada o de salida de una conexión en cualquier estado de establecimiento de la 
llamada o durante la llamada, aceptará el mensaje como un mensaje de liberación y responderá 
enviando una señal de liberación completa después de que el circuito haya sido puesto en reposo. 

b) Si el circuito está en la condición de reposo, aceptará la señal como un mensaje de liberación y 
responderá enviando un mensaje de liberación completa. 

c) Si ha enviado previamente un mensaje de bloqueo o si es incapaz de liberar el circuito como se ha 
descrito más arriba, responderá con un mensaje de bloqueo. Si está en curso una llamada de llegada 
o de salida, se desconectará esta llamada y se hará retornar el circuito al estado de «reposo, 
bloqueado». Puede enviarse un mensaje de liberación completa. La central afectada acusará recibo 
del mensaje de bloqueo. Si no se recibe acuse de recibo, se observará el procedimiento de repetición 
especificado en 8.2.10.4. 

d) Si ha recibido previamente la señal de bloqueo, responderá desconectando una posible llamada de 
salida o tentativa de llamada en el circuito, eliminará la condición de bloqueo, restablecerá el circuito 
al estado de reposo, y responderá con una señal de liberación completa. 

e) Si ha recibido el mensaje después del envío de un mensaje inicial de dirección pero antes de recibir 
un mensaje hacia atrás relativo a esa llamada, liberará el circuito y efectuará una repetición 
automática de tentativa en otro circuito, si procede. 

f) Si ha recibido el mensaje después del envío de un mensaje de reinicialización de circuito, responderá 
con un mensaje de liberación completa. El circuito se pondrá en disposición de servicio tras recibirse 
el correspondiente mensaje de acuse de recibo. 
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g) Liberará los circuitos interconectados por el método apropiado (por ejemplo, liberación). 

h) cuando el mensaje de reinicialización del circuito identifica a un circuito que está siendo utilizado por 
una llamada del tipo de conexión a multivelocidad, además, para poner en reposo a todos los 
circuitos utilizados para la llamada pero no indicados en el mensaje de reinicialización de circuito, 
enviará mensajes de reinicialización de circuitos (o mensajes de reinicialización de grupos de 
circuitos) para esos circuitos a la central afectada. Como otra posibilidad, la central que recibe el 
mensaje de reinicialización puede, antes de completar el procedimiento de reinicialización, liberar los 
circuitos utilizados para la llamada pero no indicados en el mensaje de reinicialización, aplicando el 
procedimiento de liberación normal. 

La central afectada reconstruirá entonces su memoria conforme a la(s) respuesta(s) recibida(s) al mensaje 
de reinicialización del circuito y responderá al(los) mensaje(s) en la forma normal, esto es, enviando un 
mensaje de acuse de recibo de bloqueo en respuesta a un mensaje de bloqueo. 

Si en un plazo de 4 s a 15 s (T16) no se recibe ningún mensaje de liberación completa como acuse de 
recibo del mensaje de circuito liberado, debe repetirse el mensaje de circuito liberado. Si en un plazo de un 
minuto (T17) a partir del mensaje inicial de reinicialización de circuito no se recibe un acuse de recibo al 
mismo, debe avisarse al sistema de mantenimiento. No obstante, continuará el envío del mensaje de 
reinicialización de circuito a intervalos de un minuto (T17) hasta que se produzca la intervención 
de mantenimiento. 

8.2.10.3.2 Mensaje de reinicialización de grupo de circuitos 

Si la mutilación de la memoria afecta a un número considerable de circuitos deben utilizarse uno o más 
mensajes de reinicialización de grupo de circuitos para restituirlos al tráfico. 

El número máximo de circuitos que han de reiniciarse con un mensaje de reinicialización de grupo de 
circuitos está limitado a 32. 

Al recibir un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos la central receptora (no afectada): 

a) restablecerá al estado de reposo los circuitos en cuestión; 

b) enviará el mensaje o mensajes apropiados de bloqueo de grupo de circuitos si había enviado 
anteriormente un mensaje de bloqueo de grupo de circuitos por fallo del equipo; 

c) responderá mediante un mensaje de acuse de recibo de grupo de circuitos en el cual los bits del 
indicador de estado de los circuitos disponibles para el servicio, o bloqueados por fallos del equipo se 
codifican 0, y los bits del indicador de estado de todos los circuitos bloqueados para fines de 
mantenimiento se codifican 1; 

d) si ya había recibido uno o más mensajes de bloqueo o uno o más mensajes de bloqueo de grupos de 
circuitos, para uno o más de los circuitos implicados, se suprimirá la condición de bloqueo y los 
circuitos volverán a estar disponibles para el servicio; 

e) si se recibe un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos después de haberse enviado un  
mensaje de reinicialización de grupo de circuitos o uno o más mensajes de reinicialización de  
circuito, los circuitos a que se refiere tanto el mensaje o mensajes enviados como los recibidos  
volverán a estar disponibles para el servicio, una vez recibido el mensaje de acuse de recibo  
apropiado; 

f) deberán enviarse mensajes apropiados por los circuitos interconectados, para liberarlos. 

g) cuando el mensaje de reinicialización del circuito identifica un circuito que está siendo utilizado por 
una llamada del tipo de conexión a multivelocidad, además, para poner en reposo a todos los 
circuitos utilizados para la llamada pero no indicados en el mensaje de reinicialización de circuitos, 
enviará mensajes de reinicialización de circuitos (o mensajes de reinicialización de grupo de 
circuitos) para esos circuitos a la central afectada. Como otra posibilidad, la central que recibe el 
mensaje de reinicialización puede, antes de completar el procedimiento de reinicialización, liberar los 
circuitos utilizados para la llamada pero no indicados en el mensaje de reinicialización, aplicando el 
procedimiento de liberación normal. 
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La central afectada reconstituirá su memoria de acuerdo con los mensajes de bloqueo de grupo de 
circuitos que eventualmente haya recibido, y el mensaje recibido de acuse de recibo de reinicialización 
de grupo de circuito. Responderá de la misma manera a los mensajes de bloqueo de grupo de circuitos que 
eventualmente reciba. 

Si no se recibe un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos en el plazo de 4 s a 15 s (T22), deberá 
repetirse (dos veces) el mensaje de reinicialización de grupo de circuitos. Si no se recibe un acuse de recibo 
del mensaje de reinicialización de grupo de circuitos en un plazo de un minuto (T23) a partir del mensaje 
inicial de reinicialización de grupo de circuitos, deberá avisarse al sistema de mantenimiento. No obstante, el 
envío del mensaje de reinicialización de grupo de circuitos continuará a intervalos de un minuto (T23) hasta 
que se produzca la intervención de mantenimiento. 

Un acuse de recibo correcto debe coincidir en gama con el mensaje original de reinicialización de grupo de 
circuitos y con el código de identificación de circuito indicado en la etiqueta de enrutamiento. 

El código de identificación de circuito de la etiqueta de enrutamiento de los mensajes de reinicialización de 
grupo de circuitos y de acuse de recibo de reinicialización de grupo de circuitos deben pertenecer a un circuito 
controlado por la PU-RDSI. 

Todos los códigos de identificación de circuito en gama de los mensajes de reinicialización de grupo de 
circuitos y de acuse de recibo de reinicialización de grupo de circuitos pertenecerán a circuitos cuyo control 
esté asignado a la PU-RDSI. 

8.2.10.3.3 Procedimientos anormales de mensajes de reinicialización de grupo de circuitos 

i) Si se recibe un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos que indica la reinicialización de más 
circuitos que los que permite la central receptora, no se toma en cuenta; 

ii) Si se recibe un mensaje de acuse de recibo de reinicialización de grupo de circuitos que no es 
una respuesta correcta a un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos enviado no se toma 
en cuenta; 

iii) Si se recibe un mensaje de reinicialización de grupo de circuitos que solicita la reinicialización de 
circuitos que no están controlados por la PU-RDSI, un mensaje de acuse de recibo de reinicialización 
de grupo de circuitos que contiene códigos de identificación de circuitos que no están controlados por 
la PU-RDSI, se descarta dicho mensaje. 

8.2.10.4 Fallo de la secuencia de bloqueo/desbloqueo 

Cuando una central no reciba el acuse de recibo correspondiente a un mensaje de bloqueo (desbloqueo) o 
a mensajes de bloqueo/desbloqueo de grupo de circuitos en un plazo de 4 s a 15 s (T12) para mensaje de 
bloqueo, T14 para mensaje de desbloqueo, T18 para mensaje de bloqueo de grupo de circuitos, T20 para 
mensaje de desbloqueo de grupo de circuitos (véase 8.2.9.2). 

Si no se recibe el acuse de recibo apropiado en un plazo de un minuto (T13 para mensaje de bloqueo, T15 
para mensaje de desbloqueo, T19 para mensaje de bloqueo de grupo de circuitos, T21 para mensaje de 
desbloqueo de grupo de circuitos) a partir del envío del mensaje de bloqueo (desbloqueo) o del mensaje 
de bloqueo (desbloqueo) de grupo de circuitos, transmitidos inicialmente, deberá avisarse al sistema de 
mantenimiento, seguir repitiendo el mensaje de bloqueo (desbloqueo) o del mensaje de bloqueo (desbloqueo) 
de grupo de circuitos a intervalos de un minuto hasta que ese sistema intervenga, y los circuitos se pongan 
fuera de servicio (o de nuevo en servicio), según proceda. 

8.2.10.5 Recepción de información de señalización irrazonable y no reconocida 

La parte de transferencia de mensajes del sistema de señalización evitará la secuenciación incorrecta o la 
doble entrega de mensajes de alta fiabilidad. Sin embargo, como consecuencia de errores no detectados en el 
nivel de enlace de señalización y de un funcionamiento defectuoso de la central pueden producirse mensajes 
de información de señalización ambiguos o inadecuados. 

Entre los procedimientos enumerados a continuación no se encuentran los procedimientos de bloqueo, 
bloqueo de grupo de circuitos y reinicialización de grupo de circuitos, que se tratan en 8.2.9.2.3 y 8.2.10.3.3, 
respectivamente. 
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8.2.10.5.1 Tratamientos de mensajes inesperados 

Un mensaje inesperado es aquel que es reconocido y validado pero que se ha recibido en una fase 

errónea de la llamada. 

Para resolver posibles ambigüedades sobre el estado de un circuito cuando se reciban mensajes 

inesperados, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) si se recibe un mensaje de liberado relacionado con un circuito en reposo, se acusará recibo con un 

mensaje de liberación completa; 

b) si se recibe un mensaje de liberación completa en relación con un circuito en reposo, no se tendrá 

en cuenta; 

c) si se recibe un mensaje de liberación completa correspondiente a un circuito ocupado para el que no 

se ha enviado un mensaje de liberado, el circuito será liberado, y se enviará un mensaje de liberado; 

d) si se recibe un mensaje de liberación completa que identifica uno de los circuitos ocupados que está 

siendo utilizado por una llamada de tipo de conexión a multivelocidad para la cual no se ha enviado 

un mensaje de liberación, se liberará la llamada, se pondrán todos los circuitos en reposo y se 

enviará un mensaje de liberación que indique el código de identificación de circuito más bajo de los 

múltiples circuitos a 64 kbit/s utilizados por la llamada; 

e) si se reciben otros mensajes de señalización inesperados, se ejecutarán las siguientes acciones: 

– si el circuito está en reposo, se envía un mensaje de reinicialización de circuito; 

– si el circuito está tomado por una llamada, después de recibir un mensaje hacia atrás requerido 

para el establecimiento de la llamada, se descarta el mensaje de señalización inesperado, salvo 

en algunos casos, véase 8.2.10.1; 

– si el circuito es tomado por una llamada antes de la recepción de un mensaje hacia atrás 

requerido para el establecimiento de la llamada, se envía el mensaje de reinicialización de 

circuito (o, en el caso de una llamada de tipo conexión a multivelocidad, se envía un mensaje 

de reinicialización de grupo de circuitos o múltiples mensajes de reinicialización de circuito). 

Si el circuito está tomado por una llamada entrante, se liberarán todos los circuitos 

interconectados. Si el circuito está tomado por una llamada saliente, se realiza una tentativa de 

repetición automática en otro circuito. 

Excepto en ciertos casos (véase 8.2.10.1), se descartará cualquier mensaje inesperado que se reciba. 

Si al descartarse la información no es posible completar la llamada, dicha llamada será finalmente liberada al 

expirar una temporización. 

8.2.10.5.2 Requisitos generales en la recepción de parámetros y mensajes de información de señalización 

no reconocidos 

Véase 3.3.1. 

8.2.10.5.3 Procedimientos para el tratamiento de mensajes o parámetros no reconocidos 

Véase 4.3.1. 

8.2.10.6 Fallo en la recepción de un mensaje de «liberación completa» – Periodos T1 y T5 

Si no se recibe un mensaje de liberación completa en respuesta a un mensaje de liberación antes del 

periodo (T1), la central retransmitirá el mensaje de liberación. 

Al transmitir el mensaje inicial de liberación se arranca un temporizador (T5) de un minuto. Si al finalizar 

dicho temporizador no se ha recibido un mensaje de liberación completa, la central: 

i) enviará un mensaje de reinicialización de circuito; 

ii) avisará al sistema de mantenimiento; 
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iii) retirará el circuito del servicio; 

iv) seguirá enviando, a intervalos de un minuto, el mensaje de reinicialización de circuito hasta que se 

proceda al mantenimiento. 

8.2.10.7 Fallo en la recepción de una respuesta a un mensaje de petición de información 

Si no se recibe una respuesta a un mensaje de petición de información antes de que expire el 

temporizador T33, la central liberará la conexión y se podrá informar al sistema de mantenimiento. 

8.2.10.8 Otras condiciones de fallo 

8.2.10.8.1 Inaptitud para liberar en respuesta a un mensaje de liberado 

Si una central no puede restituir el circuito a la condición de reposo en respuesta a un mensaje de 

liberado, deberá retirar inmediatamente el circuito del servicio, avisar al sistema de mantenimiento y enviar 

el mensaje de bloqueo. 

Al recibir el mensaje de acuse de recibo de bloqueo, enviará un mensaje de liberación completa como 

acuse de recibo del mensaje de liberado. 

8.2.10.8.2 Señal de llamada infructuosa 

La indicación de llamada infructuosa (causa # 31) se envía en un mensaje de liberación (véase 8.2.2) 

siempre que falla una tentativa de llamada y no se aplican otras señales específicas. La recepción del 

mensaje de liberación en cualquier central del sistema de señalización N.° 7 provocará el envío del mensaje 

de liberación a las centrales precedentes. Si la señalización no permite enviar el mensaje de liberación, 

se enviará a la central precedente la señal, el tono o la locución grabada apropiados. 

8.2.10.8.3 Condiciones de liberación anormal 

Si no se dan las condiciones de liberación normal especificadas en 8.2.3, la liberación se efectuará de la 

manera siguiente: 

a) Central internacional de salida o central nacional directora 

 La central: 

– liberará todo el equipo, y la conexión, cuando no se cumplan las condiciones para proporcionar 

normalmente la información de dirección y de enrutamiento en un plazo de 20 s a 30 s después 

de enviado el mensaje de la última dirección; 

– liberará todo el equipo y la conexión cuando no reciba un mensaje de liberación en el intervalo 

(T9), después de recibir el mensaje de dirección completa. 

b) Central internacional de llegada 

 Una central internacional de llegada liberará todo el equipo, y la conexión con la red nacional, y 

enviará hacia atrás un mensaje de liberación en los casos siguientes: 

– cuando no recibe un mensaje de continuidad si es aplicable, en una plazo de 10 s a 15 s (T8) a 

partir de la recepción del mensaje inicial de dirección, o 

– cuando no se recibe una señal hacia atrás de la red nacional (cuando está prevista) en un plazo 

de 20 s a 30 s (T7) a partir de la recepción del último mensaje de dirección, o 

– cuando recibe un mensaje de liberación después de haberse generado un mensaje de 

dirección completa; 

– cuando no se recibe un mensaje de dirección en un plazo de 15 s a 20 s (T35) después de 

recibir el mensaje de la última dirección y antes de recibir el número mínimo o número fijo 

de cifras. 

 Los procedimientos para el mensaje de liberación se detallan en 8.2.2.2. 
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c) Central de tránsito 

 La central de tránsito liberará todo el equipo, así como la conexión, y enviará el mensaje de 

liberación hacia atrás en los casos siguientes: 

– cuando no se recibe un mensaje de continuidad, si es aplicable, en un plazo de 10 s 15 s a 

partir de la recepción del mensaje inicial de dirección, o 

– cuando no se cumplen las condiciones de la liberación normal indicadas en 8.2.3 en un plazo 

de 20 s a 30 s después de enviado el último mensaje de dirección. 

– cuando no se recibe un mensaje de dirección en un plazo de 15 s a 20 s segundos (T35) 

después de recibir el mensaje de la última dirección y antes de recibir el número mínimo o 

número fijo de cifras. 

Los procedimientos para el mensaje de liberación se detallan en 8.2.2.2. 

8.2.10.9 Bloqueo temporal de enlaces (BTE) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

8.2.10.10 Bloqueo temporal de enlaces antes de la liberación de la llamada (utilización de un mensaje 

discreto de saturación) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

8.2.11 Control de congestión de señalización de la PU-RDSI 

8.2.11.1 Generalidades 

Al recibir las primitivas de indicación de congestión, la PU-RDSI debe reducir la carga de tráfico 

(por ejemplo, los intentos de llamada) en la dirección afectada en pasos sucesivos. 

8.2.11.2 Procedimientos 

Cuando la PU-RDSI recibe la primera primitiva de indicación de congestión, se reduce en un primer nivel 

la carga de tráfico en la dirección afectada. Al mismo tiempo se arrancan dos temporizadores T29 y T30. 

Durante T29 se ignoran todas las primitivas de indicación de congestión recibidas para la misma dirección a 

fin de no reducir el tráfico demasiado rápidamente. La recepción de una primitiva de indicación de congestión 

después de que expire T29, pero aún durante T30, disminuirá la carga de tráfico en un nivel más y reiniciará 

T29 y T30. Se continúa con esta reducción paso a paso del tráfico de señalización de la PU-RDSI hasta que 

se obtiene una máxima reducción al llegar al último nivel. Si T30 expira (es decir, durante el tiempo T30 no se 

ha recibido ninguna primitiva de indicación de congestión) el tráfico disminuirá en un nivel y T30 se reiniciará, 

excepto en el caso de que se haya reanudado la situación de tráfico al completo. 

Los temporizadores T29 y T30 tienen los siguientes valores: 

T29 = 300 ms a 600 ms, 

T30 = 5 s a 10 s. 

Se considera que el número de niveles de reducción de tráfico y el tipo y/o cantidad de 

incremento/reducción de carga de tráfico en los diversos niveles son una cuestión de realización práctica. 

8.2.12 Control automático de congestión 

El control automático de congestión (CAC) se utiliza cuando una central está en condición de sobrecarga. 

Se distinguen dos niveles de congestión, un umbral de congestión menos severo (nivel 1 de congestión) y otro 

más severo (nivel 2 de congestión). 

Si se alcanza cualquiera de los dos umbrales de congestión se añade un parámetro de nivel de congestión 

automático a todos los mensajes de liberación generados por la central. Este parámetro indica el nivel de 

congestión (nivel de congestión 1 o 2) a las centrales adyacentes. Cuando las centrales adyacentes reciban 

un mensaje de liberación que contenga un parámetro de nivel de congestión automática, éstas deben reducir 

su tráfico hacia la central afectada de saturación. 
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Si la central saturada vuelve a la situación de carga de tráfico normal dejará de incluir parámetros de nivel 
de congestión automática en los mensajes de liberación. 

Las centrales adyacentes volverán automáticamente a su estado normal tras un tiempo predeterminado. 

8.2.12.1 Recepción de un mensaje de liberación que contiene un parámetro de nivel de congestión 
automática 

Cuando una central recibe un mensaje de liberación que contiene un parámetro de nivel de congestión 
automática, la PU-RDSI debe enviar la información adecuada a la función de gestión/control de saturación de 
la red independiente del sistema de señalización de la central. Esta información está compuesta en la 
correspondiente al nivel de congestión recibido y a la identificación del circuito al cual se aplica el mensaje 
de liberación. 

Si no se realiza en la práctica el procedimiento de CAC, no se actúa en el parámetro de CAC y se le 
descarta según lo normal. 

Las acciones de CAC sólo son aplicables a las centrales adyacentes a la congestionada. Por tanto,  
una central que reciba un mensaje de liberación con un parámetro de nivel de congestión automática debe  
de descartar dicho parámetro después de notificar a la función de control de gestión de red/saturación. 

8.2.12.2 Acciones tomadas durante la sobrecarga 

Siempre que una central esté sobrecargada (nivel de congestión 1 o 2) la función de control de gestión de 
red/saturación independiente del sistema de señalización hará que la PU-RDSI incluya un parámetro de nivel 
de congestión automática en todos los mensajes de liberación transmitidos por la central. 

La función de gestión de red/control de sobrecarga indicará qué nivel de congestión (1 o 2) debe 
codificarse en el parámetro de nivel de congestión automática. 

Cuando se termina la condición de sobrecarga la función gestión de red/control de sobrecarga hará que la 
PU-RDSI deje de incluir parámetros de nivel de congestión automática en los mensajes de liberación 
transmitidos. 

8.2.13 Mensaje de código de identificación de circuito no equipado 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 
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Notas relativas a las figuras D-1/Q.767 y D-2/Q.767 

Nota 1.- El mensaje de aviso no puede enviarlo un terminal llamado con respuesta automática. En estas 

circunstancias se enviará el mensaje de conexión tan pronto como se reciba el mensaje de conexión, y se 

haya establecido el trayecto de conversación. 

Nota 2.- En el caso de las llamadas telefónicas en la RDSI, la central de destino aplicará el tono de 

llamada tan pronto como sepa que el abonado está libre. En el caso de una CAP conectada al interfaz de 

acceso existe la opción de una pronta transconexión del trayecto de conmutación de modo que la indicación 

de llegada de llamada dentro de banda generada en la CAP se devuelve al usuario llamante. Mensaje 

completo. En el caso de llamadas de datos no es necesario aplicar el tono de llamada. 

Nota 3.- La prueba de continuidad puede aplicarse en un circuito intermedio si se utilizan circuitos 

analógicos. 

Nota 8.- El ejemplo de protocolo de acceso sólo es aplicable al funcionamiento punto a punto. 

FIGURA D-1/Q.767 

Llamada ordinaria completada (señalización en bloque) 

FIGURA 43.- Llamada ordinaria completada (señalización en bloque). 
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FIGURA D-2/Q.767 

Llamada ordinaria completada (señalización superpuesta) 

FIGURA 44.- Llamada ordinaria completada (señalización superpuesta). 

 



 
64     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 21 de septiem

bre de 2015 

 

 

 

FIGURA 45.- Establecimiento de llamada no completado (no hay reencaminamiento). 
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FIGURA 46.- Petición de suspensión y reanudación. 
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FIGURA 47.- Petición de suspensión sin conexión. 
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FIGURA 48.- Liberación de llamada normal. 
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TABLA 32 

Temporizadores utilizados en la sección Cuatro. 

Símbolo Valor de 
temporización 

Trascendencia Causa de la iniciación Terminación normal Con la expiración Inciso 

T1 4 s-15 s Local Cuando se envía el mensaje de 
liberación 

Al recibir el mensaje de 
liberación completa 

Retransmite el mensaje de 
liberación y arranca el 
temporizador T1 

8.2.2 – 
8.2.3.1 
8.2.10.6 

T2 3 min Dual Cuando la central recibe el 
mensaje de suspensión (de 
usuario) 

Al recibir el mensaje de 
reanudación (de usuario) en la 
central de control 

Se inicia el procedimiento de 
liberación 

8.2.5.1.1 
8.2.5.2.1 
8.2.5.3 

T3   No se utiliza en el interfaz 
internacional 

  8.2.6 

T4   No se utiliza en el interfaz 
internacional 

  8.2.7.1 
8.2.7.2 

T5 1 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de liberación 

Al recibir el mensaje de 
liberación completa 

Envía el mensaje de 
reinicialización de circuito, avisa 
al personal de mantenimiento y 
pone el circuito fuera de servicio, 
para T1 y arranca T17; el 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención de 
mantenimiento 

8.2.2 
8.2.3.1 
8.2.10.6 

T6  Dual Cuando la central de control 
recibe el mensaje de suspensión 
(de red) 

Al recibir el mensaje de 
reanudación (de red) 

Se inicia el procedimiento de 
liberación 

8.2.5.1.3 
8.2.5.2.3 – 
8.2.5.3 

T7 20 s-30 s Dual Cuando se envía el último 
mensaje de dirección 

Cuando se cumple la 
condición para la liberación 
normal de dirección e 
información de enrutamiento 
(recepción de los mensajes 
MDC y CON) 

Liberación de todo el equipo y 
conexiones (envía el mensaje de 
liberación) 

8.2.1.1.1 
8.2.1.4.4 
8.2.1.4.8 
8.2.1.2.1 f)
8.2.10.8.3 

T8 10 s-15 s Local Cuando una central internacional 
de tránsito o de llegada recibe un 
mensaje inicial de dirección que 
requiere prueba de continuidad en 
este circuito o indica que se ha 
realizado la prueba de continuidad 
en un circuito anterior 

Al recibir el mensaje de 
continuidad 

Liberación de todo el equipo y 
conexiones en la red nacional 
(envío del mensaje de 
liberación) 

8.2.1.8 
8.2.10.8.3 
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T9  Dual Cuando la central nacional de 
control o la central internacional 
de salida recibe el MDC 

Al recibir respuesta Libera la conexión y devuelve 
mensaje de liberación 

8.2.1.4.4 
8.2.1.7.2 
8.2.1.7.3 
2.10.8.3 

T10 4 s-6 s Dual Cuando se recibe la última cifra 
en situaciones de 
interfuncionamiento 

Al recibir nueva información Envía el mensaje de dirección 
completa 

8.2.1.2.1 e)
8.2.1.4.8 

T11 15 s-20 s Dual Cuando se recibe el último 
mensaje de dirección en 
situaciones de 
interfuncionamiento 

Cuando se envía MDC Envía el mensaje de dirección 
completa 

8.2.1.4.8 

T12 4 s-15 s Local Cuando se envía un mensaje de 
bloqueo 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo 

Retransmite el mensaje de 
bloqueo y arranca T12 

8.2.10.4 

T13 1 min Local Cuando se envía el mensaje de 
bloqueo inicial 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo 

Transmite el mensaje de 
bloqueo, avisa al personal de 
mantenimiento, arranca T13 y 
para T12. El procedimiento 
continúa hasta que se produce 
intervención de mantenimiento 

8.2.10.4 

T14 4 s-15 s Local Cuando se envía el mensaje de 
desbloqueo 

Al recibir un acuse de recibo 
de desbloqueo 

Retransmite el mensaje de 
desbloqueo y arranca T14 

8.2.10.4 

T15 1 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de desbloqueo 

Al recibir un acuse de recibo 
de desbloqueo 

Retransmite el mensaje de 
desbloqueo y avisa al personal 
de mantenimiento. El 
procedimiento continúa arranca 
T15 y para T14. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención de 
mantenimiento 

8.2.10.4 

T16 4 s-15 s Local Cuando se envía mensaje de 
reinicialización de circuito no 
debido a la expiración del 
temporizador T5 

Al recibir el acuse de recibo 
(mensaje de LIC) 

Retransmite el mensaje de 
reinicialización de circuito y 
arranca T16 

8.2.10.3.1 

T17 1 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de reinicialización de 
circuito 

Al recibir el acuse de recibo Avisa al personal de 
mantenimiento, retransmite el 
mensaje de reinicialización de 
circuito, arranca T17 y para T16. 
El procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención de 
mantenimiento 

8.2.10.3.1 
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T18 4 s-15 s Local Cuando se envía un mensaje de 
bloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje de 
bloqueo de grupo y arranca T18 

8.2.10.4 

T19 1 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de bloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje de 
bloqueo de grupo, avisa al 
personal de mantenimiento, 
arranca T19 y para T18. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención de 
mantenimiento 

8.2.10.4 

T20 4 s-15 s Local Cuando se envía el mensaje de 
desbloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de desbloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje de 
desbloqueo de grupo y arranca 
T20 

8.2.10.4 

T21 1 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de desbloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de desbloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje de 
desbloqueo de grupo, avisa al 
personal de mantenimiento, 
arranca T21 y para T20. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención de 
mantenimiento 

8.2.10.4 

T22 4 s-15 s Local Cuando se envía el mensaje de 
reinicialización de grupo de 
circuitos 

Al recibir el acuse de recibo Retransmite el mensaje de 
reinicialización de grupo de 
circuitos y arranca T22 

8.2.10.3.2 

T23 1 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de reinicialización de grupo 
de circuitos 

Al recibir el acuse de recibo Avisa al personal de 
mantenimiento y arranca T23, 
retransmite el mensaje de 
reinicialización del grupo de 
circuitos, para T22. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención de 
mantenimiento 

8.2.10.3.2 

T24 < 2 s Local Cuando se envía el tono de 
prueba 

Al recibir el tono de prueba 
hacia atrás 

Envía el mensaje de continuidad 
con indicación de fallo y: 
a) arranca T25 si se pidió 
prueba de continuidad en un 
MID y hace una tentativa de 
repetición automática, o
b) arranca T26 si se pidió 
prueba de continuidad en una 
PPC 
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T25 1 s -10 s Local Cuando se detecta fallo en la 
prueba de continuidad 

 Envía el mensaje PPC y repite la 
prueba de continuidad 

 

T26 1 min -3 min Local Cuando se detecta un segundo 
fallo subsiguiente en la prueba de 
continuidad 

 Envía el mensaje PPC y repite la 
prueba de continuidad 

 

T27 4 min Local Cuando se recibe una indicación 
de fallo en la prueba de 
continuidad 

Al recibir el mensaje de 
petición de prueba de 
continuidad 

Envía el mensaje de 
reinicialización de circuito; 
arranca T16 y T17 

8.2.1.8 

 

T28 10 s  Cuando se envía IGC  Al recibir RIG Avisa al mantenimiento 8.2.9.3.2 

T29 300 ms -600 
ms 

Local Primera congestión/ indicación de 
primera congestión después de la 
expiración de T30 

 Se tendrá en cuenta la nueva 
indicación de congestión 

8.2.11.2 

T30 5 s-10 s Local Indicación de congestión recibida 
cuando no actúa T29 

 Restablece el tráfico en un nivel 
si no está aún a plena carga y 
arranca T30 

8.2.11.2 

T31   No se utiliza en el interfaz 
internacional 

  8.3.7.2 
8.3.7.3 
8.3.7.4 

T32   No se utiliza en el interfaz 
internacional 

  8.3.7.5 

T33 12 s-15 s  Cuando se envía PIN Cuando se recibe INF Liberación de la llamada, aviso 
al personal de mantenimiento 

8.2.1.6.2 
8.2.10.7 

T34   No se utiliza en el interfaz 
internacional 

  8.2.9.3.2 

T35 15 s-20 s Dual Al recibir la última cifra (< > ST) y 
antes de que se haya recibido el 
número mínimo o fijo de cifras 

Al recibir la señal ST o cuando 
se ha recibido el número 
mínimo o fijo de cifras 

Envía el mensaje de liberación 
(causa 28) 

8.2.2.5 
8.2.10.8.3 

T36 10 s -15 s Local Cuando una central internacional 
de tránsito recibe un mensaje de 
petición de prueba de continuidad 

Al recibir un mensaje de 
continuidad o de liberación 

Libera todo el equipo, envía un 
mensaje de iniciación de circuito, 
arranca T16 y T17 

8.2.1.8 

T50 180 s-360 s  Cuando se envía un mensaje 
OPR con señal de Oferta 

Al recibir el mensaje OPR con 
señal de Falsa contestación 

La llamada se cancela y se avisa 
a la operadora 

8.2.9.6 
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SECCIÓN CINCO 

9. Servicios suplementarios de la RDSI 

9.1 Generalidades 

9.1.1 Esta Sección describe los procedimientos de señalización para los servicios suplementarios  
que han de utilizarse con la PU-RDSI indicados en las secciones UNO, DOS, TRES Y CUATRO de la 
presente Disposición Técnica. 

Cada servicio suplementario se define en un punto separado, que contiene los procedimientos completos 
de la PU-RDSI y los procedimientos que han de utilizarse, cuando proceda, por encima de la PACT. 

Cada punto contiene un subpunto (generalidades) en que se detalla el servicio específico con referencia a 
las descripciones de las etapas I y II. Se definen los procedimientos de establecimiento de la llamada y las 
acciones realizadas en las centrales de origen, etc. Se incluyen generalmente cronogramas que muestran los 
flujos de mensajes tanto para el establecimiento eficaz de servicios como para el infructuoso. No se definen 
en esta Sección los aspectos relativos a formatos y codificación, pero se hace referencia a las secciones 
correspondientes de esta Disposición Técnica. 

9.1.2 Petición/respuesta de información 

9.1.3 Mensajes que exceden la longitud máxima (por ejemplo, PU-RDSI, 272 octetos) 

Si por alguna razón la combinación de la información del servicio básico más el suplementario hace que 
en conjunto se exceda la longitud máxima del mensaje (por ejemplo, mensaje inicial de dirección), el servicio 
suplementario 1 de usuario a usuario, si está incluido, debe rechazarse (véase 9.2, sobre las interacciones). 

La combinación de otros servicios que puede hacer que se exceda la longitud del mensaje dependerá del 
estado de la llamada y del servicio solicitado. 

9.2 Servicio de señalización de usuario a usuario 

9.2.1 Descripción general del servicio de usuario a usuario 

Los servicios suplementarios de señalización de usuario a usuario proporcionan un medio de 
comunicación entre dos usuarios mediante el protocolo de la PU-RDSI y en las secciones UNO, DOS, TRES y 
CUATRO de la presente Disposición Técnica. Para que los servicios puedan ser utilizables, deberá 
disponerse también de ellos en el protocolo de acceso. 

La señalización de usuario a usuario se utiliza para intercambiar información entre dos usuarios  
a fin de proveer los servicios de usuario a usuario. Este punto se limita al sistema de señalización N. °7,  
la descripción general de los servicios 1 a 3, así como la descripción funcional. 

9.2.1.1 Servicios de usuario a usuario 

Sólo se sustenta el servicio implícito del usuario 1. 

Servicio 1: Señalización de usuario a usuario intercambiada durante las fases de establecimiento y 
liberación de una llamada, en los mensajes de establecimiento y liberación de llamada de la PU-RDSI, 
conforme se define en la sección TRES. 

En un mensaje puede transferirse información de usuario de hasta 128 octetos. Los 128 octetos no 
incluyen el nombre del parámetro ni la longitud ni el discriminador de protocolo. 

9.2.1.2 Petición de servicio 

El servicio 1 se solicita implícitamente por la presencia del parámetro de información de usuario a usuario 
en el mensaje inicial de dirección. Una petición implícita es no esencial por omisión. 

9.2.1.3 Respuesta (confirmación) 

El descarte por la red de información de usuario a usuario, excepto en el caso de RTPC en 
interfuncionamiento o terminado un acceso no RDSI, es notificado de manera explícita el parámetro indicador 
usuario a usuario en el mensaje hacia atrás apropiado. El bit H se codifica: “IUU descartada por la red” y los 
bits CB se codifican como “no información”. Si el usuario llamado no entiende el servicio o no puede realizarlo, 
no se da notificación. 

9.2.1.4 Control de flujo 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 
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9.2.2 Procedimientos de señalización de usuario a usuario con llamadas establecidas por conmutación 
de circuitos 

Los puntos siguientes especifican únicamente el procedimiento de señalización utilizado para invocar 
implícitamente el servicio 1. 

9.2.2.1 Señalización de usuario a usuario, servicio 1 

9.2.2.1.1 Características generales 

El servicio 1 permite a los usuarios comunicar mediante señalización de usuario a usuario transfiriendo 
información de usuario a usuario en los mensajes de la PU-RDSI durante las fases de establecimiento y 
liberación de la llamada. El servicio de señalización de usuario a usuario suministrado no es un servicio 
garantizado. Si por alguna razón, la combinación de la información del servicio suplementario y del básico 
hace que se exceda la longitud máxima total del mensaje o si la información de usuario a usuario de 128 
octetos no puede ser sustentada en el MID, se descarta el parámetro de información usuario a usuario y se 
envía el parámetro indicador de usuario a usuario en el primer mensaje hacia atrás apropiado (por ejemplo, el 
MDC o el CNX). No se realiza ningún truncamiento de la información usuario a usuario. 

9.2.2.1.2 Señalización de usuario a usuario en la fase del establecimiento de la llamada - petición implícita 
de servicio 

Los procedimientos de establecimiento de la llamada son los descritos en 8.2 con los siguientes cambios: 

El servicio 1 puede invocarse enviando el parámetro de información de usuario a usuario de longitud 
variable que se especifica en 7.3.34, en un mensaje inicial de dirección requerido en una petición de 
establecimiento de la llamada por parte del control de llamada. Este parámetro de información es transportado 
a través de la red y entregado sin cambios al control de llamada de destino para el usuario llamado. No se 
enviará el parámetro indicadores de usuario a usuario. 

La recepción de un parámetro de información de usuario a usuario en un establecimiento de llamada o en 
una petición de liberación por parte del control de llamada de destino es una indicación implícita de la 
aceptación del servicio 1. 

Es posible que el usuario no pueda interpretar la información de usuario a usuario entrante.  
En situaciones de ese tipo, el usuario deberá descartar esta información sin perturbar el tratamiento normal de 
la llamada. La red no proporciona ninguna señalización específica para resolver esta situación. 

Si no se envía información SUU en el MID, la red nacional de llegada (de salida) debe impedir la 
transmisión de SUU en el sentido hacia el origen (hacia el destino). 

9.2.2.1.3 Interfuncionamiento 

En caso de interfuncionamiento con una red que no es RDSI, la información del control de protocolo de 
“interfuncionamiento” se devolverá a la central de origen en el primer mensaje apropiado, por ejemplo, un 
mensaje de dirección completa. 

9.2.2.1.4 Rechazo de peticiones de servicio implícitas 

Las redes que no puedan suministrar el servicio solicitado devolverán una indicación de rechazo en el 
parámetro indicador de usuario a usuario en el primer mensaje hacia atrás apropiado. El bit H se codifica 
como “IUU descartada por la red” y los bits CB se codifican como “no hay información”. 

9.2.2.1.5 Señalización de usuario a usuario en la fase de liberación de la llamada 

Puede incluirse un parámetro de información de usuario a usuario en el mensaje de liberación.  
El parámetro de información de usuario a usuario recibido en la central distante en el mensaje de liberación se 
pasa al control de llamada para el usuario distante. En caso de liberación simultánea de la llamada,  
el mensaje de liberación puede no llegar a la central local distante, y se perderá la información de  
usuario a usuario. 

9.2.2.1.6 Diagrama de flujo de mensajes 

En la figura 49 se muestran los diagramas de flujo de mensajes, en la misma figura se muestra la 
utilización del servicio 1 de señalización de usuario a usuario cuando se solicita implícitamente en una 
configuración punto a punto. 

Los mensajes indicados con línea de trazos interrumpidos no forma parte del protocolo de la PU-RDSI y 
figuran solamente para información. 
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Nota 1.- Cuando un mensaje de progresión de la llamada lleva una indicación AVISO, el parámetro de 

información de usuario a usuario puede ser transportado también en el mensaje progresión de la llamada. 

Nota 2.- Cuando el usuario llamado es un terminal de respuesta automática, el parámetro de información 

de usuario a usuario puede ser transportado en un mensaje conexión. 

FIGURA 49.- Servicio 1 de SUU (petición implícita). 

9.2.2.2 Interacción con otros servicios suplementarios 

9.2.2.2.1 Servicios de reenvío de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.2.2.2.2 Servicio de llamada en espera 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.2.2.2.3 Otros servicios 

No hay interacciones conocidas con servicios distintos de los enumerados. 

9.2.2.2.4 Diagramas de transición de estados 

Los diagramas de transición de estados pueden encontrarse en la etapa 2 de la descripción del servicio de 

usuario a usuario. 
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9.3 Grupo cerrado de usuarios (GCU) 

9.3.1 Generalidades 

El servicio suplementario de grupo cerrado de usuarios (GCU) permite a un grupo de usuarios 
intercomunicar solamente entre sí o, si es necesario, se puede proporcionar a uno o más usuarios acceso de 
llegada/salida a usuarios fuera del grupo. 

La realización de las facilidades GCU se hace mediante la provisión de códigos de enclavamiento y se 
basa en diferentes pruebas de validación en el momento del establecimiento de la llamada, que determinan si 
está o no permitida una llamada solicitada hacia un usuario que tiene una facilidad GCU o procedente de él. 
En particular, se ejecuta una prueba de validación verificando que tanto la parte llamante como la llamada 
pertenecen al GCU indicado por el código de enclavamiento. 

Los datos de cada GCU al que pertenece un usuario pueden estar almacenados en la central local a la 
que está conectado el usuario (administración descentralizada de datos de GCU) o en puntos especializados 
de la red (administración centralizada de datos de GCU). 

En 9.3.2 se especifica el procedimiento de establecimiento de la llamada haciendo uso de la PU-RDSI, 
según se define en las secciones UNO, DOS, TRES y CUATRO de la presente Disposición Técnica. 

La administración de los datos de GCU se considera de carácter nacional. 

9.3.2 Procedimiento de establecimiento de la llamada con administración descentralizada o centralizada 
de los datos de GCU 

9.3.2.1 Central de origen 

Las acciones en la central de origen, al establecerse una llamada de un usuario que pertenece a un GCU, 
dependen del resultado de las pruebas de validación ejecutadas allí según que el usuario pertenezca a uno o 
más GCU y según la combinación de facilidades GCU que se aplica. 

a) Llamada GCU sin acceso de salida 

 Si el resultado de la prueba de validación indica que la llamada debe tratarse como una llamada 
GCU, se obtiene el código de enclavamiento del GCU seleccionado. El mensaje inicial de dirección 
enviado a la central siguiente incluye entonces el código de enclavamiento junto con una indicación 
de que se trata de una llamada GCU sin acceso de salida. El indicador de preferencia PU-RDSI del 
parámetro de indicadores de llamada transmitido en el MID se pone en “PU-RDSI requerida en 
todo momento”. 

b) Llamada GCU con acceso de salida 

 Si el resultado de la prueba de validación indica que la llamada debe tratarse como una llamada GCU 
con acceso de salida, se obtiene el código de enclavamiento del GCU seleccionado junto con una 
indicación de acceso de salida. El mensaje inicial de dirección enviado a la central siguiente incluye 
entonces el código de enclavamiento junto con una indicación de que la llamada es una llamada 
GCU para la cual se permite el acceso de salida. El indicador de preferencia PU-RDSI del parámetro 
de indicadores de llamada transmitida en el MID se pone en “PU-RDSI preferida en todo momento”, a 
menos que otro servicio requiera una condición más estricta. 

c) Llamada que no es de GCU 

 Si el resultado de la prueba de validación indica que la llamada debe tratarse como una llamada que 
no es de GCU, el mensaje inicial de dirección enviado a la central siguiente no incluye un código de 
enclavamiento ni una indicación de llamada GCU. 

d) Llamada rechazada 

 Si el resultado de la prueba de validación indica que la llamada debe ser rechazada, no se inicia el 
establecimiento de la llamada. 

9.3.2.2 Central de tránsito 

Cada central de tránsito establece una llamada GCU como una llamada ordinaria. La información  
sobre las facilidades GCU recibida de la central precedente, es decir, un código de enclavamiento y una 
indicación de llamada GCU, quizás con una indicación de que se permite el acceso de salida, se envía a la 
central siguiente. 
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En el caso de una llamada GCU internacional, no se requieren funciones especiales en la central de 
cabecera, siempre que el código de enclavamiento internacional asignado al GCU correspondiente se utilice 
en la red nacional. Sin embargo, cuando se utilice en una red nacional un código de enclavamiento nacional 
diferente del código de enclavamiento internacional aplicable, se requerirá conversión de código de 
enclavamiento en la central de cabecera. 

En el caso de interfuncionamiento con una red que no sustenta la facilidad GCU, la central de la cabecera 
de entrada puede liberar la llamada, según el contenido del indicador de llamada GCU del MID recibido. 

La acción, en este caso, en la central de cabecera se indica en la tabla 33. Cuando se rechaza una 
llamada como resultado del interfuncionamiento, se envía un mensaje de liberación con el parámetro causa 
# 87 hacia la central de origen. 

TABLA 33.- Acción en la central de cabecera de llegada de una red sin capacidad GCU. 

Indicación de llamada GCU en MID Acción en la central de cabecera 

GCU sin acceso de salida (AS)  Liberar la llamada con la causa # 87 

GCU con acceso de salida (AS) Tratar la llamada como una llamada ordinaria (véase nota a)) 

No GCU Tratar la llamada como una llamada ordinaria 

Nota a).- Debe descartarse el parámetro de código de enclavamiento y cambiarse el indicador de llamada 
GCU del indicador facultativo de llamada hacia adelante para indicar “llamada que no es de GCU”, o 
descartarse el parámetro completo. 

 

9.3.2.3 Central de destino 

En la central de destino, se realiza una prueba de validación de la aceptabilidad de una llamada, cuando la 
parte llamante (identificada por una indicación de llamada GCU en el mensaje inicial de dirección recibido) 
o la parte llamada pertenece a un GCU. El establecimiento de la llamada continúa solamente cuando la 
información recibida concuerda con la información almacenada en la central de destino. La tabla 34 indica 
la acción que debe realizar la central de destino como resultado de la prueba de validación. 

TABLA 34.- Tratamiento de una llamada GCU en la central de destino. 

Indicación de 
llamada GCU 

en MID 

Prueba de 
concordancia 

GCU 

Clase de usuario llamado 

GCU GCU + AL No GCU 

Sin PLE PLE Sin PLE PLE  

GCU con AS no 
permitido 

Concordancia Llamada 
GCU 

Liberar con 
causa # 55 

Llamada 
GCU 

Liberar con 
causa # 55 

Liberar la 
llamada con 
causa # 87 

No concordancia Liberar la llamada con 
causa # 87 

Liberar la llamada con 
causa # 87 

GCU con AS 
Permitido 

Concordancia Llamada 
GCU 

Liberar con 
causa # 55 

Llamada 
GCU + AS 

Llamada no 
GCU 

Llamada no 
GCU 

No concordancia Liberar la llamada con 
causa # 87 

Llamada no GCU 

No GCU – Liberar la llamada con 
causa # 87 

Llamada no GCU Llamada no 
GCU 

AL.- Acceso de llegada 

AS.- Acceso de salida 

PLE.- Prohibición de llamada entrante 

Concordancia.- El código de enclavamiento en el MID recibido concuerda con uno de los GCU a que pertenece
el usuario llamado. 

No concordancia.- El código de enclavamiento no concuerda con ninguno de los GCU a que pertenece el
usuario llamado. 

Nota.- Como el atributo AS del usuario llamado no concierne a la central de destino, la clase GCU+ AS es 
equivalente a GCU, y la clase GCU + AS/AL es equivalente a GCU+AL en esta tabla. Tampoco concierne a 
esta tabla el abono a GCU preferencial por el usuario. 
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Cuando se rechaza una llamada como resultado de la prueba de validación a causa de una información de 
GCU incompatible, se envía hacia la central de origen un mensaje de liberación con el parámetro causa fijado 
en uno de los siguientes valores: 

# 55: Llamadas entrantes prohibidas dentro del GCU 

# 87: El usuario no es miembro del GCU 

La figura 50 ilustra ejemplos de flujos de mensajes para las llamadas de GCU con administración 
descentralizada de los datos de GCU. 

 

a) ( ) indica funciones de central. Véanse las funciones después de la figura E-3/Q.767. 

b) MID contiene el código de enclavamiento y la indicación de llamada GCU, quizás con acceso de salida. 

c) LIB contiene el parámetro causa que indica porqué se libera la llamada. 

Nota 1.- Prueba de validación para determinar si el usuario llamante está autorizado a hacer la llamada 
solicitada, en función de los datos almacenados en la central de origen. 

Nota 2.- En el caso de una central de cabecera internacional, conversión del código de enclavamiento si la 
red nacional no utiliza códigos de enclavamiento internacionales. 

Nota 3.- Prueba de validación para determinar si el usuario llamado está autorizado a recibir la llamada 
solicitada, en función de los datos almacenados en la central de destino. 

FIGURA 50.- Ejemplo del flujo de mensajes para una llamada GCU con administración descentralizada 
de los datos de GCU. 
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9.3.3 Procedimiento de establecimiento de la llamada con administración centralizada de los  
datos de GCU 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.3.4 ESA para el servicio GCU con administración centralizada de los datos GCU 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.3.5 Interacción con otros servicios suplementarios 

No hay interacciones conocidas con servicios suplementarios aplicables al interfaz. 

9.4 Descripción general del servicio de presentación y restricción de la identidad de la línea llamante 

La presentación de identificación de la línea llamante (PILL) es un servicio suplementario ofrecido a la 
parte llamada que proporciona el número RDSI de la parte llamante, con información adicional de dirección 
(por ejemplo, la subdirección de la parte llamante), si existe. 

La restricción de identificación de la línea llamante (RILL) es un servicio suplementario ofrecido a la parte 
llamante para restringir la presentación, del número RDSI de la parte llamante, con información adicional de 
dirección (por ejemplo, la subdirección de la parte llamante), si existe. 

La presente descripción de la etapa 3 de PILL y RILL utiliza el protocolo de la PU-RDSI, según se define 
en las secciones UNO, DOS, TRES y CUATRO de la presente Disposición Técnica. 

9.4.1 Descripción del servicio de presentación de la identidad de la línea llamante (PILL) 

La presentación de la identificación de la línea llamante (PILL) es una facilidad de usuario que permite a 
un usuario ser informado, en las llamadas entrantes, de la dirección de la parte llamante. Cuando se 
suministra esta facilidad, la misma se aplica a todas las llamadas entrantes, excepto cuando la parte llamante 
tiene activada la facilidad de restricción de identidad de la línea llamante (RILL) (véase 9.4.2) o cuando la 
dirección completa de la parte llamante no está disponible en la central de destino. 

La identidad de la línea llamante (ILL) es el número RDSI de la parte llamante (con información adicional 
de dirección, por ejemplo, la subdirección de la parte llamante, si existe) que puede ser proporcionada por la 
red o, parcialmente, por la parte llamante. 

Cuando la parte llamante es una CAP de RDSI, la red envía el número RDSI incluidas las cifras MDE de la 
extensión, como ILL, si esta última es proporcionada por la parte llamante o el número por omisión facilitado 
por la red si no se proporciona el número de extensión. 

Cuando la ILL es proporcionada por el usuario o por una CAP de la RDSI, la red la verifica, o comprueba si 
la ILL proporcionada por el usuario está dentro de la gama de números conocidos de ese usuario: 

i) Si la ILL proporcionada por el usuario es válida, el campo del parámetro número llamante contiene la 
ILL en la señal de dirección con el indicador de comprobación puesto en “proporcionada por el 
usuario, verificada y aprobada”; 

ii) Si la ILL proporcionada por el usuario no es válida, o no se ha comprobado, la central de origen pasa 
por omisión a la ILL proporcionada por la red para las señales de dirección del campo del parámetro 
número del usuario llamante, con el indicador de comprobación puesto en “proporcionada por la red”. 

Cuando la ILL es proporcionada por la red, la central de origen incluye la ILL almacenada para el llamante 
y pone el indicador de comprobación en “proporcionada por la red”. 

La ILL enviada al usuario llamado deberá contener todas las cifras necesarias para poder establecer una 
llamada en sentido inverso. 

Nota.- Esto no siempre es posible, si, por ejemplo, la extensión MDE de una CAP de RDSI no es 
proporcionada por la parte llamante. 

La información de que un abonado tiene acceso a la facilidad PILL puede obtenerse en la central a la que 
está conectado el abonado. 

9.4.1.1 Procedimiento de establecimiento de la llamada 

Cuando se dispone de la ILL el único método utilizado es su inclusión sistemática en el MID. 

9.4.1.1.1 Identidad de la línea llamante incluida en el mensaje inicial de dirección 

Cuando la PILL está disponible para su inserción en el MID, se recomienda la inclusión sistemática  
de este parámetro en el MID. Sin embargo, debe comprenderse que, en ciertas condiciones de 
interfuncionamiento, la ILL sólo puede estar disponible después de la transmisión del MID. 
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La transmisión de ILL restringidas a través de fronteras internacionales se decide por acuerdo bilateral.  
Si algún acuerdo exige que no se transmitan ILL restringidas, la central de cabecera de origen garantizará que 
no se envían esas ILL. 

Nota.- Este acuerdo bilateral puede depender de la aplicación de categorías invalidatorias en la red de 
destino; véanse 9.4.2.2.1 y 9.4.2.2.2. 

La ILL se envía a la parte llamada de acuerdo con el protocolo de interfaz de la red del usuario. 

Si no hay que enviar señales de dirección, no se envía el parámetro número de la parte llamante.  
En el interfuncionamiento con sistemas de señalización que no admiten la identidad de la línea  
llamante (por ejemplo, el No.5) o con los que no se dispone de manera inmediata la identidad de  
la línea llamante (por ejemplo, la parte usuario de telefonía), no se envía el parámetro número de la parte 
llamante. Sólo se envían números completos de partes llamantes. 

9.4.1.1.2 Identidad de la línea llamante no incluida en el mensaje inicial de dirección 

Si no se recibe ningún parámetro de número de la parte llamante en el MID, es función del interfaz 
usuario-red de no presentar al usuario la subdirección de la parte llamante, si se recibe. 

9.4.1.1.3 Diagramas de secuencia de mensajes para la PILL 

Las figuras 51 y 52 describen el flujo de mensajes para la PILL. 

 

FIGURA 51.- Presentación de la identificación de la línea llamante. 
Presentación permitida - ILL proporcionada por el usuario llamante. 

 

 

FIGURA 52.- Presentación de la identificación de la línea llamante. 
Presentación permitida - ILL proporcionada por la central de origen. 
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9.4.2 Descripción del servicio de restricción de la identidad de la línea llamante (RILL) 

La restricción de la identificación de la línea llamante (RILL) es una facilidad de usuario que permite 
restringir la presentación de la identidad de la línea llamante a la parte llamada. 

La identidad de la línea llamante (ILL) es el número RDSI de la parte llamante, con información de 
dirección adicional (por ejemplo, la subdirección de la parte llamante) si está presente. 

La información de que un abonado tiene la facilidad de restricción de la identidad de la línea llamante 
puede obtenerse en la central a la que está conectado el abonado. 

9.4.2.1 Caso normal 

Cuando RILL puede aplicarse, la central de origen proporcionará a la de destino una indicación de  
que no se permite que la identidad de la línea llamante se presente a la parte llamada. En este caso,  
la identidad de la línea llamante estará marcada como de presentación restringida, en el indicador de 
presentación restringida de dirección, cuando se pase a través de la red, en un mensaje inicial de dirección. 
En caso de RILL, la identidad de la línea llamante no se incluirá en el ofrecimiento de la llamada al equipo de 
la parte llamada. 

9.4.2.2 Caso anormal 

9.4.2.2.1 Categoría invalidatoria dentro de una RDSI 

Como opción nacional, la central de destino puede invalidar la indicación de restricción de presentación y 
presentar la ILL al abonado llamado, en el caso de ciertas categorías de partes llamadas (por ejemplo, policía). 

9.4.2.2.2 Categoría invalidatoria entre RDSI 

Cuando una llamada se origina en una red RDSI y termina en otra red RDSI y procede aplicar RILL, deben 
aplicarse las reglas y disposiciones de la red de destino (anfitrión). 

Por ejemplo, si no existe una categoría invalidatoria en la red de origen pero sí en la red de destino, la red de 
destino puede aun así invalidar la restricción de presentación, siempre que la ILL esté disponible en esta red. 

Como opción nacional, la red de origen puede restringir la ILL a la red de destino si se aplica RILL. 

9.4.2.2.3 Interfuncionamiento con una red no RDSI o vía una red no RDSI 

En las llamadas a redes no RDSI o por vía de ellas, no puede garantizarse que la indicación RILL sea 
transportada hasta la red de destino. 

Si se aplica RILL y el indicador de restricción no puede ser transportado a la sección de señalización 
siguiente, la central de señalización no envía la ILL ni ninguna información de dirección adicional 
proporcionada por la parte llamante (por ejemplo, la subdirección de la parte llamante). 

Si la red de destino recibe una identidad de línea llamante sin ninguna indicación de presentación 
permitida o restringida, actuará de acuerdo con sus reglas y disposiciones. 

9.4.2.2.4 Restricción de la información de dirección adicional 

Cualquier información de dirección adicional proporcionada por la parte llamante, por ejemplo la 
subdirección de la parte llamante, estará sujeta también al servicio suplementario RILL, según se indique en el 
indicador de restricción de presentación, en el campo de parámetro número de la parte llamante. 

9.4.2.2.5 Diagramas de secuencia de mensajes para RILL 

La figura 53 describe el flujo de mensajes para RILL. 

 
FIGURA 53.- Restricción de identificación de la línea llamante. 

Presentación no permitida - ILL proporcionada por la central de origen. 
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9.4.3 Diagrama LED de las funciones de señalización nodal para PILL y RILL 

Los procedimientos de las funciones de señalización de red para PILL y RILL se describen en las 
figuras 54 y 55. 

 

Nota 1.- Este flujo supone que no hay limitaciones en cuanto a la transmisión de ILL no restrictivas a 
través de la frontera internacional. Si no existe tal acuerdo, se suprimirá toda ILL en el MID entrante. 

Nota 2.- Los valores autorizados para la sección internacional son: 

PR = 00 o 01 

IC = 01 u 11 

NI = 0 

FIGURA E-10/Q.767 

FIGURA 54.- Funciones de señalización nodal para PILL y RILL. 
Cabecera internacional de salida. 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 21 de septiembre de 2015 

 

FIGURA 55.- Funciones de señalización nodal para PILL y RILL. 

Cabecera internacional de destino. 

9.4.4 Interacción de PILL con otros servicios suplementarios 

9.4.4.1 Restricción de identificación de la línea llamante 

La identificación de la línea llamante no estará presente si el usuario llamante tiene un acuerdo para anular 

la presentación de su número a la parte llamada. 

9.4.4.2 Reenvío de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 
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9.4.4.3 Llamada en espera 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.4.4.4 Grupo cerrado de usuarios 

No hay interacción. 

9.4.4.5 Marcación directa de extensiones 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.4.4.6 Información de usuario a usuario 

No hay interacción. 

9.4.4.7 Otros servicios 

No hay interacciones conocidas con servicios suplementarios aplicables al interfaz internacional distintos 

de los indicados. 

9.4.5 Interacción de RILL con otros servicios suplementarios 

9.4.5.1 Presentación de la identificación de la línea llamante 

La restricción de la identificación de la línea llamante tendrá prioridad sobre la presentación de la 

identificación de la línea llamante. 

El único caso en que un usuario abonado al servicio de presentación de línea llamante puede tener 

precedencia sobre la restricción de la identificación de la línea llamante, es cuando dicho usuario posee la 

categoría invalidatoria. Esto es una opción nacional. 

9.4.5.2 Reenvío de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.4.5.3 Espera de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.4.5.4 Grupo cerrado de usuarios 

No hay interacción. 

9.4.5.5 Marcación directa de extensiones 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.4.5.6 Información de usuario a usuario 

No hay interacción. 

9.4.5.7 Otros servicios 

No hay interacciones conocidas con servicios suplementarios aplicables al interfaz internacional distintos 

de los indicados. 

9.5 Marcación directa de extensiones (MDE) 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.6 Servicios de reenvío de llamada 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 

9.7 Tabla de periodos de temporización 

(Este punto no es aplicable al interfaz). 
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9.8 Descripción general del servicio de presentación y restricción de la identificación de la línea conectada 

La presentación de la identificación de la línea conectada (PILC) es un servicio suplementario ofrecido a la 
parte llamante, que proporciona el número RDSI de la parte conectada, con información de dirección adicional 
(por ejemplo, subdirección de la parte conectada), si la hubiere, a la parte llamante en la fase de 
establecimiento de la llamada. 

La restricción de la identificación de la línea conectada (RILC) es un servicio suplementario ofrecido a la 
parte conectada para restringir la presentación del número RDSI de la parte conectada, con información 
adicional de dirección (por ejemplo, subdirección de la parte conectada) si la hubiere, a la parte llamante. 

La descripción de la etapa 3 de PILC y RILC utiliza el protocolo de la PU-RDSI que se define en las 
secciones UNO, DOS, TRES y CUATRO de la presente Disposición Técnica. 

9.8.1 Descripción del servicio de presentación de la identificación de la línea conectada (PILC) 

La presentación de la identidad de la línea conectada (PILC) es una facilidad de usuario que permite a un 
usuario estar informado, en las llamadas salientes, de la dirección de la parte conectada. Cuando existe, esta 
facilidad se aplica a todas las llamadas salientes, excepto en el caso de que la parte conectada tenga activa la 
facilidad de restricción de identidad de la línea conectada (RILC) (véase 9.8.2). 

La identidad de la línea conectada (ILC) es el número RDSI de la parte conectada (con información de 
dirección adicional, por ejemplo, subdirección de la parte conectada, si la hubiere) que puede ser 
proporcionado por la red o por la parte conectada o parcialmente por la red, proporcionando el resto la parte 
conectada. 

Sólo debe transferirse a través de la frontera internacional el número internacional completo, incluido el 
indicativo de país. 

Además, la información sobre la ILC puede incluir información de dirección generada por el usuario 
conectado y transparentemente transportada por la red. La subdirección está sujeta a un máximo de 20 
octetos (la longitud de la subdirección no se comprueba en las cabeceras internacionales). La red no es 
responsable del contenido de esta información de dirección adicional. 

La central de destino entregará la ILC sólo si se solicitó en el establecimiento de la llamada. Sin embargo, 
si se recibe en el mensaje respuesta de conexión que no ha sido pedido, no debe considerarse como un error 
de protocolo y debe permitirse que continúe la llamada. 

En el caso de que una parte conectada sea una extensión de CAP de RDSI con MDE, la red envía el 
número RDSI y el número MDE de la extensión como la ILC si las cifras de la extensión son proporcionadas 
por la parte conectada. Si no se proporcionan las cifras de la extensión, la red envía el número por omisión 
RDSI. El número por omisión se almacena dentro de la red, pero el valor es acordado entre la administración 
y el usuario correspondiente. 

Cuando la ILC es proporcionada por la red o la CAP de la RDSI, es verificada o cribada por la red para 
determinar su validez, es decir, si la ILC proporcionada por el usuario está dentro de la gama de números 
conocidos para ese usuario. 

i) Si la ILC proporcionada por el usuario es válida, el campo de parámetro de número conectado 
contiene la ILC en las señales de dirección con el indicador de cribado puesto a “proporcionado por 
el usuario verificado y transferido”. 

ii) Si la ILC no es válida ni está cribada, la central de destino inserta el número por omisión de las 
señales de dirección con el indicador de cribado puesto a “proporcionado por la red”. 

Cuando la ILC es proporcionada por la red, la central de terminación incluye la ILC almacenada 
confrontada con la parte conectada y pone el indicador de comprobación a “proporcionado por la red”. 

La información que indica que un abonado tiene el acceso de usuario a la facilidad PILC está disponible en 
la central a la que el abonado está conectado. 

La cabecera de destino puede eliminar las cifras ILC e indicar que la identidad de la línea conectada no 
está disponible. 



Lunes 21 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

9.8.1.1 Procedimiento de establecimiento de la llamada 

El procedimiento de control de la llamada y la información incluida en los mensajes de control de la 

llamada varía según que la parte llamante haya indicado, en el indicador de llamada hacia adelante facultativo 

del MID, una petición de utilizar la facilidad PILC para esta llamada. 

9.8.1.1.1 La petición de la facilidad PILC se incluye en el mensaje inicial de dirección 

Cuando el usuario de la parte llamante está abonado a la facilidad PILC, la central de origen, si la 

identificación de la línea conectada es sustentada por la red, debe incluir en el MID una indicación de solicitud 

de la facilidad PILC. 

La identificación de la línea conectada viene determinada por la central de destino. Si el número de la 

parte conectada se recibe del usuario conectado, la información es verificada y transferida a la central de 

origen. Si no se recibe ninguna información del usuario conectado, la central de destino generará el número 

de la parte conectada. 

La información es transportada por la red en el campo de parámetro de número conectado del mensaje 

de respuesta (RST) o de conexión (CNX). El servicio no tiene repercusión en los procedimientos de  

señalización. 

Puede incluirse facultativamente una subdirección de la parte conectada, si se recibe del usuario de la 

parte llamada, en el elemento de información de subdirección conectada que se añade en el PTA (parámetro 

de transporte de acceso) de estos mensajes. 

Ambos parámetros, PTA y número conectado se envían a la central de origen. 

Si la ILC no puede transferirse (debido a que su presentación es restringida o a que la red nacional no 

puede proporcionar el número), debe incluirse entonces el parámetro de número conectado en los mensajes 

RST o CNX con la indicación “presentación restringida” o “Dirección no disponible” puesta en la forma 

apropiada en el indicador de restricción de presentación de dirección. 

En el caso de restricción de presentación de número conectado, la ILC con la indicación de restricción de 

presentación se remitirá a la central de origen, pero no se presentará a la parte llamante (a menos que se 

invoque la opción nacional de la categoría invalidatoria). 

En el caso de interfuncionamiento entre RDSI, la red de destino puede restringir la presentación de la ILC. 

Si se invoca esta opción, la ILC se designará como no disponible. 

No se requieren acciones particulares en las centrales intermedias. 

En la frontera internacional, la cabecera de destino puede eliminar las cifras del número conectado si no 

puede ser liberado a la red de origen, y se dará una indicación de ILC no disponible a la red de origen 

(indicador de presentación de dirección restringida puesto a dirección no disponible). 

En la central de origen, cuando se recibe un número de parte conectada en el mensaje de respuesta o de 

conexión, la central de origen determina si la información puede ser presentada al usuario. 

Nota.- Si no se recibe ningún parámetro ni un número conectado restringido en el mensaje de respuesta o 

de conexión, es función del interfaz usuario-red no presentar la subdirección de la parte conectada, si se 

recibe, al usuario. 

9.8.1.1.2 Facilidad PILC no solicitada por el usuario de la parte llamante 

Cuando el usuario de la parte llamante no está abonado a la facilidad PILC no se requieren acciones 

particulares. Cuando no se incluye una petición de la ILC en el MID, no debe incluirse el parámetro de número 

conectado ni en el mensaje de respuesta ni en el de conexión. Sin embargo, si se incluye en estas 

circunstancias, no debe considerarse como un error de protocolo y debe continuar la llamada. 
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9.8.1.1.3 Diagramas de secuencia de mensaje para PILC 

La figura 56 describe los flujos de mensaje para PILC. 

 

Nota 1.- El mensaje de conexión sólo es adecuado si la condición de respuesta se detecta antes del 

retorno del mensaje de dirección completa. 

Nota 2.- Al servicio está abonado el usuario llamante y la petición es incluida por la central de origen. 

FIGURA 56.- Presentación de la identificación de la línea conectada. 

 

9.8.2 Descripción de la restricción de la identidad de la línea conectada (servicio RILC) 

La restricción de la identificación de la línea conectada (RILC) es una facilidad de usuario ofrecida para 

restringir la presentación de la ILC a la parte llamante. La información de que el abonado llamado tiene la 

facilidad RILC está disponible en la central de terminación de la llamada. 
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Cuando la RILC es aplicable y está activada, la central de destino proporciona al nodo de origen una 
notificación de que no está permitido presentar al usuario llamante el número RDSI del usuario conectado ni 
ninguna información de subdirección. En este caso, no se incluye ningún número de la parte conectada en la 
información de llamada conectada enviada al usuario llamante. 

La función de restricción de presentación no repercute en el envío del número conectado dentro de la red 
como parte del procedimiento de servicio básico. 

La transferencia de los parámetros de número conectado a través de fronteras internacionales  
se decide por acuerdos bilaterales. Si cualquier acuerdo bilateral restringe la transferencia de parámetros  
del número conectado, la cabecera de terminación se asegurará de que no se envíen tales parámetros de 
número conectado. 

Nota.- Este acuerdo bilateral puede depender de la aplicación de categorías invalidatorias en la red de 
origen; véase 9.8.2.2. 

El servicio de restricción se aplica universalmente a todos los servicios de un determinado cliente. 

9.8.2.1 Procedimiento de establecimiento de la llamada 

Cuando un usuario de la parte llamante está suscrito a la facilidad PILC, la central de origen incluye en el 
MID una indicación de solicitud de la ILC. Si el usuario de la parte llamada está abonado a la facilidad RILC, 
la central de destino enviará la identidad de la línea conectada a la central de origen, con una indicación de 
que la presentación está restringida (indicador de presentación de dirección restringida puesto a presentación 
restringida). 

Esta información es transmitida por la red en el campo de parámetro de número conectado de los 
mensajes RST o CNX. Este servicio no tiene repercusión en los procedimientos de señalización. 

No se requieren acciones particulares en las centrales intermedias. 

En la frontera internacional, la cabecera de destino puede suprimir la ILC si no puede ser liberada a la red 
de origen, y cambia el indicador de presentación de dirección restringida, puesto a presentación restringida, 
a dirección no disponible. 

En la central de origen, cuando se recibe un número de parte conectada en el mensaje RST o CNX con la 
indicación de que la presentación está restringida, la central de origen no debe presentar la ILC al usuario. 

9.8.2.2 Categoría invalidatoria 

9.8.2.2.1 Categoría invalidatoria dentro de una RDSI 

Como opción nacional, la central de origen puede invalidar la indicación de restricción de presentación,  
y se presenta entonces la ILC al abonado llamado, en el caso de ciertas categorías de la parte llamante  
(por ejemplo, policía). 

9.8.2.2.2 Categoría invalidatoria entre RDSI 

Cuando una llamada se origina en una red RDSI y termina en otra red RDSI, y es aplicable RILC, deben 
aplicarse las reglas y disposiciones de la red de destino (anfitrión). 

Por ejemplo, si no existe una categoría invalidatoria en la red de destino pero sí en la red de origen,  
la red de origen puede aun así invalidar la restricción de presentación, siempre que la ILC esté disponible  
en esta red. 

Como opción nacional, la red de destino puede restringir la ILC a la red de origen si es aplicable RILC. 

9.8.2.3 Interfuncionamiento con una red no RDSI o vía una red no RDSI 

En las llamadas a redes no RDSI o por vía de ellas, no puede garantizarse que la indicación RILC sea 
transportada hasta la red de origen. 

Si es aplicable RILC y el indicador de restricción no puede transportarse en la sección de señalización 
precedente, la central de interfuncionamiento no enviará la ILC. 

Si la red de origen recibe una identidad de línea conectada sin ninguna indicación de presentación 
permitida o restringida, actuará de acuerdo con sus reglas y disposiciones. 

9.8.2.4 Restricción de la información de dirección adicional 

Cualquier información de dirección adicional proporcionada por la parte conectada, por ejemplo, 
subdirecciones de partes conectadas, estará también sujeta al servicio suplementario RILC, según se indique 
en el indicador de restricción de presentación, en el campo de parámetro número de la parte conectada. 
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9.8.2.5 Diagramas de secuencia de mensajes para RILC 

La figura 57 describe el flujo de mensajes para RILC. 

 

 

 

Nota 1.- Al servicio está abonado el usuario llamante y la petición es incluida por la central de origen. 

Nota 2.- El usuario llamado está abonado a este servicio, que está almacenado en la central de destino. 

Nota 3.- El mensaje de conexión sólo es adecuado si la condición de respuesta se detecta antes del 
retorno del mensaje de dirección completa. 

FIGURA 57.- Restricción de la identificación de la línea conectada. 
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9.8.3 Diagramas LED de las funciones de señalización nodal para PILC y RILC. 

Los procedimientos de las funciones de señalización nodal para PILC y RILC se describen en las figuras 
58 a 61 

 

Nota.- El número por defecto es un número por defecto suministrado por la red. 

FIGURA 58 (hoja 1 de 2).- Funciones de señalización nodal de 
central local de destino para PILC y RILC. 

(Esta figura no es aplicable al interfaz y se da únicamente a título informativo). 
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FIGURA 58 (hoja 2 de 2).- Funciones de señalización nodal de 

central local de destino para PILC y RILC. 

(Esta figura no es aplicable al interfaz y se da únicamente a título informativo). 
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Nota.- Este flujo supone que no hay restricción en la transferencia de ILC a través de la frontera 

internacional. Si no existe tal acuerdo se suprimirá toda ILC en los mensajes CNX o RST entrantes y el 

indicador PR será puesto a 10, <<ILC no disponible>>. 

FIGURA 59 (hoja 1 de 2).- Funciones de señalización nodal de cabecera internacional  

de llegada para PILC y RILC. 
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FIGURA 59 (hoja 2 de 2).- Funciones de señalización nodal de cabecera internacional 
de llegada para PILC y RILC. 
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FIGURA 60.- Funciones de señalización nodal de central de cabecera 
internacional de origen para PILC y RILC. 
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Nota 1.- La presentación puede ser restringida debido a requisitos nacionales en materia de restricción 
de presentación. 

La restricción presentación puede ser invalidada debido a la categoría de la parte llamada 
(por ejemplo, policía). 

Nota 2.- Cuando la información de dirección se indique como no disponible debido a interfuncionamiento, 
etc., sólo se presentan usuario los indicadores. 

Nota 3.- El <<parámetro número de la parte conectada>> no está incluido en los CNX o RST entrantes. 

FIGURA 61.- Funciones de señalización de central local de origen para PILC y RILC. 
(Esta figura no es aplicable al interfaz y se da únicamente a título informativo). 
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9.8.4 Interacción de PILC con otros servicios suplementarios 

9.8.4.1 Presentación de la identificación de la línea llamante 

No hay interacción. 

9.8.4.2 Restricción de la identificación de la línea llamante 

Si un usuario tiene activada la restricción de la identificación de la línea llamante (RILL), estará también 

conectada la RILC. Por tanto, el número del usuario no estará disponible para su presentación ni en las 

llamadas entrantes ni en las salientes. 

9.8.4.3 Restricción de la identificación de la línea conectada 

La identificación de la línea conectada no será presentada si el usuario conectado tiene un acuerdo para 

impedir la presentación de su número a la parte llamante. 

9.8.4.4 Grupo cerrado de usuarios 

No hay interacción. 

9.8.4.5 Información de usuario a usuario 

No hay interacción. 

9.8.5 Interacción de RILC con otros servicios suplementarios 

9.8.5.1 Presentación de la identificación de la línea llamante 

Si un usuario tiene activada la RILC, estará también activada la RILL. Por tanto, el número del usuario no 

estará disponible para su presentación ni en las llamadas entrantes ni en las salientes. 

9.8.5.2 Restricción de la Identificación de la Línea Llamante 

No hay interacción. 

9.8.5.3 Presentación de la identificación de la línea conectada 

La RILC tendrá precedencia sobre la PILC. La única ocasión en que un usuario abonado al servicio de 

presentación de la identificación de la línea conectada puede tener precedencia sobre la restricción de la 

identificación de la línea conectada, es cuando dicho usuario posee la categoría invalidatoria. Esta es una 

opción nacional. 

9.8.5.4 Grupo cerrado de usuarios 

No hay interacción. 

9.8.5.5 Información de usuario a usuario 

No hay interacción. 



 
96     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 21 de septiem

bre de 2015 

APENDICE: Valores de temporizadores (véase la Sección TRES). 

Símbolo Valor de 
temporización 

Trascen-
dencia 

Causa de la iniciación Terminación normal Con la expiración Punto 

T1 15 s-60 s Local Cuando se envía el mensaje de 
liberación 

Al recibir el mensaje de 
liberación completa 

Retransmite el mensaje de 
liberación y arranca el 
temporizador T1 

8.2.2.- 8.2.3.1 

8.2.10.6 

T5 5 min-15 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de liberación 

Al recibir el mensaje de 
liberación completa 

Envía el mensaje de 
reinicialización de circuito, 
avisa al personal de 
mantenimiento y pone el 
circuito fuera de servicio, para 
T1 y arranca T17; el 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención 
de mantenimiento 

8.2.2 

8.2.3.1 

8.2.10.6 

T12 15 s-60 s Local Cuando se envía un mensaje de 
bloqueo 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo 

Retransmite el mensaje de 
bloqueo y arranca T12 

8.2.10.4 

T13 5 min-15 min Local Cuando se envía el mensaje de 
bloqueo inicial 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo 

Transmite el mensaje de 
bloqueo, avisa al personal de 
mantenimiento, arranca T13 y 
para T12. El procedimiento 
continúa hasta que se produce 
intervención de mantenimiento 

8.2.10.4 

T14 15 s-60 s Local Cuando se envía el mensaje de 
desbloqueo 

Al recibir un acuse de recibo 
de desbloqueo 

Retransmite el mensaje de 
desbloqueo y arranca T14 

8.2.10.4 

T15 5 min-15 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de desbloqueo 

Al recibir un acuse de recibo 
de desbloqueo 

Retransmite el mensaje de 
desbloqueo y avisa al personal 
de mantenimiento. El 
procedimiento continúa 
arranca T15 y para T14. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención 
de mantenimiento 

8.2.10.4 

T16 15 s-60 s Local Cuando se envía mensaje de 
reinicialización de circuito no 
debido a la expiración del 
temporizador T5 

Al recibir el acuse de recibo 
(mensaje de LIC) 

Retransmite el mensaje de 
reinicialización de circuito y 
arranca T16 

8.2.10.3.1 



 
L

unes 21 de septiem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     97 

T17 5 s-15 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de reinicialización de 
circuito 

Al recibir el acuse de recibo Avisa al personal de 
mantenimiento, retransmite el 
mensaje de reinicialización de 
circuito, arranca T17 y para 
T16. El procedimiento continúa 
hasta que se produce 
intervención de mantenimiento 

8.2.10.3.1 

T18 15 s-60 s Local Cuando se envía un mensaje de 
bloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje de 
bloqueo de grupo y arranca 
T18 

8.2.10.4 

T19 5 min-15 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de bloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de bloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje de 
bloqueo de grupo, avisa al 
personal de mantenimiento, 
arranca T19 y para T18. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención 
de mantenimiento 

8.2.10.4 

T20 15 s-60 s Local Cuando se envía el mensaje de 
desbloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de desbloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje de 
desbloqueo de grupo y arranca 
T20 

8.2.10.4 

T21 5 min-15 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de desbloqueo de grupo 

Al recibir el acuse de recibo 
de desbloqueo de grupo 

Retransmite el mensaje 
de desbloqueo de grupo, avisa 
al personal de mantenimiento, 
arranca T21 y para T20. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención 
de mantenimiento 

8.2.10.4 

T22 15 s-60 s Local Cuando se envía el mensaje de 
reinicialización de grupo de 
circuitos 

Al recibir el acuse de recibo Retransmite el mensaje de 
reinicialización de grupo de 
circuitos y arranca T22 

8.2.10.3.2 

T23 5 min-15 min Local Cuando se envía el mensaje 
inicial de reinicialización de grupo 
de circuitos 

Al recibir el acuse de recibo Avisa al personal de 
mantenimiento y arranca T23, 
retransmite el mensaje de 
reinicialización del grupo de 
circuitos, para T22. El 
procedimiento continúa hasta 
que se produce intervención 
de mantenimiento 

8.2.10.3.2 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1183/2014, promovido por Samuel González López, en 
contra de la sentencia de quince de abril de dos mil once, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, dentro del expediente 305/2011, por auto de fecha trece de julio 
de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazara a las terceras interesadas, las menores AMÉRICA Y GRECIA KETZALI de apellidos 
JESÚS ROSAS, por conducto de su representante legal Rosina Rosas Rivera, así como YERALDÍN 
GUADALUPE GARCÍA SILVA, por conducto de su representante legal Lady Edith Silva Pérez, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 13 julio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 417618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

con residencia en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1253/2014, promovido por Rubén López Urbina, en 
contra de la sentencia de seis de julio de dos mil doce, dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Baja California, dentro del toca penal 2233/2012, por auto de fecha trece de julio 
de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazara a la tercera interesada Verónica Laura Domínguez Ochoa, en su carácter de 
representante legal de la menor, Diana Laura Velazco Domínguez, por medio de EDICTOS para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 13 julio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 417627) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1395/2014, promovido por ALMA SANCHEZ RAMIREZ, contra actos del 
JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LARDIZABAL Y URIBE; se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Arturo García Rodríguez; y se le concede un término de treinta días contados  
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a uno de julio de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Alejandro Galicia Lara. 

Rúbrica. 
(R.- 417613)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
C. Jesús Manuel Díez Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo directo 551/2015, promovido por Edgar y Patricio, ambos de apellidos 

Cabrera Barrera, contra sentencia del diez de julio de dos mil catorce, dictada en el toca 93PU/2014, del 
índice de la Segunda Sala Penal Unitaria “C” del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero interesado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Tribunal Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca 
por sí o por medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio 
de lista de acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. Durango, Durango,  
a cuatro de agosto de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
 del Vigésimo Quinto Circuito 
Lic. Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 417959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Durango, Dgo. 

Juicio de Amparo  
Principal 810/2014 

EDICTO 

C. MARÍA ISABEL FREGOSO CURIEL. 
En los autos del juicio de amparo 810/2014, promovido por Victoria Isabel Peña Osoria, contra actos de 

los Integrantes de la Sala Civil Colegiada de la Capital y otra autoridad y, en virtud de ignorarse su 
domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como tercera interesada, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación.  
Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Durango, la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 Durango, Durango, a 27 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado. 
Lic. Luisa Esther Alfaro Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 417964) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Grupo Empresarial Ofavi, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte tercero interesada en el juicio de 
amparo 492/2015 (antes 793/2015), de este juzgado de Distrito, promovido por Óscar Ruiz Espinosa, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Andor Valentín Korenyi Leidolf, contra actos del 
1. Juez Décimo Segundo de lo Civil de la ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por 
edictos a la referida moral tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”; a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
garantías, del auto admisorio y del acuerdo de veintiuno de julio del actual, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de agosto de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 418106)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 373/2015 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

• Enrique Echaniz Pliego. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
373/2015-II, promovido por Pamela Delgadillo Romero, contra actos de la Junta Especial Número Tres de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona física con el 
carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de once de agosto de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a once de agosto de dos mil quince. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 
 Rúbrica. (R.- 418147)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

J.A.I.  9/2015-VI 
EDICTO 

A: Rodrigo Aquino López 
(Tercero Interesado) 
En autos del juicio de Amparo 9/2015-VI, promovido por Carlos Palafox o Juan Carlos Camarillo Palafox o 

Juan Carlos Cerecero Ortiz, Juan Méndez o Juan Manuel Méndez Hernández o Hilario Rodríguez Hernández 
y otros contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia 
en Tepic, Nayarit y Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, que hace 
consistir en la ejecutoria de quince de abril de dos mil quince, dictada en el toca penal 313/2009; se ordena 
emplazar al presente juicio al tercero interesado Rodrigo Aquino López, por lo que deberá presentarse dentro 
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del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este  Segundo 
Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número 
interior 42, segundo piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día 
de lunes a viernes en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señale domicilio donde 
pueda oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter 
personal, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de la Materia, hasta en tanto indique un 
domicilio para tal efecto. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 7 de julio de 2015. 

El Secretario del Segundo Tribunal 
Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito. 
Lic. Jonathan Santacruz Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 417083)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero interesada: Distribuidora Simplot de Alimentos Congelados, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

En los autos del juicio de amparo 351/2015-1, promovido por Luis Alejandro Dávila Ochoa, por propio 
derecho, contra actos del Juez Cuadragésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, Ejecutora adscrita 
al Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, con residencia Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, y el Titular del Registro Público de la Propiedad y Del Comercio del Distrito Federal; 
se señaló como tercero interesada a Distribuidora Simplot de Alimentos Congelados, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en auto de veinticinco de mayo de dos mil quince, se ordena su emplazamiento al juicio 
de amparo 351/2015-1, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente: 
México, D.F., 12 de agosto de 2015 

Secretario de Juzgado  
Licenciado Guillermo González Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 418541)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: Líneas Aéreas Azteca, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Leonardo Sánchez Ávalos, Mariano Ladrón de Guevara Vázquez y María Lizbeth 
Velasco Esqueda. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1408/2014, PROMOVIDO POR RICARDO 
REBOLLO HERNÁNDEZ, EN EL EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 603/2003, SE DICTÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO: “…Por tanto, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, conforme a su numeral 2°, se ordena el 
emplazamiento de los terceros perjudicados Líneas Aéreas Azteca, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Leonardo Sánchez Ávalos, Mariano Ladrón de Guevara Vázquez y María Lizbeth Velasco Esqueda por medio 
de edictos.. Así lo acordó y firma el Magistrado J. Refugio Gallegos Baeza, Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, ante la licenciada Alma Nuria Montecillo Sánchez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.” 

Atentamente 
México, D.F., 17 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Lic. Alma Nuria Montecillo Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 418558) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Sonora 

EDICTO 

INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
MALACATEPEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En auto del juicio de amparo 43/2013, promovido por RESTAURANTES DEL ORO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Décimo Tercero de Primera Instancia de lo Civil, con sede 
México, Distrito Federal, Juez Segundo de lo Civil y Actuaria Judicial número 3 ejecutora adscrita a la Central 
de Actuarios notificadores y ejecutores del Distrito Judicial, con sede en esta ciudad; con fecha quince de 
octubre de dos mil trece, este Juzgado ordenó emplazarla como tercero perjudicada, por medio de edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 
26 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 03 de Agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Margarita Garzón Munguía 

Rúbrica. 
(R.- 418597)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 111/2015, promovido por OMAR HERNÁNDEZ GARCÍA, se 

ordenó correr traslado a la tercera interesada Evelyn García Hernández, por medio de edictos, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, veinte de agosto de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 418619)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

J.A.I. 63/2014-VI 
EDICTO 

A: Arianna Nadieska de la vega Arambula y 
Feliciano López Acosta. 
(Terceros Interesados) 
En autos del juicio de Amparo 63/2014-VI, promovido por Jorge Antonio Arias Flores, contra actos del 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit y Juez 
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, que hace consistir en la 
resolución de tres de diciembre de dos mil catorce, dictada en el toca penal 344/2014; se ordena emplazar  
al presente juicio a los terceros interesados Arianna Nadieska de la Vega Arambula y Feliciano López Acosta, 
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por lo que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación ante este Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas 
número exterior 40, número interior 42, segundo piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en 
esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para 
que señalen domicilio donde pueda oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, 
aún las de carácter personal, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de la Materia, hasta en 
tanto indique un domicilio para tal efecto. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 3 de agosto de 2015. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito. 
Lic. Jovani Pazos Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 417619)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
María José Vázquez Martínez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: María José Vázquez Martínez, dentro del 
juicio de amparo directo 94/2015, promovido por Juan Cristian Caballero Gómez, contra actos del Magistrado 
de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías 
se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 4 de agosto de 2014, dictada en el toca 144/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 19 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., dieciocho de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 418772)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Iliya Zogovic. 
Mediante auto dictado el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, este Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Diego 
Abraham Reyes Gil, contra actos de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Jalisco y otras autoridades; demanda de amparo que se registró con el número 2350/2014; 
asimismo, es tercero interesado Iliya Zogovic, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la 
radicación del juicio y que puede comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente: 
 Zapopan, Jalisco, 04 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia  
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Julio Cortés Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 418874) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
MIGUEL ÁNGEL ESCOBEDO 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Miguel Ángel Escobedo, dentro 
del juicio de amparo directo 217/2015, promovido por Miguel Ángel López Velázquez, contra actos del 
Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 
de garantías se señala: 

IV: La resolución definitiva reclamada: la resolución de la segunda instancia de 17 de julio de dos 
mil catorce dentro del toca 95/2014 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 18, 19, 20, 133 y Sexto Transitorio. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., veinte de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 418770)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
“FRACCIONADORA VISTAS TONALÁ”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Amparo 288/2015-VIII, promovido por Camilo Gutiérrez Martínez y Juana Ochoa Álvarez de Gutiérrez, 
contra actos del Juez 9° Civil Primer Partido Judicial del Estado y otras, reclama orden y ejecución de 
desposesión derivada del juicio 1013/2013 de su índice. 

Por acuerdo de 10/06/2015, ordenó emplazar edictos, tercera interesada “Fraccionadora Vistas Tonalá”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. Señalaron las 09:10 horas del 26/11/2015, para celebración audiencia 
constitucional, quedan disposición copias Secretaría Juzgado. Se le hace saber a representante legal, deberá 
presentarse deducir derechos ante este Juzgado Segundo Distrito Materia Civil Estado Jalisco, en 
procedimiento mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso no comparecer 
señalar domicilio recibir notificaciones practicarán por lista, aun carácter personal, artículo 27, fracción III,  
Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jalisco, 17 de Agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Lic. Claudia Martínez Gaxiola. 

Rúbrica. 
(R.- 418949)   

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 28/2015 del índice de este Tribunal, promovido por el Defensor 

Público Federal de los directos quejosos Marco Antonio Atilano Rosales, Cristian Humberto Luciano Vargas, 
José Francisco García Galindo, Jacinto Rosales Casimiro y Gabriel Cedillo Hernández, contra actos del 
Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, ambos en 
Ciudad Nezahualcóyotl, en los que se reclama la resolución de dieciocho de marzo de dos mil quince, dictada 
en el toca penal 256/2013, en la que se modificó el auto de plazo constitucional dictado en su contra; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de la tercero interesado 
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Francisco Javier Mendoza Garduño, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, 
ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en 
la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, apercibido  
que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a 
su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días siete, catorce y veintiuno de septiembre 
de dos mil quince. 

Toluca, Estado de México; 10 de Agosto de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 418079)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar a la TERCERA INTERESADA DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, sociedad 
anónima de capital variable, en el amparo 652/2015, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
GENÓMICA (INMEGEN), contra actos del agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa 
XXX-DDF, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Especiales, de la Delegación en el Distrito Federal, 
de la Procuraduría General de la República y otras; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en 
auto de veintisiete de agosto en curso, para que acuda a este juzgado por conducto de su apoderado legal, en 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda 
para su traslado. 

Atentamente 
México, D.F., 28 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 418951)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

VI 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 52/2011-VI, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Juez Cuarto de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber al agente 
aprehensor CÉSAR ADRIÁN MARTÍNEZ ARAGÓN, que deberá comparecer debidamente identificado, 
a las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, en las 
instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Doctor Nicolás San Juan 104, 1er. piso, Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010; para el desahogo de su ampliación 
de declaración. 

Atentamente. 
Toluca, México, 13 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Edgar Valdés Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 418953) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el proceso penal 149/2011-I, instruida contra MANUEL GAMALIEL VERA 

JARAMILLO Y OTROS, POR UN DELITO CONTRA LA BIODIVERSIDAD, del índice del Juzgado Segundo  

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de 

Tepic, Nayarit, en tres de octubre de dos mil catorce, se decretó el abandono del vehículo de la Marca  

Ford F-150, Modelo 1997, color blanco con placas de circulación Uy-19401 del Estado de Sonora, serie 

1FTDX1777VKC16238, a favor del Gobierno Federal, en términos de lo establecido en el artículo 182-Ñ del 

Código Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para los efectos legales conducentes. 

El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, veintisiete de agosto de dos mil quince. 

Titular del Juzgado Segundo de Distrito  

de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Nayarit 

Juez Francisco Javier Montaño Zavala. 

Rúbrica. 

(R.- 418965)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

José Enrique Arreola Cruz 
En los autos que integran el proceso I-39/2014, instruido contra José Manuel Santibáñez Morisco y 

otros, por el delito contra la salud, se señalaron las diez horas con cincuenta y cinco minutos del 
veintiséis de octubre de dos mil quince para llevar a cabo los careos constitucionales y procesales 
decretados entre el inculpado de referencia con el testigo aprehensor José Enrique Arreola Cruz, del cual se 
desconoce su domicilio actual; por lo que se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al 
ateste José Enrique Arreola Cruz que deberá comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en  
la hora y fecha señalada. 

Y para el caso de que el testigo no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera 
supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 06 de Agosto del 2015 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 418970)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, TRECE 
DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 248/2015-V, PROMOVIDO POR HUGO ERNESTO 
ROJAS SORIANO, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, CON FECHA VEINTISIETE DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA, KATIA KARINA OROZCO BROWN, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE 
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LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE 
A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
RECLAMA LA OMISIÓN DE ACORDAR EL ESCRITO DE FECHA DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Norma Vaca Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 418098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 124/2015, promovido por LUIS FERNÁNDO ORTÍZ LÓPEZ, 

defensor particular del quejoso JOSÉ ALFONSO VELÁZQUEZ PÁEZ, contra la sentencia de nueve de abril de 
dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, en el toca de apelación 119/2015, se ordenó correr traslado a los terceros interesados 
ÉRIKA PATRICIA BÁEZ LÓPEZ y JORGE ARMANDO BALTAZAR ANTONIO, por medio de edictos, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca  
ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, veinticinco de agosto de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

 en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 418971)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

EDICTOS 

JOSÉ LUIS SALDIVAR VELASCO. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 300/2015, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por HUGO CÉSAR LÓPEZ HERNÁNDEZ, contra el acto del Juez 
Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, consistente en la sentencia de diecisiete de marzo de 
dos mil quince, dictada en el juicio ejecutivo mercantil número de expediente 80/2010-I, seguido por JOSÉ 
LUIS SALDIVAR VELASCO, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de junio dos mil quince, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JOSÉ LUIS SALDIVAR VELASCO, haciéndosele saber 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de 
los edictos 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 25 de agosto de dos mil quince. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
del Noveno Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 418974) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial 

EDICTO 
Disposición Juez Noveno Civil, actualmente Especializado en Materia Mercantil Puebla, en cumplimiento 

autos doce febrero y treinta y uno de agosto, ambos del dos mil quince, expediente 455/2012, Juicio Ordinario 
Mercantil, promueve “LUMICOLOR MATERIAL ELECTRICO” S. A. DE C.V., a través de sus apoderados 
contra “INELICCA GRUPO INDUSTRIAL” S. A. DE C. V. A través de su representante legal y JOSE NICOLAS 
FELIPE FLORES SUAREZ también conocido como FELIPE FLORES SUAREZ, convóquese postores 
mediante edictos por tres veces, término nueve días en Diario Oficial de la Federación y Tabla de Avisos del 
Juzgado, remate Primera pública almoneda, DEPARTAMENTO “G”, DEL EDIFICIO DIEZ MIL DOSCIENTOS 
CINCO DEL ANDADOR NUEVE “A” NORTE DE LA UNIDAD HABITACIONAL VILLA FRONTERA DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, inscrito en Registro Público de Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, bajo folio 
electrónico 181816-1, valor avalúo DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, postura legal las dos terceras partes de dicho precio, que es cantidad de 
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, se señalan las DOCE HORAS DEL OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE para AUDIENCIA DE REMATE. Se hace saber a la parte demandada que puede librar el bien objeto 
de remate haciendo pago íntegro del total de las prestaciones a que fue condenado, hasta antes de causar 
estado auto fincamiento de remate. 

Ciudad Judicial, Puebla 04 de septiembre 2015. 
Diligenciario Non 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
 Rúbrica. (R.- 418981)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

Tercera interesada: Rosa María Neri de Solís. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de julio de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 156/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por LUIS LÓPEZ ACOSTA, contra actos de la Cuarta Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se emplaza 
por este medio a ROSA MARÍA NERI DE SOLÍS, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no 
comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos 
del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de 
este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, dieciséis de julio de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Ávalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 419055)   

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 
EDICTOS 

TERCEROS INTERESADOS: 
PROFESIONALES EN ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA  

DE CAPITAL VARIABLE, ASÍ COMO GUSTAVO BARUSH. 
Mediante demanda de amparo presentada el día doce de agosto de dos mi catorce, el actor Ernesto 

Aldana Rocha, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Tercera Junta Especial 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: “La resolución 
proyecto de laudo, emitido por la responsable con fecha 12 de agosto de 2013 y elevado a la categoría de 
laudo definitivo con fecha 25 de marzo del año 2014,…”; a quienes se les emplaza por medio del presente 
edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersonen en este juicio 
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con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiéraseles para que señalen 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, aún las que  
resulten de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo 936/2014, del índice de este  
propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 26 de junio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 418144)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Terceros interesados: María del Carmen Alcaraz Salazar. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinte de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 51/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JUAN MANUEL NIEBLAS QUINTERO, contra actos de 
la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma 
ciudad, se emplaza por este medio a MARÍA DEL CARMEN ALCARAZ SALAZAR, para que en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, 
en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por 
medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la 
secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, veinte de agosto de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 419067)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA. 

VÍCTOR ALEJANDRO CÉSAR RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTÁ TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 

410/2015-B, PROMOVIDO POR EDGARDO PORRA MELCHOR, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE ARCADIO MOTA ARROYO Y JAQUELINE SÁNCHEZ MORA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE 
LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, QUE 
HIZO CONSISTIR EN TODO LO ACTUADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 245/2012 Y LAS INSERCIONES 
Y/O ANOTACIONES LLEVADAS A CABO EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN LOS 
AUTOS DE EXPEDIENTE 245/2012; ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ APERSONARSE 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE SEGUIRÁ LA SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES INCLUSO LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE PRACTICARÁN 
POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE LE 
COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 08 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Laura Esther Sánchez Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 419122) 
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Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Lerma de Villada, 
Estado de México 

Diario Oficial de la Federación 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del distrito Judicial de Lerma de Villada, Estado de 
México, se radicó el expediente 810/2014, relativo al PROCEDIMIENYO ESPECIAL DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE TÍTULO NOMINATIVO, mismo en el que en fecha ocho de abril de dos mil quince, se dicto 
sentencia que en sus puntos resolutivos tercero, cuarto y quinto dice: TERCERO.- Se ordena la publicación 
por una vez en el diario oficial de la federación el decreto de cancelación del título definitivo número  
746 (setecientos cuarenta y seis), que ampara una acción ordinaria, nominativa, de la serie B, sin expresión 
de valor nominal, íntegramente suscrita y pagada, de las 1000 (un mil) acciones que integran la totalidad  
del capital social de la persona moral CLUB DE GOLF LOS ENCINOS S.A. CUARTO.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE a CLUB DE GOLF LOS ENCINOS S.A la orden de cancelación del multicitado  
título nominativo. QUINTO.- Una vez que el decreto de cancelación quede firme, prevéngase a  
CLUB DE GOLF LOS ENCINOS S.A. para que dentro del plazo de OCHO DIAS otorgue a GABRIEL DE LA 
PEZA BERRIOS un duplicado DEL TITULO DEFINITIVO Número 746 (SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS), 
que ampara una acción ordinaria, nominativa, se la serie “B”, sin expresión de valor nominal, íntegramente 
suscrita y pagada, de las 1000 (un mil acciones que integran la totalidad del capital social de la persona moral 
CLUB DE GOLF LOS ENCINOS S.A. El presente edicto de publicación se expide a los treinta días del mes de 
julio de dos mil quince. 

Secretario. 
Licenciada Alondra Ivett de la O González 

Rúbrica. 
(R.- 419144)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 

Emplazar tercero interesada Lizet Llovana Montes Avendaño. 
En cumplimiento al auto de diez de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 673/2015-IV, 

promovido por Alfonso Mota García a través de su apoderada, contra el Juez de lo Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Xicohténcatl, Tlaxcala y otra, de quienes reclama la falta de llamamiento a juicio y todo lo actuado, 
en el expediente 71/2015, promovido por Lizet Llovana Montes Avendaño; al ser señalada ésta como tercero 
interesada, se ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia de la demanda de amparo y copia autorizada del auto admisorio. 

Tlaxcala, Tlaxcala, diez de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lucio Alberto Domínguez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 419252)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 

en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Beatriz Adriana Flores. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibieron las demandas de amparo, promovidas por  
Alberto Avendaño Ocampo y Adrián Cabrera Mendiola, las cuales se radicaron con los números  
923/2015-I y 922/2015-I, contra actos de los Magistrados de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 403/2013, derivado del proceso penal 
1/2013, que se siguió ante el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, por los delitos de robo agravado por recaer el objeto en un 
vehículo de fuerza motriz en circulación, cometido con violencia física y moral de cuantía indeterminada, 
privación ilegal de la libertad y asociación delictuosa. En los asuntos en cita le resulta el carácter de 
tercero interesada. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado  
LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin 
de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; 
asimismo, se hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días para comparecer ante este tribunal, 
contado al día siguiente de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirán los juicios en rebeldía. 
Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 10 de julio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 417616)   

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

EDICTO 

Tercera interesada 
Grisell Amayrani Espinosa Rueda Quijano. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 67/2014, promovido por la Defensora Pública Federa del quejoso  

Abel Mauleón Molina, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en Toluca, 
Estado de México, Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez y 
Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Once denominado “CPS SONORA”, en 
Hermosillo, Sonora, se dictó un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Grisell Amayrani Espinosa 
Rueda Quijano, que se le tuvo con tal carácter y en términos del artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por 
medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que 
debe presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas 
del veinticinco de noviembre de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la 
demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a tres de agosto de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 

Adilia Mendieta Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 417622) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Sexto Circuito 
EDICTO 

A JEORGINA PARRA MARTÍNEZ, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-153/2015, 
promovido por JIMMY YONKA HERNÁNDEZ o JAIME RAMÍREZ HERNÁNDEZ, contra la sentencia de diez 
de junio de dos mil once, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 349/2011, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 11/2010 y su acumulado 12/2010 por el Juez de lo 
Penal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, instruido por los delitos de ataques al pudor, violencia familiar, 
violación equiparada calificada y cohecho, los tres primeros en agravio del menor OBED JARED GUTIÉRREZ 
PARRA, y el último en perjuicio de la sociedad, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su 
condición de representante legal de la víctima en cuanto a los citados delitos, y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III,  
inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que  
le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, 
fracción III, de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de Agosto de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón 

Rúbrica. 
(R.- 418075)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 

en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Genoveva Ozuna Rangel y Oscar González Sosa, representantes de la persona moral Servicios de 
Ingeniería, Arquitectura, y Construcciones del Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Miguel Ángel 
Mejía Jaramillo, como representante de la persona moral Construcciones y Perforaciones Industriales, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Emmanuel Vargas 
Armendáriz, la cual se radicó con el número 911/2015-I, contra actos de los Magistrados de la Sala Colegiada 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 
344/2010, derivado del proceso penal 360/2008, que se siguió ante el Juez Tercero de Primera Instancia  
de lo Penal del Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, por los delitos de 
robo calificado y asociación delictuosa. En el presente asunto les resulta el carácter de terceros 
interesados. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan 
a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y 
en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 4 de agosto de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo 
del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 418078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Roberto Carrillo González. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 2407/2014, promovido por Álvaro Puente Manzano, en 
contra de actos de la Sala Auxiliar Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, consistente en la ejecutoria de ocho de diciembre de dos mil catorce, dictada 
dentro de la toca penal número 711/2014, relativo al proceso penal 5/1999, que se instruye en contra del 
citado quejoso por el delito de lesiones, mediante la cual se confirma la resolución incidental de once  
de septiembre de dos mil catorce, relativo al incidente de prescripción de la acción penal, resultando como 
tercero interesado Roberto Carrillo González, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
veintisiete minutos del veintiuno de agosto de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan Antonio Jaramillo de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 418076)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
Estuard Josefath Hernández López. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 274/2015, promovido por Irving Samuel Peña López, en 
contra de actos del Juez de Primera Instancia Mixto, con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas y de otras 
autoridades, consistente en la orden de aprehensión y reaprehensión, giradas dentro de la causa penal 
03/2010, que se instruye en contra del citado quejoso por los delitos de tentativa de extorsión, secuestro, 
asociación delictuosa y robo simple, resultando como tercero interesado Estuard Josefath Hernández López, y 
en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber 
además, que se han señalado las once horas con veintiún minutos del veinticinco de agosto de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de 
que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en el Estado. 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 418077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 431/2015, promovido por Daniel Alejandro García Escobar, 
contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con sede 
en Chilpancingo, el Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo 
(Boulevard Vicente Guerrero Número 125, Km. 274, Fraccionamiento La Cortina, C.P. 39090), ordenó que se 
publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a siete de julio de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento a David Rivera Ramos y Karina Lizette Salgado Mendoza, que les resulta el 

carácter de terceros interesados en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro 
del juicio de amparo indirecto 431/2015, promovido por Daniel Alejandro García Escobar; por tanto, se les 
hace saber que deberán presentarse ante éste juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que 
de no comparecer dentro del lapso indicado, éste se seguirá conforme a derecho y las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., julio 07 de 2015. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Hipólito Alatriste Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 418029)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 824/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
- Procedimientos Administrativos de Negocios Sociedad Civil; 
- Dirección Sociedad Anónima de Capital Variable; y 
- Completo Administrativos Empresariales Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Por conducto de sus representantes legales). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
824/2015-II, promovido por Ángel Romero Onofre, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a esas personas morales con el 
carácter de tercero interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de diez de agosto de dos mil quince, se ordenó emplazarlas por medio de edictos, le hago saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a diez de agosto de dos mil quince. 

La Secretaria Encargado del Despacho, en términos del párrafo primero del artículo 43 
 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de catorce de julio de dos mil quince. 
Lic. Graciela Elías Morales. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 418138) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para emplazar a: Ángel García, Isidoro Rincón, Carmen 
Vázquez de Salinas, Amelia Emma Rojas de Herrera, Carlos J. Arruti y/o Carlos Jesús Arruti y Ramírez, este 
último por conducto de su albacea Bertha Domínguez Robles de Arruti. En el juicio de amparo 3/2015, 
promovido por Teodulfo Meza Coto contra actos del Juez de lo Civil, Diligenciario Non adscrito a dicho 
juzgado y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, todos de Atlixco, Puebla, se ordenó emplazar 
por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor a los 
terceros interesados Ángel García, Isidoro Rincón, Carmen Vázquez de Salinas, Amelia Emma Rojas de 
Herrera, Carlos J. Arruti y/o Carlos Jesús Arruti y Ramírez, este último por conducto de su albacea Bertha 
Domínguez Robles de Arruti. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezcan si a sus intereses conviniere, y 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberán comparecer a juicio dentro del término de treinta 
días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 3/2015; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta 
localidad o en la ciudad de Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por 
medio de lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de Agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla. 
Arnulfo Eduardo Toribio Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 418959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS 
HUGO GUDIÑO VEGA 

ABRAHAM GUDIÑO VEGA 
Y 

PERSONA MORAL “CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA GUDIÑO VEGA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 635/2013, promovido por J. Jesús Avalos Ibarra, contra actos de la 
Presidenta de la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Morelia, 
Michoacán y otras autoridades, en donde el acto reclamado se hizo consistir, entre otros, en la tramitación 
ilegal del procedimiento de ejecución llevado a cabo en el juicio ordinario laboral número J-I 1215/2008, 
teniéndose como terceros interesados entre otros a Hugo y Abraham Gudiño Vega, así como a la persona 
moral “Constructora y Urbanizadora Gudiño Vega”, Sociedad Anónima de Capital Variable, y otros; 
ahora bien toda vez que se desconoce el domicilio actual de los referidos terceros, se ha ordenado emplazarla 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación de cobertura nacional, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado 
copias simples de la demanda, se le hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante el 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Uruapan, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir sus 
derechos, si así lo estima conveniente, apercibida que de no comparecer dentro del término antes aludido, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Uruapan, Michoacán, a 20 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Eduardo López Razo. 
Rúbrica. 

(R.- 418961) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

Jocelyn Contreras Castillo. 
En cumplimiento al auto de once de agosto de dos mil quince, dictado en el amparo indirecto 1613/2013, 

promovido por Octavio Reyes Ahumada, quien por escrito presentado el diecinueve de septiembre de dos mil 
trece, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Magistrado de la Sala Regional 
del Supremo Tribunal de Justicia, con sede en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir en: La resolución de 
treinta de agosto de dos mil trece. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintitrés de septiembre de dos 
mil trece, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de once de agosto de dos mil quince, se 
señalaron las diez horas del dieciocho de noviembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se 
continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese 
en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

“Firma del Juez y Secretario de Juzgado y sello del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con residencia en Tampico” 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 11 de agosto de 2015 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Patricio Leopoldo Vargas Alarcón. 

Rúbrica. 
Secretario 

Lic. Luis Gonzalo Mares Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 418967)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

Transportes Nacionales de Tamaulipas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de catorce de agosto de dos mil quince, dictado en el amparo indirecto 70/2015, 

promovido por Arturo Olvera Herrera, quien por escrito presentado el veintidós de enero de dos mil quince, 
solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos de la Junta Especial Número Treinta y 
Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Tampico, que hizo consistir en:  
La interlocutoria de once de diciembre de dos mil catorce. Por razón de turno correspondió conocer de la 
demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de 
veintitrés de enero de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de tres  
de agosto de dos mil quince, se señalaron las diez horas del veintitrés de noviembre de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá 
presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

“Firma del Juez y Secretario de Juzgado y sello del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con residencia en Tampico” 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 14 de agosto de 2015 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Patricio Leopoldo Vargas Alarcón. 

Rúbrica. 
Secretario 

Lic. Luis Alejandro Ruiz Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 419009) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Tercer Circuito 
EDICTOS. 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En el juicio de amparo directo 98/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, promovido por JONATHAN DIEGO MARTÍNEZ LUNA, con fundamento en lo dispuesto en  
el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento 
por medio de edictos al tercero interesado LEONEL SERVANDO OLIVO LEMUS, por desconocerse el 
domicilio de éste, motivo por el que deberá hacérsele saber: a).- Que JONATHAN DIEGO MARTÍNEZ LUNA, 
promovió demanda de amparo directo contra actos de la Décima Primera Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia, del Juez Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial y del Fiscal de Reinserción Social, todos  
del Estado de Jalisco, consistentes en la sentencia dictada el veintinueve de abril de dos mil trece, en el toca 
penal 274/2013 y su ejecución, respectivamente. B).- Que el referido juicio queda a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se impongan de su contenido. C).- Que: 1.- Si es 
su deseo promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberán hacerlo en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación. 2.- Deberán presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico Poniente, Manuel Gómez Morín, 7727, 
Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 
3.- Dentro del término precisado en último lugar, deberán señalar domicilio en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, para que se les practiquen las notificaciones personales, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de 
control constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a veintiuno de agosto de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Tercer Circuito 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 419052)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

JESÚS ALBERTO IBARRA GAXIOLA, PAOLA GABRIELA WARNER AGUILER Y DANIEL DE JESÚS 
GUTIERREZ ARCE. 

En los autos del juicio de amparo directo 286/2015, promovido por KARLA GABRIELA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3378/2013, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a JESÚS ALBERTO IBARRA GAXIOLA, PAOLA GABRIELA WARNER AGUILER y DANIEL DE JESÚS 
GUTIERREZ ARCE, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintiuno de septiembre 
de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 18 de agosto de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 419068) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Diligenciaría Par 
Puebla, Pue. 

EDICTO. 

Disposición.- JUEZ TERCERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, acuerdos doce de agosto de dos 
mil quince, convoca a postores, primera publica almoneda, inmueble ubicado: calle dieciséis de septiembre, 
ubicada en la población de Juárez Coronado, Municipio de San Matías Tlalancaleca, Estado de Puebla partida 
predio mayor 714 (siete, uno, cuatro), a fojas 270 (dos, siete, cero) frente, Libro tres, Tomo 3 (tres), de fecha 
06 de marzo de 1992, siendo postura legal un millón doscientos noventa y seis mil pesos cero centavos 
moneda nacional, o sea dos terceras partes del avalúo, haciendo saber a los interesados: posturas se 
exhibirán en audiencia de remate: A LAS DOCE HORAS DEL QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE haciendo saber a JOSÉ LUIS MENESES GUZMÁN y LUCIRALIA VALDEZ GARCÍA puede liberar el 
inmueble haciendo pago íntegro de cantidad condenada en el auto de fincamiento de remate; juicio ejecutivo 
mercantil expediente 264/13 promueve Rubén Flores Lira representante legal de FINANCIERA SÚMATE  
S.A. DE C.V. S.F.P.. 

Puebla; Pue. a veintiocho de agosto dos mil quince. 
Diligenciario 

Lic. Abel Paniagua Santamaría. 
Rúbrica. 

(R.- 419256)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

COMPAÑÍA HULERA GOOD YEAR OXO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 632/2015-IV, promovido por ABRAHAM CORTÉS MONTES DE OCA  

Y OTROS, contra el acto de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra 

autoridad, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 

fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 

expresa de su artículo 2º , se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán  

por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 

de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 

hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, veintiocho de agosto de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 

Lic. Héctor Esteban Becerril Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 418766)   
Fe de errata al Edicto promovido por ABRAHAM CORTÉS MONTES DE OCA Y OTROS, publicado el 

14 de septiembre de 2015. En la Primera Sección, página 116, en el renglón siete, dice: 

En los autos del juicio de amparo 63212015-IV, promovido por… 

Debe decir. 

En los autos del juicio de amparo 632/2015-IV, promovido por… 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual; con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
2 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 21, fracción I y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 3, del Apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.I y 52, fracción I, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Secretaría de la 
Función Pública, notifica a MAURICIO ALONSO GÓMEZ ESPINOZA lo siguiente: 

En los autos que integran el expediente administrativo de responsabilidad 49/2014, se emitió acuerdo de 
diecinueve de junio de dos mil quince, en el que se tuvo por recibido el oficio 
DGDI/DGAI”B”/DI”F”/310/034/2015 de diecisiete de junio del presente año, suscrito por el Director de 
Investigaciones “F” adscrito a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la 
Función Pública, en el que informa que una vez concluidas las diligencias de investigación correspondientes, 
determinó que: “(…) el nombre correcto del servidor público adscrito a la entonces Comisión Federal de 
Competencia, que asumió la obligación de presentar declaración de inicio de situación patrimonial y que en 
agosto de dos 2013, mes en el que venció el plazo para cumplir con dicha obligación, omitió presentarla, es el 
C. MAURICIO ALONSO GÓMEZ ESPINOZA, motivo por el cual en el Acuerdo de fecha diecisiete de junio del 
año en curso, dictado en esta Dirección de Investigaciones, se determinó remitir a esta Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial (…)”, por lo que en vista de lo anterior, una vez aclarado que el 
nombre correcto del procedimentado es Mauricio Alonso Gómez Espinoza, y a fin de no conculcar las 
garantías de legalidad y de seguridad jurídica en perjuicio del antes mencionado, en términos de los artículos 
14 y 16 Constitucionales, y 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado en el diverso 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se procede a regularizar el procedimiento administrativo de responsabilidad en el que se 
actúa, a partir de la citación de la Audiencia de Ley, a que hace referencia en la fracción I, del artículo 21 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En virtud de lo anterior, y derivado del análisis del expediente de mérito se determinó la existencia de 
hechos respecto de los cuales se le atribuye a usted la presunta responsabilidad, por lo que se le cita para 
que de manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I, del artículo 21, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las once horas del siete de 
octubre de dos mil quince, en las oficinas ubicadas en Avenida Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de 
que declare respecto de los hechos que se le atribuyen consistentes en que usted en su calidad de Jefe de 
Departamento (Eventual), adscrito la Comisión Federal de Competencia, no presentó con oportunidad la 
declaración de inicio de situación patrimonial, por lo que es probable que haya incumplido lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XV, en relación con el 36, fracción II y 37 fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen, derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de usted para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a ser asistido de un 
defensor. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal, se le practicarán por rotulón, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2015. 
La Directora General Adjunta de Responsabilidades 

Norma Gisela López Calva 
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Rúbrica. 
(R.- 418426) 

Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IRM-LP-03/2015 

El que suscribe, General Brigadier Cirujano Dentista Jesús Emeterio Hernández Sánchez, Jefe Regional 
del Servicio de Sanidad de la Primera Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y 
las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado 
de invitar a participar al público en general a la venta de unidades rodantes, equinos, una unidad de maquinaria 
pesada y lotes de diverso material triturado y compactado, que se describen en las bases respectivas, la cual 
se realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública, como a continuación se indica: 

No. de 
partida. 

Descripción: Valor para venta. Ubicación. 

1 - 28 28 Unidades rodantes. $ 710,319.00 DIFERENTES ORGANISMOS 
JURISDICCIONADOS A LA 

PRIMERA REGIÓN MILITAR. 
29 - 33 5 Equinos de diferentes razas. $ 82,000.00

34 1 Unidad de Maquinaria Pesada. $ 2,610,000.00
No. de lote. Descripción: Valor para venta. Ubicación. 

1 – 5 5 Lotes de diverso vestuario, calzado, 
equipo de campaña, antimotín, banderas, 
y chalecos antibala (triturado).

$ 361,928.65 PLANTA TRITURADORA 
DEL EJTO. Y F.A.M. 

(SANTA LUCIA, EDO. MÉX.)

La venta de las bases se realizará del 21 de septiembre al 2 de octubre del 2015, en días hábiles, en 
horario de 08:00 a 13:00 horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 
(16%), debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía Internet mediante la hoja de ayuda que 
se genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia:  
03 SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 
00105620000001; desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán consultarse en la 
página www.sedena.gob.mx 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la Primera Región Militar, ubicada en Avenida Santos Dumont esquina con Guillermo Villasana 
Sin Número, Colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal (Campo Militar No. 1-L, 
D.F.), para lo cual las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido por la 
institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar 
nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona  
deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de  
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 
oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a 
las 12:00 horas del día 5 de octubre del 2015, en las instalaciones de la Jefatura Regional antes citada, a la 
cual podrá asistir cualquier persona, aún sin haber adquirido las bases de la Licitación, registrando 
únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso 
que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener 
copia del Acta que por ello se levante, la que también será colocada en la página de internet para formar parte 
de las bases. 

El acceso al evento se realizará en las instalaciones de la multicitada Jefatura Regional, el día 6 de 
octubre 2015 a las 09:45 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la 
Licitación. a las 10:00 horas del mismo día se procederá a la recepción y apertura de ofertas y al término, el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro de los bienes 15 días hábiles. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo de ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. Si celebrada la segunda almoneda no se hubiese presentado 
postura legal, se declarará desierta la partida de la subasta. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 
Campo Militar 1-L, Colonia Aviación Civil, D.F. a 21 de septiembre del 2015. 
El Segundo Vocal del Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar. 
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Gral. Brig. C.D. Jesús Emeterio Hernández Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 419235) 
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HOLA INNOVACION, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

Por resolución de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de HOLA INNOVACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V. y de HOLA INNOVACIÓN, S.A. DE 

C.V. celebradas con fecha de 31 de diciembre del año 2014 dos mil catorce y en los términos del convenio de fusión celebrado en esa misma fecha por dichas 

sociedades, se acordó: 

1. Fusionar a HOLA INNOVACIÓN, S.A. DE C.V., como fusionante, y HOLA INNOVACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V., como fusionada, con base en los 

balances generales de ambas compañías con los números del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014 y los cuales serán ajustados y actualizados, según 

proceda, en el entendido que la fusión surtirá efectos a partir del primer minuto del día 01 de enero de 2015, como se establecerá más adelante en los presentes 

acuerdos de fusión. 

2. HOLA INNOVACIÓN, S.A. DE C.V., subsiste legalmente como sociedad fusionante y HOLA INNOVACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V., se extingue 

jurídicamente como sociedad fusionada, cancelándose en consecuencia las acciones representativas de su Capital Social. 

3. Como consecuencia de la fusión HOLA INNOVACIÓN, S.A. DE C.V., será titular de todos los derechos que integran el activo de la fusionada; y de la misma 

forma, pasarán a cargo de la fusionante todas las deudas y demás obligaciones que integren el pasivo de la fusionada, obligándose incondicionalmente a liquidarlo en 

los términos originalmente pactados y conforme a lo establecido en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y obligándose así mismo, a cumplir 

en su oportunidad, con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de cualquier otra índole existentes a cargo de la Sociedad fusionada. 

4. La fusión de las sociedades en cuestión surtiría sus efectos en el minuto 01 del 01 de enero del 2015, una vez que se haya inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio correspondiente el Testimonio Notarial que contenga los acuerdos de fusión, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo artículo 225  

de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

En los términos de lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, enseguida se publican los Balances Generales al 31 de diciembre 

de 2014 que sirvieron de base para llevar a cabo la fusión de las Sociedades participantes en la misma. 

Guadalajara Jalisco, a 04 de junio del 2015. 

Fusionante 

Delegado de la Asamblea 

Eimmy Lizzette Rodríguez Macedo 

Rúbrica. 

Fusionada 

Delegado de la Asamblea 

María Guadalupe Méndez Narez 

Rúbrica. 
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HOLA INNOVACION DEL SURESTE SA DE CV 
(SUBSIDIARIA AL 99.89% DE HOLA INNOVACIÓN, S.A. DE C.V.) 

BALANCE GENERAL 
CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

  2014 2013   2014 2013   

CONCEPTO M.N. % 2014   % 2013-2014 CONCEPTO M.N. % 2014   % 2013-2014 

ACTIVO           PASIVO           

ACTIVO CIRCULANTE:           PASIVO A CORTO PLAZO:           

CAJA CHICA 5,000    0.02% 3,000  66.67% PROVEEDORES  -    0.00% 46,528  100.00% 

BANCOS 846,039    2.97% 114,060  641.75% ACREEDORES DIVERSOS  6,647    0.01% 79,964  91.69% 

CLIENTES  1,778,139    6.25% 1,303,572  36.41% PARTES RELACIONADAS  64,088,469    97.06% 6,593,358  872.02% 

PARTES RELACIONADAS 15,260,562    53.64% 5,187,217  100.00% IMPUESTOS POR PAGAR  10,344    0.02% 5,833  77.33% 

ALMACEN  499,257    1.75% 483,751  0.00% IVA TRASLADADO 1,690,768    2.56% 158,805  964.68% 

IVA ACREDITABLE 8,903,065    31.30% 1,111,747  700.82% ANTICIPO DE CLIENTES 245,577    0.37% 377,014  100.00% 

IMPUESTOS A FAVOR  1,156,678    4.07% 1,085,356  6.57% PROVISIÓN DE COSTO 17,500    0.03% 47,998  63.54% 

PROVISION DE INGRESOS  -    0.00% 59,865  -100.00% OTRAS PROVISIONES  (29,372)   -0.04%  (168,257) 82.54% 

            INGRESOS POR DEVENGAR  -    0.00% 1,358,514  100.00% 

SUMA EL ACTIVO 

CIRCULANTE 28,448,741  39.07% 100.00% 9,348,567  204.31% SUMA EL PASIVO CORTO PLAZO 66,029,933  90.69% 100.00% 8,499,757  676.84% 

EQUIPO PARA RENTA SEAT 38,878,827    99.77% 309,115  100.00%             

EQUIPO DE OFICINA 13,864    0.04% 96,897  -85.69%             

EQUIPO DE COMPUTO 6,659    0.02% 70,983  -90.62%             

REFACCIONES 40,095    0.10% 109,769  -63.47% SUMA EL PASIVO 66,029,933  90.69%   8,499,757  676.84% 

EQUIPO DE TRANSPORTE 30,728    0.08%                 

  38,970,173  53.53% 100.00% 586,763  6541.55%             

ACTIVO DIFERIDO           CAPITAL CONTABLE           

RELACIÓN COMERCIAL Y DE 

MARCA 3,106,967    57.67% 3,106,967  0.00% CAPITAL SOCIAL 11,150,000    164.53% 11,150,000  0.00% 

DEPOSITO EN GARANTIA  31,493    0.58% 31,493  0.00% 

UTILIDADES EJERCICIOS 

ANTERIORES (5,772,245)   -85.17%  (2,246,008) 157.00% 

ISR DIFERIDO ACTIVO 2,249,484    41.75% 803,722  100.00% RESULTADO DEL EJERCICIO 1,399,169    20.65%  (3,526,237) -139.68% 

SUMA EL ACTIVO DIFERIDO 5,387,944  7.40% 100.00% 3,942,182  36.67% SUMA EL CAPITAL CONTABLE 6,776,924  9.31% 100.00% 5,377,755  26.02% 

SUMA EL ACTIVO 72,806,857  100.00%   13,877,512  424.64% 

SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL 

CONTABLE 72,806,857  100.00%   13,877,512  424.64% 

 
HOLA INNOVACION DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA AL 99.89% DE HOLA INNOVACIÓN, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE RESULTADOS 

CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
CONCEPTO 2013 % 2012/2011 2014 % de los Ingresos

INGRESOS NETOS: 
Equipo 3,875,730 -23.60% 2,960,968 44.19%
Servicios  4,304,513 -12.06% 3,785,173 56.49%
Implementación 250,574 -118.01% (45,138) -0.67%
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Servicios Profesionales 48,778 -100.00% - 0.00%
  8,479,595 -20.97% 6,701,004 100.00%
COSTO DE VENTAS 
Costo de Ventas Directos 1,534,855 -27.23% 1,116,939 16.67%
Costo de Ventas Indirectos 1,852,066 -6.26% 1,736,065 25.91%
Gastos de Viaje  62,271 46.42% 91,176 1.36%
Nómina, Prestaciones, IMSS e Impuestos 1,956,563 37.85% 2,697,160 40.25%
Depreciaciones y Amortizaciones 240,911 -3999.03% 144,570 2.16%
DESCUENTOS SOBRE COMPRAS (29,639) 100.00% - 0.00%
  5,617,026 3.01% 5,785,910 86.34%
UTILIDAD BRUTA 2,862,569 -68.03% 915,094 13.66%
GASTOS DE OPERACIÓN 
Gastos de Viaje 204,386 -21.08% 161,293 2.41%
Nómina, Prestaciones, IMSS e Impuestos 4,034,861 -47.94% 2,100,479 31.35%
Nómina, Overhead - 0.00% - 0.00%
Capacitación 86,706 -75.33% 21,395 0.32%
Electricidad 67,147 -0.18% 67,029 1.00%
Despensa y Artículos de Limpieza 24,811 75.65% 43,582 0.65%
Gasolina, Mantenimientos. Varios 204,434 -41.22% 120,166 1.79%
Seguros y Fianzas 8,137 -6.82% 7,582 0.11%
Rentas de Edificios 287,000 4.36% 299,520 4.47%
Reserva Cuentas Incobrables 27,444 -100.00% - 0.00%
Rentas de Vehículos 88,452 -48.29% 45,740 0.68%
Telecomunicaciones 376,151 -34.77% 245,369 3.66%
Depreciaciones y Amortizaciones 
 

381,079 -58.64% 157,600 2.35%

Publicidad y Mercadotecnia 1,755 74.06% 3,055 0.05%
Papelería 15,428 -7.07% 14,338 0.21%
Honorarios 190,429 -30.56% 132,232 1.97%
Fletes y Envíos 27,342 -98.30% 465 0.01%
Impuestos Recargos y Multas 11,660 -90.98% 1,052 0.02%
Cuotas y Suscripciones 1,866 -100.00% - 0.00%
Diversos 11,690 49.54% 17,481 0.26%
No Deducibles 43,449 -71.02% 12,592 0.19%
Comisiones bancarias 12,862 7.50% 13,827 0.21%
  6,107,089 -43.27% 3,464,797 51.71%
RESULTADO EN OPERACIÓN (3,244,520) -48.42% (2,549,703) -38.05%
RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO:
Intereses pagados - 0.00% - 0.00%
Perdida cambiaria 887,666 -91.38% 76,538 1.14%
Ganancia cambiaria (820,725) 67.96% (262,972) -3.92%
  66,941 -378.50% (186,434) -2.78%
OTROS INGRESOS-GASTOS 
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Otros ingresos (2,278,212) -284.30% (8,755,100) -130.65%
Efecto B-10 - 0.00% - 0.00%
Otros gastos 2,261,372 184.71% 6,438,424 96.08%
  (16,841) -13656.44% (2,316,676) -34.57%
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (3,294,621) 98.59% (46,593) -0.70%
ISR del Ejercicio - 0.00% - 0.00%
IETU - 0.00% - 0.00%
ISR Diferido 231,616 -724.21% (1,445,762) -21.58%
RESULTADO NETO EN PESOS (3,526,237) 139.68% 1,399,169 20.88%

 
HOLA INNOVACION SA DE CV 

(SUBSIDIARIA AL 99.98% DE LIDERAZGO EMPRESARIAL EN TECNOLOGÍA, SA DE CV) 
BALANCES GENERALES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2014 
  2014       2014     

CONCEPTO   % 2014 CONCEPTO   % 2014 

ACTIVO       PASIVO       

ACTIVO CIRCULANTE:       PASIVO A CORTO PLAZO:       

CAJA CHICA  32,000   0.01% PROVEEDORES 31,076,477   11.93% 

BANCOS 6,640,789   1.92% ACREEDORES DIVERSOS  6,912,133   2.65% 

CLIENTES  89,060,139   25.78% PARTES RELACIONADAS 20,201,852   7.75% 

PROVISIONES DE INGRESO 141,392,359   40.93% INGRESOS POR DEVENGAR  37,334,247   14.33% 

PARTES RELACIONADAS 64,344,614   18.63% IMPUESTOS POR PAGAR 723,305   0.28% 

RESERVA CTAS INCOBRABLES  (1,655,499)   0.48% IVA TRASLADADO 21,216,504   8.14% 

ALMACEN 11,965,794   3.46% ANTICIPOS CLIENTES  3,008,340   1.15% 

RESERVA ALMACEN  -   0.00% PROVISION COSTO 8,134,873   3.12% 

IMPUESTOS A FAVOR 4,957,837   1.44% OTRAS PROVISIONES  (6,052,417)   -2.32% 

ANTICIPO DE IMPUESTOS 1,270,901   0.37% CREDITOS BANCARIOS 55,510,723   21.31% 

IVA ACREDITABLE 27,425,530   7.94%  Cisco System Capital Corp.  60,385,690   27.62% 

         CASTLE PINES CAPITAL INTERNATIONAL 21,445,202   1.14% 

         The Capital Corporation de México SA de CV 633,040   0.30% 

SUMA EL ACTIVO CIRCULANTE 345,434,464 72.45% 100.00% SUMA EL PASIVO CORTO PLAZO 260,529,968 54.65% 97.40% 

        PASIVO A LARGO PLAZO:       

         Cisco System Capital Corp.  89,643,863   64.21% 

        CREDITOS BANCARIOS 48,999,998   35.10% 

ACTIVO FIJO:       DEPOSITOS EN GARANTÍA X PAGAR  499,595   0.36% 

         The Capital Corporation de México SA de CV 461,936   0.33% 

 EQUIPO DE TRANSPORTE 128,461   0.16%         

EQUIPO DE OFICINA 3,596,001   4.51%         

EQUIPO DE COMPUTO 2,458,486   3.08%         

REFACCIONES 1,101,705   1.38% SUMA EL PASIVO LARGO PLAZO 139,605,392 29.28% 100.00% 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO   -   0.00%         

EQUIPO PARA RENTA  59,601,929   74.68% SUMA EL PASIVO 400,135,359 83.93%   
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EQUIPO NOC 12,923,436   16.19%         

SUMA EL ACTIVO FIJO 79,810,018 16.74% 100.00%         

        CAPITAL CONTABLE       

INVERSIONES PERMANENTES 6,708,850 1.41% 100.00%         

        CAPITAL SOCIAL 29,701,561   38.76% 

        RESULTADOS ACUMULADOS 43,087,464   56.23% 

ACTIVO DIFERIDO:       RESERVA LEGAL 1,651,129   2.15% 

        RESULTADO DEL EJERCICIO 2,186,598   2.85% 

GASTOS POR AMORTIZAR 1,420,128   3.17%         

DEPOSITOS EN GARANTIA 2,587,115   5.77%         

REMODELACION OFICINAS  13,928,176   31.08%         

LICENCIAS DE SOFTWARE  57,841   0.13%         

ISR DIFERIDO ACTIVO 22,422,486   50.04%         

RELACION COMERCAL HSUR 4,393,033   9.80%         

SUMA EL ACTIVO DIFERIDO 44,808,780 9.40% 100.00% SUMA EL CAPITAL CONTABLE 76,626,752 16.07% 100.00% 

SUMA EL ACTIVO 476,762,112 100.00%   SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL CONTABLE 476,762,112 100.00%   

 
HO1A INNOVACION, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA AL 99.98% DE LIDERAZGO EMPRESARIAL EN TECNOLOGÍA, SA DE CV) 
ESTADOS DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2014 
CONCEPTO 2014 % de los Ingresos

INGRESOS NETOS 
Venta de Equipo 268,265,072 63.46%
Implementación 51,139,841 12.10%
Contratos de Servicios  103,334,759 24.44%
  422,739,672 100.00%
COSTO DE VENTAS 
Costo de Ventas Directos 103,619,687 24.51%
Costo de Ventas Indirectos 109,891,112 25.99%
Gastos de Viaje  5,561,937 1.32%
Nómina, Prestaciones, IMSS e Impuestos 52,796,765 12.49%
Depreciaciones y Amortizaciones 39,290,636 9.29%
DESCUENTOS SOBRE COMPRAS 9,964,699 2.36%
  301,195,437 71.25%
UTILIDAD (PÉRDIDA) BRUTA 121,544,235 28.75%
GASTOS DE OPERACIÓN 
Gastos de Viaje 5,144,059 1.22%
Nómina, Prestaciones, IMSS e Impuestos 61,134,737 14.46%
Capacitación 3,229,006 0.76%
Electricidad 670,035 0.16%
Despensa y Artículos de Limpieza 499,791 0.12%
Gasolina, Mantenimientos. Varios 1,444,924 0.34%
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Seguros y Fianzas 588,637 0.14%
Rentas de Edificios 5,301,997 1.25%
Rentas de Vehículos 22,398 0.01%
Reserva Cuentas Incobrables - 0.00%
Telecomunicaciones 4,219,879 1.00%
Depreciaciones y Amortizaciones 6,108,966 1.45%
Publicidad y Mercadotecnia 3,431,500 0.81%
Papelería 554,192 0.13%
Honorarios 2,187,041 0.52%
Fletes y Envíos 342,133 0.08%
Impuestos Recargos y Multas 412,507 0.10%
Cuotas y Suscripciones 33,584 0.01%
Diversos 1,172,843 0.28%
No Deducibles 364,588 0.09%
Comisiones bancarias  1,030,073 0.24%
  97,892,889 23.16%
UTILIDAD (PÉRDIDA) DE OPERACIÓN 23,651,346 5.59%
RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO:
Intereses ganados (8,131,865) -1.92%
Intereses pagados 9,471,799 2.24%
Perdida cambiaria 39,345,868 9.31%
Ganancia cambiaria (20,585,879) -4.87%
  20,099,924 4.75%
OTROS INGRESOS-GASTOS 
Otros ingresos (46,029,840) -10.89%
Efecto B-10 160,379 0.04%
Otros gastos 45,961,132 10.87%
  91,670 0.02%
PARTICIPACION EN LOS RESULTADOS DE 
SUBSIDIARIAS  
Participación en los resultados HO1A Sureste (1,385,113) -0.33%
TOTAL PART. EN LOS RESULTADOS DE SUBSIDIARIAS (1,385,113) -0.33%
UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTOS 4,844,865 1.15%
ISR del Ejercicio 8,951,462 2.12%
IETU - 0.00%
ISR Diferido (6,293,195) -1.49%
UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA 2,186,598 0.52%

 
 Guadalajara Jalisco, a 04 de junio del 2015. 

Fusionante
Delegado de la Asamblea 

Eimmy Lizzette Rodríguez Macedo 
Rúbrica.

Fusionada
Delegado de la Asamblea 

María Guadalupe Méndez Narez 
Rúbrica.

(R.- 419171) 
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